
«Iniciativa que deroga diversas disposiciones del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, y expide la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del gru-
po parlamentario del PAN 

El que suscribe Diputado Federal de la LIX Legislatura del
H. Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, 72 y la fracción I del inciso
A del artículo 122, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como de la fracción II del ar-
tículo 55, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
fracción I del artículo 24 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal, sometemos a consideración de esta honorable
Asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 15 del Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal y se crea la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Distrito Federal al tenor
de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las responsabilidades de los servidores públicos se en-
cuentran íntimamente ligadas a la institución política cons-
titucional llamada democracia, la cual tuvo sus orígenes
desde tiempo atrás, como resultado de una reacción ante
los abusos de los antiguos regímenes absolutistas y monár-
quicos, misma que pretendía restituir a los gobernados de
sus garantías esenciales, tendientes al mejoramiento de sus
condiciones de vida. 

Con base a dicha institución es creado el Estado Constitu-
cionalista, producto de la libre voluntad de los gobernados,
en donde se reconocen las garantías individuales que debe
poseer todo gobernado, así como se delimita la actuación
del Estado, en donde su actuación no debe transgredir ni
afectar dichas prerrogativas, sino que al contrario, el Esta-
do debe tutelarlos y velar por su cumplimiento, siempre y
cuando dicha actuación se encuentre dentro de los linea-
mientos establecidos por la propia Ley Fundamental así
como las leyes que de ella emanan, todo ello tendiente a al-
canzar una verdadera democracia. 

Se hace necesario pugnar por que en nuestro sistema nor-
mativo exista una verdadera delimitación legal de funcio-
nes y atribuciones de los titulares de los órganos del go-
bierno, mismos que deberán basar su actuación con apego
a la Constitución y las leyes que derivan de ella, impo-
niendo a su vez un sistema de responsabilidades de los go-
bernantes cuando éstos contravengan alguna disposición
legal en ejercicio de sus facultades. 

Corresponde al gobierno pugnar por la existencia de un
verdadero marco jurídico en donde se desenvuelva todo
servidor público, que reconozca sus derechos, pero que
también le imponga obligaciones legales en el ejercicio de
sus funciones, las cuales vayan enfocadas a la tutela de los
derechos del gobernado frente al actuar de cualquier auto-
ridad, misma que le permita cuando así sea necesario, exi-
gir por la vía legal, la imposición de sanciones a que se
haga acreedor el servidor público por su proceder arbitra-
rio, e incluso exigir la rendición de cuentas de la gestión rea-
lizada por el servidor público durante su encargo y en caso
de encontrar alguna irregularidad, fincarle la responsabili-
dad de acuerdo a lo que establezcan las leyes. 

El legislador preocupado por tal situación, y con funda-
mento en el Título Cuarto de la Constitución, referente a
las responsabilidades de los servidores públicos, estableció
la regulación en la actuación de los servidores públicos, lo
cual dio como resultado, la existencia de un marco jurídi-
co, tendiente a vigilar, limitar y en su caso sancionar el ac-
tuar de los servidores públicos frente a los gobernados, para
efecto de otorgarle seguridad jurídica a todo gobernado, el
cual es poseedor de garantías individuales, mismas que de-
ben ser respetadas por cualquier autoridad del Estado, con
independencia de su importancia o jerarquía. 

La presente iniciativa tiene por objeto realizar una reforma
integral de los ordenamientos que en materia de responsa-
bilidades de los Servidores Públicos del Distrito Federal,
derivan de los lineamientos generales que establece el Ti-
tulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de manera que dada la especificidad de la
función pública en la Ciudad, la nueva ley secundaria
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considere las peculiaridades de su integración para la de-
terminación de sujetos, procedimientos y órganos encarga-
dos de fincar responsabilidades a los servidores públicos. 

Sin duda, la prestación eficiente de los servicios públicos
constituye una de las tareas más importantes del Estado y,
por ello, resulta impostergable regir bajo normas precisas
la actuación de las personas de que éste se vale para el
cumplimiento de esa trascendente función pública. 

En el ejercicio de la función gubernativa, los servidores pú-
blicos deben sujetar su actuación al régimen especial de
obligaciones y responsabilidades establecido en la ley. Eso
es así porque, cuando en el desempeño de obligaciones, in-
cumplen las responsabilidades que la Ley les impone, pue-
den producir daños y perjuicios en contra de los particula-
res, del interés público o del patrimonio de la entidad
federativa en la que desempeñan encargos públicos. 

En México, la creciente constitución de gobiernos plurales,
como resultado de la normalidad democrática y la diversi-
dad de preferencias políticas de los ciudadanos, hace im-
perativo consolidar una nueva cultura de rendición de
cuentas, así como elevar la eficacia en el caso de finca-
miento de responsabilidades. Un paso ineludible, en las
condiciones presentes, es hacer más severas las sanciones
para quienes incurren en las irregularidades previstas en la
materia, indistinta pero equiparablemente en todo nivel je-
rárquico, órgano y ámbito gubernamental en el que se de-
sempeñen, lo que comprende desde luego los tres poderes
públicos. 

Al efecto cabe destacar que en el cuerpo normativo de la
ley que se propone, no sólo se precisa el catálogo de san-
ciones y las autoridades competentes para su aplicación,
sino que se prevé de manera expresa la posibilidad de in-
crementar las multas y los requisitos específicos para su
imposición. 

En este marco, se estima que de nada sirve que se desarro-
llen esquemas preventivos, por sofisticados que resulten, si
cuando se violentan las normas y se incurre en responsabi-
lidades, la Ley es lo suficientemente flexible para eludir la
responsabilidad en que se incurrió y, como consecuencia,
al agravio se suma impunidad. 

La actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, vigente desde 1980, ha sido rebasada por la
realidad y se muestra ineficaz para cumplir sus objetivos,

con el alcance requerido. Eso es aún más cierto en el caso
del Distrito Federal. 

Por ello, se estima necesario la instauración de una legisla-
ción propia de carácter local, que de cuenta de los cambios
experimentados en el ámbito de la administración pública
de esta entidad federativa, cuyo estatuto jurídico y particu-
laridades en la organización política y administrativa ha
llevado a un proceso de hibridación de figuras jurídicas, de
modo que se produce el efecto de imprecisión o de omisión
en el deslinde de responsabilidades. 

Así, se tiene por ejemplo que los titulares de los órganos
político administrativos o Jefes Delegacionales son electos
de manera directa y secreta por los ciudadanos, no obstan-
te escapan a la responsabilidad del juicio político y a la de-
claración de procedencia de juicio penal, con lo que no se
garantiza que en su desempeño cumplan las funciones y
obligaciones que las leyes vigentes imponen al cargo y
ámbito de competencia. 

Lo mismo puede afirmarse de los titulares de los órganos
desconcentrados y, por supuesto, de los responsables de ór-
ganos descentralizados y entidades paraestatales. El resul-
tado es la elusión de responsabilidad y del escrutinio pú-
blico, así como condiciones propicias para la impunidad en
perjuicio del interés público y del buen gobierno en la en-
tidad. 

En tal virtud, la Iniciativa considera las reformas necesa-
rias al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para que
desde este ordenamiento se establezcan como sujetos de
juicio político, al Jefe de Gobierno, el titular de la Contra-
loría General del Distrito Federal, los Diputados a la
Asamblea Legislativa, el titular de la Contaduría Mayor de
la Asamblea; el Procurador General de Justicia; los Magis-
trados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia y del Tri-
bunal Contencioso Administrativo, el Presidente de la Jun-
ta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal,
los Consejeros de la Judicatura del Tribunal Superior de
Justicia, el Consejero Presidente, los Consejeros Electora-
les y funcionarios ejecutivos del Instituto Electoral, los
Magistrados del Tribunal Electoral y el Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos, los Jefes Delegacionales,
los Consejeros del Consejo de Transparencia, los Directo-
res Generales y sus equivalentes de los organismos des-
concentrados, descentralizados y autónomos, empresas de
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociacio-
nes asimiladas a éstas, los titulares de los fideicomisos pú-
blicos y de los órganos autónomos; que incurran en actos u
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omisiones que redunden en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales, de su buen despacho o del erario. 

Con esta adecuación se incorporan como sujetos de juicio
político los funcionarios de primer nivel de los tres órganos
de gobierno, que antes se encontraban exentos de tal res-
ponsabilidad. 

Por lo que hace al nuevo ordenamiento, las principales vir-
tudes de su aplicación residen en los siguientes elementos. 

- Es precisa y clara, ya que permite a cualquier ciudadano
la consulta y conocer los términos de aplicación, al incor-
porar a su articulado, de una manera sencilla y ordenada, la
identificación del tema y subtema que se regula. 

- Fortalece las atribuciones de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal en los procedimientos de juicio político,
declaración de procedencia y responsabilidad adminis-
trativa. 

Se enumeran de manera precisa las causales de juicio polí-
tico, así como las relativas a improcedencia, para salva-
guardar aquellas situaciones en las que los servidores pú-
blicos hayan actuado en el marco de la legalidad, distin-
guiéndose los supuestos para cada caso: juicio político, de-
claración de procedencia y responsabilidad administrativa. 

- En los diversos procedimientos de responsabilidades se
honra el principio de inocencia, en el sentido de que quien
afirma, está obligado a probar. Por eso, forman parte del
procedimiento el escrito de queja o denuncia, la presenta-
ción de pruebas, el derecho de audiencia y, desde luego, el
recurso de inconformidad, a fin de que se actúe con objeti-
vidad e imparcialidad en la aplicación de la Ley. 

- No obstante se faculta expresamente a la Contraloría para
que esté en posibilidades de fincar responsabilidades admi-
nistrativas a los servidores de la administración pública del
Distrito Federal, en el momento mismo en que observe
irregularidades en términos de esta ley y otras leyes aplica-
bles en la materia, especialmente en el caso de cualquier
persona que maneje, aplique o autorice el uso irregular de
los recursos del erario público del Distrito Federal. Con
ello se imprime celeridad a la acción de control y fiscaliza-
ción. 

- Con la ley propuesta, se obliga a la Contraloría para que
mantenga actualizado el padrón de funcionarios públicos

inhabilitados, así como de las personas morales físicas o
morales que hayan resultado sancionados o inhabilitados
para efectos de contratación. Esos datos deberán hacerse
públicos, lo que constituye una inequívoca señal disuasiva
para inhibir actos de corrupción que pudieran afectar el pa-
trimonio de la Ciudad, la eficiencia administrativa y la ren-
dición de cuentas. En suma, se hace propicia la transparen-
cia en el hacer gubernamental y la concurrencia de los agen-
tes privados. 

- Se amplía el alcance de la capacidad de sanción por lo
que toca a la rigurosidad y carácter punitivo para inhibir la
impunidad, pues se establece un monto equivalente al do-
ble del especificado en la propia ley, en el caso de cualquier
servidor público que celebre contratos o convenios o que
lleve a cabo cualquier otro acto con personas físicas o mo-
rales que ya hayan incurrido en actos con perjuicio para el
erario, de los intereses públicos fundamentales y su buen
despacho, y que como consecuencia hayan sido inhabilita-
das o sancionadas por ello. De modo que se podrá comba-
tir con eficacia actos de corrupción e impunidad, tales
como los que recientemente han sido de conocimiento pú-
blico. 

- Esta ley apoya de mejor manera la tarea de las autorida-
des encargadas de aplicarla, pues se establecen medios de
apremio tales como el auxilio de la fuerza pública, la im-
posición de multas hasta por mil cuotas de salario mínimo
vigente en el Distrito Federal, e inclusive el arresto hasta
por 36 horas. 

- Se actualizan las diversas causales de responsabilidad de
los servidores públicos, entre las que destacan las prácticas
discriminatorias de cualquier tipo, el conflicto de intereses
y especialmente el nepotismo. La ley prohíbe expresamen-
te el nombramiento, la contratación o la promoción de fa-
miliares civiles o cercanos por afinidad. 

- En este marco, se definen con precisión, por un lado, las
autoridades competentes para aplicar la Ley y, por otra par-
te, los sujetos susceptibles de responsabilidad, en cada caso,
de manera que quedan establecidas con claridad los proce-
dimientos de intervención del Tribunal Superior de Justi-
cia, de la Contaduría Mayor de Hacienda y de la Contralo-
ría del Distrito Federal, a fin de determinar los daños,
fincar responsabilidades resarcitorias y garantizar su cum-
plimiento, mediante el embargo precautorio de los bienes
privados tanto de servidores públicos, como en forma soli -
daria de los proveedores, contratistas o particulares que ha-
yan compartido la responsabilidad. 
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- Con esa orientación, se proveen medidas preventivas para
inhibir el enriquecimiento ilícito, ya que se actualizan y
precisan los sujetos obligados de presentar declaración pa-
trimonial y se dota a las autoridades competentes de la atri -
bución de verificar la evolución del patrimonio, en térmi-
nos de la no correspondencia o incompatibilidad entre los
ingresos que percibe un servidor público y la manifestación
de los bienes que posee por sí o por interpósita persona.

En suma, la presente Ley establece bases más adecuadas y
actualizadas para fortalecer el alcance de las funciones de
control, fiscalización y rendición de cuentas en el desem-
peño público, para promover el estricto apego a la ley e in-
hibir conductas ilícitas, por lo que se refiere al ámbito de
responsabilidades de los servidores públicos del Distrito
Federal. 

Esta ley amplía el alcance de las facultades de las autori-
dades encargadas de aplicar la ley en la materia y estable-
ce las causales de los actos que deriven en juicio político,
juicio de procedencia y responsabilidades administrativas,
de tal manera que al hacer más rigurosas las penas y mejo-
rar los mecanismos para una acción correctiva eficaz y
oportuna se desaliente y, en su caso, castigue ejemplar-
mente la comisión de actos que agravien los intereses pú-
blicos y el buen gobierno y que dañen el erario público. 

De aprobarse esta Ley no habrá más espacio para que se
materialicen actos en contra de los intereses ciudadanos, en
las proporciones en que se han efectuado hasta ahora. Con
ello, se dispondrá de instrumentos adecuados para actuar
con todo el rigor de la Ley, a favor de los habitantes del
Distrito Federal. 

En esta virtud, exhortamos a todas las fuerzas políticas re-
presentadas en esta Cámara a que respalden esta iniciativa
que se suscribe. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento la si-
guiente: 

Artículo Primero.- Se expide la siguiente Iniciativa de re-
forma al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en su
artículo 15 para quedar como sigue: 

........... 

Articulo 15. Las responsabilidades de los servidores pú-
blicos de los órganos locales del Distrito Federal, se regu-
larán por la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Distrito Federal en los términos del título
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

En los términos del primer párrafo del artículo 110 de la
Constitución General de la República, podrán ser sujetos
de juicio político los siguientes servidores públicos del
Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, el titular de la Con-
traloría General del Distrito Federal, los Diputados a la
Asamblea Legislativa, el titular de la Contaduría Mayor de
la Asamblea; el Procurador General de Justicia; los Magis-
trados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia y del Tri-
bunal Contencioso Administrativo, el Presidente de la Jun-
ta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal,
los Consejeros de la Judicatura del Tribunal Superior de
Justicia, el Consejero Presidente, los Consejeros Electora-
les y funcionarios ejecutivos del Instituto Electoral, los
Magistrados del Tribunal Electoral y el Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos, los Jefes Delegacionales,
los Consejeros del Consejo de Transparencia, los Directo-
res Generales y sus equivalentes de los organismos des-
concentrados, descentralizados y autónomos, empresas de
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociacio-
nes asimiladas a éstas, los titulares de los fideicomisos pú-
blicos y de los órganos autónomos; que incurran en actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales o de su buen despacho. 

............ 

Artículo Segundo. Se expide el siguiente proyecto de de-
creto de: 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPITULO PRIMERO 

Reglas Comunes 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Titu-
lo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, en el ámbito del servicio público del Distrito
Federal en materia de: 

I- Los sujetos de responsabilidades en el servicio público
del Distrito Federal; 

II- Las obligaciones en la prestación de dicho servicio pú-
blico; 

III- Las responsabilidades y sanciones administrativas en
la prestación del servicio público, así como las que se de-
ban resolver mediante juicio político; 

IV- Las autoridades competentes y los procedimientos pa-
ra aplicar dichas sanciones; 

V- Las autoridades competentes y los procedimientos para
declarar la procedencia del juicio penal de los servidores
públicos del Distrito Federal que gozan de fuero constitu-
cional, y 

VI- El registro patrimonial de los servidores públicos del
Distrito Federal.

Artículo 2.- Las leyes orgánicas de los Órganos Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial; así como la legislación civil y pe-
nal del Distrito Federal, serán ordenamientos de aplicación
supletoria, según corresponda, en lo no previsto por esta
ley. 

Definiciones 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran ser-
vidores públicos quienes presten un servicio personal y
subordinado o servicios profesionales en las unidades ad-
ministrativas de la Administración Pública centralizada,
desconcentrada y paraestatal del Gobierno del Distrito Fe-
deral, así como los integrantes de los órganos legislativo y
judicial y demás órganos que figuren en el Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, y en general, toda persona que
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza cuya retribución sea con cargo al mencionado pre-
supuesto, independientemente del acto jurídico que les dio
origen. 

Quedan sujetos a esta Ley, los servidores públicos a que se
refiere el párrafo anterior así como aquellas personas que
manejen o administren recursos humanos, materiales y fi-
nancieros y en general recursos económicos o en especie
del Distrito Federal, concertados o convenidos por el Dis-

trito Federal con la Federación, con las Entidades Federa-
tivas o con sus delegaciones; y aquéllas que en los térmi-
nos del artículo 24 de esta Ley, se beneficien con adquisi-
ciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y
construcción de obras públicas, así como con la prestación
de servicios relacionados que deriven de actos o contratos
que se realicen con cargo a dichos recursos, y en general
todos los servidores públicos del Distrito Federal indepen-
dientemente del régimen bajo el cual se encuentren contra-
tados. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Ley: A la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos del Distrito Federal. 

Asamblea .- Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Contraloría General: A la Contraloría General del Dis-
trito Federal. 

Contralorías internas: A los órganos internos de control de
las dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la
Administración Pública del Distrito Federal y de los Órga-
nos Político Administrativo, así como de la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal. 

Contralores internos y titulares de las áreas de auditoría, de
quejas y de responsabilidades: A los titulares de las contra-
lorías internas y titulares de las áreas de auditoría, de que-
jas y de responsabilidades, designados por la Contraloría. 

Dependencias: A las consideradas como tales en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública del Distrito Federal,
incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, así
como los órganos administrativos constituidos por el Jefe
de Gobierno, jerárquicamente subordinados al propio Jefe
de Gobierno o a la dependencia que este determine. 

Entidades: A las consideradas como tales en la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública de Distrito Federal. 

Delegaciones.- A los órganos Político Administrativos que
la Ley Orgánica de la Administración Pública de Distrito
Federal señale. 

Jefe Delegacional.- A los titulares de los Órganos Político
Administrativos del Gobierno del Distrito Federal en cada
demarcación territorial. 
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Contaduría.- La Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Consejo de Transparencia:- Consejo de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

Salario Mínimo Mensual.- El equivalente a treinta veces el
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal.

Carga de la prueba 

Artículo 5.- En la instauración de los procedimientos deri-
vados de esta ley, tendrán la carga de la prueba quienes de-
nuncien o soliciten el fincamiento de responsabilidades
contemplados en esta ley. 

Medios de apremio 

Artículo 6.- Para el cumplimiento de las atribuciones que
concede la Ley a las autoridades competentes, se podrán
emplear los siguientes medios de apremio: 

I. Auxilio de la fuerza pública. Si existiere resistencia al
mandamiento legítimo de la autoridad se estará a lo que
prevé la legislación penal; 

II. Multa de hasta 1,000 cuotas de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal. Las multas se harán efecti -
vas a través del procedimiento administrativo de ejecución,
que a pedido de la autoridad implemente la Secretaría de
Finanzas y sus oficinas recaudadoras. 

III. Arresto hasta por 36 horas.

Esta medida podrá emplearse cuando en el curso de un pro-
cedimiento administrativo, el servidor público investigado
no comparezca o se niegue a declarar o se oponga o impi-
da el cumplimiento de una orden, también podrá conmu-
tarse por la falta de pago de una multa. 

Impuesto el arresto se hará del conocimiento de la autori-
dad correspondiente, a efecto de que proceda a su ejecu-
ción. 

Obligaciones y causales de responsabilidad de los servi-
dores públicos 

Artículo 7.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en

el servicio público, independientemente de las obligacio-
nes específicas que correspondan al empleo, cargo o comi-
sión, todo servidor público, sin perjuicio o independiente-
mente de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las
siguientes obligaciones de carácter general: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio; 

II. Abstenerse de incurrir en abuso de autoridad, o en ejer-
cicio indebido de empleo, cargo o comisión; 

III. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes,
programas y presupuestos correspondientes a su compe-
tencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen
el manejo de recursos económicos públicos independiente-
mente de su origen; 

IV. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda
Pública del Distrito Federal, sea por el manejo irregular de
fondos y valores de la dependencia, entidad u órgano que
figure en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal,
donde el servidor público se desempeñe, o por irregulari-
dades en el ejercicio o pago de recursos presupuestales del
Distrito Federal, o de los concertados o convenidos por el
Distrito Federal con la Federación, y con las entidades fe-
derativas; 

V. Presentar en los plazos establecidos los informes, datos
o documentos que otras autoridades en el ejercicio de sus
funciones les requieran; 

VI. Custodiar y preservar la documentación e información
que por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo
su cuidado, o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitan-
do su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutili-
zación indebida; 

VII. Abstenerse de divulgar la información reservada a que
tengan acceso, con motivo de sus funciones; 

VIII. Observar una conducta de servicio en su empleo, car-
go o comisión, tratando con respeto, cortesía, diligencia,
imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga re-
lación en el ejercicio de sus funciones; 

IX. Observar respeto y subordinación legítima, con respec-
to a sus superiores, cumpliendo las disposiciones que éstos
dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
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X. Comunicar por escrito al Titular de la dependencia, de
la entidad o de la Delegación donde preste sus servicios,
las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las ór-
denes que reciba y que pudiesen implicar violaciones a la
Ley o a cualquier otra disposición jurídica o administrati -
va, a efecto de que el titular dicte las medidas que en dere-
cho procedan, las cuales deberán ser notificadas al servidor
público que emitió la orden y al interesado; 

XI. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos
las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agra-
vio, abuso de autoridad, hostigamiento o abuso sexuales; 

XII. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, car-
go o comisión, por haber concluido el período para el cual
se le designó, por haber sido cesado o por cualquier otra
causa legal que se lo impida; 

XII. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a
no asistir, sin causa justificada a sus labores, así como de
otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones
con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones; 

XIII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o
comisión oficial o particular que pudiese generar un conflic-
to de intereses entre ambos ó que en su caso la Ley prohiba. 

Habrá intereses en conflicto cuando los intereses persona-
les, familiares o de negocios del servidor público puedan
afectar el desempeño responsable e imparcial de su em-
pleo, cargo o comisión; 

XIV. Excusarse de intervenir, en cualquier forma, en la
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que
tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo
aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su
cónyuge o parientes consanguíneos por afinidad o civiles
hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga re-
laciones profesionales, laborales o de negocios, o para so-
cios de sociedades de las que el servidor público o las per-
sonas antes referidas formen o hayan formado parte; esta
última restricción aplicará durante un año; 

XV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al
superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución
de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y
que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones
por escrito sobre su atención, tramitación o resolución,
cuando el servidor público no pueda abstenerse de interve-
nir en ellos; 

XVI. Abstenerse de incurrir en nepotismo, que consiste en
nombrar, autorizar, contratar o promover como servidor
público a personas con quienes tenga parentesco consan-
guíneo hasta el cuarto grado en línea colateral, y en ningún
grado en línea recta sea ascendente o descendente, por afi-
nidad o civil, y que por razón de su adscripción dependan
jerárquicamente del órgano del que sea Titular. 

XVII. Cuando al asumir el servidor público el cargo o co-
misión de que se trate, ya esté en ejercicio de una función
o responsabilidad pública el familiar comprendido dentro
de la restricción prevista en el párrafo anterior, deberán
preservarse los derechos previamente adquiridos por este
último. En este caso, el impedimento del servidor público
será para intervenir, en cualquier forma, respecto de un
nuevo nombramiento de su familiar. 

XVIII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación,
nombramiento o designación de quien no cumpla requisi-
tos, o se encuentre inhabilitado por resolución firme de la
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o co-
misión en el servicio público; 

XIX. Abstenerse de realizar cualquier tipo de discrimina-
ción motivada por origen étnico, género, edad, capacidades
diferentes, condición social, condiciones de salud, religión,
las opiniones, las preferencias, Distrito Federal civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana, en la se-
lección, contratación o nombramiento en empleos, cargos
o comisiones; 

XX. Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo,
cargo o comisión le confiere para inducir a otro servidor
público para que efectúe, retrase u omita realizar algún ac-
to de su competencia, que le reporte cualquier beneficio,
provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas a
que se refiere la fracción XIV; 

XXI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener
beneficios adicionales a las contraprestaciones comproba-
bles que el Distrito Federal le otorga por el desempeño de
su función, sean para él o para las personas a las que se re-
fiere la fracción XIV; 

XXII. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de
solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona,
dinero u objetos mediante enajenación a su favor en precio
notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en
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el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo
o comisión para sí, o para las personas consideradas en la
condición de nepotismo a que se refiere esta ley; y que pro-
cedan de cualquier persona física o moral cuyas activida-
des profesionales, comerciales o industriales se encuentren
directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el
servidor público de que se trate, en el desempeño de su em-
pleo, cargo o comisión y que implique intereses en con-
flicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de
que se haya retirado del empleo cargo o comisión; 

XXIII. Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a
que se refiere la fracción XI, bienes inmuebles que pudie-
ren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus
condiciones, como resultado de la realización de obras o
inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o te-
nido conocimiento con motivo de su empleo, cargo o co-
misión. Esta restricción será aplicable hasta un año después
de que el servidor público se haya retirado del empleo, car-
go o comisión, y 

XXIV. Presentar con oportunidad y veracidad las Declara-
ciones de Situación Patrimonial, en los términos estableci-
dos por la Ley; 

XXV. Proporcionar, en forma oportuna y veraz, la infor-
mación y datos solicitados por la institución a la que legal-
mente le competa la vigilancia y defensa de los derechos
humanos, o los órganos encargados de vigilancia, supervi-
sión y transparencia de las dependencias, entidades y de-
más órganos que figuren en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal; 

XXIII. Atender con diligencia los requerimientos, resolu-
ciones y recomendaciones que reciba de la Contraloría Ge-
neral del Distrito Federal y demás órganos internos de con-
trol, de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal o de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, conforme a las compe-
tencias de éstas; o en su defecto, comunicar por escrito a la
autoridad competente, de manera fundada y motivada, sus
razones y consideraciones de derecho para no hacerlo. 

El término para dar cumplimiento a las instrucciones, re-
querimientos, resoluciones y recomendaciones a que alude
esta fracción o para presentar, ante la autoridad competen-
te, el documento en que exprese su negativa, es de 30 días

naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en
que reciba el comunicado respectivo; 

XXIV. Abstenerse de impedir, inhibir u obstaculizar por sí
o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, a los
posibles quejosos con el fin de evitar la formulación o pre-
sentación de denuncias o realizar, con motivo de ello, cual-
quier acto u omisión que redunde en perjuicio de los inte-
reses de quienes las formulen o presenten; 

XXV. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su
dirección, cumplan con las disposiciones de este artículo e
informar por escrito, ante el superior jerárquico u órgano
de control interno, los actos u omisiones que en ejercicio
de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier
servidor público, que puedan ser causa de responsabilidad
administrativa o de algún delito en los términos de esta Ley
y de la legislación penal, así como de las normas que al
efecto se expidan. En caso de no tener superior jerárquico,
la comunicación se hará a la Contraloría General del Dis-
trito Federal; 

XXVI. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con mo-
tivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de pe-
didos o contratos relacionados con adquisiciones, arrenda-
mientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de
obra pública o servicios relacionados con la misma con
quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servi-
cio público, o bien con las sociedades de las que dichas
personas formen parte. No podrá celebrarse pedido o con-
trato alguno con quien se encuentre sancionado o inhabili -
tado, y 

XXVII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones
que tenga conferidas y coadyuvar en la rendición de cuen-
tas de la gestión pública del Distrito Federal, proporcio-
nando la documentación e información que le sea requeri-
da en los términos que establezcan las disposiciones
legales correspondientes; 

XXVIII. Respetar y cumplir con el derecho de petición que
hagan valer los ciudadanos; 

XXVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que im-
plique incumplimiento de cualquier disposición legal, re-
glamentaria o administrativa relacionada con el servicio
público; 
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XXIX.- Proporcionar o suministrar oportunamente los da-
tos, la información y los documentos relacionados con la
administración y ejercicio de las finanzas públicas, y no
obstaculizar la práctica de visitas, inspecciones o auditorí-
as y el acceso a los archivos, que le requieran las autorida-
des competentes en las formas, términos y condiciones se-
ñaladas en las leyes financieras del Distrito Federal; y 

XXX. Las demás que le impongan las leyes y reglamentos.

Consecuencias de Incurrir en Responsabilidad 

Artículo 8.- Se incurre en responsabilidad por el incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones a que se refiere
esta ley, dando lugar a la instauración del procedimiento
que corresponda ante el órgano competente, y a la aplica-
ción de sanciones que consigna este ordenamiento. 

Los procedimientos para la aplicación de sanciones por ac-
tos u omisiones realizadas en contravención a lo estableci-
do en la presente Ley y los relativos a las responsabilida-
des penales o de carácter civil que dispongan otros
ordenamientos, se desarrollarán autónomamente según su
naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo
las autoridades que por sus funciones conozcan o reciban
denuncias, turnar éstas a las autoridades competentes que
deben conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces
por una sola conducta, sanciones de la misma naturaleza. 

De las notificaciones 

Artículo 9.- Las notificaciones en aplicación de esta ley se
harán: 

I. Mediante oficio que se entregará personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo, siempre que se tra-
te de asuntos relacionados con juicio político o declaración
de procedencia, y la notificación se dirija al denunciado; y 

II. En los demás casos, se podrán hacer por oficio, perso-
nalmente, por edictos o por estrados. 

La notificación por edictos se hará publicando el acuerdo o
resolución, por una sola vez, en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal, y en los periódicos de mayor circulación en la
entidad. 

La notificación por estrados se hará publicando el acuerdo
o resolución durante 5 días hábiles consecutivos en los es-
trados. 

CAPITULO SEGUNDO 

Autoridades Competentes y Sujetos 

Autoridades competentes 

Artículo 10.- En el ámbito de su competencia, las autori-
dades para aplicar la presente Ley son: 

I.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II.- La Cámara de Diputados y el Senado de la República; 

III.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

IV.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

V.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis-
trito Federal; 

VI.- La Contraloría General y los demás órganos de control
interno de la Administración Pública del Distrito Federal; 

VII.- La Contaduría; 

VIII.- El Consejo de Transparencia; 

IX.- El Instituto Electoral del Distrito Federal; 

X.- El Tribunal Electoral del Distrito Federal; 

XI.- La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral; 

XII.- La Junta Local de Conciliación y Arbitraje; y 

XIII.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones
que determinen las leyes.

Sujetos 

Artículo 11.- Son sujetos de esta ley los servidores públi-
cos a que se refiere el artículo 3 del presente cuerpo nor-
mativo; 
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TITULO SEGUNDO 

De las atribuciones a los órganos 
del Distrito Federal 

CAPITULO PRIMERO 

Reglas Sustantivas y Competencia 

Tipos de procedimiento y límites de competencia 

Artículo 12.- Los procedimientos en contra de servidores
públicos, son los siguientes según corresponda: 

a) Juicio político; 

b) Declaración de procedencia; o 

c) Responsabilidad administrativa.

Corresponde a la Asamblea instruir el procedimiento rela-
tivo al Juicio Político actuando como órgano investigador
y de instrucción, y al Tribunal Superior de Justicia fungir
como jurado de sentencia. 

La declaración de procedencia en su caso, únicamente po-
drá substanciarlo la Asamblea, en contra de los servidores
públicos señalados para estos efectos en el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal. 

La Asamblea será competente para fincar responsabilida-
des administrativas en contra de: el Jefe de Gobierno, los
Diputados de la Asamblea, los Jefes Delegacionales, los ti-
tulares de la Administración Pública centralizada, descon-
centrada y paraestatal. 

Asimismo la Asamblea podrá, girar instrucciones a la Con-
taduría Mayor, para realizar verificaciones y auditorías;
finque responsabilidades administrativas, emprenda accio-
nes restitutivas, y aplique las sanciones previstas en esta
ley, cuando se incumpla alguna de las obligaciones con-
templadas en el artículo 7. 

Son inatacables y en consecuencia no procede recurso al-
guno, contra las declaraciones, resoluciones y acuerdos
que de conformidad con lo dispuesto en este Título emita
por mayoría calificada la Asamblea. 

SECCION PRIMERA 

Reglas Particulares del Juicio Político 

Hipótesis General 

Artículo 13.- En los términos del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, podrán ser sujetos de juicio político los si-
guientes servidores públicos del Distrito Federal: el Jefe de
Gobierno, el titular de la Contraloría General del Distrito
Federal, los Diputados a la Asamblea Legislativa, el titular
de la Contaduría Mayor de la Asamblea; los titulares de las
Dependencias, el Procurador General de Justicia; los Ma-
gistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia, los
Consejeros de la Judicatura del Tribunal Superior de Justi-
cia, los Magistrados del Tribunal Contencioso Administra-
tivo, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y
funcionarios ejecutivos del Instituto Electoral, los Magis-
trados del Tribunal Electoral y el Presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos, los Jefes Delegacionales, los
Consejeros del Consejo de Transparencia, los Directores
Generales y sus equivalentes de los organismos descon-
centrados, descentralizados y autónomos, empresas de par-
ticipación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones
asimiladas a éstas, y los titulares de los fideicomisos públi-
cos; que incurran en actos u omisiones que redunden en
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su
buen despacho. 

Causales de juicio político 

Artículo 14.- Redundan en perjuicio de los intereses pú-
blicos fundamentales, de su buen despacho y del erario: 

I.- Los actos que perturben el buen funcionamiento de las
instituciones públicas reguladas por la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal o las leyes que de aquélla ema-
nen; 

II.- Los actos u omisiones que alteren o transgredan la di-
visión de poderes, así como la organización política y ad-
ministrativa del Distrito Federal establecida por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las
leyes que de ella emanen; 

III.- Las violaciones a las garantías individuales o sociales; 
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IV.- El ataque a la libertad del sufragio y otras violaciones
graves a las leyes electorales; 

V.- La usurpación o el ejercicio indebido de funciones pú-
blicas; 

VI. El incumplimiento reiterado a las obligaciones del ser-
vidor público, siempre que causen perjuicio grave a los go-
bernados; 

VII. El desacato o el incumplimiento a las resoluciones y
acuerdos emitidos por la Asamblea o las autoridades judi-
ciales locales y federales en el ejercicio de sus atribucio-
nes; 

VIII.- Cualquier infracción, aún por omisión a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos o a las le-
yes aplicables en el Distrito Federal cuando cause perjui-
cios al Distrito Federal o a uno o varios de sus órganos de
gobierno, a la sociedad o motive algún trastorno en el fun-
cionamiento normal de las instituciones; 

IX.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes,
programas y presupuestos de las dependencias, entidades y
demás órganos que figuren en el Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal, y a las leyes que determinen el mane-
jo de los recursos económicos a cargo del Distrito Federal,
independientemente de su origen.

El ataque, la violación, el daño o trastorno a que se refie-
ren las fracciones anteriores, deberá determinarse a partir
de pruebas documentales o elementos probatorios suficien-
tes para establecer la existencia de la infracción y la res-
ponsabilidad del denunciado, y existir la evidencia de ha-
berse producido como consecuencia directa e inmediata
del acto u omisión del servidor público. 

Sanciones Aplicables en Juicio Político 

Artículo 15.- Se impondrán, mediante Juicio Político, las
sanciones de destitución e inhabilitación para desempeñar
funciones, empleo, cargos o comisiones, a los servidores
públicos señalados en el artículo 11 de la presente Ley. 

Las sanciones respectivas se impondrán de manera inme-
diata, debiendo la autoridad respectiva proveer lo necesa-
rio para su expedita aplicación. 

Emitida la resolución, el Jurado de Sentencia que para tal
efecto integre el Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, determinará el tiempo durante el cual permanece-
rá inhabilitado el servidor público. 

SECCION SEGUNDA 

Normas aplicables a Juicio Político y Responsabilidad
Administrativa 

Presentación de solicitud o denuncia 

Artículo 16.- Para iniciar los procedimientos de juicio po-
lítico o de responsabilidad administrativa, se estará a lo si-
guiente: 

I. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili -
dad, podrá formular por escrito dirigido a la Asamblea, la
solicitud o denuncia, respecto de aquellos actos u omisio-
nes de servidores públicos que impliquen responsabilida-
des de acuerdo a esta ley; 

II. La solicitud o denuncia se presentará en días y horas há-
biles en la Presidencia de la Mesa Directiva de la Asam-
blea; y 

III. La solicitud o denuncia deberá ratificarse en compare-
cencia personal por quien promueva, dentro de los tres dí-
as hábiles siguientes a su presentación. Quien comparezca
a ratificar deberá identificarse con su credencial de elector.

Requisitos del escrito de solicitud o denuncia 

Artículo 17.- El escrito de solicitud o denuncia deberá se-
ñalar: 

I. Nombre y domicilio del o los promoventes. Si éstos son
dos o más, designarán representante común, y domicilio
para oír notificaciones en el Distrito Federal. Si no se ha-
cen tales señalamientos, será representante común quien
encabece la lista de los solicitantes o denunciantes, y las
notificaciones se harán por estrados; 

II. El servidor público contra quien se presenta la solicitud
o denuncia; 

III. Las normas generales que se estimen violadas; 
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IV. La narración de los hechos u omisiones que le consten
al promovente y que constituyan los antecedentes de la so-
licitud o denuncia; 

V. Las pruebas en que se sustente la solicitud o denuncia; y 

VI. La firma de quien promueva.

Cuando el escrito se presente por una persona moral, debe-
rá estar suscrita por quien en términos de la legislación ci-
vil, la represente. En tal caso, se acompañará copia certifi-
cada del documento que acredite la legal existencia de la
persona jurídica colectiva, y la personería de quien firme el
escrito. 

Aportación de pruebas 

Artículo 18.- Al escrito de solicitud o denuncia, deberán
acompañarse las pruebas documentales elementos probato-
rios suficientes para establecer la existencia de la infrac-
ción y la responsabilidad del denunciado en que se susten-
te la promoción. No obstante lo anterior, el servidor
público denunciado podrá aportar las pruebas que estime
pertinentes, al ejercer su derecho de audiencia. 

Asimismo, la Asamblea por sí, o a través de la Contaduría
Mayor o de las distintas Comisiones, podrá ordenar la
práctica de auditorias, así como recabar la información que
estime necesaria para el mejor sustento de sus dictámenes,
resoluciones o acuerdos. Lo anterior no deberá de exceder
de 90 días naturales. 

Procedimiento del Juicio Político y Responsabilidad
Administrativa 

Artículo 19.- A.- El procedimiento del juicio político se
ajustará a lo siguiente: 

I.- Recibida la solicitud o denuncia, y una vez leída en se-
sión del Pleno o de la Comisión Permanente, se turnará a la
Comisión de Examen Previo si se trata de solicitud de jui-
cio político; 

II.- En caso de que la Asamblea declare que procede juicio
político, el responsable será puesto a disposición inmedia-
ta del Tribunal Superior de Justicia al que deberá remitirse
el expediente que contenga la acusación y todas las actua-
ciones. La Comisión Instructora continuará el procedi-
miento correspondiente ante el propio Tribunal. 

III.- El Tribunal Superior de Justicia, una vez recibido el
expediente y dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su
recepción, dictará el auto de radicación correspondiente y
lo notificará personalmente a la Comisión Instructora y al
responsable para que en término de 3 días manifiesten lo
que a su derecho convenga. 

IV.- Transcurrido el término señalado en el Artículo ante-
rior y dentro de los diez días hábiles siguientes, el Tribunal
Superior de Justicia a través del Jurado de Sentencia dicta-
rá por mayoría absoluta de votos la resolución absolutoria
o condenatoria y, en su caso, la sanción correspondiente. 

V.- La substanciación en todas y cada una de sus etapas,
hasta culminar con la expedición del correspondiente
acuerdo jurisdiccional, será conforme al procedimiento es-
tablecido en la Ley Orgánica de la Asamblea y su Regla-
mento Interior y en la Ley Orgánica del Tribunal Superior
de Justicia y Reglamento Interior en las etapas del procedi-
miento correspondientes.

B.-. La tramitación del procedimiento de responsabilidad
administrativa, se ajustará a lo que señale la Ley Orgánica
de la Asamblea Legislativa y su Reglamento Interior. 

Elementos a valorar por la comisión de examen previo 

Artículo 20.- En los casos de solicitud de juicio político la
comisión de examen previo valorará en su dictamen lo si-
guiente: 

I. Si la persona a quien se impute la responsabilidad está
comprendida entre los servidores públicos a que se refiere
el artículo 11 de la presente Ley; 

II. Si la solicitud o denuncia es jurídicamente sustentable y
por ello procedente; y 

III. Si amerita o no la incoación del procedimiento.

No procederá en ningún caso el juicio político por ataques,
violaciones, daños o trastornos futuros o inciertos, posibles
o hipotéticos, ni cuando se actúe en cumplimiento de eje-
cución de las leyes. 

Para determinar la gravedad de la violación, el daño o el
trastorno, se deberá considerar la perturbación del servicio,
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así como el trastorno al funcionamiento normal de las ins-
tituciones y los servicios y, la reiteración o la reincidencia. 

Una vez considerados los elementos anteriores y si proce-
de juicio político, la Comisión de Examen Previo se erigi-
rá en Comisión Instructora para continuar con el procedi-
miento. 

Variación de la vía en el fincamiento de 
responsabilidades 

Artículo 21.- La variación de la vía dependerá de la natu-
raleza de los hechos denunciados y probados, así como de
la actualización de las causales, ya sea de juicio político o
de responsabilidad administrativa. 

El Pleno de la Asamblea y las comisiones dictaminadoras
podrán modificar la vía y sus consecuencias. Una solicitud
de juicio político puede concluir en el fincamiento de res-
ponsabilidades administrativas. Así mismo una denuncia
por responsabilidad administrativa, podrá conducir a juicio
político. 

Reglas aplicables a casos de responsabilidad adminis-
trativa 

Artículo 22.- Tratándose del fincamiento de responsabili-
dades administrativas no se requerirá que la Asamblea se
erija en Comisión Instructora. Recibida la solicitud, se tur-
nará a la Comisión de Gobierno, conforme al artículo 19
apartado B de este ordenamiento y; 

Presentado el dictamen al Pleno, se discutirá y votará por
mayoría calificada en los términos previstos por la Ley Or-
gánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Del fincamiento de responsabilidades administrativas
resarcitorias 

Artículo 23.- Se podrán fincar pliegos preventivos de res-
ponsabilidad cuando la Contraloría y los órganos de con-
trol interno en funciones de auditoría, fiscalización, con-
trol, vigilancia e inspección como instrumentos y
mecanismos de que dispone en el ejercicio de sus atribu-
ciones; detecten irregularidades por actos u omisiones de
servidores públicos en el manejo, aplicación, administra-
ción de fondos, valores y recursos económicos del Distrito

Federal o de aquéllos concertados o convenidos con los
Municipios, Estados o la Federación, que se traduzcan en
daños y perjuicios estimables en dinero, causados a la Ha-
cienda Pública del Distrito Federal, al patrimonio de sus
entidades o unidades administrativas correspondientes. 

Artículo 24.- Las responsabilidades a que alude el artículo
anterior, se fincarán en forma directa a los servidores pú-
blicos que hayan cometido las irregularidades relativas en
forma subsidiaria a los servidores, que por la índole de sus
funciones hayan omitido la revisión o autorizado los actos
irregulares, sea en forma dolosa, culposa o por negligencia.
En forma solidaria a los proveedores, contratistas o parti -
culares que por virtud de los actos o contratos que realicen
con las dependencias, entidades o unidades administrati-
vas, se afecten los recursos económicos a que se refiere el
artículo anterior de esta Ley, o cuando hayan participado
con dichos servidores en las irregularidades que originen la
responsabilidad. 

Los responsables garantizarán con el embargo precautorio,
en forma individual, el importe de los pliegos preventivos,
a reserva de la calificación o constitución definitiva de la
responsabilidad por la Contraloría o los órganos de control
interno. 

Artículo 25.- Las responsabilidades a que se refiere esta
Sección, tendrán por objeto reparar, indemnizar o resarcir
los daños y perjuicios que se causen a la Hacienda Pública
del Distrito Federal, así como al patrimonio de sus entida-
des o demás órganos que figuren en el Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, mismas que se fijarán en can-
tidad líquida exigiéndose se solventen de inmediato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por este artículo, tratándose
de servidores públicos, procederá, en su caso, la aplicación
de sanciones disciplinarias en los términos del Título Cuar-
to de esta ley. 

Artículo 26.- El fincamiento o constitución definitiva de
las responsabilidades que regula esta Sección, será resuel-
to por la Contraloría o demás órganos de control interno, a
través del procedimiento administrativo que establece el
artículo 50 de esta Ley, ya sea que las confirme, modifique,
o cancele, constituyendo el pliego preventivo el acto de ini-
cio de dicho procedimiento. 
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Son aplicables estas disposiciones a los servidores públicos
de los demás órganos que figuren en el Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, observándose lo dispuesto por
esta Ley. 

SECCION TERCERA 

Declaración de Procedencia 

Reglas Particulares 

Artículo 27.- Sólo la Asamblea es autoridad competente
para emitir resoluciones o acuerdos sobre declaración de
procedencia para instaurar proceso penal contra servidores
públicos. 

Artículo 28.- Cuando se presente denuncia o querella de
los particulares o requerimiento del Ministerio Público,
cumplidos los requisitos de procedimiento respectivos
para el ejercicio de la acción penal, a fin de que pueda pro-
ceder penalmente contra el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, los Diputados a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, el Procurador General de Justicia del Distrito
Federal, los Magistrados del Órgano Judicial del Distrito
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Fede-
ral, Jueces del Fuero Común, los Magistrados del Tribunal
Electoral, así como el Consejero Presidente, los Consejeros
Electorales, el Secretario Ejecutivo, todos del Instituto
Electoral del Distrito Federal, Jefes Delegacionales y los
demás servidores de elección popular, será necesario que
se declare por parte de la Asamblea Legislativa, que ha lu-
gar a proceder penalmente en contra del inculpado, si-
guiendo el procedimiento que se establece en el presente
Capítulo. 

Si a juicio de la Comisión Instructora, la imputación fuese
notoriamente improcedente, lo hará saber de inmediato a la
Asamblea, para que ésta resuelva si se continúa o desecha,
sin perjuicio de reanudar el procedimiento si posteriormen-
te aparecen motivos que lo justifiquen. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, la Sec-
ción deberá rendir su dictamen en un plazo de sesenta días
hábiles, salvo que fuese necesario disponer de más tiempo,
a criterio de la Sección. En este caso se observarán las nor-
mas acerca de ampliación de plazos para la recepción de
pruebas de procedimiento al juicio político. 

Artículo 29.- No se requerirá declaración de procedencia,
cuando alguno de los servidores públicos a que se refiere el

artículo anterior, cometa un delito durante el tiempo en que
se encuentre separado de su cargo sin contar con licencia o
no haya asumido el ejercicio del mismo. Tampoco se re-
querirá la declaración de procedencia en caso de que el ser-
vidor público tenga el carácter de suplente y no se encuen-
tre en ejercicio del cargo. 

Artículo 30.- Para declarar que ha lugar a ejercitar la ac-
ción penal, es necesario que estén comprobados los ele-
mentos del tipo penal y que existan datos que hagan pro-
bable la responsabilidad del servidor público. 

Procedimiento en la Declaración de Procedencia 

Artículo 31.- Cuando el Ministerio Público concluya una
averiguación previa y determine ejercitar la acción penal
en contra de alguno de los servidores públicos contempla-
dos en el artículo 28 del presente ordenamiento, el Minis-
terio Público deberá solicitar, ante la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, la declaración de procedencia de jui-
cio penal. 

Artículo 32.- El escrito de solicitud de declaración de pro-
cedencia de juicio penal, se presentará en la Oficialía Ma-
yor de la Asamblea Legislativa y deberá reunir los siguien-
tes requisitos: 

I.- Deberá estar firmado, de manera autógrafa, por el Mi-
nisterio Público respectivo; y, 

II.- Deberá estar acompañado con las copias certificadas
del expediente completo que contenga la averiguación pre-
via, incluyendo la determinación del ejercicio de la acción
penal.

Artículo 33.- Una vez presentado el escrito, el Oficial Ma-
yor de la Asamblea Legislativa lo remitirá al pleno de la
Asamblea o, en sus recesos, al Presidente de la Comisión
de Gobierno para que ésta lo turne a la Comisión Instruc-
tora referida en esta Ley. 

Artículo 34.- La Comisión Instructora, dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquél en que haya recibido la so-
licitud, notificará al denunciado la apertura del procedi-
miento de declaración de procedencia de juicio penal, ob-
servando en todo momento, las siguientes prevenciones 

I.- La notificación se realizará personalmente, en el domi-
cilio de la dependencia, entidad u órgano en la que el ser-
vidor preste sus servicios o realice sus funciones o, en
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caso de no hacerlo, en el lugar donde se encuentre o en su
defecto por edictos; 

II.- Se le entregará copia de la solicitud presentada por el
Ministerio Público y se le hará saber que puede consultar
el expediente que contenga la averiguación previa; 

III.- Se le hará saber que debe comparecer, señalando para
tales efectos, el lugar, el día y la hora o bien, presentar sus
alegatos por escrito, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a aquél en que surta efectos la notificación; 

IV.- Se hará de su conocimiento, que tiene derecho a nom-
brar una persona de su confianza para que lo defienda, y 

V.- Se le prevendrá para que señale domicilio para recibir
todo tipo de notificaciones.

Una vez que se tenga la certeza de que se han cumplido to-
das y cada una de las prevenciones contempladas en el pre-
sente artículo y transcurridos los cinco días hábiles de pla-
zo a que se refiere la fracción III de este artículo, inde-
pendientemente de que el denunciado comparezca o no, se
continuará el procedimiento. 

Artículo 35.- La Comisión analizará la averiguación pre-
via y la determinación que le haga llegar el Ministerio Pú-
blico, así como los alegatos y argumentos esgrimidos por
el denunciado, y deberá emitir un dictamen dentro de un
plazo no mayor de quince días hábiles, por medio del cual,
determinará si ha lugar o no a la procedencia del juicio pe-
nal en contra del servidor público denunciado. 

Artículo 36.- Dada cuenta del dictamen, el Presidente de la
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa anunciará a
ésta en Pleno, que debe erigirse en Jurado de Procedencia
al día siguiente a la fecha en que se hubiese depositado el
dictamen, haciéndolo saber al inculpado y/o a su defensor,
así como al denunciante o querellante, o al Ministerio Pú-
blico, en su caso. 

Artículo 37.- El día designado para la audiencia, se obser-
vará el siguiente procedimiento: 

I.- La Secretaría dará lectura a las constancias procesales,
las cuales se integran por: a) Las conclusiones de la averi-
guación previa y la determinación del ejercicio de la acción
penal, presentadas por el ministerio público, y b) Los ale-
gatos presentados por el servidor público o su defensor; 

II.- Se le otorgará el uso de la palabra, en primer término,
al Ministerio Público y posteriormente, al acusado o a su
defensor para que expresen lo que a su derecho convenga;
también podrá hacerlo, si lo desea, el querellante u ofendi-
do por sí o por medio de un representante. 

III.- Una vez escuchadas las partes, la Asamblea en Pleno,
discutirá los hechos expuestos y la existencia de la proba-
ble responsabilidad del servidor público denunciado; 

IV.- En la etapa de discusión, no se podrá otorgar bajo nin-
guna circunstancia, el uso de la voz al denunciado o a su
defensor, ni al Ministerio Público, con la excepción de que
cualquier integrante de la Asamblea solicite algunas acla-
raciones que considere necesarias, respecto de la acusación
o la defensa, para el mejor esclarecimiento de los hechos. 

V.- Cerrada la etapa de discusión, se retirarán el acusado y
su defensor, así como el ministerio público. Los diputados
podrán hacer uso de la voz exclusivamente para razonar su
voto. La Asamblea, declarará por mayoría calificada de vo-
tos de sus integrantes, si ha lugar o no a proceder contra el
inculpado.

Artículo 38.- Si el Pleno de la Asamblea declara que ha lu-
gar a proceder penalmente en contra del servidor público
denunciado, éste quedará inmediatamente separado de su
empleo, cargo o comisión y sujeto a la jurisdicción de los
tribunales competentes. En caso negativo, no habrá lugar a
procedimiento ulterior por el mismo hecho mientras sub-
sista la inmunidad penal por el desempeño del empleo, car-
go o comisión, y se declarará que el término para el ejerci-
cio de la acción penal queda suspenso en tanto el servidor
público continúe en su cargo. Durante este tiempo se inte-
rrumpirá la prescripción. 

La declaratoria de la Asamblea de ninguna manera prejuz-
ga sobre los fundamentos de la imputación. 

Por ningún motivo, las resoluciones de declaración de pro-
cedencia de juicio penal podrán tener trascendencia jurídi-
ca en el juicio penal seguido ante las autoridades jurisdic-
cionales ordinarias. 

Artículo 39.- No podrá seguirse proceso penal contra al-
guno de los servidores públicos a los que se hace referen-
cia en el artículo 28 de esta Ley, sin que se hayan satisfe-
cho todos y cada uno de los requisitos que contiene el
presente Capítulo. 
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En caso de que se haya ejercitado la acción penal en con-
tra de algún servidor público con inmunidad, la Asamblea
Legislativa, a través del Presidente de la Mesa Directiva, li-
brará oficio al juez que conozca de la causa a fin de que
suspenda el procedimiento, en tanto se plantea y resuelve
si ha lugar a proceder, ordenando deje sin efecto cualquier
acto procesal que se hubiere dictado. 

Artículo 40.- Si una vez procesado el servidor público re-
sultare absuelto, será restituido en el goce de sus derechos,
enterándole las percepciones que hubiere dejado de perci-
bir durante el tiempo en que estuvo suspendido. 

Declaración de procedencia de juicio penal por la comi-
sión de delitos de orden federal. 

Artículo 41.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
los Magistrados del Órgano Judicial del Distrito Federal,
los miembros del Consejo de la Judicatura del Distrito Fe-
deral, el Secretario de Seguridad Pública y el Procurador
General de Justicia del Distrito Federal, gozan de inmuni-
dad constitucional por la comisión de delitos, en los térmi-
nos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. La declaración de procedencia corresponde
hacerla al Congreso de la Unión y su inmunidad sólo será
en lo que respecta a los delitos federales. 

Artículo 42.- Cuando alguno de los servidores públicos
mencionados en el artículo anterior hubiere sido sujeto de
declaración de procedencia por el Congreso de la Unión,
en los términos de la Carta Magna, una vez recibida la co-
rrespondiente en la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, ésta procederá, en lo pertinente, conforme a la pre-
sente Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Causales de Improcedencia 

SECCION PRIMERA 

Improcedencia del Juicio Político 

Causales 

Artículo 43.- Es improcedente el juicio político: 

I. Cuando el escrito de solicitud o denuncia no reúna todos
y cada uno de los requisitos previstos en esta ley; 

II. Cuando el servidor público denunciado no sea sujeto de
ser sometido a juicio político, en los términos que dispone
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

III. Cuando los actos u omisiones del servidor no redunden
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales, de su
buen despacho o del erario público, y en consecuencia no
se actualice ninguna de las causales previstas en esta ley; 

IV. Cuando el solicitante o denunciante se desista; 

V. Cuando en el trámite de la instancia fallezca el servidor
público denunciado; 

VI. Cuando así lo ordene la autoridad judicial competente; 

VII. Cuando al transcurso de la instancia, el servidor pú-
blico denunciado, corrija los actos u omisiones que se le
imputan, siempre y cuando la naturaleza de éstos lo admi-
ta, y no se hayan producido daños y perjuicios irrepara-
bles; y 

VIII. Cuando haya operado la prescripción.

SECCION SEGUNDA 

Improcedencia de Responsabilidad Administrativa 

Causales 

Artículo 44.- Es improcedente que la Asamblea finque res-
ponsabilidades administrativas: 

I. Cuando el escrito de denuncia no reúna todos y cada uno
de los requisitos previstos en esta ley; 

II. Cuando la conducta atribuida al servidor público no ac-
tualice ninguna de las causales previstas en esta ley; 

III. Cuando en el trámite de la instancia fallezca el servidor
público denunciado; 
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IV. Cuando así lo ordene la autoridad judicial competente; 

V. Cuando al transcurso de la instancia, el servidor público
denunciado, corrija los actos u omisiones que se le impu-
tan, siempre y cuando la naturaleza de éstos lo admita, y no
se hayan producido daños y perjuicios irreparables; y 

VI. Cuando haya operado la prescripción.

SECCION TERCERA 

Acuerdo Negativo a la Declaración de Procedencia 

Causales 

Artículo 45.- Se denegará la declaración de procedencia: 

I. Cuando la solicitud no la formule el Procurador General
de Justicia del Distrito Federal; 

II. Cuando el pedimento que contenga la solicitud no esté
fundado y motivado; 

III. Cuando al pedimento del Procurador General de Justi-
cia del Distrito Federal no se acompañen copias certifica-
das de las constancias que acrediten el cuerpo del delito y
la presunta responsabilidad del servidor público; 

IV. Cuando el servidor público indiciado, no haya tenido la
oportunidad de rendir declaración ante el Ministerio Públi-
co, respecto de los hechos que se le imputen; 

V. Cuando en el trámite de la instancia fallezca el servidor
público indiciado; y 

VI. Cuando así lo ordene la autoridad judicial competente.

SECCION CUARTA 

Reglas Comunes para este Capítulo 

Oficiosidad de las Causales de Improcedencia 

Artículo 46.- En todo caso, las causales de improcedencia
o denegación de juicio político, responsabilidad adminis-
trativa y declaración de procedencia, las examinarán de
oficio las comisiones dictaminadoras y el Pleno de la
Asamblea. 

TITULO TERCERO 

Atribuciones de Otras Autoridades 

CAPITULO PRIMERO 

Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Competencia para fincar Responsabilidades Adminis-
trativas y Juicio Político. 

Artículo 47.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, es la autoridad competente para que en términos
de su ley orgánica y la correspondiente reglamentación,
substancie los procedimientos idóneos para fincar respon-
sabilidades administrativas a los servidores públicos del
Poder Judicial, con sujeción a las causales y sanciones pre-
vistas en esta ley. Asimismo establecerá los lineamientos
pertinentes para la conformación del Jurado de Sentencia
en lo que respecta al juicio político; con las atribuciones
que esta ley le confiera. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Contraloría 

Competencia y Sujetos 

Artículo 48.- La Contraloría, los contralores internos y los
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsa-
bilidades de los órganos internos de control de las depen-
dencias, entidades y órganos desconcentrados de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal son la autoridad
competente para que en términos de ésta y otras leyes, y su
correspondiente reglamentación, tramite los procedimien-
tos para fincar responsabilidades administrativas a los ser-
vidores públicos de la administración pública centralizada,
desconcentrada y paraestatal, a que se refiere la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Distrito Federal, así
como a cualquier persona que maneje, aplique o autorice
recursos financieros del erario público del Distrito Federal. 

Artículo 49.- La Contraloría aplicará las sanciones corres-
pondientes a los Titulares y a los servidores públicos ads-
critos a los órganos de control interno de las dependencias,
entidades o demás órganos que figuren en el Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal, cuando éstos incurran en
actos u omisiones que impliquen responsabilidad adminis-
trativa. 
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Autoridad Receptora de Quejas y Denuncias 

Artículo 50.- Los interesados en la presentación de quejas
y denuncias por incumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el artículo 7 de esta Ley, en que incurran los ser-
vidores públicos a que se refiere este capítulo, podrán ha-
cerlo ante la Contraloría y demás autoridades competentes
según sea el caso. 

SECCIÓN PRIMERA 

Procedimiento ante la Contraloría 

Requisitos del Escrito de Queja o Denuncia 

Artículo 51.- El escrito de queja o denuncia que se dirija a
la Contraloría deberá señalar: 

I. Nombre y domicilio del o los promoventes. Si éstos son
dos o más, designarán representante común, y domicilio
para oír notificaciones en el Distrito Federal. Si no se ha-
cen tales señalamientos, será representante común quien
encabece la lista de los solicitantes o denunciantes, y las
notificaciones se harán por estrados; 

II. El servidor público contra quien se presenta la queja o
denuncia; 

III. Las normas generales que se estimen violadas; 

IV. La narración de los hechos u omisiones que le consten
al promovente y que constituyan los antecedentes de la
queja o denuncia; 

V. Las pruebas en que se sustente la queja o denuncia; y 

VI. La firma de quien promueva.

Pruebas 

Artículo 52.- Al escrito de queja o denuncia, deberán
acompañarse las pruebas documentales en que se sustente
la promoción; conforme a los procedimientos que se deri-
ven de este capítulo, quien afirma, está obligado a probar. 

No obstante lo anterior, el servidor público denunciado po-
drá aportar las pruebas que estime pertinentes, al ejercer su
derecho de audiencia. 

Actuaciones de Oficio 

Artículo 53.- Por queja, denuncia o de oficio, la Contralo-
ría podrá ordenar la práctica de inspecciones, verificacio-
nes y auditorias, a las dependencias y entidades públicas,
así como recabar la información que estime necesaria para
el mejor sustento de sus resoluciones o acuerdos. 

Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la
Contraloría, los hechos que a su juicio sean causa de res-
ponsabilidad administrativa imputable a servidores públi-
cos bajo su dirección. La Contraloría determinará si existe
o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento
de las obligaciones de los servidores públicos. 

Procedimiento para la aplicación de sanciones adminis-
trativas. 

Artículo 54.- La Contraloría impondrá las sanciones admi-
nistrativas a que se refiere el Título Cuarto de la presente
Ley, cuando se actualice una o más de las causales con-
templadas en el artículo 7 de esta ley. Para ello se estará al
siguiente procedimiento: 

I. Oirá en defensa al servidor público denunciado. Al efec-
to, lo emplazará remitiéndole copia del escrito de queja o
denuncia, resultado de revisión o de auditoría, pidiéndole
que en un plazo de quince días hábiles rinda un informe
circunstanciado por escrito, expresando lo que a su interés
convenga, bajo apercibimiento de que de no hacerlo, se le
tendrán por consentidos los hechos u omisiones afirmados
en la imputación; 

II. La Contraloría podrá desahogar todo tipo de diligencias
no prohibidas por la ley, realizar comparecencias o recabar
informes o documentos relacionados con el asunto de que
se trate; 

III. Realizado lo anterior, la Contraloría señalará día y ho-
ra para la celebración de una audiencia de pruebas y alega-
tos, que deberá verificarse con citación a las partes, dentro
de los treinta días siguientes. La audiencia podrá diferirse
si no se han desahogado las pruebas anunciadas por las par-
tes, o acordadas por la Contraloría; 

IV. La audiencia se celebrará con o sin la asistencia de las
partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia
se procederá a recibir o relacionar por su orden, las prue-
bas y los alegatos por escrito de las partes; 
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V. Se admitirán toda clase de pruebas, excepto aquellas que
sean contrarias a derecho; 

VI. La Contraloría desechará de plano aquellas pruebas
que no guarden relación con el asunto, o sean inconducen-
tes para determinar el sentido de la resolución.

Anuncio de Pruebas 

Artículo 55.- Las pruebas que requieran especial diligen-
cia, deberán anunciarse por lo menos quince días anterio-
res a la fecha de la celebración de la audiencia, para el efec-
to de que la Contraloría agende su desahogo. 

Suspensión del Servidor Público 

Artículo 56.- En tanto se desahoga el procedimiento a que
se refiere el artículo anterior, la Contraloría, o en su caso el
órgano interno de control responsable de la vigilancia de la
institución a la que pertenezca el sujeto, a petición de aqué-
lla, podrá acordar la suspensión temporal del servidor pú-
blico, en el desempeño del cargo. 

La suspensión temporal regirá desde el momento en que
sea notificada al interesado. 

La suspensión cesará cuando así se resuelva por la Contra-
loría o en su caso el órgano interno de control, según sea el
caso, independientemente de la iniciación, continuación o
conclusión del procedimiento a que se refieren los artícu-
los anteriores con relación con la presunta responsabilidad
de los servidores públicos. 

Si el servidor público suspendido temporalmente no resul-
tare responsable de la falta que se le imputa, será restituido
en el goce de sus derechos y se les cubrirán las percepcio-
nes que debió recibir durante el tiempo en que estuvo sus-
pendido. 

Plazo para dictar Resolución 

Artículo 57.- Dentro de los treinta días hábiles, siguientes
a la fecha de la celebración de la audiencia, la Contraloría
dictará la resolución correspondiente, misma que se funda-
rá en derecho. 

Fincará las responsabilidades correspondientes y aplicará
las respectivas sanciones, incluyendo las acciones resarci-
torias comprendidas en esta ley. 

En su caso, resolverá la inexistencia de responsabilidad del
servidor público. En tal supuesto, si éste hubiese sido sus-
pendido, reasumirá el cargo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Otros trámites 

Levantamiento de Actas 

Artículo 58.- Se levantará acta circunstanciada de todas las
diligencias que se practiquen, que suscribirán quienes in-
tervengan en ellas, apercibidos de las sanciones en que in-
curran quienes falten a la verdad. 

Representación de la Dependencia o Entidad 

Artículo 59.- El titular de la dependencia, Delegación o
entidad en que se originó la presunta responsabilidad del
servidor público, podrá designar un representante que esté
presente en las diligencias. Se dará vista de todas las ac-
tuaciones a la correspondiente dependencia o entidad. 

Expedición de Constancias de Habilitación 

Artículo 60.- La Contraloría podrá expedir constancias
que acrediten la inexistencia de registro de inhabilitación,
que serán exhibidas, por las personas interesadas para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio
público. 

Registro de los servidores públicos y personas físicas o
morales inhabilitadas 

Artículo 61.- La Contraloría deberá mantener actualiza-
do su padrón de los funcionarios públicos inhabilitados
por la misma. Esta información no se considerará como
restringida. 

Artículo 62.- La Contraloría, los contralores internos y los
titulares de las áreas de auditoría, quejas y de responsabili-
dades de los órganos internos de control de las dependen-
cias, entidades y órganos desconcentrados de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, están obligados a
llevar un registro actualizado y completo de las personas fí-
sicas o morales proveedoras de bienes y servicios que ha-
yan resultado inhabilitados o sancionados por incurrir en
actos con perjuicio en los intereses públicos fundamenta-
les, su buen despacho y el erario. 
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Tal registro invariablemente deberá remitirse mensualmen-
te a la Contraloría General a efecto de que ésta integre la
información y se publique en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal. 

Sanción a los servidores públicos que contraten a per-
sonas físicas y morales inhabilitados. 

Artículo 63.- Los servidores públicos que en contraven-
ción a lo dispuesto por el artículo anterior, celebre contra-
tos, convenio o cualquier acto con proveedores de bienes y
servicios que hayan resultado inhabilitados o sancionados
por incurrir en actos con perjuicio en los intereses públicos
fundamentales, su buen despacho y el erario, que implique
el uso de recursos públicos será sujeto de responsabilidad
administrativa, con una sanción equivalente al doble de la
que resulte de la aplicación de esta Ley. 

Los servidores públicos de los órganos internos de control
y áreas de auditoría, quejas y responsabilidades que incu-
rran en el supuesto del párrafo anterior, se le aplicará la
misma sanción. 

Impugnaciones contra las Resoluciones 
de la Contraloría 

Artículo 64.- Los servidores públicos sancionados por la
Contraloría o por los órganos internos de control de las de-
pendencias, órganos político administrativos, entidades y
órganos desconcentrados de la Administración Pública, po-
drán impugnar ante el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Distrito Federal, las resoluciones administra-
tivas, por las que se les impongan las sanciones a que se
refiere este capítulo. 

Las resoluciones anulatorias firmes dictadas por ese Tribu-
nal, tendrán el efecto de que la dependencia, delegación,
órgano desconcentrado o entidad en la que el servidor pú-
blico preste o haya sus servicios, lo restituya en el goce de
los derechos de que hubiese sido privado por la ejecución
de las sanciones anuladas, sin perjuicio de lo que estable-
cen otras leyes. 

Ejecución de Sanciones 

Artículo 65.- La ejecución de las sanciones administrati-
vas impuestas en resolución firme, se llevará a cabo de in-
mediato en los términos que disponga la resolución. La
suspensión, destitución o inhabilitación que se imponga a
los servidores públicos de confianza, surtirán efectos al no-

tificarse la resolución firme y se considerarán de orden pú-
blico. 

Tratándose de los servidores públicos de base, la suspen-
sión y la destitución se sujetarán a lo previsto en la ley co-
rrespondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan, constituirán
créditos fiscales a favor del erario del Distrito Federal. Se
harán efectivas mediante el procedimiento económico co-
activo de ejecución; tendrán la prelación prevista para di-
chos créditos y se sujetarán en todo a las disposiciones fi-
nancieras aplicables a esta materia. 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará,
para efectos de su pago, en la forma y términos que esta-
blece el Código Financiero del Distrito Federal, tratándose
de contribuciones y aprovechamientos. 

Efectos de la Confesión del Servidor Público 

Artículo 66.- Si el servidor público presunto responsable
confiesa su responsabilidad por el incumplimiento de las
obligaciones a que hace referencia la presente ley, se pro-
cederá de inmediato a dictar resolución, a menos de que la
Contraloría disponga la recepción de pruebas para acredi-
tar la veracidad de la confesión. 

Prescripción para imponer sanciones 

Artículo 67.- Las facultades de la Contraloría para impo-
ner las sanciones que esta ley prevé, se sujetarán a lo si-
guiente: 

I. Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño
causado por el infractor no excede de cincuenta veces el sa-
lario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

II. En los demás casos prescribirán en tres años; y 

III. El derecho de los particulares a solicitar la indemniza-
ción de daños y perjuicios prescribirá en un año, a partir de
la notificación de la resolución administrativa que haya de-
clarado cometida la falta administrativa, o en tres años, in-
dependientemente de tal circunstancia.

La Contraloría y demás órganos de control interno podrán
cancelar los créditos derivados del fincamiento de respon-
sabilidades que no excedan de cien veces el salario mínimo
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diario vigente en el Distrito Federal, por incosteabilidad
práctica de cobro. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguien-
te a aquel en que se hubiera incurrido en la responsabilidad
o a partir del momento en que hubiese cesado, si fuere de
carácter continuo. 

En todos los casos la prescripción a que alude este precep-
to se interrumpirá al iniciarse el procedimiento. 

TITULO CUARTO 

Sanciones Administrativas 

CAPITULO UNICO 

Reglas Comunes 

Autoridades y Catálogo de Sanciones 

Artículo 68.- Todas y cada una de las autoridades a que se
refiere el artículo 10 de esta ley, en función de sus respec-
tivas atribuciones, podrá aplicar como consecuencia del
fincamiento de responsabilidades administrativas, según
corresponda, una o más de las siguientes sanciones: 

I. Apercibimiento público; 

II. Amonestación pública; 

III. Suspensión en el desempeño del empleo, cargo o co-
misión por un periodo no menos de quince días ni mayor
de quince meses; 

IV. Multa de hasta tres mil veces de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal; 

V. Reparación de daños y perjuicios causados al erario pú-
blico; 

VI. Sanción económica de tres tantos el beneficio obtenido
o perjuicio causado; 

VII. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

VIII. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos,
cargos o comisiones al servicio en cualquier ente de la Ad-
ministración Pública del Distrito Federal.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia
de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y
perjuicios, será de dieciocho veces a doce años, si el mon-
to de aquellos no excede de doscientas veces el salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal; y de doce a
veinte cuatro años si excede de dicho límite. Este último
plazo de inhabilitación también será aplicable por conduc-
tas graves de los servidores públicos. 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio
o lucro alguno, se impondrán de seis meses a un año de in-
habilitación. 

Para que una persona inhabilitada en los términos de ley
por un plazo mayor de doce años, puede volver a desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público
una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta.
Se requerirá que el titular del órgano de Gobierno del Dis-
trito Federal al que pretende ingresar, dé aviso a la Contra-
loría, en forma oportuna y justificada, de tal circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antece-
de será causa de responsabilidad administrativa en los tér-
minos de esta ley, quedando sin efectos el nombramiento o
contrato que en su caso se haya realizado. 

Artículo 69.- Cuando se trate de sanciones económicas por
beneficios obtenidos, o por daños y perjuicios causados,
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 7 de esta ley. En ningún caso la sanción económi-
ca que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los
beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios
causados. 

Dichas sanciones económicas, se pagarán una vez determi-
nadas en cantidad líquida, su equivalencia en salarios mí-
nimos diarios vigentes en el Distrito Federal al día de su
pago, conforme al siguiente procedimiento: 

I.- La cantidad líquida de la sanción económica impuesta,
se dividirá entre el salario mínimo mensual vigente en el
Distrito Federal al día de su imposición, y 

II.- El cociente se multiplicará por el salario mínimo men-
sual vigente en el Distrito Federal al día de pago de la san-
ción.
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá por salario míni-
mo mensual, el equivalente a treinta veces el salario míni-
mo diario vigente en el Distrito Federal 

Facultad de atracción 

Artículo 70.- Cuando por la naturaleza de los hechos de-
nunciados o la gravedad de las presuntas infracciones la
Contraloría estime que ella debe instruir el procedimiento
disciplinario, requerirá al contralor interno, al titular del
área de responsabilidades o al titular del área de quejas el
envío del expediente respectivo, e impondrá, en su caso,
las sanciones administrativas correspondientes. 

Elementos a Valorar para Imponer Sanciones 

Artículo 71.- Las sanciones administrativas se impondrán
tomando en cuenta los siguientes elementos: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cual-
quier forma, las disposiciones de esta ley o las que se dic-
ten con base en ella; 

II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor públi-
co; 

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones
del infractor; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La antigüedad del servicio; 

VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos
derivados del incumplimiento de obligaciones.

Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al ser-
vidor público que habiendo sido declarado responsable del
incumplimiento con alguna de las obligaciones a que se re-
fiere el artículo 7 de la Ley en ocasión anterior, incurra
nuevamente en una o varias conductas infractoras a dicho
precepto legal. 

Incremento en las Multas 

Artículo 72.- En caso de aplicación de multas por benefi-
cios obtenidos y daños y perjuicios causados por incumpli-

miento de las obligaciones establecidas en el artículo 7, se
aplicarán tres veces del lucro obtenido y de los daños y per-
juicios causados. 

Las multas se pagarán una vez determinadas en cantidad lí-
quida, en su equivalencia en salarios mínimos vigentes en
el Distrito Federal al día de su pago. 

Reglas Adicionales para aplicar Sanciones 

Artículo 73.- Para la imposición de las sanciones a que ha-
ce referencia el artículo 68 se observarán las siguientes re-
glas: 

I.- La amonestación pública a los servidores públicos será
impuesta por la Contraloría, el contralor interno o el titular
del área de responsabilidades y ejecutada por el jefe inme-
diato; 

II.- La suspensión o la destitución del puesto de los servi-
dores públicos, serán impuestas por la Contraloría, el con-
tralor interno o el titular del área de responsabilidades y
ejecutadas por el titular de la dependencia o entidad co-
rrespondiente; 

III.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público será impuesta por la Con-
traloría, el contralor interno o el titular del área de respon-
sabilidades, y ejecutada en los términos de la resolución
dictada, y se inscribirá en el registro respectivo. 

IV.- Las sanciones económicas serán impuestas por la Con-
traloría, el contralor interno o el titular del área de respon-
sabilidades, y ejecutadas por la Tesorería del Distrito Fe-
deral y se harán efectivas a través del procedimiento
administrativo de ejecución en términos del Código Finan-
ciero del Distrito Federal..

Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista
riesgo inminente de que oculten, enajenen o agoten sus
bienes a juicio de la Contraloría, del contralor interno o del
titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Te-
sorería del Distrito Federal, en cualquier fase del procedi-
miento administrativo a que se refiere el Artículo 50 de la
Ley, proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de
garantizar el cobro de las sanciones económicas que llega-
ren a imponerse con motivo de la infracción cometida. Im-
puesta la sanción económica, el embargo precautorio se
convertirá en definitivo y se procederá en los términos de
la Ley. 
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La aplicación de sanciones que se impongan a los servido-
res públicos con base en esta ley, deberán ser publicadas
dentro de los 30 días siguientes a la resolución que quede
firme de la misma, en la Gaceta Oficial del Distrito Fede-
ral. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte
del jefe inmediato, del titular de la dependencia o entidad
correspondiente o de los servidores públicos de la Tesore-
ría del Distrito Federal, será causa de responsabilidad ad-
ministrativa en los términos de la Ley. 

TITULO QUINTO 

Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

CAPITULO UNICO 

Autoridades Competentes 

De la declaración y registro 

Artículo 74.- La Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y la
Contraloría llevarán el registro de la Declaración de Situa-
ción Patrimonial de los servidores públicos de conformi-
dad con esta Ley y demás disposiciones legales. 

Para los efectos del registro, cada una de las autoridades
antes mencionadas determinará, de conformidad a su legis-
lación, las unidades administrativas encargadas y los me-
canismos para ejercer dichas atribuciones, así como los sis-
temas que se requieran para tal propósito. 

Sujetos obligados a presentarla 

Artículo 75.- Tienen la obligación de presentar Declara-
ción de Situación Patrimonial ante los órganos competen-
tes de ejercer dichas atribuciones, en la forma y plazos es-
tablecidos por la presente Ley y bajo protesta de decir
verdad: 

I.- En la Asamblea Legislativa, atendiendo a su Ley Orgá-
nica: los Diputados, el Oficial Mayor, el Tesorero, Directo-
res de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento y demás
personal de confianza que señale su normatividad interna.
En su órgano técnico, desde el nivel de Contador Mayor de
Hacienda hasta Analista Auditor, así como el demás perso-
nal que se determine en sus disposiciones reglamentarias. 

II.- En el órgano Ejecutivo del Distrito Federal y ante la
Contraloría: 

a) Los servidores públicos de la Administración Pública
Central y del Sector Paraestatal, todos los servidores públi-
cos desde jefes de departamento o sus equivalentes hasta
los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados,
organismos descentralizados, empresas de participación
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos, incluyendo al
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y aquéllos que ma-
nejen, recauden o administren fondos y recursos del Distri-
to Federal, estatales, municipales o federales, en la Contra-
loría y órganos de control interno todos sus servidores
públicos de confianza. 

b) En las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
incluyendo al Titular, Jefes de Sección, Directores o sus
equivalentes, Subdirectores, Supervisores, Encargados de
Almacén, y en general todos sus servidores públicos de
confianza; 

c) En la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-
deral además de los antes señalados, incluyendo al Titular,
los Subprocuradores Generales y Coordinadores, Directo-
res, los Agentes del Ministerio Público, sus Secretarios, los
Comandantes, Jefes de Grupo, Policías Judiciales y los Pe-
ritos; 

d) En los Tribunales Administrativos y del Trabajo: los
Magistrados, Jueces y Representantes de Gobierno. En las
Juntas, Presidentes, Secretarios o sus equivalentes y Ac-
tuarios; 

e) En la Procuraduría Social, incluyendo al Procurador,
Subprocuradores, Coordinadores, Directores y Secretarios; 

f) Los demás servidores públicos que determine el Titular
del Ejecutivo. 

III.- En el Tribunal Superior de Justicia, ante el órgano que
determine su Ley Orgánica: los Magistrados, Jueces, Se-
cretarios, Actuarios, Ejecutores y Notificadores, de cual-
quier categoría o designación, Oficiales Mayores y los de-
más que determine el Pleno del Consejo de la Judicatura
del Distrito Federal. 

Esta misma obligación la tendrán los servidores públicos
que tengan a su cargo, una o más de las funciones siguien-
tes: 
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a) Dirección, supervisión, inspección, auditoría, seguridad,
vigilancia, custodia, fiscalización, procuración y adminis-
tración de justicia, y readaptación social; 

b) Representación legal Titular o delegada para realizar ac-
tos de dominio, de administración general o de ejercicio
presupuestal; 

c) Manejo de fondos públicos; 

d) Custodia de bienes y valores 

e) Atención o resolución de trámites directos con el públi-
co para efectuar pagos de cualquier índole para obtener li -
cencias o autorizaciones; 

f) Adquisición, comercialización de bienes y servicios; y 

g) Efectuar pagos de cualquier índole.

Los Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo, de
los organismos desconcentrados y descentralizados, em-
presas de participación estatal mayoritaria, o fideicomiso
públicos y demás órganos que figuren en el Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal precisarán durante el mes de
febrero de cada año, cuáles son los servidores públicos
obligados a presentar Declaración de Situación Patrimonial
por tener a su cargo una o más de las funciones antes seña-
ladas. 

En las mismas circunstancias, procederán además en los
Órganos Legislativo, Judicial y Electorales; así como en
los Tribunales Administrativos y del Trabajo, por conduc-
to de sus respectivos Presidentes. 

Así mismo deberán declarar su situación patrimonial los
servidores públicos que determine la Contraloría o los ór-
ganos competentes en la Asamblea Legislativa y del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mediante
disposiciones generales debidamente fundadas y motiva-
das. 

El servidor público que en su Declaración de Situación Pa-
trimonial faltare a la verdad en relación con lo que es obli-
gatorio manifestar en términos de esta Ley, será suspendi-
do y cuando su importancia lo amerite, destituido e
inhabilitado de tres meses a tres años. 

Plazos de presentación 

Artículo 76.- La Declaración de Situación Patrimonial de-
berá presentarse en los siguientes plazos: 

I.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la toma
de posesión del empleo, cargo o comisión, 

II.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la con-
clusión del empleo, cargo o comisión; y 

III.- Durante el mes de mayo de cada año.

Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las frac-
ciones I y III no se hubiese presentado la Declaración co-
rrespondiente, sin causa justificada, se aplicará al servidor
público, previa instancia sumaria que conceda garantía de
audiencia al omiso o extemporáneo, una sanción pecunia-
ria consistente en quince días a seis meses del total del
sueldo base presupuestal que tenga asignado, previniéndo-
sele en el primer caso, de que de no rendir su Declaración
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de
notificación del citatorio, será separado de su cargo, previa
notificación de este hecho que haga la Contraloría al supe-
rior jerárquico o al Titular de la dependencia, entidad o de-
más órganos que figuren en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal, para que proceda en los términos de Ley. 

Para el caso de que se omita la Declaración contemplada en
la fracción II, la Contraloría procederá a la investigación
del patrimonio del infractor en los términos del artículo 80
de esta Ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria
consistente de quince días a seis meses del último sueldo
base presupuestal percibido por el servidor público, o in-
habilitarlo por un período de uno a seis años, o ambas san-
ciones. 

Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación
de la Declaración se haga de manera extemporánea. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presen-
tación de la declaración a que se refiere la fracción II, se in-
habilitará al infractor por un año. 

En la imposición de las sanciones a que se refiere este artí -
culo deberá sustanciarse el procedimiento administrativo
previsto en el Capítulo Segundo del Título Tercero de esta
Ley. 
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El servidor público que en su declaración de situación pa-
trimonial deliberadamente faltare a la verdad en relación
con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley,
previa sustanciación del procedimiento a que se refiere el
Capítulo Segundo del Título Tercero de esta Ley, será sus-
pendido de su empleo, cargo o comisión por un período no
menor de tres días ni mayor de tres meses, y cuando por su
importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de uno a
cinco años, sin perjuicio de que la Contraloría formule la
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público para
los efectos legales procedentes. 

La autoridad encargada de recibir las declaraciones de si-
tuación patrimonial, deberán mandar publicar en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal la lista de aquellos ciudadanos
que no la hubieren presentado en los términos y bajo las
condiciones que establece el presente Título. 

Normas y formatos para la presentación 

Artículo 77.- La Contraloría expedirá las normas y los for-
matos bajo los cuales el servidor público deberá presentar
la Declaración de Situación Patrimonial, así como los ma-
nuales e instructivos que señalarán lo que es obligatorio de-
clarar. Lo propio harán los órganos de control interno de la
Asamblea Legislativa, del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal y de los demás órganos que figuren en el
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, respecto de
sus servidores. 

Regla general 

Artículo 78.- En la Declaración inicial y final de Situación
Patrimonial se manifestarán los bienes inmuebles, con la
fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las mo-
dificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisi-
ción de los bienes correspondientes. En todo caso, se indi-
cará el medio por el que se hizo la adquisición. 

Tratándose de bienes muebles, los órganos competentes
decidirán, mediante acuerdo general, las características que
deba tener la Declaración. 

Registro de servidores públicos 

Artículo 79.- La Contraloría llevará un registro de servi-
dores públicos, el cual tendrá el carácter de público. 

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los
servidores públicos obligados a presentar declaración de
situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconoci-
mientos con motivo de sus empleos, cargos o comisiones;
la información relativa a su situación patrimonial, en lo re-
ferente a sus ingresos del último año, bienes muebles e in-
muebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su
caso los procedimientos administrativos instaurados y las
sanciones impuestas a aquellos. 

La publicidad de la información relativa a la situación pa-
trimonial, se hará con la autorización previa y específica
del servidor público de que se trate. 

La Contraloría expedirá las normas para la operación del
registro y las constancias de sanciones, en todo caso la de
inhabilitación, así como de no existencia de estas sancio-
nes, que acrediten la situación específica de las personas
que, en su caso, las requieran. 

Las dependencias y entidades invariablemente obtendrán
la constancia de habilitación de quienes pretendan ingresar
al servicio público, previo al nombramiento o contratación
respectivos. Dichas constancias podrán obtenerse del siste-
ma electrónico que establezca la Contraloría. 

La información relativa a la situación patrimonial estará
disponible hasta por un plazo de tres años posteriores a que
el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión. 

La información relacionada con las declaraciones de situa-
ción patrimonial de los servidores públicos, tendrá valor
probatorio cuando lo solicite a la Contraloría el Ministerio
Público o la autoridad judicial, en el ejercicio de sus res-
pectivas atribuciones, el servidor público interesado o bien
cuando la propia Secretaría lo requiera con motivo de la
sustanciación de procedimientos administrativos de res-
ponsabilidades. 

Verificación de patrimonio 

Artículo 80.- La Contraloría podrá llevar a cabo investiga-
ciones o auditorías para verificar la evolución del patrimo-
nio de los servidores públicos. Cuando los signos exterio-
res de riqueza sean ostensibles y notoriamente superiores a
los ingresos lícitos que pudiera tener el servidor público, la
Contraloría, el Consejo de la Judicatura y los órganos de
control interno de la Asamblea Legislativa y de los demás
órganos que figuren en el Presupuesto de Egresos del Dis-
trito Federal, podrán ordenar, fundando y motivando su
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acuerdo, la práctica de visitas de inspección y auditorias.
En el caso de que estos actos requieran de orden judicial, el
órgano respectivo formulará la solicitud correspondiente. 

Previamente a la inspección o al inicio de la auditoría, se
dará cuenta al servidor público de los hechos que motivan
estas actuaciones y se le presentarán las actas en que aqué-
llos consten, para que exponga lo que a su derecho con-
venga. Los órganos competentes podrán realizar investiga-
ciones previas en materia de situación patrimonial, cuando
se presuma alguna irregularidad en esta materia 

Artículo 81.- El servidor público a quien se practique visi-
ta de investigación o auditoría, podrá interponer inconfor-
midad ante el órgano respectivo contra los hechos conteni-
dos en las actas, mediante escrito que deberá presentar
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión
de aquéllas, en el que se expresarán los motivos de la in-
conformidad y ofrecerá las pruebas que considere necesa-
rio acompañar o rendir dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la presentación del recurso. 

Todas las actas que se levanten con motivo de la visita de-
berán ir firmadas por el servidor público y los testigos que
para tal efecto designe. Si el servidor público o los testigos
se negaren a firmar, el visitador lo hará constar, sin que es tas
circunstancias afecten el valor probatorio que, en su caso,
posea dicho documento. 

Sanciones 

Artículo 82.- Serán sancionados, en los términos que dis-
ponga el Código Penal para el Distrito Federal, los servi-
dores públicos que incurran en enriquecimiento ilícito, in-
dependientemente de las sanciones administrativas que de
tales hechos se deriven. 

Computo de bienes 

Artículo 83- Para los efectos de esta Ley y del Código Pe-
nal para el Distrito Federal, se computarán entre los bienes
que adquieran los servidores públicos o con respecto de los
cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los
que dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos
directos, salvo que acredite que los obtuvieron por sí mis-
mos y por motivos ajenos al servicio público. 

Enriquecimiento ilícito 

Artículo 84.- Para los efectos de la persecución penal por
enriquecimiento ilícito, la Contraloría o los demás órganos
de control interno que apliquen esta Ley harán al Ministe-
rio Público, en su caso, declaratoria de que el servidor pú-
blico sujeto a la investigación respectiva, en los términos
de la presente Ley, no justificó la procedencia lícita del in-
cremento sustancial de su patrimonio, de los bienes adqui-
ridos o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño,
durante el tiempo en su encargo o por motivos del mismo. 

Bienes recibidos por donación 

Artículo 85.- Para los efectos de esta Ley, se considera ob-
sequio todo bien o servicio que reciban con motivo de sus
funciones los servidores públicos, su cónyuge o parientes
consanguíneos hasta el cuarto grado. 

Artículo 86.- Se prohibe que los servidores públicos reci-
ban durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión
y un año después, para sí o para su cónyuge o parientes
consanguíneos hasta el cuarto grado, así como para los pa-
dres y hermanos de su cónyuge, obsequios de personas res-
pecto de las cuales, en razón de la función que tengan en-
comendada, hayan tomado o deban tomar alguna decisión
de trámite, despacho o resolución, con el ánimo de benefi-
ciar indebidamente a éstas. 

Los obsequios que se hagan de acuerdo a los supuestos an-
teriores, se entenderán cedidos al patrimonio del Distrito
Federal o de los demás órganos que figuren en el Presu-
puesto de Egresos del Distrito Federal, debiendo los servi-
dores públicos hacer entrega de ellos a la Contraloría o a
los órganos de control interno correspondientes, con ante-
rioridad a la decisión a que se refiere el primer párrafo de
este artículo o dentro de los diez días siguientes a su re-
cepción, según proceda. 

Si el servidor público incumple con lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, su conducta se castigará como cohecho y
será sancionado en los términos de la legislación penal. 

Los obsequios que se hagan a los servidores públicos que
no se encuentren en la hipótesis de este artículo, deberán
ser manifestados por éstos en la Declaración de Situación
Patrimonial anual, cuando el valor unitario de cada obse-
quio exceda de treinta días de salario mínimo vigente en el
Distrito Federal. 
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Reglas sobre Contenido de las Declaraciones 

Artículo 87.- En la declaración inicial y final de situación
patrimonial se manifestarán los bienes inmuebles, con la
fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones anuales se manifestarán sólo las mo-
dificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisi-
ción. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo
la adquisición. 

Tratándose de bienes muebles, la Contaduría Mayor o la
Contraloría decidirán, mediante los respectivos acuerdos
generales, las características que deba tener la declaración. 

Auditorías por Ostentación de Riqueza 

Artículo 88.- Cuando los signos exteriores de riqueza sean
ostensibles y notoriamente superiores a los ingresos lícitos
que pudiera tener un servidor público, la Contaduría Mayor
o la Contraloría podrán ordenar, fundando y motivando su
acuerdo, la práctica de visitas de inspección y auditorías.
Cuando estos actos requieran orden de autoridad judicial,
se tramitarán las solicitudes correspondientes. 

Previamente a la inspección o al inicio de la auditoría, se
dará cuenta al servidor público de los hechos que motivan
estas actuaciones y se le presentarán las actas en que aqué-
llos consten, para que exponga lo que en derecho le con-
venga. 

Medios de Impugnación 

Artículo 89.- El servidor público a quien la Contraloría
finque responsabilidades, o cuando se le practique visita de
investigación o auditoría podrá impugnar tales actos, ante
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal. 

Denuncia ante el Ministerio Público, en caso de Delito 

Artículo 90.- La Contaduría Mayor y la Contraloría en su
caso, independientemente del ejercicio de sus atribuciones
para fincar responsabilidades administrativas y emprender
acciones resarcirtorias, están obligadas a presentar denun-
cia ante el Ministerio Público, cuando de sus actuaciones

se desprenda la presunta comisión de delito patrimonial en
perjuicio del erario público. 

En tales casos, deberán constituirse como parte civil coad-
yuvante, para los efectos de la reparación del daño. 

Presunción de Bienes Adquiridos ilícitamente 

Artículo 91.- Durante el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, y un año después, los servidores públicos no po-
drán solicitar, aceptar o recibir por sí, o por interpósita per-
sona, dinero o cualquier otra donación, servicio, empleo,
cargo o comisión para sí, o para sus dependientes econó-
micos, y que procedan de cualquier persona cuyas activi-
dades profesionales, comerciales o industriales se encuen-
tren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por
el servidor público en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, que determinen conflicto de intereses. 

Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los
que reciba el servidor público en una o más ocasiones, de
una misma persona física o moral de las mencionadas en el
párrafo precedente, durante un año, cuando el valor acu-
mulado durante ese año no sea superior a cien veces el sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el
momento de su recepción. 

Se castigará como cohecho las conductas de los servidores
públicos que violen lo dispuesto en este artículo y serán
sancionados en términos de la legislación penal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
para su difusión. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a la presente ley. 

TERCERO.- Los órganos que figuren en el Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal que no cuenten con norma-
tividad en la que se definan la estructura y facultades de su
propio órgano de control interno, deberán emitirla en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles, contados a
partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley. 
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CUARTO.- Los juicios y procedimientos disciplinarios
que se hayan iniciado conforme a las disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, deberán substanciarse hasta su resolución final, con-
forme a lo establecido en dicho ordenamiento legal. 

QUINTO.- Los servidores públicos que tengan la obliga-
ción de presentar la Declaración inicial de Situación Patri-
monial, y que hubiesen tomado posesión de su empleo, car-
go o comisión con anterioridad a la vigencia de esta ley, la
presentarán dentro de los dentro de los sesenta días natura-
les siguientes, contados a partir de la fecha de su vigencia. 

SEXTO.- Con relación a la inmunidad a que alude el ar-
tículo 37 de esta Ley y en lo que corresponde al Procura-
dor de Justicia del Distrito Federal, así como a l Secretario
de Seguridad Pública, cuando el Ejecutivo Federal deje de
intervenir en su nombramiento, dejarán de estar sujetos a la
competencia del Congreso de la Unión y se someterán a la
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SÉPTIMO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal
deberá realizar las adecuaciones necesarias para la aplica-
ción de esta Ley, al marco normativo que rige a los órga-
nos ejecutivo, legislativo y judicial, en un plazo que no de-
berá exceder de 180 días naturales, contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley. Entre tanto se cumple
el plazo anteriormente descrito la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos (Diario Oficia1 3 de
junio de 2003), continuará aplicándose. 

OCTAVO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
deberá contemplar en las adecuaciones que realice en la
Ley Orgánica y su Reglamento Interior, que la integración
de la Comisión de Examen Previo y de la Comisión Ins-
tructora, deberá realizarse invariablemente mediante la in-
tegración plural de las mismas, a fin de garantizar la obje-
tividad e imparcialidad de todas y cada una de las etapas de
los procedimientos de juicio político. Asimismo deberá
contemplar las adecuaciones en la Ley Orgánica del Tribu-
nal Superior de Justicia con el fin de crear la figura de Ju-
rado de Sentencia en Juicio Político. 

NOVENO.- En tanto se lleva a cabo la adecuación de la
Ley Orgánica de la Asamblea, para que dicho órgano asu-
ma las facultades para efectos de la declaración de proce-
dencia, en términos de ésta Ley, se aplicará el Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de aplica-
ción supletoria. 

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, veintisiete
de abril de dos mil cuatro.— Dip. Federico Döring Casar
(rúbrica).»

Turnadas a las comisiones unidas del Distrito Federal y
de Justicia y Derechos Humanos. 

«Iniciativa que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, a cargo del
diputado Marcos Morales Torres, del grupo parlamentario
del PRD 

El que suscribe, diputado Marcos Morales Torres, pertene-
ciente al grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la LIX Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión y con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento del Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a su consideración la iniciativa de reforma
a los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas. 

Exposición de Motivos 

Las sociedades cooperativas, desde la primera que se fun-
dó en la Villa de Rochdale, Inglaterra en el año de 1844,
han sido solución para que los grupos de productores, tra-
bajadores y consumidores se organicen bajo los fines más
puros de unir desinteresadamente esfuerzos para un fin co-
mún. 

La recomendación 193 de la Organización Internacional
del Trabajo sobre promoción de cooperativas del 3 de junio
del 2002 establece en su punto 6, inciso a) como obligación
de los gobiernos: 

establecer un marco institucional que permita proceder al
registro de las cooperativas de la manera más rápida, sen-
cilla, económica y eficaz posible
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También el punto 8, sección 2, inciso a), establece que
las políticas nacionales para apoyar a las cooperativas
deberían:

descentralizar hacia los niveles regional y local, cuando
proceda, la formulación y aplicación de políticas y disposi-
ciones legales sobre las cooperativas;

En la exposición de motivos de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas vigente, que sustituyo a la ley de 1938,
señala que se busca que la ley fuera ágil, entendido esto
como reducir el articulado y aclarar los conceptos. Ade-
más, se comparo este ordenamiento con la ley marco que
establece la Organización de Cooperativas de América. 

También define la sociedad cooperativa como una forma
de organización social; y se establecen los principios coo-
perativos como obligatorios. 

Aún así, la ley en comento le falta ser más flexible en cuan-
to a la autentificación de las firmas para la constitución de
sociedades cooperativas. Como lo establece el artículo 12: 

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su vo-
luntad de constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas
las firmas o las huellas digitales que obran en el acta cons-
titutiva, ante notario público, corredor público, juez de dis-
trito, juez de primera instancia en la misma materia del fue-
ro común, presidente municipal, secretario o delegado
municipal del lugar en donde la sociedad cooperativa ten-
ga su domicilio. 

Falta en esta redacción considerar a los titulares de los ór-
ganos político administrativos del Distrito Federal tal co-
mo los establece el artículo 122, Base tercera, fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Omisión importante si están considerados los delega-
dos municipales, que para su ejercicio son nombrados por
el presidente municipal, que pueden autentificar firmas; a
diferencia de los titulares de los órganos político adminis-
trativos en el Distrito Federal, que son electos por la ciu-
dadanía, tal como lo establece nuestro máximo ordena-
miento. 

Esta omisión provoca que los habitantes del Distrito Fede-
ral no tengan las facilidades de los habitantes de los Esta-
dos para constituir sociedades cooperativas, lo que ayuda-
ría a ser fuentes de empleo. Aun cuando la población de la
ciudad tiene altas tasas de desempleo abierto, del orden de
4 por ciento, según los resultados del INEGI del último tri -

mestre de 2003, por lo que es necesario dar facilidades
para la constitución de las sociedades cooperativas. 

Las ventajas que tienen las sociedades cooperativas sobre
otras formas de asociarse son muchas. La racionalización
del trabajo encuentra su mejor forma de aplicación en el
cooperativismo, al ser posible la reunión de cientos de per-
sonas en una sola empresa, cuyo objeto no es en beneficio
de una sola persona, sino beneficiaría a todos los trabaja-
dores de la misma, pudiendo participar directamente de la
plusvalía, lo que resulta en una mejor distribución de la ri-
queza. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración del H. Congreso de la Unión el siguiente 

Decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93
de la Ley General de Sociedades Cooperativas, para
quedar como sigue: 

Ley General de Sociedades Cooperativas 

Título II 

Capítulo I 

De la Constitución y Registro 

Artículo 12. La constitución de las sociedades cooperati-
vas deberá realizarse en asamblea general que celebren los
interesados, y en la que se levantara una acta que conten-
drá: 

I. Datos generales de los fundadores; 

II. Nombres de las personas que hayan resultado electas
para integrar por primera vez consejos y comisiones; y 

III. Las bases constitutivas.

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su vo-
luntad de constituir la sociedad cooperativa y de ser suyas
las firmas o las huellas digitales que obran en el acta cons-
titutiva, ante notario publico, corredor publico, juez de dis-
trito, juez de primera instancia en la misma materia del fue-
ro común, presidente municipal, secretario, delegado
municipal o titular del órgano político-administrativo en
caso del Distrito Federal, del lugar en donde la sociedad
cooperativa tenga su domicilio. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004633



Capítulo II 

De las Distintas Clases y Categoríasc de Sociedades
Cooperativas 

Artículo 32. Son sociedades cooperativas de participación
estatal, las que se asocien con autoridades federales, esta-
tales, municipales o de los órganos político-administrativos
del Distrito Federal, para la explotación de unidades pro-
ductoras o de servicios públicos, dados en administración,
o para financiar proyectos de desarrollo económico a nive-
les local, regional o nacional. 

Título III 

Capítulo III 

De la Integración 

Artículo 89. Los organismos cooperativos deberán colabo-
rar en los planes económico-sociales que realicen los go-
biernos federal, estatal, municipal o de los órganos políti-
co-administrativos del Distrito Federal y que beneficien o
impulsen de manera directa el desarrollo cooperativo. 

Título IV 

Capítulo Unico 

Del Apoyo a las Sociedades Cooperativas 

Artículo 90. Los gobiernos federal, estatal, municipal y de
los órganos político-administrativos del Distrito Federal
apoyarán a las escuelas, institutos y organismos especiali-
zados en educación cooperativa que establezca el movi-
miento cooperativo nacional. Asimismo, apoyarán la labor
que en este sentido realicen las universidades o institucio-
nes de educación superior en el país. 

Artículo 92. En los programas económicos o financieros
de los gobiernos federal, estatal, municipal y de los órga-
nos político-administrativos del Distrito Federal, que inci-
dan en la actividad cooperativa mexicana, se deberá tomar
en cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones,
uniones, confederaciones nacionales y del consejo superior
del cooperativismo. 

Artículo 93. Los gobiernos federal, estatal, municipal y de
los órganos político-administrativos del Distrito Federal

apoyarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la medida
de sus posibilidades, al desarrollo del cooperativismo. 

Transitorio 

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Fede-
ral, a 29 de abril de 2004.— Dip. Marcos Morales Torres
(rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.— Comisión Es-
pecial de Ganadería.

Iniciativa que adiciona un inciso d) a la fracción III del ar-
tículo 5 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gonzalo Alemán
Migliolo, del grupo parlamentario del PRI.

El suscrito, diputado federal Gonzalo Alemán Migliolo, in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LIX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorgan
los artículos 70, 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con
fundamento en los artículos 55, fracción II, 62, 63 y demás
relativos y conexos del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta soberanía la iniciativa
de decreto que adiciona un inciso d) al artículo 5, fracción
III, de la Ley de Amparo, para dar intervención al ministe-
rio que haya intervenido en el proceso penal de que derive
el acto reclamado. 

A efecto de sustentar la propuesta contenida en esta inicia-
tiva de reforma, se presenta a continuación la siguiente 
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Exposición de Motivos 

1. En congruencia con el marco jurídico mexicano, las le-
yes, dependiendo de su naturaleza y objeto que regulan, re-
quieren adecuaciones con el propósito de que su aplicación
eficaz y congruente sobre los actos de las personas que de-
ban sujetarse a éstas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
preceptos legales antes señalados, me permito someter a su
consideración la aprobación de la presente iniciativa. 

Las víctimas u ofendidos en un proceso penal, del ámbito
local o del federal, tienen derecho a una debida representa-
ción por el Ministerio Público del proceso. Así lo ha esta-
blecido el Constituyente Permanente mediante la reforma
realizada al artículo 20 constitucional, en que se adicionó
un apartado “B”, que contiene el catálogo de los derechos
o garantías que tiene la víctima o el ofendido según la re-
forma vigente a partir de septiembre de 2000. 

Pero es el caso en que el juicio de amparo directo, la vícti -
ma u ofendido de un proceso penal no puede intervenir en
forma personal, tampoco el Ministerio Público del proce-
so: se le ha considerado tercero perjudicado; y el Ministe-
rio Público Federal no representa a la víctima ni al ofendi-
do; tampoco al Ministerio Público de la causa penal. Por tal
motivo, se presenta la iniciativa para adicionar y tener
como tercero perjudicado al representante social de las
causas penales. 

2. El juicio de amparo es un proceso y, como todo proceso,
tiene un juez imparcial e independiente ante quien se soli-
cita, mediante el ejercicio de la acción, que intervenga
para resolver una controversia. 

La segunda de las figuras esenciales en todo proceso es la
parte que pide la intervención del juez mediante el ejerci-
cio de la acción, que en el juicio de amparo recibe los nom-
bres de agraviado o quejoso; o sea, la parte a quien agravia
el acto de autoridad que se dice violatorio de garantías o
que se queja de que la autoridad ha lesionado sus garantías
mediante tal o cual acto, que se indica como reclamado. 

Lógicamente, la tercera figura importante es la parte contra
quien se dirige la acción; o sea, la autoridad que dicta o eje-
cuta el acto reclamado contra el que se pide la protección
de la justicia federal, que en el supuesto de que se conceda
implicará la nulidad del acto y que las cosas vuelvan al es-

tado en que se encontraban antes de la violación de garan-
tías. Esta parte se llama “autoridad responsable”. 

Puede suceder que el acto reclamado beneficie a alguna
persona, por lo que si se concede el amparo tal persona per-
derá los beneficios que le resultan de la existencia del acto
reclamado, por lo que para cumplir la garantía del articulo
14 constitucional debe dársele la oportunidad de defender
el acto de autoridad que lo beneficia, y esta parte es el ter-
cero perjudicado. 

3. La legislación de amparo reconoce como parte en el jui-
cio de amparo al Ministerio Público Federal, de acuerdo
con lo previsto en la fracción IV del artículo 5 de la Ley de
Amparo, pero en la práctica su intervención se reduce a
procurar la pronta y expedida administración de justicia y
de acuerdo con criterios de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y de tribunales colegiados, mediante jurispru-
dencia, sólo interviene cuando se afecta el interés público
del que presenta. En la práctica, el Ministerio Publico Fe-
deral no representa al ofendido, a la víctima ni al Ministe-
rio Público del proceso y su actualización es muy limitada. 

4. En ese orden de ideas, en el llamado “juicio de amparo
indirecto” o “biinstancial”, el ofendido del proceso penal,
quien puede ser el que ha sido víctima del delito de robo,
de despojo, de fraude y, en general, de cualquier conducta
ilícita penal, no tiene la posibilidad de intervenir directa-
mente en el juicio de amparo porque, en primer lugar, el
Ministerio Público Federal no representa los derechos del
ofendido y, en segundo, porque no se le da la intervención
de Ministerio Público parte del proceso penal y quien es su
representante en términos del artículo 20, fracción B, de la
Constitución General de República. 

5. Lo anterior obedece a que se han olvidado de las reglas
del proceso y no se ha considerado tercero perjudicado al
Ministerio Público del proceso en los juicios de amparo
promovidos por el procesado contra resoluciones de los
jueces o tribunales locales o federales en material penal,
con objeto de que el Ministerio Público defienda su posi-
ción de la misma manera que la defiende la contraparte del
quejoso en un juicio civil, mercantil o laboral. Al legisla-
dor se olvidó que lo correcto y lo lógico es tener como ter-
cero perjudicado en los amparos penales a quien ha actua-
do como acusador. 

6. Por tanto, y en concordancia con el reconocimiento que
el derecho positivo mexicano ha dado a los derechos de las
víctimas de un delito, y en virtud de que no existe en juicio
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de amparo directo la posibilidad de esa víctima de ser re-
presentada directa o indirectamente y también por el hecho
de que las propias autoridades responsables en materia pe-
nal no pueden interponer recurso alguno contra las resolu-
ciones que dicten los tribunales de amparo, se propone la
modificación del artículo 5, fracción III, mediante un agre-
gado, denominado “inciso d)”, para que se tenga como ter-
cero perjudicado al Ministerio Público que haya interveni-
do en el procedimiento penal de que derive el acto
reclamado, siempre que no tenga el carácter de autoridad
responsable. 

7. Sin duda, de aprobarse la adición mencionada, daremos
oportunidad a que las víctimas estén debidamente repre-
sentadas y que ese Ministerio Público del proceso partici-
pe en el juicio de amparo, ofreciendo pruebas, formulando
alegados e interponiendo recursos y existirá una debida re-
presentación legal para la víctima de los ilícitos penales. 

De manera ejemplificada, en materia de amparo directo,
mediante la reforma de 1988, en su artículo 180 se permi-
tió al agente del Ministerio Público que haya intervenido
en el proceso en asuntos de orden penal la presentación de
alegatos ante el Tribunal Colegiado de Circuito. 

Por lo expuesto a esa asamblea, me permito proponer una
iniciativa con proyecto de decreto para que se adicione un
inciso d) al artículo 5, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Decreto por el que se adiciona el inciso d) al artículo 5,
fracción III, de la Ley de Amparo 

Artículo Unico. Se adiciona el inciso d) del artículo 5,
fracción III, de la Ley de Amparo, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

a) a c) ... 

d) El Ministerio Público que haya intervenido en el proce-
dimiento penal de que derive el acto reclamado, siempre
que no tenga el carácter de autoridad responsable. 

IV. ...

Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Fede-
ral, a 29 de abril de 2004.— Dip. Gonzalo Alemán Miglio-
lo (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona los artículos 165 bis y 165 Ter al
Código Federal de Procedimientos Penales, a cargo del di-
putado Sergio Vázquez García, del grupo parlamentario
del PAN 

El que suscribe Sergio Vázquez García, Diputado Federal
del Estado de Jalisco, integrante del Grupo Parlamentario
Del Partido Acción Nacional, de la LIX legislatura del H.
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que se me
otorga en los artículos 71 de la constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55 del Reglamento Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de este Honorable pleno: 

Iniciativa de decreto en la cual se adicionan dos artículos el
165 bis y 165 ter del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

1.- El más grave inconveniente que tradicionalmente ha te-
nido la pena privativa de libertad es la marginación social
del delincuente, no sólo durante el cumplimiento de la con-
dena sino aún después de haber egresado de la institución
penitenciaria. Los efectos nocivos de la ejecución de la pe-
na privativa de libertad se extienden a los familiares del in-
terno que frecuentemente quedan en una situación grave de
desamparo material y moral. El problema del delito tam-
bién involucra a la víctima y sus familiares. 
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Con el objeto de atenuar en lo posible estos efectos negati-
vos que inciden sobre la vida del liberado y de sus familia-
res, es importante que la ciencia penitenciaria realice ac-
ciones para garantizar la completa rehabilitación y
readaptación del sujeto en cuestión. 

La legislación penal actual debe pugnar día a día para lo-
grar el debido respeto de los Derechos Humanos inclusive
de aquellos del propio inculpado en pro de una debida y ga-
rantizada procuración e impartición de justicia penal, que
responda a las necesidades sociales sin causar males ma-
yores. 

Este es el asunto que hoy nos versa, la preocupación por la
vulneración de las Garantías Individuales que sufren los in-
culpados por falta de las instituciones jurídicas adecuadas,
en éste caso el conservar sus antecedentes criminalísticos
aún habiendo demostrado su inocencia en un procedimien-
to de naturaleza judicial penal. 

Es evidente, la vulneración existe por falta de reglamenta-
ción penitenciaria en materia de antecedentes criminalísti-
cos violenta no solo el principio de legalidad ejecutiva,
sino también viola sus Derechos Humanos entre los más
afectados figuran: la seguridad jurídica, el derecho a la pri-
vacidad, y la violación a sus derechos a la personalidad re-
conocidos en la Doctrina. 

En este asunto, la justicia debe procurar el reintegrar al in-
culpado a su vida en sociedad. Más si este último resulta
ser inocente después de haber sido sometido a un procedi-
miento judicial, pues al conservar sus antecedentes en los
archivos criminalísticos estaríamos violando su derecho a
la privacidad. 

La concepción jurídica del término “derecho a la privaci-
dad”, tiene un claro origen anglosajón como derivado del
precepto “the right to be alone” receptado en el ordena-
miento jurídico de los Estados Unidos a fines del siglo
XVII. 

La doctrina sentada por el Juez estadounidense Thomas
Cooley en su obra “The Elements of Torts”, de 1873 y el
trabajo de Warren y Brandeis, “The Right to privacy”, die-
ron forma a una clásica definición del vocablo privacy, en-
tendido, genéricamente, como el derecho a estar solo o de-
recho a la soledad. 

El término, privacy constituye un bien jurídico con pro-
yección social, que enuncia el ejercicio de la libertad hu-

mana y, asimismo, impone un límite en la interrelación so-
cial. Si bien el objeto inicial de los ensayos doctrinarios
descritos apuntaba esencialmente a analizar y tratar de en-
contrar límites para el avance indiscriminado de la prensa
sobre la vida privada de los ciudadanos, no podemos dis-
cutir que, el avance tecnológico actual, que ha disparado
exponencialmente las posibilidades de acceder y disponer
de información de cualquier naturaleza, conlleva el poten-
cial peligro de exacerbar la incidencia de tales medios so-
bre el derecho a la intimidad de las personas. 

Es aquí donde encontramos el punto de conflicto que sirve
de base para este trabajo pues se advertirá que todos los or-
denamientos legales que se describirán ut infra1 han man-
tenido el rango constitucional, de derecho fundamental si
se quiere, respecto de la preeminencia del derecho a la in-
timidad sobre la libertad de informar o informarse. 

En Argentina respecto al Derecho de Privacidad, su Cons-
titución en el artículo 19 cita que las acciones privadas de
los hombres de ningún modo ofenderán al orden y a la mo-
ral pública, ni perjudicarán a un tercero, están exentas de la
autoridad de los magistrados; el artículo 43 dice que toda
persona podrá interponer acción de amparo para tomar co-
nocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad,
que consten en registros o bancos de datos públicos, o los
privados destinados a proveer informes, en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectifica-
ción, confidencialidad o actualización de aquellos. 

La Principal Regulación de la Materia es la Ley 25..326,
Ley de protección de Datos Personales, Octubre 4 del
2000, el objetivo de éste estatuto es la protección integral
de los datos personales asentados en archivos, registros,
bancos de datos, u otros medios técnicos de procesamiento
de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar
informes, para garantizar el derecho al honor y a la intimi-
dad de las personas, así también el acceso a la información
que sobre las mismas se registre de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitu-
ción nacional y respecto a su ámbito de regulación, esta
Ley de protección de Datos Personales es una ley nacional
que regula el tratamiento de datos personales asentados en
archivos, registros o bancos de datos, sean estos públicos o
privados destinados a proveer informes. 
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Por archivo, registro o banco de datos de acuerdo a la le-
gislación Argentina, se entiende indistintamente, al con-
junto organizado de datos personales que sean objeto de
tratamiento o procesamiento electrónico o no, cualquiera
que fuere la modalidad de su información, almacenamien-
to, organización o acceso. 

Argentina maneja los Datos relativos a antecedentes pena-
les o contravenientes que se fundamenta en el artículo 7 el
cual menciona, que solo pueden ser objeto de tratamiento
por parte de las autoridades públicas competentes, en el
marco de las leyes y reglamentaciones respectivas. 

Quedan sujetas al régimen de la Ley los datos personales
que por haberse almacenado para fines administrativos, de-
ban ser objeto de registro permanente en los bancos de
datos de las fuerzas armadas, organismos policiales o de
inteligencia y aquellos que fueron proporcionados a las au-
toridades administrativas y judiciales que lo requieran en
virtud de disposiciones legales. (Artículo 23). 

En cuanto a las sanciones, cita, que sin perjuicio de la res-
ponsabilidad por daños y perjuicios derivados de la inob-
servancia de la ley, y de las sanciones penales que corres-
pondan, el organismo de control podrá aplicar sanciones de
apercibimientos, suspensión, multa de mil pesos a cien mil
pesos, clausura o cancelación del archivo, registro o banco
de datos. 

También se observan sanciones como la pena de prisión de
hasta 3 años cuando se inserte o proporcione a sabiendas
información falsa. Dicho tiempo se puede aumentar si el
hecho se derive perjuicio a alguna persona. Adicionalmen-
te, también hay encarcelamiento si ilegítimamente se acce-
de a un banco de datos personales. 

Los fundamentos constitucionales de Brasil en cuanto al
Derecho en comento, menciona en su artículo 5, X.- Son
inviolables la intimidad, la vida privada, el honor y la ima-
gen de las personas, asegurándose el derecho a indemniza-
ción por el daño material o moral derivado de su violación;
el Principal ordenamiento en la materia, es el que refiere el
estatuto denominado Lei No. 8.159 del 8 de Enero de 1991
que contiene disposiciones sobre la política nacional de ar-
chivos públicos y de otras providencias. 

Existe además del Ordenamiento Constitucional, la Ley
Ordinaria 9.507 que regula el derecho de acceso a infor-
mación y Disciplina el Proceso de Habeas Data del fecha

12 de Noviembre de 1997, ésta ley tiene como objetivo pri-
mordial el de garantizar el Derecho de Acceso de informa-
ción y regula el procedimiento de Habeas Data para asegu-
rar el conocimiento de datos contenidos en bancos de datos
de las entidades gubernamentales o de carácter público y
rectificar datos a través de procedimientos confidenciales,
judiciales o administrativos. 

En Chile los fundamentos constitucionales en cuanto al
Derecho de Privacidad lo establece el artículo 19 inciso 4.-
El derecho de respeto y protección a la vida privada y pú-
blica y a la honra de la persona y su familia; el inciso 5.-
Las comunicaciones y documentos privados sólo pueden
interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas de-
nominados por ley. 

Por otro lado, el artículo 19 manifiesta la infracción del de-
recho de respeto y protección a la vida privada y pública y
a la honra de la persona y su familia, cometida a través de
un medio de comunicación social, y que consistiere en la
imputación de un hecho o acto falso, o que cause injustifi-
cadamente daño o descrédito a una persona o a su familia,
será constitutiva de un delito y tendrá la sanción que deter-
mine la ley. 

En Chile es trascendental observar la regulación que se es-
tablece en cuando a privacidad se refiere, tal como lo indi-
ca la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal de
agosto de 1999, la cual pretende dar una adecuada protec-
ción a las personas en relación con: 

- El Derecho a la Privacidad, precaviendo eventuales intro-
misiones ilegítimas que pudieran afectarlo, en el ámbito
del derecho civil. 

- El uso que terceros puedan hacer de sus datos de carácter
personal. 

- Los Datos Personales solo pueden recolectarse por me-
dios lícitos. 

- Los antecedentes o hechos de la vida íntima o privada,
que corresponden a la denominada “información sensible”,
son reservados, por lo que su publicidad requiere del con-
sentimiento del afectado o estar autorizada expresamente
por una ley excepcional.

Aquellos organismos públicos que sometan a tratamiento
datos personales relativos a condenas por delitos, infrac-
ciones administrativas o faltas disciplinarias, no podrán
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comunicarlos una vez prescrita la acción penal o adminis-
trativa, o cumplida o prescrita la sanción o la pena. 

Exceptuándose los casos en que esa información les sea so-
licitada por los tribunales de justicia u otros organismos
públicos dentro del ámbito de su competencia, quienes de-
berán guardar respecto de ella la debida reserva o secreto. 

Estados Unidos no cuenta con una ley general de protec-
ción de datos, pero sí con más de mil ordenamientos lega-
les que tienen que ver con esta materia. 

Es importante mencionar que España define a los datos de
carácter personal en su artículo 3 A) como “cualquier in-
formación concerniente a personas físicas identificadas o
identificables”. En este sentido debe indicarse que, si bien
el procesado de los datos biométricos no revela nuevas ca-
racterísticas referentes al comportamiento de las personas
sí permite, lógicamente, su identificación, por lo que resul-
ta evidente que, en caso de procederse a su tratamiento, éste
deberá ajustarse a la Ley Orgánica de Protección de Datos.
El problema consiste en determinar si el tratamiento de la
huella digital puede ser considerado excesivo para el fin
que lo motiva, atendiendo al principio de proporcionalidad
consagrado por la Ley. 

Se entendió por esta Agencia Española de Protección de
Datos que los datos biométricos tenían la condición de da-
tos de carácter personal y que, dado que los mismos no
contienen ningún aspecto concreto de la personalidad, li -
mitando su función a identificar a un sujeto cuando la in-
formación se vincula con éste, su tratamiento no tendrá
mayor trascendencia que el de los datos relativos a un nú-
mero de identificación personal, a una ficha que tan solo
pueda utilizar una persona o a la combinación de ambos. 

Perú maneja en su régimen penitenciario una ficha y expe-
diente personal en donde cita que Cada interno tiene una fi-
cha de identificación penológica y un expediente personal
respecto a su situación jurídica y tratamiento penitenciario. 

Asimismo se menciona que tiene derecho a conocer y ser
informado de dicho expediente y el artículo 20 de dicha ley
refiere que habrá un certificado de libertad en donde Al
momento de su liberación, se entregará al interno. 

El Código de Ejecución Penal cita en el artículo VI la asis-
tencia post-penitenciaria en donde menciona que La socie-
dad, las instituciones y las personas participan en forma ac-

tiva en el tratamiento del interno y en acciones de asisten-
cia post-penitenciaria. 

2) Como principales antecedentes en la legislación positi-
va en el país, se creó una Dirección de Prevención y Rea-
daptación de Procedencia Institucional en México que en-
tre sus atribuciones se consignaba un reglamento interior
de la Secretaría de Gobernación en donde en 1918, apare-
cen la conmutación y reducción de penas por delitos de or-
den federal y llevar los asuntos relativos a las colonias pe-
nales; reos federales e indultos. En 1929 el Departamento
Consultivo y de Justicia, asumiría, a través de su Sección
de Justicia, lo concerniente a: reos federales (amnistías, in-
dultos, conmutación y reducción de penas, traslado de pre-
sos, registro de reos, registro de rehabilitaciones, libertades
preventivas y preparatorias, cumplimiento de sentencias,
órdenes de pago por alimentación, medicinas y retratos), y
reos de orden común del Distrito y territorios federales
(amnistías, indultos, condonación y reducción de penas,
traslado de presos, registro de reos y registro de rehabilita-
ciones). 

En 1938 se crea el Departamento de Prevención Social, te-
niendo bajo su responsabilidad: el Tribunal para Menores;
fomento de tribunales para menores; lucha contra la delin-
cuencia, la prostitución, las toxicomanías, el alcoholismo,
la vagancia y la mendicidad; escuelas correccionales, re-
formatorios, casas de orientación, sanatorios, casas - hogar,
escuelas industriales, granjas y Colonia Penal Federal de
las Islas Marías; Dirección Técnica de Cárceles y Peniten-
ciarías en el Distrito y territorios federales; lo referente a
reos federales y reos comunes en el Distrito y territorios fe-
derales y tramitación de quejas. En 1973 asume estas fun-
ciones la Dirección General de Servicios Coordinados de
Prevención y Readaptación Social. 

El periodo en que se da la instauración de éstos Organis-
mos es de 1927 a 1976, Encontrándose 1609 volúmenes de
193 metros lineales, la ordenación en cuanto a la docu-
mentación tiene una cronología respecto de cada delito, co-
mo instrumento de consulta existe un inventario del grupo
documental llamado de prevención y readaptación social. 

Lo anterior contiene una descripción informativa en la cual
existe una concentración de datos referente a los reos fede-
rales en todo el país y de reos comunes del Distrito Fede-
ral. Los expedientes de sentenciados, están integrados re-
gularmente, por los siguientes documentos: solicitud de
antecedentes penales que requieren autoridades judiciales
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del fuero común y del fuero federal; respuesta que elabora
la Oficina del Registro Nacional de Sentenciados a las di-
versas autoridades; copia certificada de la sentencia de la
primera instancia, si hubo apelación, o la constancia de que
haya cursado ejecutoria la de primera instancia, si no la
hubo; resolución de amparo, si se interpuso; constancia de
ingreso y salida del interno; señalamiento del lugar donde
habrá de purgar la pena impuesta; estudios del Consejo
Técnico interdisciplinario que funcione en el centro res-
pectivo o los estudios equivalentes, cuando no lo haya; car-
ta del fiador moral; análisis criminológico; síntesis de las
constancias que obren en el expediente elaborado por el
dictaminador. 

Tenemos que, para extraer información importante referen-
te a sentenciados y liberados, se tiene que ir a la base de da-
tos de las fuentes complementarias que entre otras son: Ar-
chivo General de la Nación: Suprema Corte de Justicia,
Gobernación, Dirección General de Asuntos Jurídicos,
Consejo Tutelar para Menores infractores del Distrito Fe-
deral y Archivo Particular de Lázaro Cárdenas; es impor-
tante mencionar que existen restricciones por la cual se ha
establecido un procedimiento especial de consulta; los in-
teresados deberán solicitar información adicional en la Di-
rección del Archivo Histórico Central, del Archivo Gene-
ral de la Nación. 

Por otro lado, se han establecido lo que denominamos Sis-
temas de Identificación, el cual se creó a partir de 1995;
Con la instauración del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica se formaron una serie de bases de datos relacionados
con el delito y la justicia. Dichos registros están encamina-
dos a saber exactamente cuántos miembros componen las
fuerzas de seguridad pública, cuantas armas y cuanto equi-
po disponen. De igual manera estos sistemas de registros
proporcionan datos estadísticos y sirven para compartir in-
formación entre los Estados entre los probables responsa-
bles de algún delito, indiciados, procesados y sentenciados. 

Tenemos también El Archivo Nacional de Sentenciados,
éste contiene los registros e información de los que han
sido sentenciados por delitos federales en toda la Repúbli-
ca y de los sentenciados del fuero común en el Distrito Fe-
deral. Las procuradurías Generales de Justicia estatales po-
seen información de los procesados. 

Relevante es indicar asimismo que contamos con un Lista-
do de Sistemas de Datos Personales y entre la base de da-
tos mas importante se encuentra: el registro Nacional de

Identificación, Registro Nacional de procesados y Senten-
ciados y el Registro de Control de Expedientes. 

Ahora bien, Si hablamos estadísticamente haremos notar
que según cifras de la Dirección General de Prevención y
Readaptación Social, en Diciembre de 2003 de acuerdo a la
información del tercer informe de Gobierno había una po-
blación total de 183,547 internos, 133,555 (72.76%) del
fuero común y 49,992 (27.24%) del fuero federal. De ellos,
77,651(42.30%) eran procesados y 105, 896 (57.70%) eran
sentenciados2. 

Nos hemos referido a los distintos Sistemas regístrales que
tenemos en México, hemos pues de igual manera indicado
las Instituciones y Organizaciones gubernamentales que se
han encargado y que actualmente llevan a cabo el control y
archivo de datos respecto de los sujetos que han sido pro-
cesados, sentenciados y liberados y aun con todo lo que he-
mos afirmado con precedencia, las labores jurídicas, judi-
ciales y administrativas en cuanto a la ciencia Penológica
se refiere para proteger el derecho de privacidad de los sen-
tenciados y liberados no ha sido completamente eficaz y
congruente. 

La protección de la privacidad de las personas es un dere-
cho fundamental de la persona humana y por ello debemos
de contar con un marco regulatorio que proteja el flujo de
información y por ende la privacidad del individuo; es im-
portante tomar en cuenta que existen dos principios funda-
mentales para el resguardo en la intimidad de cada sujeto:
por un lado es la protección a la privacidad y por el otro, el
libre flujo de información. La protección de la información
personal contenida en la base de datos se relaciona con el
derecho individual de respeto a la vida privada. Por otra
parte, el libre flujo de información está claramente relacio-
nado con los derechos individuales de libertad de expresión
y libertad de prensa. 

México no cuenta con una legislación específica de Habeas
data, ni con una que garantice el acceso a la información
bajo control del sector público. Existen pocas disposicio-
nes de protección de datos en la materia. 

Como se ha manifestado con antelación México no cuenta
con una regulación eficaz en cuanto al derecho de priva-
cidad y este derecho tiene suma importancia pues se ve
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reflejado en la extracción y el manejo de archivos confi-
denciales que imposibilita que un ex convicto se desarrolle
en un ámbito laboral, ya que cualquier entidad puede sus-
traer información penológica. 

En México existe una institución que podemos considerar
relevante y esta es el patronato para liberados y su función
primordial es reincorporar a la sociedad a aquellos indivi-
duos que fueron sentenciados por haber cometido un deli-
to sancionado por la legislación penal. Así pues, este cen-
tro teóricamente brinda asistencia jurídico - social a ex
convictos, sin embargo en la práctica padece de muchas
deficiencias y anomalías lo cual dificulta e imposibilita la
realización de los fines y objetivos para lo cual fue cons-
tituido. 

Como ejemplo de legislación local en el país podríamos
hablar de que en Coahuila de Zaragoza existe una ley lla-
mada del régimen interno y del personal penitenciario, esta
regulación jurídica cita en su artículo 28 que en todo esta-
blecimiento destinado a procesados y sentenciados, se lle-
vará al día un libro de registro que contenga: 

a).- Su identificación mediante la asignación antropométri-
ca y, en su caso, ficha dactiloscópica; 

b).- Los datos fundamentales de los actos de mayor impor-
tancia que sean comunicados por la autoridad judicial que
conociere del caso; y 

c).- El día y la hora, el motivo de su ingreso y salida y la
autoridad que lo dispuso.

La identificación a que se refiere el inciso (a) de este ar-
tículo no tendrá mas que dos objetivos, el de facilitar la
búsqueda de los antecedentes de los procesados sin que en
ningún caso se denigre su personalidad jurídica, social y
moral, y por el otro manifestar que en lo jurídicamente sub-
siguiente no se hará mal uso de su registro administrativo. 

La ficha signalética está integrada por datos que corres-
ponden a la vida privada del individuo, y su incorrecta uti-
lización administrativa y judicial podrían llegar a vulnerar
los derechos a la personalidad como lo son la honra y la
fama pública, por lo anterior deben establecerse en la ley
mecanismos que garanticen al ex convicto su incorpora-
ción a la vida pública una vez que se ha liberado de la car-
ga judicial. 

Ejemplos claros al respecto, es la discriminación laboral, al
exigirse la carta de no antecedentes penales para obtener un
empleo. 

La misma corte ha manifestado en senda tesis jurispruden-
cial de fecha 11 de marzo de 1987, que es obligación de la
autoridad respecto a los efectos de una sentencia que bene-
ficie al acusado que vuelvan las cosas al estado que tenían
antes de la violación de garantías, nulificándose el acto re-
clamado y los subsecuentes derivados, en el caso de un auto
de formal prisión, la autoridad responsable, al restituir al
quejoso en el goce de sus garantías violadas, dictando el
auto de libertad correspondiente, también debe ordenar la
cancelación de la ficha signalética o identificación admi-
nistrativa del procesado, por ser ésta una consecuencia di-
recta de dicha determinación 

Para el grupo parlamentario de Acción Nacional es impe-
rante según lo establece su plataforma legislativa 2003, el
modernizar el marco jurídico en materia penitenciaria a ni-
vel federal, creando un modelo óptimo que sea replicable
vía el Sistema Nacional de Seguridad Pública a los demás
niveles de gobierno. Establecer las bases legales para pro-
piciar obligatoriamente alternativas de trabajo y educación
como medios de readaptación, así como crear un escrutinio
social y público del sistema penitenciario que favorezca el
imperio de la legalidad, evitando tanto violaciones a los de-
rechos humanos como situaciones de corrupción y privile-
gio, especialmente en los centros de alta seguridad, donde
se coloca a los internos en una situación de mayor vulnera-
bilidad frente a actos arbitrarios. 

Por lo anteriormente citado es de imperante necesidad el
respeto a la persona humana y el apego irrestricto al Esta-
do de Derecho, y para no seguir violando las garantías in-
dividuales de los ex convictos se propone modificar el
cuerpo normativo penal para regular la obligación de eli-
minar los registros administrativojudiciales para la identi-
ficación de los indiciados cuyo proceso penal haya con-
cluido con una sentencia absolutoria que haya causado
estado, se haya dictado el sobreseimiento sobre la totalidad
de los delitos a los que se refiere la causa, o bien en el caso
de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artícu-
lo 96 del Código Penal Federal, toda vez qué la utilización
de ésta puede ser utilizada en perjuicio de la persona da-
ñando su imagen, su reputación y además es utilizada como
elemento de discriminación al ciudadano y podría violar su
derecho Constitucional a reintegrarse a la vida productiva
en sociedad. 
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Por lo anteriormente manifestado en el cuerpo de la pre-
sente iniciativa se propone para su discusión el siguiente 

Proyecto de Decreto 

Unico.- Se adiciona un artículo el 165 bis.y un 165 ter del
Código Federal de Procedimientos Penales. Para quedar
como sigue: 

Artículo 165 bis.- Se procederá a la Cancelación del do-
cumento de identificación administrativa que establece el
artículo 165 de la presente ley, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sen-
tencia absolutoria que haya causado estado. 

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la to-
talidad de los delitos a que se refiere la causa. 

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contempla-
do en el artículo 96 del Código Penal Federal

Artículo 165 ter.- En los supuestos previstos en el artículo
165 bis, el Juzgador de oficio y sin mayor trámite ordena-
rá la cancelación del documento de identificación adminis-
trativa. De lo anterior dejará constancia en el expediente. 

Transitorio 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación el Diario Oficial de la Federación. 

México, DF., a 29 de abril de 2004.— Dip. Sergio Vázquez
García (rúbrica.)» 

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 

«Iniciativa que reforma el artículo 2o.; de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo de la diputada Dolores
del Carmen Gutiérrez Zurita, del grupo parlamentario del
PRD 

La que suscribe, diputada federal Dolores Gutiérrez Zurita,
integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en la LIX Legislatura, en ejercicio de
la facultad conferida en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a la consideración del honorable Congre-
so de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 2º de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º de la vi-
gente Ley del Impuesto al Valor Agregado, “el impuesto se
calculará aplicando la tasa del 10% a los valores que seña-
la” la Ley, “cuando los actos o actividades por los que se
deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la re-
gión fronteriza, y siempre que la entrega material de los
bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la ci-
tada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10%
siempre que los bienes y servicios sean enajenados o pres-
tados en la mencionada región fronteriza.” 

Y agrega dicho dispositivo en su párrafo cuarto: “Para los
efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza,
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a
las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país,
todo el territorio de los estados de Baja California, Baja
California Sur y Quintana Roo, los municipios de Caborca
y de Cananea, Sonora, así como la región parcial del esta-
do de Sonora comprendida en los siguientes límites: al nor-
te, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río
Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilóme-
tros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese
punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto si-
tuado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, si-
guiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar
la línea divisoria internacional.”

La razón de la existencia de una tasa reducida del 10% en
el Impuesto al Valor Agregado se remite a la necesidad de

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados642



contar con tasas competitivas frente a las naciones vecinas,
siendo que, en el caso de los Estados Unidos de América,
los impuestos al consumo rondan tasas del 6 al 8%, de ahí
la necesidad de que nuestros connacionales habitantes de
las regiones fronterizas colindantes con dicho país o bien,
cuyos principales negocios se realizan con el mismo, como
es el caso del Estado de Quintana Roo, gocen de una tasa
preferencial reducida en el Impuesto al Valor Agregado,
siendo que, en el caso de los demás Estados del sureste
mexicano, se incluye exclusivamente la franja de 20 kiló-
metros en torno de la frontera con los países de Centroa-
mérica. 

Desafortunadamente, el legislador ha olvidado incluir en
este esquema a las ciudades fronterizas de los Estados de
Campeche, Chiapas y Tabasco, que colindan con la Repú-
blica de Guatemala, siendo que en Guatemala el Impuesto
al Valor Agregado causa una tasa única del 12%, según dis-
pone el artículo 10 del Decreto Número 27-92, por el que
se expide la Ley del Impuesto al Valor Agregado, actual-
mente en vigor. 

Esto es, los mexicanos que habitan la región fronteriza co-
lindante con la República de Guatemala también enfrentan
problemas de competitividad impositiva, sin embargo, di-
cha circunstancia no es debidamente reconocida por la vi-
gente Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Al respecto, resulta importante destacar que los municipios
de Candelaria y Calakmul en el estado de Campeche su-
man una población de 59,665, según el XII Censo General
de Población y Vivienda 2000, equivalente al 9.25 de la po-
blación del estado. 

Por su parte, los municipios de Ocosingo, Benemérito de
las Américas, Maravilla Tenejapa, Las Margaritas, La In-
dependencia, La Trinitaria, Frontera Comalapa, Amatenan-
go de la Frontera, Mazapa de Madero, Motozintla, Unión
Juárez, Cacahotán, Tuxtla Chico, Metapa, Frontera Hidal-
go y Scuhiate en el Estado de Chiapas, según dicho, en
conjunto tenían en el año 2000 una población de 628,336
habitantes, equivalente al 16% de la población estatal. 

En tanto que los municipios de Balancán y Tenosique en el
estado de Tabasco sumaron 109,694 habitantes en el XII
Censo, correspondientes al 6.2% del total de la población
de la entidad. 

Los 20 municipios citados, cuentan con una economía poco
desarrollada basada en actividades económicas correspon-

dientes fundamentalmente al Sector Primario, por o que es-
timamos impostergable promover su desarrollo económi-
co. 

En este tenor, los municipios de los estados de Chiapas,
Campeche y Tabasco que colindan con la República de
Guatemala, han venido padeciendo las consecuencias de
esta dispar competencia impositiva, particularmente en los
impuestos al consumo, motivo por el cual, resulta impos-
tergable atender a la existencia de dicha circunstancia, para
lo cual proponemos modificar el artículo 2º de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado para incorporar dentro del
concepto de región fronteriza a los municipios de Candela-
ria y Calakmul en el Estado de Campeche; Ocosingo, Be-
nemérito de las Américas, Maravilla Tenejapa, Las Marga-
ritas, La Independencia, La Trinitaria, Frontera Comalapa,
Amatenango de la Frontera, Mazapa de Madero, Motozin-
tla, Unión Juárez, Cacahotán, Tuxtla Chico, Metapa, Fron-
tera Hidalgo y Scuhiate en el Estado de Chiapas; y de Ba-
lancán y Tenosique en el Estado de Tabasco; 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se Reforma el artículo 2º de la Ley del Impuesto al Va -
lor Agregado, para quedar como sigue: 

UNICO.- Se reforma el artículo 2º de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2º ... 

... 

... 

Para los efectos de esta Ley, se considera como región
fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros
paralela a las líneas divisorias internacionales del norte del
país, todo el territorio de los estados de Baja California,
Baja California Sur y Quintana Roo, los municipios de Ca-
borca y de Cananea, Sonora, así como la región parcial del
estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al
norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del
Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kiló-
metros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese
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punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un punto si-
tuado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, si-
guiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar
la línea divisoria internacional. Asimismo, la región fron-
teriza comprende la totalidad de los municipios de Cande-
laria y Calakmul en el Estado de Campeche; Ocosingo, Be-
nemérito de las Américas, Maravilla Tenejapa, Las
Margaritas, La Independencia, La Trinitaria, Frontera Co-
malapa, Amatenango de la Frontera, Mazapa de Madero,
Motozintla, Unión Juárez, Cacahotán, Tuxtla Chico, Meta-
pa, Frontera Hidalgo y Scuhiate en el estado de Chiapas; y
de Balancán y Tenosique en el estado de Tabasco. 

Transitorio 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor en la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 dí-
as del mes de abril de dos mil cuatro.— Dip. Dolores Gu-
tiérrez Zurita (rúbrica.)»

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

«Iniciativa que adiciona un artículo 196 quater al Código
Penal Federal, presentada por el diputado Jorge Legorreta
Ordorica, del Grupo Parlamentario del PVEM 

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,
Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco
Gómez, Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en el artículo71, fracción II, de la Constitución

General de los Estados Unidos Mexicanos y los correlati-
vos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, ocurrimos a solicitar se turne a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos la presente iniciativa que
adiciona un artículo 196 Quáter, al Código Penal Federal,
de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

En nuestro país el fenómeno de la piratería se ha vuelto
preocupante, violenta nuestro Estado de derecho y crea in-
centivos negativos a la economía formal castigando a los
agentes económicos que invierten y promueven el creci-
miento de nuestros sectores económicos. 

México se ha caracterizado por ser una economía con cre-
ciente nivel de informalidad, la piratería es sólo una expre-
sión de un proceso de creciente deterioro económico, que
se refleja en la caída en los ritmos de inversión y creci-
miento de mercados informales. 

Desde un punto de vista económico, la explicación del fe-
nómeno de la piratería se puede derivar del proceso de des-
regulación constante de los mercados, flexibilización jurí-
dica, reorganización de la producción y de una menor
intervención del Estado. 

Todo esto dinámicamente provoca, entre otros fenómenos,
el crecimiento de la economía informal. 

La economía informal es el término utilizado para designar
todas aquellas actividades en las que la gente participa pa-
ra solventar las deficiencias en sus ingresos o para aumen-
tar sus oportunidades de consumo. Abarca todo tipo de
transacciones económicas que no pagan impuestos, inclu-
ye todo tipo de actividades ilegales y busca evadir o evitar
pagos al fisco. 

La economía informal no es más que el síntoma de una en-
fermedad derivada de las insuficiencias o vacíos del siste-
ma jurídico. 

Mientras más difícil es para una persona cumplir con el sis-
tema y los ordenamientos jurídico, más estará tentada a
quedarse al margen de la ley, para muchos mexicanos to-
mar ese riesgo es más atractivo que formalizar sus activi -
dades comerciales. La regulación debe eliminar la posibili-
dad de tomar en cuenta esta opción. 
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El fenómeno de la piratería es un problema que aqueja y
ofende a la sociedad. Es un delito que a nivel mundial ha
tomado grandes y serias dimensiones. En México nos en-
contramos en el mismo riesgo si no se actúa de forma prag-
mática para combatir y abatir a las grandes organizaciones
que operan en la ilegalidad. 

La industria de la piratería cuenta con toda una red de
clientes, comerciantes, rutas de distribución, puntos de
venta y demás características de una industria formal. Esto
no es benéfico para nadie, excepto para los que violan la ley
y atentan contra el buen funcionamiento de los mercados. 

El Gobierno Federal necesita la captación de recursos eco-
nómicos para fortalecer el gasto; ejercer acciones contra
este tipo de prácticas es prioritario, es necesario posibilitar
todo tipo de acciones definitivas y concretas encaminadas
a combatir la piratería y en consecuencia la evasión fiscal
y la informalidad. 

Debemos reconocer que en nuestro país ha crecido de for-
ma determinante este tipo de actividades ilícitas vinculadas
a la piratería. Después del narcotráfico y el robo de autos,
es el delito más redituable en México. 

La piratería en el sector de las telecomunicaciones no es la
excepción, por lo que es necesario crear una norma penal
que sancione este tipo de actividades. 

La piratería de televisión, es el uso no autorizado de conte-
nidos, así como la intercepción sin la autorización expresa
o sin el pago, de un sistema de distribución. La conexión
física al sistema de cable y la alteración de equipo (antena,
decodificador, spliters, etcétera) para recepción de servi-
cios no autorizados. Es también, toda elusión parcial o to-
tal, directa o inducida del pago de regalías a los titulares o
licenciatarios de los contenidos o señales audiovisuales,
constituyendo una violación de los derechos de propiedad
intelectual. 

La piratería está en toda la cadena de distribución directa,
Internet y en la industria del cine; y en la indirecta en la
cual operan uno o varios intermediarios que hagan llegar
los contenidos al consumidor. 

La piratería en la televisión de paga se encuentra en los tres
niveles de licenciamiento: programadores, operadores y
suscriptores. 

Los programadores, otorgan y venden contenidos fuera del
territorio autorizado por el titular de los derechos de pro-
piedad. Los operadores, cobran por una señal de televisión
abierta de otra región, o bajan una señal de DTH en forma
ilegal. Los clientes, mediante la conexión y/o distribución
clandestina total o parcial, venden su señal a los vecinos,
provocando un problema adicional a la red de distribución. 

Los cifra de abonados piratas de televisión por cable en
nuestro país llega a la cantidad de 280 mil, aproximada-
mente el 50 por ciento de los abonados legales. 

Este fenómeno está creciendo y sus consecuencias son pre-
ocupantes, porque desalienta la inversión privada, no con-
tribuye al fisco y genera competencia desleal en los merca-
dos y por sus bajos costos en los que opera, obliga al cierre
de empresas legalmente establecidas. 

En este contexto y por ser de interés público la instalación,
operación y mantenimiento destinado al servicio de redes
públicas de telecomunicaciones y por resultar afectada
esta actividad por la operación y explotación de estos ser-
vicios por parte de personas físicas y morales que no cuen-
tan con la concesión expedida por la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, el grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, preocupado por el sano
desarrollo del sector y el progreso económico del país, pro-
pone la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo 196 Quáter al Código Penal Federal, de confor-
midad con el siguiente 

Decreto 

Artículo Unico.- Se adiciona un artículo 196 Quáter al Có-
digo Penal Federal, para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 196 quáter” 

Al que construya, instale, establezca, aproveche, use, ex-
plote u opere redes públicas de telecomunicaciones sin
contar con la concesión de la autoridad competente, se le
impondrán de 4 a 8 años de prisión y de cien a tres mil días
multa, así como el decomiso de los bienes, instalaciones y
equipos empleados. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004645



Transitorio 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 29 días del mes de
abril de 2004.— Diputados: Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari, coordinador; Manuel Velasco Coello, vicecoordina-
dor; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado
Villazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,
Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejan-
dra Méndez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández,
Javier Orozco Gómez, Raúl Piña Horta.»

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.— Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de establecer
las normas que regulen e incorporen a las personas con dis-
capacidad en el ámbito laboral, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Bravo Carvajal del grupo parlamentario del
PRI.

Con fundamento en los artículos 70 y 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 55 fracción II, 56, 62, y 63 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, los suscritos sometemos a la
consideración de esta soberanía, la presente Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos ar-
tículos de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente: 

Exposición de Motivos 

México tiene entre sus pobladores un sector social, inte-
grado por personas que viven con alguna limitación física,
mental o sensorial, que comúnmente conocemos como per-
sonas con discapacidad, estimándose la existencia de cerca
de 10 millones de personas, que junto con sus familias, vi-
ven una problemática que representa a cerca del 43 por
ciento de la población total. 

Uno de los principales problemas a que se enfrentan estas
personas, como muchos otros mexicanos, es la falta de
oportunidades de empleo en la planta productiva del país. 

Sin embargo, este problema se acentúa y agudiza por los
vacíos legales existentes, la discriminación social y empre-
sarial así como por el rechazo continuo de la sociedad, só-
lo por su apariencia física. 

Las cifras del INEGI sobre de desempleo, y por fin, reco-
nocidas por el propio Presidente de la República, no toman
en cuenta que también el desempleo afecta a por lo menos
el 75% de la población con discapacidad en capacidad de
laborar. 

Si consideramos los indicadores de la Encuesta Nacional
de Ingresos y Gastos en Hogares de 1996, podemos apre-
ciar que ya durante la pasada década, mostraban una com-
pleja realidad para la población con discapacidad en Mé-
xico. 

24% es económicamente ACTIVO 

76% económicamente INACTIVO 

Del 24% económicamente activo 

85% esta ocupado y 

15% busca un empleo 

Del 76% Económicamente Inactivo 

6% se dedica al estudio, 

26% permanece en el hogar, 

8% se dedica al deporte y 

60% quisieran trabajar.
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Si además, establecemos como escenarios de análisis, por
una parte la estimación de la ONU establecida como pro-
medio para México, de que la población en el país esta en-
tre el 10% a 12% de la población total, y por otra, las cifras
arrojadas por el Censo Nacional de Población 2000 equi-
valente a 2.4 millones de personas con discapacidad en to-
tal, encontraremos que en ambos escenarios, el número de
personas afectadas por la falta de oportunidades laborales
es realmente alto. 

Por lo menos entre 1.8 millones a 5 millones de personas
con discapacidad en condiciones de poder laboral, están
plenamente relegadas de la planta productiva. 

Lo anterior nos lleva a observar con preocupación que las
acciones del gobierno están fracasando en su intento por
detener una espiral de desempleo que día con día aumenta,
y a toda velocidad, para este conjunto de la población. 

Si el escenario de oportunidades laborales en los últimos
12 años para este amplio sector de la población, había sido
raquítico e ignorado por el gobierno y los sectores empre-

sariales, los meses transcurridos durante la presente admi-
nistración han mostrado la total parálisis de programas que
por lo menos ya habían sido reconocidos en las instancias de
gobierno, como la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Con frecuencia, en la actual administración hemos escu-
chado la creación de programas que ahora sí vendrán com-
batir el desempleo entre la población con discapacidad y la
discriminación de que somos objeto regularmente. 

La realidad es que de acuerdo con datos de la propia Se-
cretaria del Trabajo y del Programa Chambapar, instru-
mentado para las personas con discapacidad y de la tercera
edad, las cifras del año 2002 dejan mucho que desear y de-
muestran que los acuerdos del gobierno con los sectores
productivos son endebles y no garantizan que las oportuni-
dades laborales se generen. 

De acuerdo a los datos del 2002 (Tabla 1), de 1,428 perso-
nas que solicitaron empleo en Chambapar, solo 242 logra-
ron colocarse en un empleo, es decir el 16.9%. 
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Si tomamos como referente, el indicador mas bajo de per-
sonas con discapacidad que requieren un empleo a nivel
nacional, aproximado en 1.8 Millones, los resultados del
Programa Chambapar equivalen al 0.01 % de éxito en la
integración laboral, que con insistencia, el gobierno afirma
se esta cumpliendo. 

La interrogante vigente, no solo para la población con dis-
capacidad, sino para los mexicanos en general, es como re-
activar el empleo o como generar empleos dignos. 

Desde la óptica de los organismos que agrupan a personas
con discapacidad y de profesionales en la materia, se ha
reiterado al gobierno que no basta con sentarse a la mesa
con los sectores productivos y firmar acuerdos, porque son
insuficientes y requieren procesos técnicos que las propias
empresas y los grandes consorcios no están dispuestos a
aceptar. 

No lo están, porque necesitan inversiones y reglas que de
forma obligatoria condicionen a los sectores productivos a
generar empleos dignos y adecuados a la discapacidad, que
se traduzcan en una nueva cultura laboral, con acciones
que por el momento son sólo buenas intenciones y abordan
el tema con un espíritu de “buena voluntad”. 

La Unión Europea se ha demostrado a sí misma, que solo
enfrentar a los sectores productivos y establecer lineamien-
tos legales obligatorios, compensatorios y basados en la
cultura de la No Discriminación, han sido más efectivos
que toda la era observada en el período 1975 a 1996. 

En 1996 los países bajos promovieron en la Unión Euro-
pea, la derogación en sus leyes laborales de normas como
la de: promover que un porcentaje de la plantilla laboral de
cualquier empresa se brindara a este sector, al ser testigos
de que normas como la señalada, produjeron cero resulta-
dos en beneficio de la población en la mayoría de los paí-
ses europeos. 

En el viejo continente comprendieron la necesidad de in-
corporar en sus marcos legales lineamientos obligatorios
basados en la cultura de la No Discriminación, junto con
medidas que compensen en otros órdenes al empresario, de
tal forma que el ofertar empleo a este sector de la pobla-
ción, no se altere la equidad, la igualdad y los derechos del
resto de los trabajadores, y sí, se propicie el hecho de en-
tender las capacidades laborales de la persona con alguna
discapacidad, para invertir en adecuaciones, y en la gene-

ración de empleos congruentes, dignos y productivos para
todos. 

La situación en México, todavía está muy distante de la eu-
ropea. 

Es imprescindible la voluntad política del gobierno, de los
sectores productivos, y de los sindicatos, para convencer de
la urgente necesidad para establecer nuevas reglas labora-
les en México, no solo para este sector, sino para el con-
junto de la población. 

La propuesta gubernamental de reformas a la Ley Federal
del Trabajo, es una muestra de esa falta de voluntad políti-
ca para integrar a la población con discapacidad. 

Si bien existen decenas de propuestas orientadas a integrar
en la Ley Federal del Trabajo un capítulo especial, que de-
termine derechos laborales amplios y claros, tendientes a
combatir la discriminación y la adecuación de los sectores
productivos, la propuesta del Ejecutivo Federal excluye la
posibilidad de reconocer dichos derechos. 

El Partido Revolucionario Institucional, reconoce la im-
portancia de reformar e incluir en la Ley Federal del Tra-
bajo, disposiciones en beneficio de la población con disca-
pacidad, que garanticen la No Discriminación a las
personas, y mecanismos de compensación, como los bene-
ficios fiscales, deducciones, subsidios, estímulos en apoyo
a los sectores productivos, y sustancialmente, las normas y
reglas que les permitan integrar a personas con discapaci-
dad en sus plantas productivas. 

La Iniciativa de reformas, promovida por Organismos So-
ciales de todo el país y el Sindicato Nacional de Trabaja-
dores con Discapacidad de la Confederación de Trabajado-
res de México, contiene las siguientes propuestas: 

Reforma al párrafo segundo artículo 3°, que señala 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores
por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina
política, condición social o padecimiento de alguna disca-
pacidad física, mental o sensorial. 

Adicionar un inciso c), de la fracción I del artículo 4°. 

c) Cuando se de preferencia a una persona íntegra en sus
capacidades físicas, mentales o sensoriales, sobre una
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persona con discapacidad que califique por encima de la
primera para ocupar un puesto vacante.

Reformar el artículo 56. 

Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser infe-
riores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporciona-
das a la importancia de los servicios e iguales para trabajos
iguales, sin que puedan establecerse diferencias por moti-
vo de raza, nacionalidad, sexo, edad, discapacidad, credo
religioso o doctrina política, salvo las modalidades expre-
samente consignadas en esta Ley. 

Adicionar 2 fracciones al artículo 132. Son obligaciones
de los patrones: 

XXVIII.- Emplear, capacitar, adiestrar o reinsertar laboral-
mente a trabajadores con alguna discapacidad física, men-
tal o sensorial, conforme a su condición personal, aptitudes
y de forma compatible. 

XXIX. Realizar en las instalaciones de trabajo las adecua-
ciones necesarias para eliminar barreras físicas o rediseñar
áreas de trabajo, que proporcionen a los trabajadores con
discapacidad las condiciones óptimas de accesibilidad, se-
guridad y libre desplazamiento, que les permitan desarro-
llar las actividades laborales de la empresa. 

Reformar la fracción I del artículo 133. Queda prohibi-
do a los patrones: 

l.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad, de su
sexo o padecer alguna discapacidad física, mental o senso-
rial;

Adicionar un párrafo segundo al artículo 153-E 

Tratándose de los trabajadores con discapacidad a que se
refiere el Título Quinto-Ter de ésta Ley, la capacitación y
el adiestramiento lo recibirán con el resto de los trabajado-
res y en las mismas condiciones, excepto en caso de re-
querir apoyos especiales, se recurrirá a los centros o insti-
tuciones especializados para recibir asesoría. 

Reformar los párrafos segundo y tercero del artículo 159. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos
los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquella
en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a quien
haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En

igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que ten-
ga a su cargo una familia o sea trabajador con discapacidad
y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite
mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que
le impone el artículo 132, fracción XV, la vacante se otor-
gará al trabajador de mayor antigüedad y, en igualdad de
esta circunstancia, al que tenga a su cargo una familia, y de
subsistir la igualdad, al trabajador con discapacidad. 

Y por último adicionar un Título completo denominado
“Trabajo de las Personas con Discapacidad” que en 11 ar-
tículos dispone con claridad y precisión las normas que de-
ben regular la situación de cualquier persona con discapa-
cidad, concluyendo esta iniciativa con la reforma al
artículo 994° para establecer las sanciones correspondien-
tes a quienes en cualquier circunstancia discriminen a las
personas con discapacidad en el ámbito laboral nacional. 

De lograrse ésta ambiciosa reforma, que incorpore disposi-
ciones antidiscriminatorias, de equidad, igualdad y respeto
a favor de la población con discapacidad para ejercer su de-
recho a un empleo digno, con el concurso del gobierno, los
empresarios, los sindicatos y las propias personas con dis-
capacidad, los efectos resultantes serían profundamente
alentadores y de consecuencias sociales y políticas jamás re-
gistradas en México por su importancia, destacando que por
lo menos el 95 por ciento de estas personas hoy carecen de
cualquier oportunidad en la planta productiva del país. 

En el capítulo que la Nación tiene como deuda para la in-
tegración laboral de la persona con discapacidad, esta H.
Cámara debe considerar que es urgente y necesario incor-
porar a la legislación laboral, tal y como nos lo mandata el
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, las normas establecidas en el Convenio
159 de la Organización Internacional del Trabajo, ratifica-
do por el Ejecutivo Federal en octubre de 1999. 

De ésta forma se estarán homologando las normas nacio-
nales con las internacionales para brindar oportunidades la-
borales a las personas, y además, establecer los mecanis-
mos que aseguren su plena integración en los sectores
productivos, considerando los aspectos de accesibilidad,
perfiles laborales aptos a la diversidad de la discapacidad,
puestos laborales dignos que respondan a las aspiraciones
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de superación, y especialmente, respetando los lineamien-
tos jurídicos en materia laboral. 

Para comprender la gravedad de este vacío jurídico, cabe
recordar que en el año de 1983 la Organización Internacio-
nal del Trabajo, organismo especializado de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, aprobó el Convenio 159 de-
nominado “Readaptación Profesional y el Empleo de
Personas Inválidas” y convocó a sus miembros activos a
adoptar en sus países respectivos. México como país
miembro de la OIT tardó 16 años para ratificarlo en 1999,
sin contar que aún resta homologarlo con la legislación la-
boral, lo que significa que en nuestro país tenemos un in-
aceptable retraso de 21 años con respecto de la comunidad
internacional, para reconocer los derechos laborales de las
personas con discapacidad. 

La atención a las personas con discapacidad reclama en-
tonces, una mayor conciencia de éste Congreso y del Go-
bierno en turno, ya que una demanda esencial con la que
inicia la autoestima y la autosuficiencia es la integración
laboral. 

Estamos conscientes de que avanzar en este objetivo es
complejo, pero quienes estamos convencidos de la deuda
de justicia social y de trato igual para las personas con dis-
capacidad, tenemos la certeza de que una nueva conquista
jurídica al incorporar estos conceptos universales en la le-
gislación laboral, abrirá en la práctica las oportunidades que
reclaman y seguramente estaremos contribuyendo a que en
el  corto  plazo formen parte del sector económicamente
activo, disminuyendo la miopía gubernamental con que
hoy se les condena a sobrevivir sin opción alguna. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, por mi conducto presenta a conside-
ración de esta soberanía la siguiente Iniciativa de Reformas
y Adiciones a la Ley Federal del Trabajo con proyecto de 

DECRETO 

Artículo Unico. Se reforman el párrafo segundo del artícu-
lo 3, el artículo 56, fracción I del artículo 133, párrafos se-
gundo y tercero del artículo 159, la fracción II del artículo
994 y se adicionan el inciso c) a la fracción I del artículo 4,
las fracciones XXVIII y XXIX al artículo 132, el párrafo
segundo al artículo 153-E, el Título Quinto-Ter que inclu-
ye los artículos 181-A, 181-B, 181-C, 181-D, 181-E, 181-
F, 181-G, 181-H, 181-I, 181-J y 181-K, de la Ley Federal
del Trabajo. 

Título Primero 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales.
No es artículo de comercio, exige respeto para las liberta-
des y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en con-
diciones que aseguren la vida, la salud y un nivel econó-
mico decoroso para el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores
por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina
política, condición social o padecimiento de alguna disca-
pacidad física, mental o sensorial. 

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capa-
citación y el adiestramiento de los trabajadores. 

Artículo 4o. No se podrá impedir el trabajo a ninguna per-
sona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos dere-
chos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad
competente cuando se ataquen los derechos de tercero o se
ofendan los de la sociedad: 

I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos
en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definitiva-
mente a un trabajador que haya sido separado sin haberse
resuelto el caso por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo pues-
to a un trabajador que haya estado separado de sus labores
por causa de enfermedad o de fuerza mayor, o con permi-
so, al presentarse nuevamente a sus labores; y 

c) Cuando se dé preferencia a una persona integra en sus
capacidades físicas, mentales o sensoriales, sobre una per-
sona con discapacidad que califique por encima de la pri-
mera para ocupar un puesto vacante. 

II. Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos pre-
vistos en las leyes y en los siguientes: 

a) Cuando declarada una huelga en los términos que esta-
blece esta Ley, se trate de sustituir o se sustituya a los huel-
guistas en el trabajo que desempeñan, sin haberse resuelto
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el conflicto motivo de la huelga, salvo lo que dispone el ar-
tículo 468. 

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de li -
citud por la mayoría de los trabajadores de una empresa, la
minoría pretenda reanudar sus labores o siga trabajando.

Título Tercero 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún caso po-
drán ser interiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser
proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales
para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferen-
cias por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, discapa-
cidad, credo religioso o doctrina política, salvo las modali-
dades expresamente consignadas en esta Ley. 

Título Cuarto 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I.-.... XXVII. 

XXVIII.- Emplear, capacitar, adiestrar o reinsertar labo-
ralmente a trabajadores con alguna discapacidad física,
mental o sensorial, conforme a su condición personal, apti-
tudes y de forma compatible. 

XXIX. Realizar en las instalaciones de trabajo las adecua-
ciones necesarias para eliminar barreras físicas o rediseñar
áreas de trabajo, que proporcionen a los trabajadores con
discapacidad las condiciones óptimas de accesibilidad, se-
guridad y libre desplazamiento, que les permitan desarro-
llar las actividades laborales de la empresa;

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones: 

I.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad, de su
sexo o padecer alguna discapacidad física, mental o senso-
rial; 

II.- ... XI.-

Capítulo III-Bis 

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 153-E. La capacitación o adiestramiento a que se
refiere el artículo 153-A, deberá impartirse al trabajador
durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, aten-
diendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador
convengan que podrá impartirse de otra manera; así como
en el caso en que el trabajador desee capacitarse en una ac-
tividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cu-
yo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jorna-
da de trabajo. 

Tratándose de los trabajadores con discapacidad a que se
refiere el Título Quinto-Ter de ésta Ley, la capacitación y
el adiestramiento lo recibirán con el resto de los trabajado-
res y en las mismas condiciones, excepto en caso de re-
querir apoyos especiales, se recurrirá a los centros o insti-
tuciones especializados para recibir asesoría. 

Capítulo IV 

DERECHOS DE PREFERENCIA. ANTIGÜEDAD 
Y ASCENSO 

Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales
con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva
creación, serán cubiertos escalafonariamente, por el traba-
jador de la categoría inmediata inferior, del respectivo ofi-
cio o profesión. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos
los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquella
en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a quien
haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En
igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que ten-
ga a su cargo una familia o sea trabajador con discapacidad
y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite
mayor aptitud. 
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Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que
le impone el artículo 132, fracción XV, la vacante se otor-
gará al trabajador de mayor antigüedad y, en igualdad de
esta circunstancia, al que tenga a su cargo una familia, y de
subsistir la igualdad, al trabajador con discapacidad. 

Tratándose de puestos de nueva creación para los cuales,
por su naturaleza o especialidad, no existan en empresa tra-
bajadores con aptitud para desempeñarlos y no se haya es-
tablecido un procedimiento para tal efecto en el contrato
colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dis-
puesto en esta Ley, se establecerá la forma en que deberán
acreditarse la aptitud y otorgarse los ascensos. 

Título Quinto -Ter 

TRABAJO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Artículo 181-A. El trabajo, de las personas con discapaci-
dad queda sujeto a las regulaciones dispuestas por esta Ley,
y las establecidas en este capítulo, con el propósito de in-
corporar en condiciones de igualdad y equidad a las perso-
nas con discapacidad al trabajo, capacitación, adiestra-
miento o reinserción laboral, y abolir situaciones de discri-
minación, segregación, negación o explotación. 

Las personas con discapacidad tendrán los mismos dere-
chos y obligaciones que esta Ley establece para los patro-
nes y trabajadores, y conforme lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 181-B. El trabajo de las personas con discapaci-
dad queda sujeto a vigilancia y protección especiales de la
Inspección del Trabajo, sin perjuicio y supletoriamente a
las disposiciones establecidas en las Leyes vigentes para la
atención e integración de las personas con discapacidad de
carácter estatal. 

Artículo 181-C. Para efectos de esta Ley y las disposicio-
nes establecidas en este capítulo, se entenderá por persona
con discapacidad, todo ser humano que padece temporal o
permanentemente una disminución en sus facultades físi-
cas, mentales o sensoriales, ocasionándole una incapacidad
que no será considerada riesgo de trabajo, y en lo condu-
cente, a lo dispuesto en el artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 181-D. Para efectos de la contratación de las per-
sonas con discapacidad al trabajo, ésta se realizará confor-
me a lo siguiente: 

I. Cuando la persona con discapacidad física, mental o sen-
sorial acredita su capacidad, aptitudes o califica para reali-
zar el empleo que pretende, sin detrimento o perjuicio de la
vida o la salud, la posibilidad de capacitación o adiestra-
miento o la reinserción laboral. 

II. Si la persona padece una discapacidad física, mental o
sensorial ocasionada por un riesgo de trabajo o consideran-
do lo dispuesto por el artículo 181-C, ésta podrá ser rein-
corporada laboralmente en un trabajo compatible a su ca-
pacidad y aptitudes en cualquier empresa. 

Si la persona con discapacidad es reincorporada al trabajo,
y ésta, por efecto de riesgo de trabajo ha sido compensado
por lo dispuesto en el artículo 483, quedará sin efecto el
pago de indemnización al tiempo en que se realice un nue-
vo contrato laboral conforme a esta Ley. 

III. Lo dispuesto por el artículo 134 fracción X, no será,
considerado por la empresa o patrón como motivo o causal
para negar el trabajo a personas con discapacidad. 

La persona con discapacidad que se someta a los reconoci-
mientos médicos previstos en el reglamento interior y de-
más normas vigentes en la empresa o establecimiento, y
éstos comprueben un estado saludable, aún con su disca-
pacidad, serán considerados candidatos aceptables para el
empleo que pretenden. 

Las empresas o patrones que lo consideren necesario, po-
drán solicitar la certificación de la condición y grado de
discapacidad de una persona, al Instituto Mexicano del Se-
guro Social, los Servicios de Salud dependientes de la Se-
cretaría de Salud y el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia. 

IV. Las personas con discapacidad tendrán derecho a tra-
bajos compatibles de acuerdo con su condición de discapa-
cidad y aptitudes, siendo responsabilidad del patrón o la
empresa informar de forma clara, oportuna y precisa las
condiciones del tipo y características del trabajo, conside-
rando las facilidades de accesibilidad, libre desplazamien-
to y ubicación del trabajo ofertado.
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Artículo 181-E. No se podrá dar preferencia a una perso-
na integra en sus capacidades físicas, mentales o sensoria-
les, sobre una persona con discapacidad que califique por
encima de la primera para ocupar un puesto vacante. 

Artículo 181-F. Para la promoción de empleo, asesoría en
capacitación laboral, asesoría de agencias especializadas
en bolsa de empleo, asesoría en las categorías o grados de
una discapacidad y asistencia técnica para adecuación de
instalaciones, las empresas o patrones contarán con la asis-
tencia de las instituciones públicas, privadas o sociales que
participan con el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia en el Programa Nacional para el Bienes-
tar e Incorporación al Desarrollo de las Personas con Dis-
capacidad de sus respectivas entidades o municipios. 

Artículo 181-G. Las personas con discapacidad tendrán
derecho a recibir la capacitación o adiestramiento necesa-
rios para cumplir adecuadamente con su trabajo, la cual po-
drá efectuarse con el resto de los trabajadores y en las mis-
mas condiciones, y excepto en caso de requerir apoyos
especiales, la empresa o patrón recurrirá a las instituciones
señaladas en el artículo anterior para recibir asesoría. 

Tratándose de capacitación o adiestramiento inicial, las
personas con discapacidad recibirán un incentivo económi-
co tipo beca, considerando que el incentivo económico se-
rá únicamente para cubrir necesidades de transporte y ali-
mentación para acudir al sitio o lugar de la capacitación o
adiestramiento, y así cumplir en tiempo y forma con los re-
quisitos de ésta. 

Artículo 181-H. La empresa o patrón deberá considerar en
la jornada de trabajo de las personas con discapacidad, pe-
ríodos en los que les permita su atención médica o rehabi-
litación debido a su condición personal. 

Artículo 181-I. Las empresas que realicen en sus instala-
ciones de trabajo las adecuaciones necesarias, de acuerdo
con las normas y reglamentos vigentes, a fin de eliminar
barreras físicas o rediseñar áreas de trabajo, que proporcio-
nen a los trabajadores con discapacidad las condiciones óp-
timas de accesibilidad, seguridad y libre desplazamiento,
permitiéndoles desarrollar las actividades laborales de la
empresa, serán sujetas de exención o deducción de im-
puestos conforme lo determine la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

Artículo 181-J. Serán respetados los derechos de las per-
sonas con discapacidad para incorporarse al sindicato, fe-

deración o confederación que le interese, conforme lo esta-
blece el Título Séptimo Capítulo II de esta Ley. 

Artículo 181-K. Las violaciones a lo dispuesto por este ca-
pítulo y las referidas a personas con discapacidad en los ar-
tículos 3, 4 inciso c), 56, 132 fracciones XXVIII, XIX, 133
fracción I, 153-E, 159, serán consideradas en primer térmi-
no situaciones de discriminación, segregación, negación o
explotación, quedando sujetas a la resolución de la Procu-
raduría de la Defensa del Trabajo conforme a lo estableci-
do en el artículo 994 fracción II y demás disposiciones
aplicables de esta Ley. 

Título Dieciséis 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 994. Se impondrá multa, cuantificada en los tér-
minos del artículo 992, por el equivalente: 

I.- 

II. De 15 a 315 veces el salario mínimo general, al patrón
que no cumpla las obligaciones que le impone el Capítulo
VIII del Título Tercero y el Título Quinto-Ter; 

III.- ...VI.-

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Los patrones tendrán un plazo que no excederá
de 180 días, a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, para dar cumplimiento a lo establecido por las frac-
ciones XXVIII y XXIX del artículo 132. 

Tercero. Las instalaciones de los centros de trabajo que se
construyan a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, deberán cumplir de forma inmediata con lo estable-
cido por la fracción XXIX del artículo 132. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.- LIX Legislatura.- México, DF.,
a 29 de abril de 2004.— Diputados: Francisco Javier Bra-
vo Carbajal, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez,
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María del Carmen Izaguirre Francos, Laura Elena Martí-
nez Rivera, Martha Palafox Gutiérrez, Amalín Yabur Elías,
Pablo Anaya Rivera, Gaspar Avila Rodríguez, Emilio Ba-
dillo Ramírez, Alvaro Burgos Barrera, María Hilaria Do-
mínguez Arvizu, María Isabel Maya Pineda, José Eduviges
Nava Altamirano, Benjamín Sahagón Medina y Norma Eli-
zabeth Sotelo Ochoa (rúbricas).»

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer las figuras de plebiscito y referendum, a
cargo de la diputada María Angélica Ramírez Luna, del
grupo parlamentario del PAN 

La suscrita, diputada federal por el estado de Puebla a la
LIX Legislatura e integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo estableci-
do en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la
fracción II del artículo 55 y demás relativos del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 40, 73, 115 y
122 bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Para poder hablar de adiciones o reformas en nuestra Car-
ta Magna es necesario contar con los instrumentos y el fun-
damento vasto que avalen el sustento de la naturaleza de la
propia modificación, así uno de los baluartes que en el Par-
tido Acción Nacional hemos defendido es la soberanía y li-
bertad que como ciudadanos gozamos, en Acción Nacional
hemos sido congruentes desde hace más de 60 años con
nuestra doctrina al tenor de nuestra vida democrática, prue-
ba de ello fueron los innumerables esfuerzos que nuestro
fundador, Manuel Gómez Morín, realizó en función del
avance hacia una sociedad participativa, una sociedad re-
presentada y valorada desde la esfera gubernamental; esa
lucha que diera inició nuestro fundador, ahora los diputa-

dos federales del PAN abanderamos el proyecto de la im-
plementación del reconocimiento en nuestra Constitución
Política de las figuras de democracia participativa. 

* Al respecto, el Presidente Vicente Fox, en su discurso
que pronunció el 1 de diciembre del 2000 en la toma de
protesta como presidente de los Estados Unidos Mexicanos
declaraba lo siguiente: 

* “...Acepto el mandato popular de consolidar la democra-
cia a través de fórmulas relacionadas con la democracia di-
recta, como el plebiscito, el referéndum y la iniciativa po-
pular.

En un sistema políticamente moderno, tales instrumentos
debidamente reglamentados, permiten que la ciudadanía
manifieste su sentir, de manera precisa y proporcione
orientaciones enriquecedoras...” 

Uno de los grandes idealistas de Acción Nacional estable-
cía: “ser ciudadano es tener derecho de construir el orden
político de un pueblo; ser ciudadano es ser dueño de los
destinos políticos de la patria, la ciudadanía es la llave de
oro con que se abren para el pueblo todas las puertas. La
ciudadanía es el título de la realeza del pueblo mexicano,
es el camino de salvación de los pueblos”. (Efraín Gonzá-
lez Luna). En Acción Nacional los legisladores nos hemos
comprometido a cumplir con lo que don Efraín González
Luna nos ha legado, velando siempre los intereses, la im-
portancia y las prerrogativas que tenemos; primero como
ciudadanos de la República, reconocidos en el artículo 35
de nuestra Carta Magna y segundo como sociedad demo-
crática y participativa. 

Nuestro sistema político ha evolucionado y cambiado des-
de hace ya algunos años, de igual manera la forma de cons-
tituirse de la sociedad mexicana ha evolucionado hacia la
transición democrática, así según los cuadernos de divul-
gación de la cultura democrática en nuestro país, la defini-
ción de democracia “es el gobierno del pueblo por el pue-
blo. Es una forma de gobierno, un modo de organizar el
poder político en el que lo decisivo es que el pueblo no es
sólo el objeto del gobierno, sino también el sujeto que go-
bierna. 

* La clave de la legitimidad es la participación. Por eso es
necesario velar porque se abran siempre nuevos espacios a
la participación ciudadana para que las decisiones sean per-
cibidas como fuente de un compromiso justo en el cual
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todos tengan igual oportunidad de intervenir de ser consi-
derados. Ya no se habla de la democracia a secas, sino de
la democracia participativa o de una democracia de partici-
pación popular. No es una cuestión semántica, ni una re-
dundancia, ni unas palabras de moda. Estamos frente a una
nueva concepción de la democracia. Los inspiradores de la
democracia participativa han desafiado las instituciones
tradicionales, no para destruirlas, sino para tomarlas como
pilares de un nuevo orden político, más legítimo, más res-
petuoso de la autonomía, de los derechos de la libertad de
cada persona, menos desigual y más justo. 

Asimismo según algunos teóricos políticos existen dos for-
ma de clasificación de la “democracia”. En la primera cla-
sificación se entiende por democracia directa la forma de
gobierno en la cual el pueblo participa de manera continua
en el ejercicio directo del poder, a la vez democracia indi-
recta o participativa “es la forma de gobierno en la que el
pueblo no gobierna pero elige representantes que lo go-
biernan”. Así en nuestro país hemos vivido en una repúbli-
ca representativa, democrática, federal, según lo establece
el propio artículo 40 de la Constitución federal. 

Una primera definición de “participación” es el tomar par-
te, convertirse en parte de una organización que reúne más
de una sola persona. Pero también significa “compartir”
algo con alguien o, por lo menos, hacer saber a otros algu-
na noticia, así la participación es un acto meramente social. 

* La participación ciudadana en los procesos políticos, su
influjo sobre los partidos o la búsqueda de la fortaleza de
las instituciones no son particularidad exclusiva de ciertas
sociedades. En todos los sistemas se están explorando y
desarrollando esquemas e iniciativas que promueven la
participación de los ciudadanos en la toma de decisiones
que afectan, tanto a las instituciones democráticas, como su
vida cotidiana. 

En el artículo 39 de la Constitución Política mexicana se
establece al calce que “todo poder público dimana del pue-
blo y se instituye para beneficio de éste”. Es así que las vo-
luntades de la Nación son las que debe dictar no solamen-
te a través de la elección de sus gobernantes, es cierto que
las democracias actuales no se construyen únicamente por
esta vía, cumpliendo lo establecido en el articulo citado de
nuestra Constitución, los ciudadanos tenemos derecho a
expresar nuestra voluntad no únicamente mediante el su-
fragio, la implementación de nuevas figuras jurídicas como
lo son el referéndum y el plebiscito motivo que ahora nos
ocupa. 

Aun cuando la democracia ha adolecido de una connota-
ción variable en la historia de la filosofía política, en la teo-
ría y práctica constitucional, existen muchos ejemplos so-
bre democracia directa, como es el ejemplo de la demo-
cracia griega, la cual llegó a tener la característica de ser
peyorativa, sin embargo, algunos autores clásicos como
Rousseau, en el contrato social, pugnaron por la democra-
cia directa, tomando como modelo la experiencia de las so-
ciedades antiguas germánicas y de Atenas en los siglos IV
y V a.C. Ciertamente, no es posible para las sociedades
modernas reunirse de manera permanente para llevar los
asuntos de gobierno, pero es también cierto que los ciuda-
danos tenemos el derecho de participación y opinión for-
mal sobre los asuntos públicos que afectan a la misma ciu-
dadanía. 

Sin embargo la participación ciudadana activa de nuestra
sociedad no sólo deber ser a través de expresar su voto para
elegir a sus representantes, debemos establecer los meca-
nismos legales correspondientes a la toma de decisiones en
los asuntos específicos del gobierno a través de la inserción
de las figuras jurídicas de plebiscito y referéndum en nues-
tra Carta Magna. Debe existir una nueva democracia en
dónde la sociedad sea protagonista. 

La democracia participativa es un paso adelante de la de-
mocracia representativa en la evolución de la democracia
como concepto perfectible. La democracia representativa
al uso en los países avanzados democráticos, es un meca-
nismo exclusivo y excluyente, configurado por los partidos
políticos y sus intereses sectoriales e ideológicos, únicos
actores que llenan la escena político-institucional en la ac-
tualidad. 

De igual forma, la democracia participativa o directa en-
globa los mecanismos de votación y cualesquiera que re-
fieran la participación inmediata de los ciudadanos en los
procesos de formación de la voluntad popular relacionados
con las decisiones políticas que atañen a la sociedad, el
ejercicio del poder público y la ejecución de ciertas atribu-
ciones o tareas que se encomiendan ordinariamente al Es-
tado; este procedimiento tiene como rasgo peculiar que a
través de estos procedimientos de consulta, el pueblo pue-
da decidir, expresándolo en forma casuista sobre las deci-
siones que se toman desde la esfera gubernamental y así
poderlas legitimar o modificar tomando en consideración
la opinión de la sociedad, sin necesidad de congregarse y
sin requerir intermediarios o representantes. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004655



Se ha querido oponer la democracia participativa y la re-
presentativa, como modelos mutuamente excluyentes. Esta
apreciación es errónea, ya que ambas se complementan y
respetan la libertad y el pluralismo. 

Así muchos estudiosos sobre democracia, como lo son
Norberto Bobbio, Hans Kelsen y el propio Giovanni Sarto-
ri, coinciden en que la característica esencial de toda de-
mocracia es la participación, directa o indirecta, del pueblo
en el gobierno de una comunidad, esto es, un sistema en el
que las decisiones se toman de manera directa, por acuer-
do explícito de la mayoría de los miembros, o bien en su
forma representativa por individuos que son autorizados
periódicamente por la mayoría de la comunidad para adop-
tar las decisiones de los mismos. 

Los medios más directos de consulta popular ensayados
hasta el momento por los regímenes democráticos en todo
el mundo son los plebiscitos o referendos. Entre 1791 y
2001 hay registrados por lo menos 1,163 casos en todo el
mundo en que se tiene constancia de referendos sobre de-
cisiones que debían tomarse a nivel nacional o regional.
Esta cifra no incluye a Suiza, donde el plebiscito es un ins-
trumento muy frecuente de decisión. En ese país solamen-
te se han realizado cerca de mil plebiscitos a nivel nacional
en los últimos dos siglos, pero han sido muchos más a ni-
veles regional y local. 

Estados Unidos es probablemente el segundo país donde
un mayor número de referendos se realizan; las consultas
plebiscitarias en la Europa oriental fueron un medio idóneo
de transición a la democracia. 

En Latinoamérica son varios sistemas políticos los que ya
cuentan con figuras jurídicas como lo son consulta popular,
referéndum y plebiscito, de esta manera en Argentina la
consulta popular se circunscribe a los proyectos de ley,
Brasil a través de una cláusula transitoria de su Constitu-
ción se establece el referéndum como consulta popular de
las decisiones nacionales; Colombia, Cuba, Ecuador, Gua-
temala, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela tienen igual-
mente las figuras de referéndum constitucional. 

De igual manera ocurre en países de Europa como lo es Es-
paña, Francia, Irlanda, Italia y Suiza. Esto es, que en los
sistemas políticos actuales el enfoque internacional está
volteando la mirada a la inserción desde los ordenamientos
legales hacia el plebiscito y referéndum como parte de los
derechos que los ciudadanos tenemos para avalar o revocar
cualquier tema de interés nacional. 

Actualmente en nuestro país son de consideración las enti-
dades federativas en la que existen mecanismos de partici-
pación ciudadana directa como lo son: Colima, Chihuahua,
Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos,
Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

Compañeras y compañeros legisladores, es urgente que
nuestro Congreso General apruebe las reformas y adicio-
nes que nuestra sociedad nos exige anteriormente se han
realizado esfuerzos de legisladores y legisladoras de diver-
sos grupos parlamentarios, con la finalidad de reformar
nuestro marco normativo e instrumentar la figura de demo-
cracia directa o participativa desde nuestro máximo orde-
namiento. 

Es menester primordial en nuestra labor legislativa adecuar
la legalidad mexicana acorde con la actualidad social me-
xicana, así como de escuchar las voces latentes ciudadanas
que nos exigen tener mayor representación limitada al es-
crutinio en la elección de representantes, el interés que te-
nemos los mexicanos es por el bienestar nuestro, por el
bienestar común. 

Por lo anteriormente expuesto y en mi calidad como dipu-
tada federal a la LIX Legislatura e integrante del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional, me permito some-
ter ante esta Honorable Asamblea, la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto 

Artículo Unico.- Se reforman y adicionan; una fracción VI
al artículo 35, la fracción VI al artículo 36, artículo 40,
fracción XXVIII del artículo 73, 115 y los incisos o) y p)
de la fracción V, base primera, del artículo 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue: 

Artículo 35.- 

Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones federales y en los procesos de re-
feréndum y plebiscito; 

II. a V. ...

Artículo 36.- 

Son obligaciones del ciudadano de la República: 
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I. a II. ... 

III. Votar en las elecciones populares y participar en los
procesos de referéndum y plebiscito, en los términos que
señale la ley.

Artículo 40.- 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Re-
pública de democracia representativa y participativa, fede-
ral, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fe-
deración establecida según los principios de esta ley fun-
damental. 

La democracia será representativa en lo que se refiere a los
cargos de elección popular de los poderes de la Unión y de
los estados pero será participativa en lo referente a las de-
cisiones que tomen directamente los ciudadanos mediante
las instituciones del referéndum y plebiscito, en los térmi-
nos de esta Constitución. 

Se reconoce el referéndum constitucional, el cual será fa-
cultativo. Se podrá realizar cuando se trate de iniciativas
que tengan por objeto la derogación, adición o reforma a
esta Constitución, que versen sobre las garantías indivi-
duales; los derechos políticos individuales y colectivos de
los ciudadanos; la soberanía nacional; la división de pode-
res; y el proceso de reforma constitucional. 

El plebiscito es una forma de participación ciudadana para
que los electores se manifiesten sobre las decisiones políti -
cas fundamentales de la nación mexicana. 

Sólo podrán someterse a referéndum y a plebiscito, los
asuntos a que aluden los párrafos anteriores, por lo que no
proceden tratándose de disposiciones en materia tributaria
y fiscal, de expropiación, de limitación o la propiedad par-
ticular, así como del sistema bancario y monetario. 

El resultado de los procesos de referéndum y plebiscito será
obligatorio para gobernantes y gobernados, siempre que en
dicho proceso participen cuando menos el 60 por ciento de
los ciudadanos del padrón electoral. 

El Instituto Federal Electoral será el órgano responsable de
organizar el referéndum y el plebiscito; estará facultado
para verificar el cumplimiento de los requisitos constitu-
cionales y legales de las iniciativas, y tendrá la obligación
de comunicar los resultados a las Cámaras del Congreso de

la Unión, al Presidente de la República, a la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y a los poderes públicos en el
Diario Oficial de la Federación. 

El derecho de solicitud de referéndum y plebiscito corres-
ponderá: a) a los ciudadanos, cuando lo soliciten al menos
el 1.5 por ciento de los inscritos en el padrón electoral, y
pertenezcan al menos a una tercera parte de estados de la
Federación incluido el Distrito Federal, aportando cada
uno de ellos mínimamente un 5 por ciento de electores so-
licitantes; b) una tercera parte de los integrantes de cual-
quiera de las Cámaras del H. Congreso de la Unión; y c) el
Presidente de la República, salvo en lo relativo a la organi-
zación del Congreso de la Unión y del Poder Judicial. 

Las normas para la procedencia y organización del refe-
réndum y plebiscito, serán establecidas en la ley reglamen-
taria correspondiente. 

Artículo 73.- 

El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-J. ... 

XXIX-K. Para expedir leyes reglamentarias del referén-
dum y plebiscito, y 

XXX. ...

... 

Artículo 115.- 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma
de gobierno republicano, representativo, participativo, po-
pular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio libre,
conforme a las bases siguientes: 

I. a X. ...

Artículo 122.- 

......... 

......... 

......... 

....... 

A. a C. ... 
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V. Base Primera 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a ñ) ... 

o) Expedir las leyes en materia de referéndum y plebis-
cito, y 

p) Las demás que le confieran expresamente en esta Cons-
titución.

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo.- El Congreso de la Unión tiene facultad de ex-
pedir la Ley Reglamentaria de la fracción XXVIII del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en un término no mayor a un año a partir de la
entrada en vigor del presente decreto en materia de refe-
réndum y plebiscito. 

Tercero.- Los Congresos locales dispondrán de un plazo
no mayor a un año a partir de la publicación del presente
decreto para adecuar su legislación en el ámbito de su com-
petencia, a lo que se refiere al plebiscito y referéndum. 

Dado en el Salón de Plenos, a 29 del mes de abril de
2004.— Dip. María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con
opinión de la Comisión de Participación Ciudadana.

«Iniciativa que adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados unidos mexicanos y diversos ar-
tículos de la Ley General de Educación, en materia de Edu-
cación Cívica, Formación de Ciudadanía y Cultura Política
Democrática, a cargo de la diputada Susana Manzanares
Córdova.

Los que suscribimos, diputados de la Quincuagésima No-
vena Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, en ejercicio de las atribuciones que nos
confieren la fracción II del artículo 71, el artículo 72, la
fracción XXV del artículo 73 y el artículo 135 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como la fracción II del artículo 55 y los artículos 56 y 62
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos a
la consideración de esta H. Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan el artículo 3º de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de educación cívica, for-
mación de ciudadanía y cultura política democrática, de
conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el artículo 3º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 2º, 5º, 7º
y 8º de la Ley General de Educación, la educación que im-
parta el Estado, sus organismos descentralizados y los par-
ticulares con autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios, deberá ser laica, científica, nacional,
obligatoria en los niveles básicos y gratuita la impartida
por el Estado. 

Sin duda estos principios y objetivos son relevantes para
que los mexicanos accedan a una formación educativa ba-
sada en el conocimiento científico y tecnológico, las mani-
festaciones culturales y artísticas y la capacitación para el
trabajo. Pero también, de acuerdo con los artículos men-
cionados, la educación se propone formar individuos con
atributos tales como el desarrollo armónico de todas las fa-
cultades del ser humano, el amor a la Patria, la conciencia
de solidaridad internacional, la justicia, la democracia, la
convicción del interés general de la sociedad, la fraterni-
dad, la igualdad de derechos y contrarios a cualquier mani-
festación de discriminación. Es decir, junto a la formación
científica, tecnológica, cultural, artística y deportiva la
educación busca formar mexicanos con conciencia históri-
ca de sus derechos y obligaciones como ciudadanos. 
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La educación cívica no está al margen de los preceptos
constitucionales, pues es referida en dos artículos de nues-
tra Carta Magna, el 31 y el 41. El primero, señala las obli -
gaciones de los mexicanos, y en su fracción II sostiene que
los mexicanos deberán “asistir en los días y horas destina-
dos por el ayuntamiento del lugar en que residan, para re-
cibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos
para el ejercicio de los derechos del ciudadano, diestros en
el manejo de las armas y conocedores de la disciplina mi-
litar”. Por su parte, el párrafo noveno de la fracción III del
artículo 41 afirma que “El Instituto Federal Electoral ten-
drá a su cargo en forma integral y directa, además de las
que determine la ley, las actividades relativas a la capacita-
ción electoral y educación cívica”. 

El contenido de la fracción II del artículo 31 constitucional
se explica en el contexto de las concepciones del Estado re-
volucionario, que trataba de formar ciudadanos aptos para
el ejercicio de sus derechos y el manejo de las armas, con
el propósito de hacer efectivos el goce y la defensa de las
conquistas revolucionarias. Es significativo que la tarea de
impulsar la instrucción cívica y militar se haya otorgado a
los ayuntamientos, ya que son el nivel de gobierno más
cercano a la vida cotidiana de los ciudadanos. Sin embar-
go, actualmente ambas atribuciones de los ayuntamientos,
la instrucción cívica y la militar, no se efectúan, con lo que
este precepto constitucional no se traduce en un cumpli-
miento estricto. 

Por otra parte, en cuanto al mandato de la fracción III del
artículo 41 de la Constitución, justo es reconocer que el
Instituto Federal Electoral, a través de su Dirección Ejecu-
tiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y sus
correspondientes vocalías locales y distritales, desde su
creación ha desarrollado una amplia e intensa labor de edu-
cación cívica dirigida a los diversos sectores de la pobla-
ción. Esta labor de educación cívica informal, es decir, fue-
ra del ámbito escolar, ya casi cumple tres lustros y, sin
duda, ha sido una importante contribución del Instituto a la
vida democrática de la nación. Pero el Instituto Federal
Electoral también ha incursionado en el impulso a la edu-
cación cívica formal, mediante convenios interinstituciona-
les con autoridades de diversos niveles del sistema educa-
tivo. 

La concepción sobre la educación como proceso formador
de ciudadanía tiene una larga tradición en nuestro país, a
partir de su reconocimiento como nación independiente.
Baste recordar, durante el siglo XIX, la labor de los yorki-
nos, los federalistas y, posteriormente, los liberales. Ya en

el siglo XX, la educación cívica fue impulsada por el Esta-
do revolucionario en el marco de los preceptos del artículo
3º constitucional, particularmente mediante las asignaturas
de civismo. Cierto es que las concepciones, los contenidos
y los métodos de educación cívica en cada época estuvie-
ron relacionados con los proyectos políticos de las fuerzas
prevalecientes en la dirección del Estado. 

El texto vigente del artículo 3º de nuestra Constitución
Política brinda el marco normativo para que la educación
cívica pueda desarrollarse. No obstante, dicho texto es in-
suficiente, como bien lo muestra el hecho de que entre
1974 y 1992, es decir durante 18 años, la educación cívica
haya desaparecido de los programas escolares oficiales para
fusionarse -en realidad, diluirse-, en asignaturas como His-
toria y Geografía. Por ello es necesario efectuar reformas al
artículo 3º constitucional y a los correspondientes artículos
de la Ley General de Educación, con el propósito de que la
educación cívica sea explícitamente reconocida como parte
imprescindible de la formación de los educandos, tanto en
el ámbito educativo escolar como en el no escolar dirigida
a la población abierta. Aún más, los objetivos de la educa-
ción cívica son a tal grado relevantes que es necesario con-
cebirla como una tarea de Estado, en la que estén involucra-
dos de manera permanente las instituciones de los tres
poderes de la Unión así como los tres niveles de gobierno,
además de incorporar las contribuciones de las institucio-
nes y organizaciones de la sociedad civil. 

El objetivo esencial de la educación cívica es la formación
de ciudadanos, de individuos, hombres y mujeres, cons-
cientes y practicantes de sus derechos y obligaciones. Em-
pero, para ello es necesario considerar a la ciudadanía no
sólo con relación a su acepción jurídica, sino también en
sus referentes político, cultural y sociológico. Vale decir,
no es suficiente el reconocimiento jurídico positivo de los
derechos y obligaciones de la ciudadanía para que ésta
exista, como bien lo ilustra, por ejemplo, que durante el si-
glo XIX y buena parte del XX los ciudadanos tuvieran sólo
una relativa existencia en medio de una organización social
y política dominada por las corporaciones y la política cor-
porativa, a pesar de los preceptos jurídicos formales que en
materia de ciudadanía figuraban en las Constituciones de
1824, 1857 y 1917. 

Por lo tanto, siendo imprescindible, no basta el reconoci-
miento jurídico para que la ciudadanía tenga una existencia
real, se requiere también que el sistema político se caracte-
rice por relacionar ciudadanos y organizaciones ciudadanas
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como actores relevantes del propio sistema. También es ne-
cesario que los individuos conozcan y ejerzan sus derechos
y obligaciones, de manera que los preceptos jurídicos no se
reduzcan a una formalidad que no encuentre referentes en
la vida cotidiana de la gente. En consecuencia, la ciudada-
nía debe ser concebida como una construcción jurídica, po-
lítica, cultural y sociológica. En estos términos, la ciudada-
nía no aparece por generación espontánea ni gracias a sólo
un acto jurídico. La ciudadanía tiene existencia como re-
sultado de un complejo proceso de construcción histórica,
que equivale a conformar la identidad de los sujetos políti -
cos y sociales de las sociedades modernas y democráticas. 

Actualmente el concepto de ciudadanía es objeto de una
profunda revisión y de nuevos planteamientos ante la
emergencia de nuevos fenómenos en nuestro tiempo. Efec-
tivamente, uno de los atributos indispensables de la ciuda-
danía es la de ser titular de derechos. Sin embargo, se plan-
tea el problema de las condiciones para ejercer realmente
los derechos y no sólo ser un titular formal de los mismos.
Es por ello que históricamente a los derechos políticos y
civiles se añadieron los derechos sociales, con el propósito
de que con ellos se garantizaran al menos las condiciones
sociales indispensables para promover una plataforma de
igualdad social que permitiera ejercer el conjunto de los
derechos. El criterio es que sin educación, salud e ingresos
que se traduzcan en un nivel de vida digno, los individuos
no están plenamente capacitados para la ciudadanía. Es de-
cir, con los derechos sociales se ha buscado dotar a los in-
dividuos de los atributos de racionalidad, igualdad y liber-
tad que les permitan transformarse en ciudadanos, por lo
que es imperativo que la distribución de la riqueza que pre-
tende asegurar los mínimos de bienestar no implique el es-
tablecimiento de relaciones paternalistas, clientelares o
corporativas. 

Además de ser titular de derechos, el ciudadano pertenece
a una comunidad nacional, lo que le permite participar en
las decisiones sobre los asuntos públicos. Sin embargo, se
deben reconocer las diversas formas de ser ciudadano, en
atención a las múltiples identidades prevalecientes. Por
ejemplo, se puede ser ciudadano hombre o mujer; joven o
anciano; ateo o integrante de alguna religión; de una mino-
ría étnica, cultural o sexual. Por esta razón, la ciudadanía,
siendo un concepto universal, no puede dejar de lado las
necesidades y las reivindicaciones específicas de las dife-
rentes identidades ciudadanas. 

La participación en los asuntos de las comunidades especí-
ficas y en los de la comunidad nacional es otro de los atri-

butos de la ciudadanía. Los derechos de ciudadanía dotan a
sus titulares de la potencialidad para la transformación so-
cial. Pero para que esta potencialidad se realice se requiere
del compromiso y la participación de los ciudadanos en el
espacio público, de ciudadanos que se involucren en el pro-
ceso de toma de decisiones y estén atentos a la rendición de
cuentas de los gobernantes y los representantes populares. 

En este marco, es necesario hacer realidad el goce de los
derechos de ciudadanía a quienes no han tenido acceso a
ellos, a pesar de su existencia jurídica. Los derechos a la
igualdad ciudadana y la equidad deben ser reconocidos co-
mo una conquista civilizatoria que debe ser fortalecida.
Asimismo, es cierto que la identidad ciudadana no es la
única en la que están inmersos los ciudadanos, por lo que
las reivindicaciones de las identidades particulares deben
ser atendidas. Es también necesario incentivar la participa-
ción ciudadana comprometida con los asuntos públicos,
para elevar la calidad del funcionamiento de la democracia. 

La construcción de ciudadanía equivale a la constitución de
un sujeto social y político, por lo tanto no es un problema
que se resuelva sólo en el nivel teórico o en el jurídico. Las
posibilidades de reformar el Estado y sus relaciones con la
sociedad y los grupos e individuos que la conforman es
también materia de la acción ciudadana. La ciudadanía y
sus potencialidades no están preconstituidas, requieren de
un proceso de constitución. Entre otros aspectos, la cons-
trucción de ciudadanía requiere de un proceso de aprendi-
zaje, como parte de una estrategia para crear y consolidar
la cultura política democrática. 

En nuestro país la construcción de ciudadanía ha sido un
proceso largo e inacabado, que parte del ascenso de Méxi-
co como nación independiente y llega a la emergencia ciu-
dadana que ha caracterizado nuestra reciente transición po-
lítica. Los ciudadanos mexicanos, más allá de su número
en comparación con otros actores políticos y sociales, han
sido impulsores y participantes de los más relevantes pro-
cesos de nuestra historia política. Ya sea en el movimiento
de Independencia, en la República Restaurada, en la resis-
tencia contra la dictadura porfirista, en la Revolución Me-
xicana, en las luchas políticas, sociales o electorales del si-
glo XX o bien en el impulso a la transición política de las
últimas décadas, los núcleos ciudadanos han protagoniza-
do importantes procesos de transformación social. En par-
ticular, la transición política que ha dado conformación al
México actual no podría explicarse sin la acción ciudada-
na, pues ha sido una de las fuentes de democratización de
nuestro régimen político. 
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Así como la democracia no puede existir sin ciudadanos, la
ampliación y consolidación de la democracia sólo puede
ser correlativa a la ampliación y consolidación de la ciuda-
danía. Por esta razón fundamental y en atención al impera-
tivo de consolidar la democracia e incrementar su eficacia,
es necesario contribuir mediante diversas vías al impulso
de la construcción de ciudadanía. Una de estas vías es la
educación cívica, ya que permite promover la cultura polí-
tica democrática y los principios y valores de la democra-
cia. 

Por supuesto, la construcción de ciudadanía es un proceso
más complejo que no se reduce a la contribución de la edu-
cación cívica. Requiere, entre otros factores, de un sistema
jurídico, de instituciones, de prácticas y de cultura demo-
cráticos, que incentiven las conductas y las decisiones fun-
cionales a la democracia. Requiere también que la demo-
cracia muestre su eficacia en comparación con otras formas
de gobierno. Sin embargo, es relevante la contribución de
la educación cívica en este proceso, ya que prescindir de
esta equivaldría a constreñir el proceso formativo de los in-
dividuos y a limitar el grado de participación social. La
educación cívica es una educación para la ciudadanía y
para la democracia, y en tanto la ciudadanía se construye
cotidianamente, la educación cívica debe desarrollarse per-
manentemente tanto en los ámbitos escolares como fuera
de ellos. 

En el México actual, los contenidos y objetivos de la edu-
cación cívica no pueden teñirse de partidismo, sino que de-
ben corresponder al marco de pluralidad política que ca-
racteriza al país. Así, un objetivo fundamental de la educa-
ción cívica debe la formación de una cultura democrática
con base en los valores de la democracia. De esta manera,
la promoción de la igualdad, la libertad, la justicia, la lega-
lidad, la equidad, el pluralismo, el respeto, el diálogo, la to-
lerancia, la solidaridad y la participación deberán ser algu-
nos de los ejes fundamentales de la educación cívica que
consolide a la cultura política democrática. 

Los argumentos anteriores fundamentan la necesidad de
proceder a reformas jurídicas e institucionales que permi-
tan la ampliación e intensificación de la educación cívica
en nuestro país. Por ello es que la presente iniciativa pro-
pone una adición al segundo párrafo del artículo 3º de la
Constitución Política, para que la educación que imparta el
Estado, además de las características que ya menciona el
propio artículo 3º, tenga la de promover mediante la edu-
cación cívica los valores de la democracia y la formación
de la cultura política democrática. 

De manera correspondiente, se propone reformar la frac-
ción V del artículo 7º de la Ley General de Educación, para
que entre los fines de la educación que imparte el Estado,
sus organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o reconocimiento de validez oficial, además de
los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3º
constitucional, mediante la educación cívica se infunda el
conocimiento y la práctica de la democracia como forma
de gobierno y convivencia, así como la promoción de los
valores de la democracia y la formación de la cultura polí-
tica democrática. 

Asimismo, se propone una adición a la fracción VII de la
Ley General de Educación, para mandatar a que las autori-
dades educativas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, realicen campañas educativas que eleven los nive-
les culturales, sociales y cívicos de la población. 

La presente Iniciativa plantea otras adiciones a la Ley Ge-
neral de Educación, relativas a la creación del Consejo Na-
cional de Educación Cívica, como organismo descentrali-
zado que impulse la coordinación, el diseño y la
realización de programas y actividades de educación cívi-
ca, promoción de los valores de la democracia y formación
de cultura política democrática. 

Se proponen adiciones a la fracción I del artículo 12 y al
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal de Edu-
cación, con el objetivo de que la Secretaría de Educación
Pública, que tiene la facultad exclusiva de determinar para
toda la República los planes y programas de estudio para la
educación primaria, secundaria, normal y demás para la
formación de los maestros de educación básica, en materia
de educación cívica escolarizada y no escolarizada consi-
dere la opinión del Consejo Nacional de Educación Cívica. 

Se plantea una adición al título del Capítulo VII de la Ley
Federal de Educación, para que además de la participación
social en la educación incorpore las bases para el funcio-
namiento del Consejo Nacional de Educación Cívica; la
Sección 3 del mismo Capítulo, relativa a los medios de co-
municación, pasa a ser Sección 4, y se crea una nueva Sec-
ción 3: “Del Consejo Nacional de Educación Cívica”. Esta
Sección comprende un artículo 73-BIS, con cuatro fraccio-
nes: la primera, referida a la integración del Consejo; la se-
gunda, relativa al Presidente y al Secretario Técnico del
Consejo; la tercera, está dedicada a determinar las atribu-
ciones del Consejo, y la cuarta, a las instalaciones, el per-
sonal y el financiamiento del propio Consejo. 
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El Consejo Nacional de Educación Cívica se integraría con
un representante de cada una de las siguientes institucio-
nes, dado su involucramiento e interés en las tareas de edu-
cación cívica: Secretaría de Educación Pública; Secretaría
de Gobernación; Cámara de Diputados; Cámara de Sena-
dores; Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación; Instituto Fe-
deral Electoral; Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, y Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la
Televisión. Asimismo, participarían como integrantes del
Consejo dos representantes de organizaciones de la socie-
dad civil con acreditada experiencia en educación cívica.
La Presidencia y la Secretaría Técnica del Consejo corres-
ponderían a la Secretaría de Educación Pública. 

Cabe mencionar que esta Iniciativa no plantea reformas al
artículo 74 de la Ley, cuyo texto señala que “Los medios de
comunicación masiva, en el desarrollo de sus actividades,
contribuirán al logro de las finalidades previstas en el ar-
tículo 7º, conforme a los criterios establecidos en el artícu-
lo 8º”. Sin embargo, sí propone la ya mencionada adición
al artículo 7º en materia de educación cívica, con lo que los
medios de comunicación también tendrían que contribuir a
las actividades de educación cívica. 

Al Consejo Nacional de Educación Cívica se le otorgan
amplias atribuciones para impulsar la educación cívica, la
promoción de los valores de la democracia y la formación
de cultura política democrática, a saber: proponer y opinar
ante la Secretaría de Educación Pública sobre los planes y
programas de estudio relativos a educación cívica; propo-
ner y opinar ante las instituciones públicas de los tres po-
deres de la Unión, así como ante las instituciones y organi-
zaciones de los sectores social y privado, sobre programas
y actividades de educación cívica; promover el diálogo en-
tre los sectores público, social y privado e incentivar acuer-
dos interinstitucionales; diseñar y aplicar programas de
educación cívica dirigidos a la población abierta; realizar
investigaciones y estudios, publicar y distribuir libros y
producir materiales; efectuar encuentros nacionales e inter-
nacionales de análisis e intercambio de experiencias; con-
vocar a certámenes, concursos y premios; llevar a cabo
programas de capacitación de capacitadores, y aprobar su
Estatuto y su Reglamento Interno. 

El Consejo Nacional de Educación Cívica contaría con las
instalaciones y el personal necesario para el cumplimiento
de sus funciones, y la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión establecería dentro del Presupuesto de Egresos

de la Federación la partida correspondiente al Consejo, para
que desarrolle plenamente las atribuciones establecidas en
la Ley. 

Finalmente, se introducen tres artículos transitorios: el pri-
mero, relativo a la entrada en vigor del Decreto; el segun-
do, referido al plazo para la instalación del Consejo Nacio-
nal de Educación Cívica y al procedimiento de integración
del propio Consejo, y el tercero, determina el plazo para la
aprobación del Estatuto y el Reglamento Interior del Con-
sejo Nacional de Educación Cívica. 

En virtud de lo expuesto, los suscritos diputados somete-
mos a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se determina una adición al artículo
tercero de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y se establecen adiciones a diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación 

ARTÍCULO PRIMERO. SE ADICIONA el segundo pá-
rrafo del artículo 3º de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3º. 

... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia
de la solidaridad internacional en la independencia y en la
justicia. Asimismo, mediante la educación cívica promo-
verá los valores de la democracia y la formación de cultu-
ra política democrática. 

ARTÍCULO SEGUNDO. SE ADICIONAN la fracción V
del artículo 7º; la fracción I del artículo 12; la fracción VII
del artículo 33; el segundo párrafo del artículo 48; el título
del capítulo VII; una nueva sección 3 del capítulo VII, con
lo que la anterior sección 3 pasa a ser sección IV, y el ar-
tículo 73-BIS, con cuatro fracciones, todos de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7º. 

La educación que imparta el Estado, sus organismos des-
centralizados y los particulares con autorización o con
reconocimiento de validez oficial de estudios, tendrá,
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además de los fines establecidos en el segundo párrafo del
artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los siguientes: 

... 

V. Infundir, mediante la educación cívica, el conocimiento
y la práctica de la democracia como forma de gobierno y
convivencia que permite a todos participar en la toma de
decisiones para el mejoramiento de la sociedad, la promo-
ción de los valores de la democracia y la formación de cul-
tura política democrática; 

... 

ARTÍCULO 12. 

Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educati-
va federal las atribuciones siguientes: 

I.- Determinar para toda la República los planes y progra-
mas de estudio para la educación primaria, la secundaria, la
normal y demás para la formación de maestros de educa-
ción básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las
autoridades educativas locales y de los diversos sectores
sociales involucrados en la educación, en los términos del
artículo 48. En materia de educación cívica, tanto en el ám-
bito escolarizado como en el no escolarizado, considerará
las propuestas y opiniones del Consejo Nacional de Educa-
ción Cívica a que se refiere el artículo 73-BIS;

... 

ARTÍCULO 33. 

Para con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades
educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias
llevarán a cabo las actividades siguientes: 

... 

VII.- Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar
los niveles culturales, sociales, cívicos y de bienestar de la
población, tales como programas de alfabetización y de
educación comunitaria;

... 

ARTÍCULO 48. 

La Secretaría determinará los planes y programas de estu-
dio, aplicables y obligatorios en toda la República, de la
educación primaria, la secundaria, la educación normal y
demás para la formación de maestros de educación básica. 

Para tales efectos la Secretaría considerará las opiniones de
las autoridades educativas locales, y de los diversos secto-
res sociales involucrados en la educación, expresadas a
través del Consejo Nacional de Participación Social en la
Educación a que se refiere el artículo 72. En materia de
educación cívica, la Secretaría considerará las propuestas y
opiniones del Consejo Nacional de Educación Cívica a que
se refiere el artículo 73-BIS. 

... 

CAPÍTULO VII.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCA-
CIÓN Y DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCA-

CIÓN CÍVICA 

... 

SECCIÓN 3. DEL CONSEJO NACIONAL DE EDU-
CACIÓN CÍVICA 

ARTÍCULO 73-BIS. 

Se constituirá, como organismo descentralizado, el Conse-
jo Nacional de Educación Cívica, para impulsar la coordi-
nación, el diseño y la realización de programas y activida-
des de educación cívica, promoción de los valores de la
democracia y formación de cultura política democrática,
bajo las siguientes bases y las demás que señale la ley: 

I. El Consejo Nacional de Educación Cívica se integrará
por un representante permanente de cada una de las si-
guientes instituciones: 

a) Secretaría de Educación Pública; 

b) Secretaría de Gobernación; 

c) Cámara de Diputados; 

d) Cámara de Senadores; 
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e) Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

f) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Instituto Federal Electoral; 

h) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televi-
sión. 

Los representantes de las instituciones mencionadas po-
drán ser sustituidos en todo momento por acuerdo de los ti-
tulares de las mismas. Además, formarán parte del Conse-
jo Nacional de Educación Cívica dos representantes de
organizaciones de la sociedad civil con acreditada expe-
riencia en educación cívica. Estos últimos participarán en
el Consejo durante dos años, después de los cuales se inte-
grarán al mismo dos nuevos representantes de organizacio-
nes de la sociedad civil distintas a las que hayan estado re-
presentadas durante los dos años anteriores. 

Los integrantes del Consejo Nacional de Educación Cívica
ocuparán los cargos con carácter honorífico. 

II. La Presidencia y la Secretaría Técnica del Consejo Na-
cional de Educación Cívica estarán a cargo de la Secretaría
de Educación Pública. El Presidente del Consejo será el re-
presentante designado por la Secretaría de Educación Pú-
blica. 

III. El Consejo Nacional de Educación Cívica tendrá las si-
guientes atribuciones: 

a) Proponer y opinar ante la Secretaría de Educación Pú-
blica, acerca de los contenidos de los programas y planes
de estudio de educación cívica para la educación primaria,
la secundaria, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica; 

b) Proponer y opinar ante las instituciones públicas de los
tres poderes de la Unión, así como ante las instituciones y
organizaciones de los sectores social y privado, sobre pro-
gramas y actividades de educación cívica y formación de
cultura política democrática dirigidos a los diversos secto-
res de población abierta; 

c) Promover el diálogo continuo entre los sectores público,
social y privado, e incentivar acuerdos interinstitucionales,

para impulsar programas y actividades de educación cívica
y formación de cultura política democrática; 

d) Diseñar y aplicar programas de educación cívica, pro-
moción de los valores de la democracia y formación de cul-
tura política democrática, dirigidos a la población abierta; 

e) Impulsar la concertación y acordar convenios interinsti-
tucionales para impulsar la educación cívica en los ámbitos
escolares y no escolares; 

f) Realizar investigaciones y estudios, publicar y distribuir
libros y producir otros materiales de educación cívica y
cultura política democrática; 

g) Llevar a cabo encuentros de análisis e intercambio de
experiencias, nacionales e internacionales, sobre educación
cívica y cultura política democrática; 

h) Convocar a certámenes, concursos y premios sobre edu-
cación cívica y cultura política democrática; 

i) Efectuar programas de formación de capacitadores en
educación cívica y cultura política democrática; 

j) Aprobar su Estatuto y expedir su Reglamento Interno, y 

k) Las demás que la ley señale. 

IV: El Consejo Nacional de Educación Cívica contará con
las instalaciones y el personal necesario para el desarrollo
de sus actividades. La Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión establecerá dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación, la partida correspondiente al Consejo Na-
cional de Educación Cívica.

SECCIÓN 4.

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 
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SEGUNDO.- El Consejo Nacional de Educación Cívica se
constituirá dentro de los seis meses siguientes a la publica-
ción de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación.
Para este efecto, el Secretario de Educación Pública con-
vocará a los titulares de las instituciones referidas en los in-
cisos a) al i) de la fracción I del artículo 73-BIS, para que
designen a sus respectivos representantes, así como a las
organizaciones de la sociedad civil a que alude el segundo
párrafo de la misma fracción para que hagan sus propues-
tas de representantes para integrar el Consejo. Una vez
reunidos los representantes de las instituciones referidas,
decidirán sobre las dos organizaciones de la sociedad civil
cuyos representantes habrán de integrarse al Consejo Na-
cional de Educación Cívica. 

TERCERO. El Consejo Nacional de Educación Cívica,
contará con un plazo máximo de seis meses a partir de su
instalación, para aprobar su Estatuto y su Reglamento In-
terno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2004.—
Dip. Susana Manzanares Córdova (rúbrica).»

Turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley
Federal de Cinematografía, presentada por el diputado Ja-
vier Orozco Gómez, del grupo parlamentario del PVEM. 

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,
Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco
Gómez y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatu-

ra del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fraccio-
nes X y XXX, de la Constitución General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentan a la considera-
ción de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Cinematografía, solicitando que
sea turnada a la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El cine es una expresión cultural que ha dado a conocer a
México en el ámbito internacional, y resulta innegable que
el cine mexicano está recuperando a su propio público,
consideración que se demuestra con el hecho de que, du-
rante el año anterior, alrededor de 14.7 millones de espec-
tadores acudieron exclusivamente a ver películas mexica-
nas, constituyendo casi 10 por ciento del público total que
acudió a salas cinematográficas comerciales. 

La producción cinematográfica nacional, además, es fuen-
te generadora de empleos directos e indirectos de calidad y,
desde luego, de ingresos tributarios para el Gobierno Fede-
ral. Baste citar como ejemplo que, de 1998 a la fecha, en el
proceso productivo fílmico -que comprende desde el finan-
ciamiento hasta la exhibición y la venta al público de ma-
teriales cinematográficos- se han generado 296 millones de
pesos por concepto de Impuesto sobre la Renta e Impuesto
al Valor Agregado (fuente: información proporcionada por
el Imcine). 

Sin embargo, el éxito observado en la industria cinemato-
gráfica nacional en años recientes no podría entenderse ni
dimensionarse en su justo valor sin la indispensable parti-
cipación y apoyo de entidades como el Instituto Mexicano
de Cinematografía, los Estudios Churubusco Azteca y el
Centro de Capacitación Cinematográfica. 

Por lo que hace al Instituto Mexicano de Cinematografía,
la existencia de éste se encuentra prevista expresamente en
el artículo 41, fracción I, inciso d), de la Ley Federal de Ci-
nematografía, situación que no ocurre en el caso de los Es-
tudios Churubusco Azteca y el Centro de Capacitación Ci-
nematográfica, respecto de las cuales cabe destacar los
aspectos siguientes: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004665



Los Estudios Churubusco Azteca fueron creados en 1944,
constituyéndose como un punto de encuentro para la crea-
tividad cinematográfica. En 1950, el Gobierno Federal ad-
quirió las acciones de los Estudios y éstos se fusionaron
con los Estudios y Laboratorios Azteca, por lo que en ese
año cambió su denominación por la de Estudios Churubus-
co Azteca, SA. Han aportado y contribuido en la materiali -
zación de proyectos cinematográfica de personas cuya in-
quieta creatividad los ha impulsado a manifestar y
transmitir su visión de la realidad, sus sueños e ideales. 

Pasando por todas las etapas propias de una empresa que,
en próxima fecha, cumplirá seis décadas de existencia, re-
sulta importante recordar que la función desempeñada en el
ámbito cultural del país ha sido, y continúa siendo, sobre-
saliente. 

Tomando en consideración que la cinematografía, además
de ser considerada el séptimo arte, resulta un vehículo idó-
neo para difundir las manifestaciones más variadas del ser
humano, así como de la sociedad en su conjunto; y en aten-
ción a la relevancia que la misma reviste. 

Actualmente, los Estudios Churubusco recaudan a través
de sus servicios 60 por ciento de su presupuesto, que as-
ciende a unos 25 millones de pesos. Su principal función es
apoyar y fomentar la identidad cinematográfica de México. 

Al menos 50 por ciento de las cintas mexicanas filmadas en
los últimos cinco años, cuya cifra se acerca 100 largome-
trajes, han utilizado alguno de los servicios con que cuen-
tan los Estudios Churubusco. Además, también algunas
producciones estadounidenses han utilizado foros o cons-
truido sets de grabación en los mismos. 

Disponen de tecnología para filmar, revelar, editar y dar so-
nido a las cintas cinematográficas, a un costo más asequi-
ble para los productores nacionales, comparado con el que
pagarían, por ejemplo, en Estados Unidos de América. 

La importancia de los Estudios rebasa el carácter de sim-
ples foros para las producciones fílmicas o televisivas, ya
que también se prestan diversos servicios de laboratorio y
posproducción para diversas películas y escuelas de cine,
como el propio Centro de Capacitación Cinematográfica.
También han colaborado en la restauración de distintos ma-
teriales y en la recuperación de pistas sonoras de películas
regrabadas en sus instalaciones, mediante la labor de digi-
talización de las pistas musicales incluidas en las películas,

con lo cual se garantizó su preservación y la posibilidad de
su reproducción. 

El Gobierno Federal, con la firme convicción de que se de-
be asegurar la producción fílmica mexicana, mantiene des-
de hace varios años una posición importante en Estudios
Churubusco Azteca y ha encargado a la Secretaría de Edu-
cación Pública su coordinación, mediante el Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes. 

Por otra parte, el Centro de Capacitación Cinematográfica
se erige como una escuela de cine en el amplio sentido de
la palabra, como un centro de actividad académica y de di-
fusión cultural que vincula el cine y las demás manifesta-
ciones y expresiones artísticas, con el propósito de apoyar
el desarrollo y mejoramiento de la calidad de la producción
cinematográfica nacional. 

Desde su fundación, en 1975, ha estado vinculado con el
Centro Internacional de Enlace de Escuelas de Cine y Te-
levisión y con la Federación de Escuelas de la Imagen y el
Sonido de América Latina. 

Con 28 años de existencia, constituye una institución de la
que han egresado importantes cineastas, toda vez que tiene
como objetivo primordial la formación de cineastas de alto
nivel profesional en las áreas técnicas y artísticas de cine-
fotografía, producción, sonido, edición, guión y realiza-
ción, en el marco de una concepción integral de quehacer y
lenguaje cinematográficos. Por ello, cuenta con un nivel si-
milar al de las mejores escuelas del mundo, y su prestigio
y presencia en el medio cinematográfico se manifiestan en
la cantidad de muestras y festivales nacionales e interna-
cionales a que sus producciones son invitadas a participar,
como el Festival Internacional de Escuelas de Cine y el En-
cuentro Internacional de Documental. Sobre este aspecto,
resalta el hecho de que, desde su fundación, el Centro de
Capacitación Cinematográfica ha obtenido 187 premios in-
ternacionales. 

La calidad de la formación que imparte el Centro ha logra-
do garantizar que sus egresados se incorporen como profe-
sionales de alto nivel en la industria cinematográfica y de
producción audiovisual mexicana e internacional. 

Así, el Centro participa activamente de la discusión sobre
metodologías y herramientas para la enseñanza del cine, y
se inserta en proyectos de investigación y producción que
se generan en todo el mundo, para el beneficio no sólo de
sus alumnos sino de su planta docente. 
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De esa entidad han egresado más de 20 generaciones de ci-
neastas, que han ocupado destacados puestos en la produc-
ción nacional de cine y, en ocasiones, con destacadas par-
ticipaciones en producciones de otros países, cumpliendo
así los objetivos de su creación. 

En promedio, anualmente produce un largometraje y 60
cortometrajes, además de 280 ejercicios fílmicos. Con re-
cursos propios y con los apoyos recibidos por otras entida-
des gubernamentales y privadas, realiza una producción ci-
nematográfica que implica una derrama económica de
alrededor de 18.5 millones de pesos. 

Destacan entre sus proyectos más fructíferos para la indus-
tria cinematográfica nacional el denominado “Opera Pri-
ma”, apoyado por el Imcine y del cual han surgido pelícu-
las de reconocimiento nacional e internacional, como El
secreto de Romelia, La mujer de Benjamín, Lolo, La orilla
de la Tierra y De ida y vuelta. Este proyecto permite a los
jóvenes realizadores, productores, guionistas y cinefotó-
grafos producir su primer largometraje. 

Como se desprende de lo anterior, las entidades en comen-
to revisten suma importancia en la producción cinemato-
gráfica nacional. Sin embargo, su existencia no se encuen-
tra considerada en la Ley Federal de Cinematografía -como
sí ocurre en el caso del Instituto Mexicano de Cinemato-
grafía-, pese a que todas ellas desarrollan actividades espe-
cíficas en beneficio de la industria del cine mexicano. 

Por ello, la presente iniciativa tiene el propósito de que se
prevea en el texto vigente de la ley de la materia la exis-
tencia de esas dos entidades que, junto con el Instituto Me-
xicano de Cinematografía, recientemente se vieron amena-
zadas con desaparecer, atendiendo a lo considerado de
manera inicial en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004. 

Es cierto que, por tratarse de entidades de la administración
pública paraestatal, es facultad de Ejecutivo federal deter-
minar su constitución y desincorporación, de conformidad
con lo que establecen los artículos 5° y 6° del Reglamento
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Sin em-
bargo, con el afán de consolidar la permanencia de las en-
tidades que nos ocupan, se propone incluirlas expresamen-
te en el texto del artículo 41, fracción I, de la Ley Federal
de Cinematografía, sobre todo porque en dicho precepto se
establecen las atribuciones que la Secretaría de Educación
Pública ejerce mediante el Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes, órgano desconcentrado que, de facto, ha ve-

nido coordinando las actividades de los Estudios Churu-
busco Azteca y del Centro de Capacitación Cinematográfi-
ca, por lo que se estima necesario plasmar dicha atribución
en el cuerpo del ordenamiento normativo aplicable. 

Por las consideraciones mencionadas y con fundamento en
lo que disponen los artículos 71, fracción II, y 73, fraccio-
nes X y XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos al Pleno de la honorable Cámara de Diputados la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Cinematografía. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía 

Artículo Unico. Se reforma el artículo 41, fracción I, inci-
so c), y se adiciona el inciso i) al mismo precepto, para
quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

“I. ... 

“a) ... 

“b) ... 

“c) Coordinar la producción y coproducción cinematográ-
ficas que el sector público realice mediante Estudios Chu-
rubusco Azteca, SA. 

“d) a h) ... 

“i) Coordinar y vigilar las actividades del Centro de Capa-
citación Cinematográfica.”

Transitorio 

Artículo Unico. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, el 29 de abril de
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2004.— Diputados: Jorge Antonio Kahwagi Macari, coor-
dinador; Manuel Velasco Coello (rúbrica), vicecoordina-
dor; Alejandro Agundis Arias (rúbrica), Francisco Xavier
Alvarado Villazón, Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jac-
queline Argüelles Guzmán (rúbrica), María Avila Serna,
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino A. Fernán-
dez Avila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Luis Antonio
González Roldán, Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica), Ju-
lio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), Alejandra Méndez
Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Javier
Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Horta.»

Turnada a la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Aré-
valo, del grupo parlamentario del PRI 

El suscrito, diputado federal Gonzalo Moreno Arévalo, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, del Reglamento Para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y relativos, pone a la consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto para lo cual ha-
ce la siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde mi función como diputado local, ha sido uno de mis
intereses prioritarios de mi cargo buscar la protección de
los consumidores de medicamentos y material de curación,
el cual, como he señalado en otras iniciativas, ha sido en-
caminado a que se respete el párrafo tercero del artículo 28
de la Constitución Federal, que nos indica, en concreto,
que las leyes fijarán las bases para el control de precios má-
ximos a productos considerados indispensables para le
economía nacional, como son, indiscutiblemente, los me-
dicamentos y el material de curación. 

Tanto como diputado local como hoy en mi responsabili-
dad de diputado federal, he tratado de actualizar las leyes
federales a fin de crear un órgano responsabilizado de la re-
gulación de los precios mínimos y máximos en medica-
mentos y material de curación, que han sido debatidos por
las comisiones encargadas aduciendo por cuestiones mera-
mente legaloides una responsabilidad que debe surgir des-
de esta Cámara en donde todos protestamos el cumpli -
miento de la Constitución federal, entre ellos el párrafo
tercero del artículo 28 y las leyes que de ella emanen. 

Me ha tocado enfrentarme a quienes se dicen representan-
tes populares, pero que su actuación está encaminada a de-
fender posiciones de algunas empresas o industrias que, en
la práctica, nos demuestran que entre el precio producción
y precio al público existe una diferencia excesiva que debe
ser regulada por el Estado dictando leyes de cumplimiento
obligatorio. En ese enfrentamiento, quienes se dicen repre-
sentantes populares, apoyados por asesores mercenarios
han encontrado pequeñas contradicciones entre lo que pro-
ponen mis iniciativas y lo que marcan diversas leyes de va-
rias secretarías de Estado para rechazar lo más elemental
de cualquier iniciativa: el interés de la población que con
su voto nos trajo a donde actualmente estamos. 

Esa actitud mercenaria, antes que ocasionar que baje la
guardia, me hace investigar no tan sólo una sino muchas le-
yes, normas y reglamentos para recapacitar en dónde se
puede incluir el control de los precios de medicamentos y
material de curación evitando las disposiciones legaloides
que esos asesores mercenarios han aprovechado para evitar
que se controlen precios entre producción y venta con el
único fin de auxiliar a quienes menos tienen para que ten-
gan la posibilidad de llegar a tener la opción de comprar
medicamentos que, actualmente, son prácticamente incos-
teables para la mayoría de personas que no tienen protec-
ción social del Estado que, valga decir, representan la ma-
yoría de la población. 

En esta ocasión, propongo a esta honorable asamblea in-
cluir en la Ley Federal de Protección al Consumidor varios
artículos que señalan la obligación de la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Consumidor de regular los precios
de medicamentos y material de curación, además de mo-
dificar el Código Penal Federal y el Código Federal de
Procedimientos Penales para que la venta con inmoderado
lucro sobre los precios señalados por el órgano de Profeco,
cuya creación se propone en esta misma iniciativa, sea con-
siderada como delito federal, calificándolo como delito
grave para todos los efectos legales. 

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados668



Con ello, se evitará que se utilice contra esta iniciativa el
concepto de “competencia” que ha sido el principal motivo
legaloide que ha motivado a asesores mercenarios a los que
me he enfrentado al proponer a las comisiones el rechazo
de mis anteriores iniciativas, ya que sin que se necesite ini-
ciativa alguna en ese sentido, la Ley Federal de Protección
al Consumidor señala como sus objetivos y principios bá-
sicos que actualmente ya son integrados en ese ordena-
miento, que la Profeco tiene como objeto de orden público,
interés social y observancia para toda la República, esto es,
como competencia, “la protección de la vida y salud de los
consumidores, procurando la equidad, certeza y seguridad
jurídica entre proveedores y consumidores” de lo que se
concluye que en los objetivos, principios y competencia de
la Profeco son resguardar y apoyar necesidades de los con-
sumidores buscando un equilibrio entre precios de produc-
to y venta para que exista seguridad jurídica entre quien
produce y quien consume. 

Cabe señalar que en la investigación realizada vemos que
en algunos el precio de venta está sobre el costo de pro-
ducción hasta en un 200% más caro, lo cual, por razón na-
tural, se considera injusto, un grave daño a la comunidad y
sobre todo, un incremento que encarece el precio de tal for-
ma que la comunidad, como dije antes, se encuentra impo-
sibilitada de consumirla trayendo por consecuencia que las
clases más necesitadas y fuera del servicio social del Esta-
do, que es la mayoría de la población, se encuentra impo-
sibilitada de conseguir o conservar la salud, garantía esen-
cial reconocida por el Estado en el artículo 4° de la
Constitución federal, y además protegida por el párrafo ter-
cero del artículo 28 de nuestra misma Máxima Ley. 

Conviene señalar que aún y cuando el actual artículo 8 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor señala ya la
obligación de la Profeco de que se respeten los precios má-
ximos establecidos en la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica y otras leyes y reglamentos, así como la obligación
del proveedor de respetar el precio máximo y tarifas esta-
blecidas, ya que ese respeto no existe y por la naturaleza de
esta iniciativa, esto es, medicamentos y material de cura-
ción considerado como producto de necesidad indispensa-
ble para nuestra sociedad, es necesario señalar específica-
mente la existencia de un órgano especializado en esta
materia que traería como consecuencia la obligación de
proveedores de respetar precios máximos que señale el ór-
gano cuya creación se propone. 

También se procura que en el Código Penal Federal, en el
artículo 253 relativo a las sanciones contra delitos contra el

consumo y la riqueza nacionales, se añada un párrafo al in-
ciso g) de su fracción I, a fin de señalar específicamente
como ilícito federal la venta con inmoderado lucro de me-
dicamentos y material de curación sobre los precios seña-
lados por el órgano cuya creación se propone en Profeco,
considerándolo, como lo señala el mismo artículo 253, un
acto que afecta gravemente al consumo nacional, como de-
lito grave para lo cual se propone la adición del inciso 15
Bis del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos
Penales para que la comisión del delito de venta con inmo-
derado lucro de medicamentos y material de curación, se
considere como delito grave para todos los efectos legales
conducentes. 

En conclusión, el suscrito diputado federal Gonzalo More-
no Arévalo, como integrante de esta LIX Legislatura, con
base en lo señalado por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, del Reglamento Para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
relativos, pone a la consideración de esta asamblea la si-
guiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que presenta el diputado
federal Gonzalo Moreno Arévalo a fin de promover refor-
mas en la Ley Federal de Protección al Consumidor y dar
protección a los consumidores de medicamentos y material
de curación, así como modificar el Código Penal Federal
para sancionar a quienes realicen la venta con inmoderado
lucro sobre los precios señalados por el órgano de control
de precios cuya creación se propone en esta misma inicia-
tiva y considerar este delito como delito grave. 

Artículo Primero.- Se propone la modificación del actual
artículo 8 Bis que pasa a ser el artículo 8 Quintus, creán-
dose los artículos 8 Bis, 8 Ter y 8 Quater, para quedar como
sigue: 

Artículo 8 Bis.- La Procuraduría tendrá por objeto la vigi-
lancia y regulación de los límites mínimos y máximos de
los precios de los medicamentos y material de curación. 

Artículo 8 Ter.- La Procuraduría integrará un Consejo
Nacional de Precios a los Medicamentos y Material de
Curación que estará integrado por el titular de la Procura-
duría como Presidente y los 12 vocales, entre los que se en-
contrarán un representante nombrado por el titular de la Se-
cretaría de Economía, de la Secretaría de la Función
Pública, de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, cuatro representantes de las
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cámaras farmacéuticas y cuatro representantes sociales que
serán nombrados conforme al Reglamento Interior de este
Consejo. 

Artículo 8 Quater.- El Consejo mencionado en el artículo
anterior, tendrá las siguientes obligaciones y facultades: 

I.- Vigilar que se cumplan con las exenciones fiscales, de
conformidad con la ley de la materia, aplicables a los me-
dicamentos y material de curación del cuadro básico de
medicinas aprobado por la Secretaría de Salud. 

II.- Aprobar márgenes mínimo y máximo para la fijación
de los precios a las medicinas y material de curación para
lo cual deberá tomar en cuenta, por lo menos, los siguien-
tes criterios: 

a) De peritos en la elaboración de los productos; 

b) De técnicos en la elaboración, empaque, manejo y tras-
lado de los productos; 

c) De especialistas en materia económica con relación a la
producción, calidad, presentación distribución y conserva-
ción de los productos; 

d) De especialista en materia económica con relación al ni-
vel adquisitivo del consumidor 

III.- Establecer mecanismos para la comercialización en
zona económicas económicamente consideradas como ne-
cesitadas o deprimidas que permitan al consumidor adqui-
rir los productos a precios bajos a través de cuando menos
los siguientes programas: 

a) Programa permanente de compra directa al fabricante; y 

b) Programas públicos permanentes para la adquisición del
producto por el consumidor a precios bajos. 

IV.- Vigilar que no se comercialicen medicamentos desti-
nados al sector salud. 

V.- Establecer los convenios de colaboración y coordina-
ción con los sectores públicos y privados para la consecu-
ción de los objetos de la Procuraduría y sus principios bá-
sicos, y 

VI.- Solicitar los dictámenes técnicos necesarios a las ins-
tancias públicas o privadas que estime necesarias en la to-
ma de decisiones.

Artículo 8 Quintus.- La Procuraduría elaborará material
informativo, de orientación y de educación a los consumi-
dores y acordará con los proveedores su divulgación en los
lugares o establecimientos respectivos. 

La Procuraduría establecerá módulos o sistemas de aten-
ción y orientación a los consumidores en función de la
afluencia comercial, del número de establecimientos y ope-
raciones mercantiles, de la temporada del año y conforme
a sus programas y medios, debiéndose otorgar a aquéllas
las facilidades necesarias para ello. 

Artículo Segundo.- Se crea la fracción XIII del artículo
215 del Código Penal Federal y se adiciona el penúltimo
párrafo del mismo artículo para quedar como sigue: 

Artículo 253.- Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional? 

I.- ........... 

a) a f) .......... 

g) La venta con inmoderado lucro, por los productores, dis-
tribuidores o comerciantes en general? 

... 

De tratarse los productos cuya venta con inmoderado lucro
se lleva a cabo de medicamentos o materiales de curación,
se considerará la comisión de este delito cuando el lucro in-
moderado sobrepase el cincuenta por ciento de lo estable-
cido por el Consejo Nacional de Precios a los Medicamen-
tos y Material de Curación de la Procuraduría Federal del
Consumidor y se sancionará con prisión de cuatro a doce
años y con trescientos a mil doscientos días multa. 

h) a la j) ........ 

II.- a la V. .........

....... 

...... 

....... 
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Artículo Tercero.- Se adiciona el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales para quedar como si-
gue: 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes: 

I.- Del Código Penal Federal: 

1) a 15) ....... 

15) Venta con inmoderado lucro de medicamentos o mate-
riales de curación previsto por el último párrafo de la frac-
ción g) del artículo 215; 

16) a 33) ...... 

II.- a XIV.- .......

Transitorios 

Primero.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamen-
to Interior del Consejo Nacional de Precios a los Medica-
mentos y Material de Curación dentro de los noventa días
posteriores a la puesta en vigencia de este decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México,
Distrito Federal, a 29 de abril de 2004.— Dip. Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica).»

Turnada a las comisiones unidas de Economía y de Jus-
ticia y Derechos Humanos. 

«Iniciativa que reforma los artículos 149 bis, 196, 366, 366
ter y 366 quater del Codigo Penal Federal, a cargo del di-
putado Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

Quincuagésima Novena Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional a tra-
vés del diputado federal Guillermo Tamborrel Suárez con
fundamento en las facultades que le otorga la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
71, fracción II, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 149-bis, 196, 366, 366-ter, 366-quater,
del Código Penal Federal en el sentido de establecer como
menor de edad al menor de dieciocho años de edad cuando
este es víctima de un ilícito, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Una de las principales responsabilidades del Estado y de
hecho una de sus razones de existir es el de velar por la in-
tegridad física y moral de todos sus habitantes, sobretodo
de aquellos que por condiciones naturales se encuentran en
condiciones de vulnerabilidad como ocurre con las niñas,
los niños y los adolescentes. 

Por lo tanto y considerando las áreas de competencia gu-
bernamental podemos asumir como una obligación del Po-
der Legislativo el generar un marco jurídico que proteja a
la infancia y adolescencia mexicanas. Ello implica, entre
otras muchas cosas, las siguientes acciones: 

l.- Establecer con precisión cuando una víctima de delito es
considerada como menor de edad. 

2.- Establecer todas las medidas jurídicas posibles para
desincentivar el que menores de edad sean víctimas de de-
lito y que además respondan a la voluntad popular. Medi-
das entre las que se encuentra el establecimiento de penas
extraordinarias para quienes cometen ilícitos que dañen fí-
sica o emocionalmente a nuestras hijas e hijos. 

Son muchos los estudios serios y profesionales que, en Mé-
xico y en el mundo entero, han demostrado clara y rotun-
damente que los seres humanos menores a 18 años se en-
cuentran en etapa de formación y que por lo mismo las
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acciones o conductas que atentan contra su integridad re-
percuten de una manera especialmente virulenta tanto en el
momento de la agresión como en la vida posterior de la
víctima. Circunstancias que se agravan cuando las agresio-
nes son en extremo violentas como ocurre en una viola-
ción, en un secuestro. 

Lo anterior ha llevado a los legisladores que nos han pre-
cedido a generar una serie de disposiciones muy importan-
tes y muy completas que indudablemente representan un
gran avance en el sentido de cuidar y proteger a nuestros
menores de edad. Como un ejemplo baste citar la Ley de
Protección a las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sin embargo es necesario continuar avanzando en nuestra
legislación por lo que hoy encontramos que es necesario
fortalecer nuestro Código Penal Federal para que además
de fortalecer la actitud de protección en comento, este tam-
bién se encuentre acorde con; 

1.- Los Convenios Internacionales que nuestro país ha fir-
mado y ratificado por las instancias correspondientes y que
por lo establecido en el artículo 133 constitucional adquie-
ren carácter de Ley Suprema, tal como ocurre con: 

a) La Convención sobre los Derechos del Niño, celebrada
el 20 de noviembre de 1989 en Nueva York, EUA. y pro-
mulgado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de ene-
ro de 1991 y que en su artículo primero establece: 

ARTICULO 1.- Para los efectos de la presente Conven-
ción, se entiende por niño todo ser humano menor de die-
ciocho años de edad ......

b) Convenio sobre la prohibición de las peores formas de
trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación.
Convenio 182 de la Conferencia Internacional del Trabajo,
celebrada el 17 de junio de 1999, en Ginebra Suiza y pro-
mulgado el 7 de marzo del 2001, en el que en el artículo se-
gundo se establece: 

ARTICULO 2.- A los efectos del presente convenio, el
término “niño” designa a toda persona menor de 18 años.

2.- Con la legislación aprobada por esta Cámara de Dipu-
tados como ocurre con la Ley para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, promulgada el 29
de mayo del 2002 y que en su articulo segundo establece lo
siguiente; 

ARTICULO 2.- Para los efectos de esta ley, son niñas y
niños las personas de hasta 12 años incompletos, y adoles-
centes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 incum-
plidos.

De lo anterior se desprende la clara necesidad de adecuar
nuestro Código Federal Penal en el sentido de establecer
claramente como menor de edad al menor de dieciocho
años cuando este es victima de algún ilícito. Por ello me
permito someter a la consideración de esta representación
popular la siguiente; 

Iniciativa de Ley que reforma diversas disposiciones del
Código Penal Federal 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 149-bis, 196,
366, 366-ter, 366-quater, del Código Penal Federal para
quedar como sigue: 

Articulo 149-bis.- Comete el delito de ... 

... 

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la in-
tegridad corporal o a la salud de los miembros de dichas
comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos me-
nores de dieciocho años, ... 

... 

... 

Artículo 196: Las penas que ... 

I.- Se cometa por ... 

II.- La víctima fuere menor de dieciocho años de edad o in-
capacitada para comprender la relevancia de la conducta o
para resistir al agente; 

III.- Se utilice a menores de dieciocho años de edad o in-
capaces para cometer cualesquiera de esos delitos; 

IV.- Se cometa en ... 

V.- La conducta ... 

VI.- El agente ... 

VII.- Se trate del ...
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Artículo 366.- Al que prive de la libertad a otro se le apli-
cará: 

I.- De quince ...

II.- De veinte a cuarenta años de prisión ... 

a) Obtener ... 

b) Que ... 

c) Que ... 

d) Que ... 

e) Que la víctima sea menor de dieciocho o mayor de se-
senta años de edad, o que ... 

III.- Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión
y de cuatro mil a ocho mil días multa, cuando la privación
de libertad se efectué con el fin de trasladar a un menor de
dieciocho años fuera de territorio nacional, con el propósi-
to de obtener un lucro indebido por la venta o la entrega del
menor.

En caso de que ... 

Si espontáneamente se ... 

En los demás casos ... 

Artículo 366-Ter.- Comete el delito de tráfico de menores,
quien traslade a un menor de dieciocho años de edad o lo
entregue a un tercero, ... 

I .- Quienes ... 

II.- Las ascendientes ... 

III.- La persona o personas ...

Artículo 366-Quater.- Las penas ... 

I.- El ... 

II.- La ...

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo al pa-
dre o madre de un menor de dieciocho años que de mane-
ra ilícita ... 

Además ... 

En los casos ... 

Transitorio 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2004.—
Dip. Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 

«Iniciativa que reforma la fracción V del artículo 24 y el
articulo 30 de la ley del instituto de seguridad social para
las Fuerzas Armadas mexicanas, a cargo del diputado Pa-
blo Franco Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD 

El suscrito Dip. Pablo Franco Hernández, integrante del
grupo parlamentario del PRD en la LIX Legislatura, del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 55, frac-
ción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta la iniciativa de decreto por el que se reforma la frac-
ción V del artículo 24 y 30 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a efecto
de que se suprima como causa de retiro la enfermedad que
dure más de seis meses, especialmente tratándose de mili-
tares infectados de vih/sida. 

Exposición de Motivos 

Como sabemos la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas (LISSFAM ), en su artículo 24
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prevé como causa de retiro para los miembros de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas el: “ Estar imposibilitados para el
desempeño de las obligaciones militares, “por enfermedad
que dure más de seis meses?” 

Es decir, de manera perentoria los militares deben enfer-
marse y recuperarse en seis meses máximo, salvo que el
Secretario de la Defensa Nacional o el de marina prorro -
guen este lapso hasta por 3 meses más en base a un dicta-
men que establezca la posibilidad de recuperación en ese
lapso expedido por dos médico militares o navales en ac-
tivo. 

La injusticia evidente de esta norma se pone de manifies-
to si partimos de que a los trabajadores regidos por el
Apartado A del artículo 123 de la Constitución General,
víctimas de una enfermedad general se les espera hasta
dos años para que se reincorporen a su trabajo, en tanto
que tratándose de enfermedad derivadas de un riesgo- de
trabajo hasta un año esperará el patrón al trabajador para
reiniciar su trabajo. 

Si nos vamos a la normativa burocrática, nos encontramos
con que los trabajadores suspendidos en su relación de tra-
bajo a consecuencia de enfermedad general o riesgos de
trabajo, conservarán hasta un año promedio su derecho a
ser restituidos en su empleo. 

Esto en cuanto a la forma o plazo de conservación del de-
recho para la restitución de los trabajadores en su trabajo. 

Esta inequidad con mayor razón si partimos, de que la
LISSFAM no distingue entre padecimientos profesionales
o no profesionales como causa de retiro y, de que por las
labores desempeñadas por los militares y el medio ambien-
te geográfica y psicológico en que se suelen desarrollar és-
tas, derivan múltiples enfermedades respecto a las cuales
debería darse más apoyo a los miembros de las fuerza ar-
madas, tanto en materia de atención médica como de tiem-
po de espera. De lo contrario se pone de manifiesto un cri-
terio utilitario y cosificador contrario a los principio del
derecho laboral y, aún más de la seguridad social. 

Si vamos ahora al fondo del problema, tenemos que res-
pecto a los militares es el tiempo y no el problema de salud
causado por la enfermedad el que decide el retiro o termi-
nación de la relación de trabajo, lo que contraria a la esen-
cia de esta institución laboral que se traduce en que el he-
cho se sobrepone al derecho, es decir que la terminación de
la relación de trabajo sólo se justifica cuando la incapaci-

dad física o mental provocada por el padecimiento sea de
tal naturaleza que “haga imposible la prestación del traba-
ja”. Lo que incluso lleva a plantear la posibilidad, como de-
recho del trabajador, de ser reubicado en otras tareas que
esté en posibilidad de realizar. 

Todo esto porque el problema no sólo es de dinero, de apo-
yo en caso de retiro, sino del derecho de la persona de se-
guir activo, de alcanzar su plenitud a través del trabajo y las
relaciones interpersonales que este conlleva. 

Es decir, estos derechos humanos básicos invaluables los
trata de sustituir la LISSFAM con una simple perspectiva
monetarista, lo que es improcedente dentro del espíritu
constitucional y desde la perspectiva social. 

Es más la LISSFAM se contraria consigo misma en cuanto
al servicio médico integral que prevé a favor de los milita-
res en su artículo 142 y, que implica los derechos de aten-
ción médico-quirúrgica, asistencia hospitalaria y farmacéu-
tica, rehabilitación y aparatos de prótesis y ortopedia, cual
sea el origen del padecimiento. Es decir, por un lado pone
a disposición del militar los recursos necesarios para su
reincorporación a su empleo y por el otro nulifica esto, al
no extender ese apoyo en el tiempo para hacer realidad la
permanencia de los miembros de las fuerzas armadas en el
desempeño de sus labores. Lo que es importante en un tra-
bajo calificado o muy calificado como el desempeñado por
los militares, por lo que su remoción en parámetros tempo-
rales tan cortos es un desembolso injustificado para la na-
ción y el pueblo de México que con sus impuestos cubre
las erogaciones de las fuerzas armadas. Por lo que el crite-
rio de desechabilidad debe dar paso al del máximo aprove-
chamiento de la inversión laboral y humana efectuada en el
personal militar, agotándose el máximo esfuerzo para lo-
grar su reincorporación a sus labores normales u otras que
puedan desarrollar. 

MILITARES ENFERMOS DE VIH/SIDA 

Si todo lo anterior es aplicable a las enfermedades en ge-
neral, con mayor razón cuando se trata del VIH/SIDA por
tratarse de una enfermedad que cubre una etapa de incuba-
ción que a veces por años puede permitir el desempeño del
trabajo o para decirlo en términos técnicos “el desempeño
de las obligaciones militares”, especialmente cuando se
cumple la obligación de apoyar al enfermo con la aten-
ción médica, psicológica y de medicamentos necesarios.
Además si partimos de que es una enfermedad que no se
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contagia, sino únicamente por transfusiones de sangre y
contacto con flujos del enfermo, lo exige en consecuencia,
por regla general, el contacto sexual. 

El forzamiento del retiro de los militares infectados además
de privar a las fuerzas armadas de un personal calificado o
altamente calificado y útil aún por largos años, además de
injusto laboral y humanamente, representa, insistimos un
derroche de recursos públicos inadmisible e insostenible. 

Esto por un lado exige de parte de las Secretarías de la De-
fensa Nacional y Marina un papel más activo entre su per-
sonal militar para la prevención y en su caso la detección
temprana del VIH/SIDA , facilitando todas las medidas de
educación y materiales para la prevención de su contagio.
Por el otro, de sostenerse, representa ante todo la aplica-
ción de criterios discriminatorios y misóginos que violen-
tan los de derechos humanos de los militares. 

Es decir, no debe forzarse al retiro de los militares por el
sólo hecho de estar infectados de VIH/SIDA en tanto man-
tengan su capacidad para el desempeño de sus obligacio-
nes, partiendo además de que existe un riesgo práctica-
mente nulo de infectar a sus compañeros de trabajo por
medios normales. 

Por otro lado, el mantener en activo a estos militares impe-
dirá el gasto innecesario del presupuesto federal en pensio-
nes de retiro, dineros que pueden dedicarse a otras necesi-
dades más urgentes de las fuerzas armadas y de la nación
toda. 

Lo esencial de los argumentos expuestos en relación a los
militares infectados por VIH/SIDA, puede hacerse extensi-
vo a los que padezcan cáncer, diabetes u otras enfermeda-
des crónico-degenerativas. 

La reforma del artículo 30 del LISSFAM tiende únicamen-
te a que no exista contradicción con la reforma operada en
la Fracción V del artículo 24 del LISSFAM. 

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa de re-
formas: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción V del ar-
tículo 24 y el artículo 30 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en los
siguientes términos: 

Artículo 24. ... 

... 

... 

... 

... 

V. La incapacidad física o mental que haga imposible el
desempeño de las obligaciones militares determinada por
dictamen, después de transcurridos dos años de certificada
la enfermedad, expedido por dos médicos militares o nava-
les activos en que se establezca esta imposibilidad. Sin em-
bargo, si el militar lo desea, tendrá derecho a que se le pro-
porcione un empleo compatible con sus aptitudes.

Tratándose de militares infectados por VIH/SIDA o que
padezcan enfermedades crónicas-degenerativas, no proce-
derá el retiro en tanto el militar pueda desempeñar sus obli-
gaciones militares. En estos casos, en cuanto a la forma pa-
ra el dictamen sobre la imposibilidad para el desempeño de
estas obligaciones; así como el derecho de estos militares,
a continuar en activo, se sujetarán a lo establecido en el pá-
rrafo anterior. 

Artículo 30.- Los militares que hayan sido retirados con-
forme a la Fracción V del artículo 24 de esta Ley podrán
volver al activo cuando la enfermedad hubiere sido contraí-
da en campaña o en actos de servicio y logren su curación
definitiva, comprobada con dictámenes expedidos por mé-
dicos militares o navales en servicio activo, que designe la
Secretaría de la Defensa Nacional o la Marina, en su caso,
siempre que no adquieran otra nacionalidad. Al ocurrir una
nueva causal de retiro, se tramitará éste. 

...

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2004.—
Dip. Pablo Franco Hernández (rúbrica).»

Turnada a las comisiones unidas de Seguridad Social y
de Defensa Nacional. 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, presentada por el diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del PVEM,
en la sesión del jueves 29 de abril de 2004 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, LIX Legislatura.— Presente.

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco -Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Ávila Sema, Femando Espino Arévalo,
Maximino Femández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Femández, Javier Orozco
Gómez, Raúl Piña Horta, Diputados de la LIX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72,
inciso h), y 73 fracción XVI, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, fracción
II, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona y de-
roga diversos artículos de la Ley General de Salud, al tenor
de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El tabaquismo es uno de los problemas de salud pública
más importantes del siglo pasado y del presente. Lo para-
dójico de la práctica de la salud pública es que el tabaquis-
mo es un evento totalmente prevenible que ha estado pre-
sente en el desarrollo de la sociedad, contribuyendo de
manera importante en la morbilidad y mortalidad, aun a
costa de la evolución que ha tenido la salud pública mun-
dial. En el caso de México, al contrario que en otras partes
del mundo, la ola epidémica del tabaquismo se encuentra
en su primera fase, expresada en ascendentes tasas de mor-
bilidad y mortalidad, así como por las mínimas actividades
preventivas instrumentadas. 

Se estima que en el planeta existen 1.1 billones de fuma-
dores, de los cuales 70% vive en países en desarrollo, ello
principalmente por las restricciones que existen en las na-

ciones del primer mundo; aproximadamente un millón de
ellos morirá prematuramente por enfermedades relaciona-
das con el consumo de tabaco, estimaciones conservadoras
sugieren que, de no intervenirse enérgicamente, para el año
2030 morirán anualmente 10 millones de fumadores. 

Por lo tanto es factible predecir que en pocos años México
se verá inmerso en una de las epidemias de enfermedades
no infecciosas más grave de su historia, y para muestra lo
frío y alarmante de las estadísticas, mientras que, durante
1986 en nuestro país, el total de muertes relacionadas con
el hábito de fumar alcanzó la cifra de 17,405 y para 2003
ésta superó los 54 mil, pero desafortunadamente las condi-
ciones actuales respecto al tema en comento hacen pensar
que dichas cifras habrán de incrementarse de forma impor-
tante. 

La explicación de la epidemia del tabaquismo en México
comprende diversos elementos, pero uno de ellos, básico
para dimensionar las políticas antitabáquicas presentes y
futuras, es el conocimiento de la estructura, organización,
producción, comercialización y reproducción de la indus-
tria tabacalera establecida en el país, y con ello los meca-
nismos que se utilizan para promover la adicción al tabaco
y, en consecuencia, el establecimiento de un mercado de
consumo en la población. 

Pero el cigarrillo es, un artículo que sus fabricantes han
pretendido pasar ante sus consumidores como un producto
que tiene y representa un valor, el cual participa de la ofer-
ta y demanda de un mercado, que buscarán mantenerlo
como un artículo necesario para la población consumidora,
aun cuando no sea esencial para la vida. 

El desarrollo del mercado internacional del cigarro es la
historia de un continuo proceso de concentración de em-
presas; de hecho, el mejor ejemplo de empresa manufactu-
rera concentrada mundialmente es la industria tabacalera.
Hasta hace algunos años las grandes empresas del tabaco
se concentraban en las seis grandes: Phillip Morris (PM),
R.J. Reynolds Nabisco (RIR), American Brands, en Esta-
dos Unidos de América (EUA); British American Tobacco
(BAT), la Imperial Tobacco en Gran Bretaña y la Rothmans
(RO), que es una sociedad de capital británico y sudafrica-
no. Tan sólo British American Tobacco y Phillip Morris
concentran 22% de la producción mundial de cigarrillos;
PM vende cigarrillos en 170 países, BAT opera en 180 paí-
ses y RJR en 160. Las estimaciones de producción-consu-
mo de cigarrillos de estas seis grandes empresas hablan de
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aproximadamente cinco trillones de cigarrillos en el mun-
do, lo que representa un consumo percápita aproximado de
984 cigarrillos por persona en un año. 

Este escenario de las compañías productoras de tabaco se
ha modificado gracias al proceso de concentración de capi-
tales de la última década, hoy se reconoce que por lo me-
nos cuatro empresas dominan 75% del mercado mundial
del tabaco: Phillip Morris, British American Tobacco y la
Japan Tobacco (JT), que funcionan como empresas trans-
nacionales y, la última, China National Tobacco. (CNT),
monopolio estatal que produce 30% de los cigarrillos de
todo el mundo. 

México no queda excluido de los procesos de concentra-
ción y monopolización de bienes y la industria tabacalera
mexicana, tan sólo en 1900 se tenían registradas 743 em-
presas tabacaleras, y para 1975 la industria estaba integra-
da por seis empresas (La Moderna, El Aguila, Tabacalera
Mexicana, Fábrica de Cigarrillos Baloyán, Fábrica de Ci-
garrillos La Libertad y Cigarrera Nacional), sin embargo,
nuevamente se llevó a cabo otra reorganización de las em-
presas a finales del siglo XX concentrando la industria en
tres grandes empresas: Cigarrera la Moderna, Cigarrera la
Tabacalera Mexicana, y la Libertad, siendo las dos prime-
ras las controladoras del 99% del mercado. 

Vale la pena resaltar que en un corto periodo de tiempo las
dos principales empresas, adquirieron una serie de com-
promisos que fue endeudando y comprometiendo de forma
importante su estabilidad y permanencia, lo que desenca-
denó una tendencia comercial a la baja, y puso en entredi -
cho la rentabilidad del negocio. 

Este escenario económico nacional, sumado a las restric-
ciones gubernamentales que los EUA habían impuesto a la
industria tabacalera doméstica Pilliph Morris PM y British
American Tobacco BAT, creó las condiciones que las obli-
gaba, para mantenerse como industrias rentables, a la bús-
queda de nuevos mercados de consumo y producción, la al-
ternativa más sencilla, rápida y de bajo costo, es aprove-
char la situación de crisis financiera, dicha exploración las
llevo al mercado mexicano, el cual resulto un platillo muy
apetitoso y al que no se podían sustraer, concluyendo en
1997 con la compra-venta de las empresas tabacaleras
mexicanas, amen de que la legislación local ofrecía una
serie de prerrogativas, que hacían aún más atractivo dicho
mercado. 

La constante de reorganización caracterizado a la industria
tabacalera establecida en México, se ha visto reforzada por
la inyección de capital foráneo para su funcionamiento. Esta
adquisición accionaria de la industria no representa una
ventaja para la vida económica nacional y sí, por el contra-
rio, una gran desventaja para las acciones en salud pública
contra el consumo de tabaco en el país y en el mundo. 

Esta venta accionaria de las empresas responde a la necesi-
dad de la gran industria tabacalera de obtener utilidades por
la venta de cigarrillos en otros países, y con ello atenuar la
pérdida que significa pagar el costo de los daños por el
consumo de tabaco que legalmente les han exigido en sus
países de origen; esto es posible gradas al potencial merca-
do de clientes, al esquema de control arancelario bajo, a la
amplia apertura publicitaria y a la gran permisividad social
que prevalecen en el país. Esta operación mercantil cam-
biará el negocio de los cigarrillos en México con un im-
pacto directo e inmediato en la salud de población mexica-
na, por la mayor disposición del producto en el mercado y
el uso de las técnicas de comercialización más agresivas
para fomentar el consumo, y es posible que la instalación
de las tabacaleras PM y BAT en México, contribuya al desa-
rrollo de un mercado negro de cigarrillos en EUA en res-
puesta al elevado impuesto que se les ha establecido en ese
país. 

Se estima que dicho contrabando disminuirá en los si-
guientes años, ya que se están garantizando las condiciones
para ello: mayor control aduanal, precios atractivos en el
mercado doméstico y reducción de los impuestos al pro-
ducto. Sin embargo, es importante señalar que la diferencia
de precios con los cigarrillos que se venden en EUA hace
pensar que, más que un contrabando, se trata de una venta
legal de cigarrillos, probablemente impulsada por las pro-
pias compañías tabacaleras, como ha sucedido en la fron-
tera compartida de este país con Canadá. 

La estructura monopólica de esta industria le confiere la
capacidad de dominio del mercado en los diferentes proce-
sos de producción y comercialización del producto. El
ejemplo de esto son el control de precios y marcas que se
promueven en el país y la capacidad única que tienen am-
bas empresas de fijar los precios de las cosechas y de in-
fluir por ejemplo, en la normatividad y regulación de la pu-
blicidad y control de la venta de cigarrillos, como lo hemos
podido constatar en los últimos años con el grotesco traba-
jo de cabildeo que desarrollan éstas dos empresas en pro de
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un objetivo común, es decir mantener o incrementar su po-
sición en el mercado, aun a costa de la salud y el bienestar
de todos los mexicanos. 

La organización de la industria, el número de fábricas y el
tipo de producto que elaboran permite establecer que ade-
más de ser un monopolio casi perfecto, es una industria in-
elástica, ya que un cambio porcentual en el precio provoca
un impacto casi nulo en la cantidad demandada, por lo que
ésta es solo una parte de la solución que debe ir de la mano
de otras restricciones, que pretendemos estipular en el
marco jurídico respectivo. 

Para asegurar el mercado de futuros fumadores, principal-
mente los niños y jóvenes de ahora, la industria ha desa-
rrollado diversos mecanismos en tanto que ellos serán los
que construyan el futuro económico de las tabacaleras, sin
consideración ética, esto lo ha establecido claramente la in-
dustria, véase así la declaración realizada por Camel Filters
“... para asegurar el incremento y un crecimiento a largo
plazo (de esta marca)..., la marca debe incrementar su pe-
netración en el mercado de 12 a 24 años, el cual tendrá va-
lores más liberales y representa el futuro en el negocio del
cigarrillo...” Por ello, la industria no dejará de dirigir sus
esfuerzos de comunicación a la población de jóvenes, y
continuará acaparando espacios de comunicación social
para llevar el mensaje tabáquico a la población y en la mer-
cadotecnia en sus puntos de venta. Tan sólo en 1996, la in-
dustria internacional de tabaco consumió 11% del presu-
puesto de publicidad (5.1 billones de dólares) en los
mecanismos tradicionales: periódicos, revistas y anuncios
de calle; y gastó 2.4 billones de dólares en nuevas estrate-
gias de penetración del producto, como descuentos promo-
cionales a los vendedores de cigarrillos o programas de ins-
talación de puntos de venta. 

En México, la promoción del cigarrillo tiene, de la misma
manera, una orientación hacia los jóvenes; tan sólo en 1996
se estima que la industria gastó poco más de tres mil mi-
llones de pesos en publicidad. Es evidente que una buena
parte de los anuncios impresos y verbales está dirigida a jó-
venes, en las principales revistas para menores de 20 años,
como las deportivas y otras dirigidas al público infantil, y
hasta en las catalogadas como de consejería en salud. Esto,
sin tomar en cuenta la propaganda de otro tipo como los
anuncios panorámicos, el patrocinio de eventos deportivos
(futbol, carreras de autos) y las promociones a través del
obsequio de cajetillas o de diversos objetos promocionales,
incluida la venta a menores de chocolates en forma de caja
de cigarrillos. Desafortunadamente no se cuenta con datos

que nos indiquen cuál es el monto que ha invertido la in-
dustria tabacalera asentada en México en el gasto promo-
cional en eventos deportivos. 

La política impositiva mexicana también ha favorecido el
buen funcionamiento de estas empresas. El esquema fiscal
vigente se compone de dos tipos de impuestos: el impues-
to al valor agregado (IVA), que se aplica sobre el valor de
venta, y el impuesto especial sobre producción y servicios
(IEPS), que grava el precio de venta al detallista. La carga
fiscal en los cigarros ha disminuido de manera importante,
lo que ha contrarrestado el incremento en los costos de pro-
ducción. Entre 1981 y 1992, la tasa impositiva estaba por
sobre 100% entre 1986 y 1988 se observó la tasa más alta,
180% encontrándose actualmente en tasas del 110% para
todos los tipos de tabaco. Otro aspecto impositivo que le da
ventaja a esta industria se refiere a la importación de ciga-
rrillos, en el Tratado de Libre Comercio se especifica una
tasa arancelaria preferencial, que disminuyó hasta cero en
el año 2003. 

En tal sentido México se incorporó a la lista de países que
servirán como puntos para la expansión del comercio de
cigarrillos y, aun cuando no se desee, será un punto de ex-
pansión para mantener la epidemia mundial de tabaco. 

Es evidente que en nuestro país estamos sufriendo las con-
secuencias de la epidemia de tabaquismo que se ha esta-
blecido en el mundo, aun cuando estemos en la fase inicial
de la misma. Por ello, hay que aprovechar el momento y,
desde una visión de salud pública, poner en marcha accio-
nes efectivas de intervención que permitan el control del
consumo de tabaco en el mercado doméstico, así como el
de la participación de nuestro país en el abastecimiento de
cigarrillos a otros países para mantener la epidemia, de ahí
lo urgente y apremiante de las reformas a la Ley General de
Salud que hoy proponemos. 

Las restricciones legales para el consumo que se han expe-
rimentado en otros países han contribuido a generar una
conciencia antitabáquica entre la población. En el caso de
nuestro país ya se han impulsado acciones de restricción
del fumar en edificios públicos, se han dvidido áreas de fu-
mar y no fumar en restaurantes, restricción de venta a me-
nores y el control de publicidad televisiva; sin embargo, es-
tas acciones no han ofrecido los resultados deseados, por lo
que se requiere de un esfuerzo mayor desde una perspecti-
va de salud pública que fortalezca el mensaje antitabáqui-
co en la población infantil y en los jóvenes a través de una
contracultura del tabaco. 
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Resulta muy atractivo lograr beneficios económicos de las
tabacaleras, como quizás se pretenda argumentar hoy, pero
hay que cuidar que, en caso de lograrse un acuerdo como
el que hace no mucho se firmó en nuestro país en materia
de publicidad por el riesgo que ello implica, pues da a la in-
dustria las armas para mantenerse en el negocio, como ha
resultado en otros países, ya que al final del camino resul-
tará en un mayor número de jóvenes reclutados como fu-
madores, y en un importante número de enfermos y muer-
tos atribuibles al consumo de tabaco. En estos términos,
por sí mismas, las acciones de la salud pública mexicana
contra el consumo de tabaco se convertirán en una batalla
estéril del nuevo siglo por la salud y la vida de los mexica-
nos, si hoy no tomamos acciones más radicales y contun-
dentes, como el problema lo demanda. 

Pues dejar de fumar redunda en beneficios inmediatos para
la salud, como la reducción de 300 por ciento en el riesgo
de sufrir un infarto cardiaco y de 200 por ciento de desa-
rrollar enfermedades cerebro-vasculares. En promedio, el
95 por ciento de las personas de entre 15 y 29 años de edad
que dejan de fumar, agregarán 10 años a su esperanza de
vida, y es que de los 14 millones de fumadores en el país,
aproximadamente el 10 por ciento tiene entre 12 y 17 años,
la gravedad del problema requiere acciones más enérgicas
de los tres niveles de gobierno, claro está bajo la directriz
de normas jurídicas más claras y precisas. 

Investigaciones nacientes muestran que no sólo los fuma-
dores crónicos, sino los niños y adolescentes expuestos al
humo del tabaco sufren serios problemas de salud. Por tan-
to, los padres deben estar pendientes de cómo fumar afec-
ta a los miembros de la familia, ya sea bebés, niños, ado-
lescentes o adultos. 

Si se comparan los hijos de personas no fumadoras con hi-
jos de personas fumadoras, estos últimos tienen mayor
riesgo de contraer neumonía, bronquitis, asma e infeccio-
nes en el oído y de desarrollar a largo plazo daños en los
pulmones. 

No hay duda de que la exposición al humo del tabaco daña
seriamente la salud de los niños. Fumar produce una adic-
ción que es difícil de superar, además de disminuir la cali-
dad de vida, tanto para el fumador como para la gente que
le rodea. 

Los adolescentes son fuertemente influenciados por el me-
dio en el que se desenvuelven. Al año se gastan enormes
cantidades de dinero en publicidad, los anuncios general-

mente están dirigidos a los adolescentes, por lo que no es
de extrañar que 90 por ciento de los fumadores hayan ad-
quirido el hábito en esta etapa; la publicidad de cigarros
hace pensar a las personas, que si fuman son más atracti-
vas, fuertes, triunfadoras; lo que realmente obtienen es
adicción a la nicotina, mal aliento, dientes manchados, tos
frecuente, taquicardia, disminución en las funciones pul-
monares, incremento en la presión sanguínea, disminución
de las habilidades físicas, mayor riesgo de desarrollar cán-
cer pulmonar y enfermedades del corazón, entre otras. 

El tabaquismo es también un factor de riesgo cardiovascu-
lar claramente identificado, además de ser una fuente de
contaminantes que se emiten a la atmósfera y al entomo
ambiental, contribuyendo de manera considerable al dete-
rioro ecológico, sin embargo y a pesar de lo antes expues-
to nos parece una ironía que la Ley General de Salud en su
artículo 277-bis, establezca que en los hospitales y clínicas
del sistema nacional de Salud deberán existir áreas donde
se prohiba fumar, lo que por supuesto debería ser motivo
de vergüenza que siga vigente, por estos y otros vacíos que
existen en la materia dentro de la misma ley. 

Otro dato relevante es la edad de inicio de esta adicción, ya
que según la Encuesta Nacional de Adicciones de 1998 es
de 12 años, pero esta edad promedio ha venido disminu-
yendo año con año, al mismo tiempo que se observa un
acelerado incremento de la experimentación con tabaco
por parte de las mujeres, los estudios de hace 10 años mos-
traban una relación de 13 a 1, ahora la relación es de 3 a 1,
respecto de los hombres, lo anterior se corrobora con un es-
tudio realizado en la ciudad de Tijuana, BC, para determi-
nar la prevalencia del tabaquismo en niños y adolescentes
de 6 escuelas primarias y cuatro escuelas secundarias, se-
leccionadas aleatoriamente. Entre los resultados más im-
portantes destacan que el 33.6% de los escolares de 5° año
de primaria han experimentado ya con cigarrillos, y existe
un incremento muy evidente en la experimentación con ta-
baco entre el 3° y 5° año de primaria (edad promedio 10.9
años). 

En este país el resultado de lo anterior es que en los últimos
20 años, murieron en promedio 420 mil personas al año, y
de esas muertes 100 mil se relacionan directa o indirecta-
mente con enfermedades causadas por el tabaco, lo cual le
cuesta mucho al sistema de salud, de ahí lo urgente y prio-
ritario de la iniciativa que hoy pongo a la consideración de
este honorable Pleno. 
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El control del tabaquismo es un asunto de supervivencia
para el Sistema Nacional de Salud, ya que cada año se des-
tina más de 29 mil millones de pesos, que equivalen a me-
dio punto del Producto Interno Bruto (PIB), además esti-
maciones del IMSS por el mismo concepto reportaron una
erogación de 71 millones de dólares anuales, independien-
temente de lo erogado por el ISSSTE de ahí que el argu-
mento insensato de que el tabaco es una buena fuente para
la captación de impuestos queda exhibido ante las eroga-
ciones que realiza el gobierno federal respecto de los míse-
ros 11 mil millones de pesos que se captaron en el 2003 por
la vía del tabaco, no podemos aceptar que la vida de los
mexicanos sea menospreciada y la vean por abajo de los
ciudadanos de otros países como EUA e Inglaterra, pues en
estos pueblos las compañías tabacaleras enfrentan grandes
restricciones que ponen en serio predicamento la subsis-
tencia de éstas, por los daños que han causado a la salud de
la población. 

Por tanto, en las edades tempranas es cuando se recluta la
mayoría de los fumadores; la industria del tabaco tiene que
atraer a diario a más de 5 mil niños y adolescentes al hábi-
to tabáquico, a fin de reemplazar a los fumadores que lo
han dejado o que murieron prematuramente a causa de al-
guna enfermedad relacionada con el tabaquismo, ello claro
está con complacencia de lo que establece el Capítulo Uni-
co del Título Décimo Tercero de la Ley General de Salud
situación que no es posible que se siga tolerando, bajo nin-
gún argumento, por lo que hoy proponemos al pleno de es-
ta soberanía, las reformas y adiciones necesarias a efecto
de corregirlo. 

No sólo convivir con padres fumadores, tener amigos adic-
tos a la nicotina o, simplemente, los anuncios o los carteles
sobre tabaco pueden provocar que los adolescentes se en-
ganchen al hábito de fumar. Los objetos promocionales
(camisetas o relojes) de las compañías tabacaleras también
aumentan el riesgo de que los niños y niñas se conviertan
en amantes de los cigarrillos, los estudiantes que llevan
consigo algún objeto promocional tiene un riesgo 4.1 veces
mayor de llegar a engancharse al tabaco que los que no po-
seen este tipo de productos. 

Dado que los niños suelen llevar los objetos de promoción
de una marca de tabaco en lugares públicos, se convierten
en promotores de una sustancia y un comportamiento que
mata anualmente a millares de mexicanos. La publicidad
del tabaco responde con eficacia a las necesidades de la in-
dustria y de los adolescentes. 

El inicio en el consumo de tabaco se produce en México
entre los niños y adolescentes y se consolida muy pronto
durante los primeros años de la juventud, de ahí que alre-
dedor de 60% de los fumadores ha iniciado el hábito a los
12 años, y más de 90% antes de los 20. La mayor parte de
estas personas mantendrán su hábito durante el resto de sus
vidas. Desde una perspectiva comercial, este hecho hace
que la infancia y la adolescencia sean dos segmentos de po-
blación rentables en términos de inversión publicitaria. Co-
mo ya se ha mencionado, la respuesta negativa de una sola
generación tendría efectos devastadores desde el punto de
vista comercial: en diez años, la proporción de fumadores
disminuiría drásticamente, en ello radica la trascendencia
de las reformas y adiciones que sometemos a la considera-
ción de este Pleno. 

En primer lugar, todos los jóvenes se hallan expuestos a la
propaganda de tabaco y, además, gran parte de las campa-
ñas se dirigen específicamente a estos segmentos de la po-
blación (programas musicales de radio, revistas, distribu-
ciones gratuitas de cigarrillos en fiestas juveniles y en
discotecas, regalos de pins con determinadas marcas a ni-
ños y adolescentes, etcétera), resquicios que ofrece el mar-
co jurídico vigente en nuestro país. 

Por lo que el 66.6% de los mensajes publicitarios se rela-
cionan con éxito, prestigio, esparcimiento o tranquilidad;
el 24.9% se asocian con eventos deportivos; 16.6% utilizan
jóvenes o hacen alusión a un símbolo de éstos y el 8.3%
alude a imágenes de éxito en el amor y en la sexualidad 

En segundo lugar, una simple mirada a los anuncios es su-
ficiente para comprobar que los mensajes, atractivamente
servidos por los anuncios de tabaco, se resumen en presen-
tar al cigarrillo como símbolo de: 

• Liberación frente a las prohibiciones impuestas por el
mundo adulto. 

• Iniciación a la vida adulta y señal tanto de madurez como
de personalidad propias. 

• Placer, capacidad de seducción y éxito sexual. 

• Buen estado físico y óptimo rendimiento deportivo. 

• Sociabilidad, cordialidad y desinhibición. 

La publicidad del tabaco responde eficazmente a estas ne-
cesidades de la pubertad. 
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Las empresas tabaqueras utilizan el patrocinio de activida-
des culturales y deportivas para introducir la propaganda
del tabaco, que escapa de las restricciones aplicadas a la
publicidad directa. 

Con la organización política de las mujeres y el reconoci-
miento de numerosos derechos civiles, la industria taba-
quera se planteó la rentabilidad de explotar un sector hasta
entonces minoritario: el mercado femenino. 

Es la generación que ya sabe por experiencia propia que fu-
mar es pocas veces un placer y mucho menos un signo de
emancipación. Ahora, las adolescentes todavía desconocen
por qué empiezan a fumar a pesar de saber que el humo del
cigarrillo envejecerá prematuramente la piel de su rostro,
disminuirá su rendimiento físico, aumentará sus riesgos de
padecer enfermedades y acortará sensiblemente su vida, así
como la calidad de los años vividos. 

La mayoría de las personas que fuman empezaron el con-
sumo de tabaco muy tempranamente, sin saber por qué y
sin conocer las consecuencias exactas de tal decisión, entre
ellas, la dependencia, que afecta al 95% de los fumadores.
Por lo tanto, la mayoría de los fumadores ni empezaron ni
se mantienen en el consumo de tabaco por razones de li-
bertad de opción, entendida como tal la capacidad que pue-
de ejercer una persona cuando, una vez que dispone de to-
dos los elementos para valorar distintas posibilidades de
conducta, elige conscientemente la que más le conviene. 

Así, además de ser un producto peligroso para la salud el
tabaco es una droga capaz de generar dependencia. En es-
tos momentos, al hablar de los efectos del tabaco sobre la
salud humana, son tres los hechos científicamente contras-
tados y a tener muy en cuenta: el riesgo para la salud que
ocasiona el tabaco en la persona que fuma; el peligro que
corren aquellos que, sin hacerlo directamente, se ven obli-
gados a respirar el humo ambiental del cigarro y, final-
mente, el hecho de que sea una droga que genera depen-
dencia. 

Dado que el consumo de tabaco vive un momento de de-
clive, la industria tabaquera intenta compensarlo dirigien-
do su ofensiva publicitaria hacia las mujeres, los adoles-
centes de los países en desarrollo. 

De ahí que la publicidad y el marketing pueden llevar a: 

• Niños y jóvenes a probar los productos del tabaco y, a
partir de ahí, a consumirlos regularmente, 

• Aumentar el consumo de tabaco entre las personas fuma-
doras, disminuir la motivación de los fumadores para dese-
ar dejar de fumar, y 

• Estimular a las personas ex fumadores a volver a fumar. 

Además existen aquellos mecanismos que influyen sobre
el comportamiento de otras instituciones, tales como los
medios de comunicación, que pueden ser financieramente
dependientes de la publicidad del tabaco: 

• Los medios de comunicación necesitan publicidad, y li-
mitan las.discusiones acerca de los efectos nocivos del ta-
baco. El público tendrá por tanto, un conocimiento limita-
do de los efectos del tabaquismo sobre la salud, situación
que ha venido cobrando una singular importancia. 

• Numerosas instituciones, privadas y públicas, dependen
del patrocinio de la industria del tabaco para sus activida-
des (deportivas, culturales y de otro tipo) 

• La publicidad puede ayudar a crear o reforzar la sensa-
ción de que el tabaco es un fenómeno socialmente acepta-
do a través del razonamiento según el cual un producto cu-
ya publicidad está autorizada no puede ser muy peligroso. 

Destaca la presencia casi única de la promoción a través
del logo o la denominación de marca. Esto habla de que se
da por un hecho el posicionamiento de esas marcas en el
público, de manera que la sola mención basta para hacerlas
presentes, sin que sea preciso señalar el tipo de producto
que se está promoviendo. Esta misma idea es retomada en
los anuncios que aparecen en las publicaciones periódicas
especializadas, en las que figura la denominación de la
marca, con sus colores, aplicados en autos y lanchas de ca-
rreras. Con ello se logra asociar al producto el prestigio del
deportista y las características positivas de vitalidad y di-
namismo de las carreras al no incluir ni el producto ni su
envase, y mucho menos el acto de fumar, lo que da mues-
tras de los resquicios de la reglamentación vigente. Un as-
pecto interesante, como lo es el impacto de la publicidad en
los asistentes, pero puede pensarse que la presencia abru-
madora (de hasta 80% del espacio publicitario) de logoti-
pos y denominaciones de marcas de tabaco en los ámbitos
de mayor concurrencia, no busca una reacción que puede
ser descrita racional o emocionalmente, sino el reforza-
miento de su posición en el público, que pasa prácticamen-
te desapercibido. 
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Finalmente los trabajadores de plantaciones de tabaco co-
rren peligro, ya que están expuestos continuamente a agro-
químicos peligrosos, muchos de los cuales son proporcio-
nados directamente por las compañías de tabaco, como el
aldicarbo, la butralina y el endosulfán, que pueden causar
daño ocular, en la piel y en órganos internos, y son poten-
cialmente carcinógenos y mutagénicos. Según la Organiza-
ción Mundial de la Salud, los trabajadores que cosechan ta-
baco han reportado la enfermedad del tabaco verde, un tipo
de envenenamiento por nicotina causado por la absorción
de la nicotina a través de la piel, este problema afecta en
nuestro país a más de 8 mil jornaleros, indígenas en su ma-
yoría, que viven de la producción de tabaco, fundamental-
mente en el Estado de Nayarit, ésta es otra arista del pro-
blema del tabaquismo que mientras por un lado tenemos el
rubro de la protección y preservación de la salud por otro
esta el relativo al modo de vida y subsistencia de las per-
sona y sus familias, buscando en este sentido que ambos
aspectos sean valorados y resueltos por las autoridades
competentes. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los preceptos
legales invocados, los integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, ponemos a consi-
deración del pleno de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que Se reforman los artículos 188, 189,
190, 277, 277-bis, 301, 308, 308-bis, 309, 309-bis, y 421 y
se adicionan los artículos 190-bis, 190-bis-1 al 190-bis-
6, 276-bis 277-bis-1 al 277-bis-4, 309-bis-1, 309-bis-2,
421-bis, 421-bis-1, 421-bis-2, 421-bis-3 y 421-bis-4 a la
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 188,189,190,
277, 277-bis, 301, 308, 308-bis, 309, 309-bis, y 421 de Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 188.- La Secretaría de Salud, ... las siguientes ac-
ciones: 

I. ... 

II. ... 

III. Preservar el derecho de las personas no fumadoras a no
estar expuestas al humo del tabaco en los sitios cerrados
que comparten con fumadores; 

IV. La orientación a la población para que se abstenga de
fumar; 

V. El apoyo a los fumadores, cuando lo soliciten, para
abandonar el tabaquismo con los tratamientos correspon-
dientes, y

Artículo 189.- Para ... los siguientes aspectos: 

I .... 

II... 

III. La promoción de la salud, que considerará el desarro-
llo de actitudes y conductas que favorezcan estilos de vida
saludables en la familia, el trabajo y la comunidad; 

IV. La orientación a la población sobre los riesgos a la sa-
lud por el consumo de tabaco; 

V. La detección temprana del fumador; 

VI. La promoción de espacios libres de humo de tabaco; 

VII. El fortalecimiento de la vigilancia sobre el cumpli-
miento de la regulación sanitaria relativa a las restricciones
para la venta y consumo de tabaco, y 

VIII. El establecimiento de políticas tendientes a disminuir
el acceso al tabaco.

Artículo 190.- En el marco del Sistema Nacional de Salud,
la Secretaría de Salud coordinará las acciones que se desa-
rrollen contra el tabaquismo, debiendo cubrir como míni-
mo las siguientes: 

I. Desarrollará acciones permanentes para disuadir y evitar
el consumo de tabaco por parte de niños y adolescentes 

II. Promoverá y organizará servicios de orientación y aten-
ción para las personas que lo deseen, puedan abandonar el
hábito, 

III. Minimizar los riesgos y daños causados por el consu-
mo de tabaco, 

IV. Abatir los padecimientos asociados al consumo de ta-
baco, y 
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V. Atender y rehabilitar a quienes tengan alguna enferme-
dad atribuible al consumo de tabaco,

La adopción de medidas en los ámbitos federal y local se
llevará a cabo a través de los acuerdos de coordinación que
celebre la Secretaría de Salud con los gobiernos de las en-
tidades federativas. 

Artículo 277.- ... 

... 

No se venderán o distribuirán cigarrillos en farmacias, bo-
ticas, hospitales, centros de salud, centros deportivos, ni es-
cuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria. 

Artículo 277-bis.- En los Estados Unidos Mexicanos, que-
da prohibida la práctica de fumar en los siguientes lugares: 

I. Fuera de las zonas autorizadas para fumar en estableci-
mientos, locales cerrados, empresas, industrias y lugares
públicos; 

II. En elevadores de cualquier edificación; 

III. En los establecimientos particulares en los que se pro-
porcione atención directa al público, tales como oficinas
bancarias, financieras, comerciales o de servicios; 

IV. En las oficinas de cualquier dependencia o entidad de
la Administración Pública Federal, estatal o municipal y de
los órganos autónomos de orden Federal o local; oficinas,
juzgados o instalaciones del Órgano Judicial Federal y lo-
cal, y oficinas administrativas, auditorios, módulos de
atención, comisiones o salas de juntas del Congreso de la
Unión y de los órganos Legislativos locales incluyendo al
del Distrito Federal; 

V. En hospitales, clínicas, centros de salud, centros de
atención médica públicos, sociales o privados, salas de es-
pera, auditorios, bibliotecas y cualquier otro lugar cerrado
de las. instituciones médicas; 

VI. En unidades destinadas al cuidado y atención de niños
y adolescentes, personas de la tercera edad y personas con
capacidades diferentes; 

VII. Bibliotecas Públicas, Hemerotecas o Museos; 

VIII. Instalaciones deportivas; 

IX. En centros de educación inicial, básica a media supe-
rior, incluyendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, insta-
laciones deportivas, salones de clase y sanitarios; 

X. En centros de educación superior o de posgrado, inclu-
yendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, instalaciones
deportivas, salones de clase y sanitarios; 

XI. En los cines, teatros y auditorios cerrados a los que
tenga acceso el público en general; 

XII. En los vehículos de transporte público de pasajeros,
escolar o de personal; 

XIII. En los lugares de trabajo; 

XIV. En cualquier otro lugar que en forma expresa deter-
mine la Secretaría de Salud, las entidades federativas y
municipios, en su ámbito de competencia, y

En los espacios autorizados para bailar que tengan los es-
tablecimientos mercantiles, sin menoscabo de cumplir con
lo dispuesto en el artículo 190-bis-5 de la presente Ley. 

La Secretaría de Salud en su caso y los gobiernos de las en-
tidades federativas establecerán las disposiciones regla-
mentarias correspondientes. 

Artículo 301.- ... y las bebidas alcohólicas, así como... 

Artículo 308.- La publicidad de bebidas alcohólicas debe-
rá ajustarse a los siguientes requisitos: 

I.- a la VIII.- ...

La Secretaría de Salud podrá dispensar el requisito previs-
to en la fracción VIII del presente artículo, cuando en el
propio mensaje y en igualdad de circunstancias, calidad,
impacto y duración, se promueva la moderación en el con-
sumo de bebidas alcohólicas, así como advierta contra los
daños a la salud que ocasionan el abuso en el consumo de
bebidas alcohólicas. 

... 

Artículo 308-bis.- Se prohíbe toda la publicidad del taba-
co en cualquiera de sus formas, sin distinción de los me-
dios en los que ésta se presente. 
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Artículo 309.-... bebidas alcohólicas, se ajustarán a lo que
establezcan las disposiciones generales aplicables. 

Artículo 309-bis.- Queda prohibido a la industria tabaca-
lera patrocinar directa o indirectamente, cualquier evento
cultural, social o deportivo y aquellos donde puedan con-
currir menores de edad. 

Igualmente no podrán distribuirse, venderse u obsequiarse,
primaria o secundariamente, ningún artículo promocional o
muestras de cigarros, que expongan el nombre o logotipo
de productos de tabaco. 

Artículo 421.- Se... 276, 277,281, ... de esta Ley. 

Artículo segundo.- Se adicionan los artículos 190-bis,
190-bis-1 al 190-bis-6, 276-bis 277-bis-1 al 277-bis-4,
309-bis-1, 309-bis-2, 421-bis, 421-bis-1, 421-bis-2, 421-
bis-3 y 421-bis-4 a la Ley General de Salud, para quedar
como sigue: 

Artículo 190-bis.- Sin menoscabo de lo que la presente ley
dispone en la lucha contra el tabaquismo, son atribuciones
de la Secretaría de Salud 

I. Establecer y desarrollar campañas para la detección tem-
prana del fumador, 

II. Promover con las autoridades educativas la inclusión de
contenidos acerca del tabaquismo en programas y materia-
les educativos en todos los niveles; 

III. Diseñar y actualizar el manual de letreros y señala-
mientos preventivos, informativos o restrictivos, que serán
colocados, al interior de los establecimientos y empresas
así como en las oficinas de los órganos de Gobierno tanto
de orden federal, estatal y municipal, para prevenir el con-
sumo de tabaco y establecer las prohibiciones pertinentes; 

IV. Realizar en conjunto con la iniciativa privada campañas
permanentes de información, concientización y difusión
para prevenir el uso y consumo de tabaco; 

V. Promover e impulsar la participación de la comunidad
en la prevención del tabaquismo, 

VI. Promover los acuerdos necesarios para la creación de
los centros estatales contra las adicciones; 

VII. La creación de clínicas y servicios para la atención del
fumador, 

VIII. Promover la participación de las comunidades indí-
genas, en la elaboración y puesta en práctica de programas
para la prevención del tabaquismo;

Artículo 190-bis-1.- La Secretaría de Salud realizará y co-
ordinará las investigaciones sobre el tabaquismo, en las
que considerará: 

I. Sus causas, que comprenderá, entre otros: 

a) Los factores de riesgo individuales y sociales; 

b) Los problemas de salud y sociales asociados con el con-
sumo de tabaco, 

c) La magnitud, características, tendencias y alcances del
problema, y 

d) Los contextos socioculturales del consumo.

II. El estudio de las acciones para controlarlo, que abarca-
rá, entre otros: 

a) La valoración de las medidas de prevención y trata-
miento, 

b) La información sobre: 

1. La dinámica del problema del tabaquismo, 

2. La prevalencia del consumo de tabaco, 

3. Las necesidades y recursos disponibles para realizar las
acciones de prevención y control del consumo de tabaco; 

4. La conformación y tendencias de la morbilidad y morta-
lidad atribuibles al tabaco; 

5. El cumplimiento de la regulación sanitaria en la materia; 

6. El impacto económico del tabaquismo, y 

c) El conocimiento de los riesgos para la salud asociados al
consumo de tabaco.

La información a que se refiere el presente artículo deberá
integrarse en el sistema de información sobre adicciones. 
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Artículo 190-bis-2.- Los propietarios, poseedores o res-
ponsables de los vehículos a que se refieren las fracciones
XII, del Artículo 277-bis de la presente ley, deberán fijar,
en el interior y exterior de los mismos, letreros, logotipos o
emblemas que indiquen la prohibición de fumar, definidos
por la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones reglamentarias señalaran los mecanis-
mos para su cumplimiento. 

Artículo 190-bis-3.- En los locales cerrados y estableci-
mientos en los que se expenden alimentos y bebidas para
su consumo en el lugar, los propietarios, poseedores o res-
ponsables de la negociación deberán: 

I. Invitar a las personas mayores de edad, a que se absten-
gan de ingresar con menores de edad a las áreas destinadas
para fumadores; 

II. Colocar en los accesos de las áreas para fumadores, le-
treros y señalamientos para prevenir el consumo del taba-
co; mismos que contendrán alguna de las leyendas que apa-
rezcan en el artículo 276 de la Ley General de Salud, y 

III. Colocar permanentemente en las mesas de las áreas
para fumadores dípticos, trípticos o cualquier otro elemento
de vinil o plastificado, que contengan información que ad-
vierta de los daños a la salud que causa el consumo del
tabaco.

Artículo 190-bis-4.- Las compañías de la industria tabaca-
lera, entregarán en monetario a la Secretaria de Salud, un
monto que no deberá ser menor al quince por ciento del to-
tal de sus ventas, recursos que se sumaran a dar cumpli-
miento a lo estipulado en el artículo 190-bis-1 de la pre-
sente ley. 

Artículo 190-bis-5.- Todas aquellas concesiones o permi-
sos que otorgue el Gobierno Federal, estatal o municipal,
cuyo objeto sea brindar algún servicio al público, en la
misma se establecerán los mecanismos necesarios para que
se dé cumplimiento a lo estipulado en el Capítulo II del Tí-
tulo Décimo Primero, Capítulo XI del Título Décimo Se-
gundo, Capítulo Unico del Título Décimo Tercero de la
presente ley. 

Artículo 190-bis-6.- El Gobierno Federal, estatal y muni-
cipal deberán garantizar, que los recursos económicos que
se recauden por la imposición de sanciones derivadas del
incumplimiento a las disposiciones relativas a la lucha con-

tra el tabaquismo contenidas en la presente ley sean cana-
lizados a la ejecución de acciones para la prevención y tra-
tamiento de enfermedades atribuibles al tabaco o para lle-
var a cabo investigaciones sobre el tabaquismo y sus
riesgos. 

Artículo 276-bis.- En complemento de lo dispuesto en el
artículo anterior, las etiquetas de los empaques y envases
de cigarros o tabaco deben incluir fotografías de pulmones
alquitranados o carcomidos, así como de pacientes conec-
tados a botellas de oxígeno. O, en su defecto, incluir expli-
caciones sobre las principales enfermedades causadas por
el tabaquismo. 

La Secretaría de Salud establecerá las disposiciones regla-
mentarias que marcarán los requisitos y características
para el cumplimiento de este artículo. 

Artículo 277-bis-1.- Queda estrictamente prohibido per-
mitir a los menores de 18 años que no se hagan acompañar
de una persona mayor de edad, el ingreso en las áreas de-
signadas para fumadores en restaurantes, cafeterías, audi-
torios, salas de espera, oficinas, cines, teatros o cualquier
otro lugar de los señaladas por esta ley. 

Artículo 277-bis-2. En los locales cerrados, estableci-
mientos mercantiles en los que se expendan al público ali -
mentos o bebidas para su consumo en el lugar, así como es-
tablecimientos dedicados al hospedaje, se destinaran
secciones reservadas para sus clientes no fumadores, las
cuales no podrán ser menores del 50 por ciento de los lu-
gares con que cuente el establecimiento, mismas que po-
drán ampliarse atendiendo la demanda de usuarios. 

Dichas secciones deberán estar identificadas con señaliza-
ción en lugares visibles al público asistente y cumplir con
lo dispuesto en el artículo 277-bis-3 de la presente ley. 

Artículo 277-bis-3.- Las secciones para fumadores y no
fumadores deberán quedar separadas una de la otra, estar
identificadas permanentemente con señalamientos y avisos
en lugares visibles al público asistente, incluyendo las me-
sas, dichos señalamientos y avisos deberán apegarse a los
criterios que para el efecto emita la Secretaría de Salud, así
como contar con las condiciones mínimas siguientes: 

I. Estar aislada de las áreas de no fumadores o contar con
los estudios y equipos que avalen y garanticen que el humo
producido por la práctica de fumar tabaco, no se filtre a las
áreas reservadas para no fumadores; 
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II. Tener ventilación hacia el exterior o un sistema de ex-
tracción o purificación de aire, y 

III. Ubicarse, de acuerdo con la distribución de las perso-
nas que ahí concurran, por piso, área o edificio.

Las secciones a que se refiere el presente artículo no po-
drán utilizarse como un sitio de recreación. 

En el caso de que por cualquier circunstancia no sea posi-
ble cumplir con los preceptos a que se refiere el presente
artículo, la prohibición de fumar será aplicable al total del
inmueble, local o establecimiento. 

Artículo 277-bis-4.- Se prohíbe la fabricación, venta o dis-
tribución de juguetes, golosinas o refrigerios que tengan
forma de cigarros o sus empaques. 

Artículo 309-bis-1.- Los paquetes y etiquetas de los pro-
ductos de tabaco no deberán promocionar mensajes rela-
cionados con éste, de manera falsa, equívoca o engañosa o
que pueda inducir a error con respecto a sus características,
efectos para la salud, riesgos o emisiones y no se emplea-
rán términos, elementos descriptivos, signos figurativos o
de otra clase que tengan el efecto directo o indirecto de cre-
ar la falsa impresión de que un determinado producto de ta-
baco es menos nocivo que otro, por ejemplo expresiones
tales coma “bajo contenido de alquitrán”, “ligeros”, “ultra
ligeros” o “suaves”. 

Artículo 309-bis-2.- Los paquetes y envases de productos
de tabaco para uso al detalle y al por mayor deberán conte-
ner la leyenda “para su venta exclusiva en México”. 

Artículo 421-bis.- Se sancionará con multa equivalente de
cinco y hasta diez días de que se trate, a las personas que
infrinjan lo dispuesto en el artículo 277-bis. 

Para el caso de los propietarios, poseedores o responsables
de los lugares o establecimientos que no cumplan con lo
dispuesto en el artículo 277-bis, se harán acreedores a una
multa de 3,000 y hasta 5,000 días de salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 421-bis-1.- Se sancionará con multa equivalente
de cien y hasta doscientos días de salario mínimo general
diario vigente en la zona económica de que se trate, cuan-
do los propietarios, poseedores o responsables de los loca-
les cerrados y establecimientos, no cumplan con las dispo-

siciones de los artículos 277-bis-1, 277-bis-2, y 277-bis-3
de la presente ley. 

Artículo 421-bis-2.- Se sancionará con treinta y hasta cin-
cuenta días de salario mínimo general diario vigente en la
zona económica de que se trate, al titular de la concesión o
permiso cuando se cuando se viole lo dispuesto en el ar-
tículo 190-bis-2 de esta ley, así como cuándo permitan o
toleren la que se fume en las unidades de transporte. 

Artículo 421-bis-3.- En caso de reincidencia, respecto a lo
que señalan los Artículos 421-bis-1 y 421-bis-2, se aplica-
rá el doble de la sanción económica impuesta; y de presen-
tarse una segunda reincidencia, procederá la clausura del
establecimiento, así como la cancelación de la concesión o
permiso, según corresponda. 

Artículo 421-bis-4.- Se sancionará con multa equivalente
de doscientos y hasta quinientos días de salario mínimo ge-
neral diario vigente en la zona económica de que se trate, a
las empresas o establecimientos, que no cumplan con lo
dispuesto en los artículos 277-bis-4, 309-bis-1 y 309-bis-2
de la presente ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Túrnese al Ejecutivo Federal
para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de
la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente decreto ley entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Salud, realizará las gestiones con-
ducentes ante las entidades federativas, con el propósito de
que se promuevan las adecuaciones correspondientes en
las leyes y demás disposiciones locales en la materia, ajus-
tándose en todo momento a los principios y directrices de
este decreto, que deberán publicarse a más tardar dentro de
los noventa días siguientes a la entrada en vigor de ésta. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Salud contará
con un plazo de sesenta días naturales, posteriores a la pu-
blicación de la ley, para la elaboración y difusión del ma-
nual de señalamientos y avisos que deberán ser colocados
en forma obligatoria, para los establecimientos, empresas,
industrias y órganos de gobierno y órganos autónomos a
que hace referencia el presente decreto. 
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ARTICULO SEXTO.- Todos los establecimientos mer-
cantiles, empresas, industrias, órganos de gobierno y órga-
nos autónomos federales, así como de las entidades y mu-
nicipios, a que se refiere el presente decreto, contarán con
un plazo de noventa días naturales a partir de la publica-
ción del presente ordenamiento, para cumplir todos los re-
querimientos de éste. 

ARTICULO OCTAVO.- Se derogan todas las disposicio-
nes que se opongan al contenido de la presente decreto. 

ARTICULO NOVENO.- La Secretaría promoverá ante
las autoridades competentes que se realicen las acciones
necesarias para ayudar a los cultivadores de tabaco que se
vean afectados por la aplicación de la presente ley a llevar
a cabo la transición de la producción agrícola hacia culti-
vos alternativos de manera económicamente viable. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 29 días del mes de
abril de 2004.— Diputados: Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari, Manuel Velasco Coello (rúbrica), Alejandro Agundis
Arias (rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón (rú-
brica), Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jacqueline Ar-
güelles Guzmán (rúbrica), María Avila Serna, Fernando
Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández Avila (rú-
brica), Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis An-
tonio González Roldán, Jorge Legorreta Ordorica (rúbri-
ca), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), Alejandra
Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández
(rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl Piña Hor-
ta, Miguel Angel Toscano Velasco, Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica.)» 

Turnada a la Comisión de Salud. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Proteccion Civil, a cargo del diputa-
do Sergio Armando Chávez Dávalos, del Grupo Parlamen-
tario del PRI 

El suscrito diputado federal, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Di-
putados la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se reforma la fracción IV del artículo 4 y se adicio-
na un tercer párrafo al artículo 10, ambos de la Ley Gene-
ral de Protección Civil. 

Exposición de Motivos 

En México, como todos sabemos, los desastres naturales y
los provocados por la misma actividad humana aparecen de
manera constante a lo largo del territorio nacional, por lo
que es imperativo tomar medidas de corto y mediano pla-
zos para fortalecer un sistema de protección civil que nos
permita sortear de manera pronta y eficaz esas adversida-
des.

A raíz de los siniestros de 1985, se emprendieron acciones
y programas que han tenido como objetivo primordial con-
servar la integridad de la persona y la sociedad ante la
eventualidad de un desastre. Así, se crearon -por ejemplo-
el Sistema de Protección Civil, el Fondo de Desastres Na-
turales (Fonden), el Centro Nacional de Prevención de De-
sastres y la Comisión Nacional para la Prevención de De-
sastres, todos con el mismo fin: la prevención, el auxilio y
la recuperación para los afectados en caso de desastre. 

Los damnificados por esas eventualidades reclaman la par-
ticipación y solidaridad del Ejecutivo y sus órganos de go-
bierno para prevenir y enfrentar con éxito cualquier sinies-
tro que pudiese afectar a los habitantes del país. 

Ante tal realidad, esta soberanía no puede ni debe mante-
nerse al margen. Como representantes populares, estamos
obligados a encontrar opciones de solución para lo referi-
do, ya que los diputados federales tenemos la responsabili -
dad de velar por el bienestar del país, así como del de nues-
tros representados. 
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En consecuencia, es urgente consolidar acciones que nos
permitan evitar en lo posible la pérdida de vidas humanas
y el patrimonio de cientos de familias. Evitemos que sean
golpeados los que menos tienen y los que menos pueden
defenderse. 

No olvidemos que los desastres recaen, por lo general, en
las zonas de mayor marginación, que por su origen son las
mayormente desprotegidas. 

Para ejemplificar los costos que tendríamos que seguir pa-
gando por no atender a tiempo esa realidad, diremos que,
según estimaciones del Centro Nacional de Prevención de
Desastres, en México han ocurrido más de 75 desastres de
considerable magnitud en los últimos 21 años, los cuales
han dado como resultado más de 10 mil fallecidos, miles
de lesionados y centenares de miles de damnificados. Los
daños calculados para ese mismo lapso alcanzan 10 mil mi-
llones de dólares, situación que debería preocuparnos para
actuar en consecuencia. 

Es muy importante señalar que si a escala nacional la si-
tuación que priva en casos de urgencia es desesperante por
la falta de un verdadero y eficiente sistema de protección
civil, lo es mucho más para los municipios que no cuentan
con una infraestructura básica que les permita afrontar su
triste realidad. 

A eso hay que agregar que los desastres contribuyen en
gran medida a elevar los índices de pobreza y a marcar la
desigualdad, ya que los municipios con mayor índice de
marginalidad tienen menos posibilidad de respuesta a las
contingencias ocasionadas por diversos factores debido a
que su nivel de ingresos es en muchas ocasiones insufi-
ciente. 

Por tales motivos, es imperiosa la necesidad de dotar de in-
fraestructura y de programas eficaces a todos los munici-
pios que carecen de ella para que estén en posibilidades de
actuar de manera colectiva, apoyados en las herramientas
indispensables que les permitan prever y, en su caso, aten-
der las necesidades ocasionadas por los desastres. 

La creación e instalación de unidades municipales de pro-
tección civil están en marcha a lo largo y ancho del territo-
rio nacional, dicen la Secretaría de Gobernación y autori -
dades estatales. Sin embargo, cuando hemos tenido que
enfrentar algún contratiempo, nos damos cuenta de que la

realidad es otra. Esas unidades, la mayoría de las veces, no
cuentan con equipamiento estratégico para hacer frente a
las urgencias y, por tal motivo, las acciones que emprenda-
mos en esos casos resultan insuficientes. 

Aunado a lo anterior, es de considerarse que en el Tercer
Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo para
2003 en el Capítulo Seguridad, Orden y Respeto y en lo re-
lativo al Sistema Nacional de Protección Civil, las cifras de
Gobernación dicen: “Se instalaron 582 unidades municipa-
les de protección civil en igual número de municipios del
país, de las cuales 168 corresponden a 2003, cifra que re-
presenta 4% más respecto de la meta planteada como satis-
factoria, alcanzando una cobertura de 83% de los munici-
pios del país”. 

Esas cifras serían alentadoras si, como dijimos, las unida-
des en cuestión satisficieran los requerimientos indispensa-
bles para su operación, pero no sólo ello resulta cuestiona-
ble sino, además, que dicho informe estime que 582
municipios corresponden a 83% de los existentes en el
país: la Federación está integrada por 2 mil 446 munici-
pios, lo que claramente resulta alejado del porcentaje refe-
rido por el Ejecutivo federal. Bien merecería un análisis la
multicitada cifra. 

De cualquier manera, será necesario que los municipios
cuenten con una adecuada infraestructura que ponga al al-
cance de los que participen en acciones de apoyo el equi-
pamiento estratégico y los recursos materiales y financie-
ros suficientes para salvaguardar la integridad de los
pobladores. Con esas acciones se estará en mejores condi-
ciones para proteger los bienes materiales y el entorno na-
tural, lográndose con ello el ahorro de millones de pesos si
prevenimos la eventualidad de algún desastre. 

A manera de ejemplo, para el estado de Jalisco la situación
es similar a la estimación señalada por la Federación, tan-
to en el porcentaje de unidades de protección civil, con 70
por ciento de un total de 124 municipios, como en la inefi-
cacia de las mismas para satisfacer las necesidades básicas
de la población. 

En ese sentido, los objetivos de la iniciativa van encamina-
dos a dotar de mayores recursos a los municipios para es-
tablecer formalmente un sistema municipal de protección
civil. Por un lado, mediante la implantación de una cultura
de protección civil que apunte precisamente a prevenir de-
sastres en los municipios que se encuentren en alto riesgo,

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados688



mediante la participación colectiva de sus habitantes; así
como la celebración de convenios con autoridades federa-
les, estatales y municipales para que participen y apoyen
los objetivos y las finalidades del sistema municipal de
protección civil. 

No obstante, ello será insuficiente mientras los municipios
no gocen de la autonomía y de plena autodeterminación pa-
ra que opere el federalismo plenamente, como lo manda la
Carta Magna, por lo que a cada municipio debe dotarse
preventivamente en el Fonden de un presupuesto para los
eventuales desastres naturales y accidentes, así como para
la capacitación de la población que, aunque gratuita, re-
quiere que los capacitadores estén ampliamente adiestra-
dos para prevenir, auxiliar y recuperar en la resolución de
desastres. 

Por ello se propone la presente iniciativa para reformar la
fracción IV del artículo 4 y adicionar un tercer párrafo al
artículo 10, ambos de la Ley General de Protección Civil. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados la presente: 

Iniciativa de Proyecto de Decreto 

Ley General de Protección Civil 

Artículo 4. Corresponde al Poder Ejecutivo Federal: 

... 

... 

... 

IV. (reforma) Disponer la utilización y el destino de los re-
cursos del Fondo de Desastres Naturales y Fondo para la
Prevención de Desastres, a través del fideicomiso ya exis-
tente, en 25 por ciento de lo presupuestado para los muni-
cipios y el resto para los estados y la Federación.

Dichos recursos se entregarán a los ayuntamientos al inicio
de cada ejercicio fiscal; y, al término de éste, si no se utili -
zaran, se integrarán en un fideicomiso municipal, supervi-
sado por la Contaduría Mayor del Congreso estatal. 

Artículo 10. 

El objetivo del Sistema Nacional... 

Es propósito... 

(adición) Para el caso de un desastre provocado por agen-
tes naturales o humanos, la unidad municipal de protección
civil, previamente dotada de recursos para afrontar los de-
sastres, atenderá con apoyo económico, material, médico-
hospitalario, de transportación, y de asistencia social y ju-
rídica, así como psicológica, en su caso, a la población que
lo requiera, sin necesidad de que lo demande. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.— México, Distrito Fe-
deral, a 29 de abril de 2004.— Dip. Sergio Armando Chá-
vez Dávalos (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Gobernación. 

«Iniciativa que expide la Ley que crea el Comité del
CXCIV Aniversario de la Instalación del Primer Ayunta-
miento del México Independiente, el 17 de septiembre de
1810, en la Villa de San Miguel El Grande, hoy San Miguel
de Allende, Guanajuato, a cargo del diputado Armando
Rangel Hernández, del grupo parlamentario del PAN 

A fines del siglo XVIII en la Villa de San Miguel el Gran-
de, soplaban vientos de modernidad provenientes del Cole-
gio de San Francisco de Sales donde maestros de la talla
del Dr. Díaz de Gumarra forjaban jóvenes como los her-
manos Allende, Aldama, Malo, Humarán, que habrían de
ser miembros del cabildo, conspiradores y jefes del movi-
miento Insurgente de 1810. 

Tras ser descubierta y nulificada la Conspiración de Valla-
dolid, los capitanes D. Ignacio Allende y D. Juan Aldama
proseguirían en su empeño, ahora en Querétaro y San Mi-
guel, junto a otros conspiradores asociados con el corregi-
dor Miguel Domínguez, su esposa Doña Josefa Ortíz y con
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el párroco de la Congregación de Dolores, Don Miguel Hi-
dalgo, asumiendo la responsabilidad histórica del inicio de
la lucha por la Independencia de México. 

Como es sabido el movimiento insurgente inició la madru-
gada del 16 de septiembre en la Congregación de Dolores
sin embargo los insurgentes no dispusieron las condiciones
necesarias para realizar una junta de vecinos distinguidos,
pues aquellos que el Sr. Cura Hidalgo distinguía con su
amistad y confianza fueron incorporados a su naciente mo-
vimiento. Además las órdenes de aprehensión provenientes
de Querétaro, Guanajuato y San Luis Potosí, que ponían en
riesgo su proyecto libertario, les impidió dejar resueltos to-
dos los asuntos presentes en ese momento. Ello motivó el
imprevisto viaje de Hidalgo a su antigua parroquia de Do-
lores, después de la toma de Granaditas para atender asun-
tos personales. Cosa que no ocurrió con los héroes Sanmi-
guelenses porque en su villa natal el nuevo ayuntamiento
electo formado por los compañeros comprometidos con la
causa. Se mantenía el enviado de sus intereses. 

Ese memorable 16 de septiembre de 1810, la tropa entró en
la villa de San Miguel el Grande al caer la tarde que tras re-
ducir a prisión a las autoridades españolas reunidas en la
Casa Consistorial, los jefes revolucionarios hubieron de
contener a la exaltada multitud y evitar incendios y saqueos
a los bienes pertenecientes a los peninsulares. 

A la mañana siguiente, 17 de septiembre se reunieron el ca-
pitán Allende y el cura Hidalgo para formular los planes a
realizar ese día. La importancia de la villa de San Miguel,
en el plano económico, político y social como lugar estra-
tégico de cruce de caminos entre los reales de minas de Za-
catecas y Guanajuato, así como su comunicación con Ce-
laya, Dolores y Querétaro, hacían indispensable la elección
de autoridades locales comprometidas con el movimiento
insurgente. 

Para elegir dichas autoridades se citó a las 4 de la tarde a
una “Junta de Guerra” a todos los jefes y oficiales insur-
gentes, a los vecinos más representativos, y a los señores
eclesiásticos en la sala Capitular de las Casas Reales. Lu-
gar donde sesionaba regularmente el cabildo. 

Hidalgo y Allende presidieron la junta. Instalada formal-
mente, este último manifestó que debiendo salir de ahí para
continuar la revolución y no conviniendo dejar esa ciudad
sin las autoridades necesarias, había acordado cono Hidal-
go; nombrar la junta en la que residieran las facultades

necesarias para dictar sus medidas conducentes al asegura-
miento del orden público: 

- Para resolver los asuntos que ocurrieran en el orden polí-
tico, civil y militar. 

- Para propagar y fomentar las ideas de libertad e indepen-
dencia. 

- Para imponer y exigir contribuciones. 

- Para dar cuenta al cura Hidalgo, donde quiera que estu-
viera de todas las providencias tomadas.

Que las personas que compondrían aquella junta serían. El
Lic. Ignacio Aldama como presidente y comandante mili-
tar, Don Manuel Castinblanque, Don Felipe González, Don
Miguel Vallejo; Don Domingo Unzaga y Don Vicente
Umarán, Don José Ma. Núñez de la Torre, Don Antonio
Agatón y Lartundo y por último, que había hecho pública
aquella elección atendiendo a su importancia y para que
fuese conocida inmediatamente por toda la ciudad. Ningu-
na de las personas nombradas que a la sazón se hallaban
presentes declinó el nombramiento y el Lic. Aldama, en
nombre de todos ofreció desempeñar sus conocimientos
con lealtad y mejor modo que les fuese posible. 

No obstante que habiendo sido quemados en la plaza una
gran parte de los protocolos del oficio público y archivos
de ese ayuntamiento en el año de 1811 por una partida de
bárbaros, la existencia de la mencionada junta se encuentra
documentada en las obras del Lic. Benito Abad Arteaga,
escrita en 1852, en la del Lic. José María Liceaga, editado
en 1868, a la que hace referencia Don Lucas Alamán en su
obra titulada “Adiciones y rectificaciones a la Historia de
México”; en la obra del historiador Luis Castillo Lendón,
titulada “Hidalgo. Vida del Héroe”; entre otras obras escri-
tas en años relativamente cercanos a los acontecimientos,
por autores serios, dignos de confianza los que nos asegu-
ra que en efecto el 17 de septiembre de 1810, en la Villa de
San Miguel el Grande se instaló el primer ayuntamiento del
México Independiente. 

Exposición de Motivos 

Como legisladores y como ciudadanos de esta gran nación,
sentimos que es un acto de verdad y justicia histórica, que
se reconozca la labor de aquellos héroes por darnos no solo
independencia y una vida digna basada en la igualdad en-
tre todos, sino que además y sobre todo por su invaluable
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ejemplo de que aún en el inicio de la lucha que parecía im-
posible en el éxito y el preservar la vida, siempre estuvie-
ron preocupados por dotar a los pueblos, villas o ciudades
bajo su autoridad de las instituciones necesarias para su
funcionamiento y gobernabilidad, siempre célula básica
del ayuntamiento. 

Ante estas nobles raíces históricas y culturales nos corres-
ponde arraizar el valor de nuestras instituciones buscando
construir una mejor nación como lo hicieron nuestros hé-
roes patrios, pues ello constituye la mejor manera de pre-
pararnos para saldar los adeudos que ésta LIX Legislatura
aún le está regateando a nuestro México. 

Por lo expuesto y a través de mi persona las C. diputadas y
diputados federales de Guanajuato nos permitimos someter
a la consideración de ésta soberanía la siguiente: 

Iniciativa de Ley que crea el Comité del CVC Aniver-
sario de la instalación del primer ayuntamiento del Mé-
xico Independiente el 17 de septiembre de 1810 en la
Villa de San Miguel el Grande, hoy ciudad de San Mi-
guel de Allende, en el estado de Guanajuato: 

Artículo Primero.- Se constituye el Comité del CVC Ani-
versario de la instalación del primer ayuntamiento del Mé-
xico Independiente el 17 de septiembre de 1810, en la
Villa de San Miguel el Grande, integrado por diputados de
todos los partidos políticos representados en esta Cámara. 

Artículo Segundo.- Se invitará a la Cámara de Senadores
a participar en las actividades que realizará el comité, por
conducto de los legisladores que se designe para tal efecto. 

Artículo Tercero.- Se exhorta a los poderes Ejecutivo y
Judicial de la Federación y al Ayuntamiento Municipal de
San Miguel de Allende, Guanajuato, a designar represen-
tantes ante el comité, a efecto de que participen en las ac-
tividades del mismo. 

Artículo Cuarto.- Se decreta el año 2005 como “Año del
Ayuntamiento”. 

Artículo Quinto.- Para la celebración del CVC Aniversa-
rio de la instalación del primer ayuntamiento del México
Independiente el 17 de septiembre de 1810, en la Villa de
San Miguel el Grande, el Comité tendrá como objetivos los
siguientes: 

a) Impulsar y proponer la realización de sesiones solemnes
en las Cámaras de Diputados y de Senadores, así como en
los Congresos de los estados, para celebrar el mencionado
aniversario. 

b) Invitar al Ejecutivo Federal, al de las entidades federati-
vas, a las Legislaturas de los estados, a los gobiernos mu-
nicipales y al Congreso de la Unión a la ceremonia solem-
ne que celebre el CVC Aniversario de la instalación del
primer ayuntamiento del México Independiente en la ex-
planada del jardín principal de San Miguel de Allende
Guanajuato, el 17 de septiembre de 2005. 

c) Convocar a los gobiernos de los estados y a los ayunta-
mientos, a participar armónica y coordinadamente en las
celebraciones. 

d) Impulsar la celebración del aniversario de la instalación
del primer ayuntamiento del México independiente en el
Sistema Educativo Nacional. 

e) Proponer y participar en todo el país en todos los actos
que contribuyan a fortalecer las instituciones nacionales re-
saltando sus valores dentro de nuestra población. 

f) Llevar a cabo campañas de comunicación en los diver-
sos medios para promover este tan importante hecho en la
historia de nuestra nación.

Artículo Sexto.- El Comité contará con los recursos hu-
manos y financieros necesarios para la realización de sus
objetivos. 

Artículo Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor, al día siguien-
te de la publicación en la Gaceta Parlamentaria, de la crea-
ción del Comité del CVC Aniversario de la instalación del
primer ayuntamiento del México Independiente el 17 de
septiembre de 1810, en la Villa de San Miguel el Grande. 

México, DF, a 29 de abril de 2004.— Diputados: Armando
Rangel Hernández, Miguel Agustín Alonso Raya, Francis-
co Arroyo Vieyra, J. Erandi Bermúdez Méndez, Consuelo
Camarena Gómez, José Angel Córdova Villalobos, José
Manuel Dávalos Padilla, Mario Ernesto Dávila Aranda,
Miguelángel García-Domínguez, Julio González Garza,
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Francisco Isaías Lemus Muñoz Ledo, Miguel Luna Her-
nández, Salvador Márquez Lozornio, Martha Lucía Micher
Camarena, Alfonso Moreno Morán, Jorge Carlos Obregón
Serrano, Miguel Angel Rangel Avila, Carla Rochín Nieto,
Guadalupe Suárez Ponce, Rubén Alfredo Torres Zavala,
Elizabeth Yánez Robles, Wintilo Vega Murillo (rúbricas.)» 

Turnada a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. 

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
fortalecer las facultades presupuestales de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del grupo parlamentario del PRD 

Quien suscribe, diputada a la LIX Legislatura del H. Con-
greso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
ante la H. Cámara de Diputados iniciativa de decreto que
reforma y adiciona dos párrafos a la fracción IV el artículo
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Exposición de Motivos 

Desde hace varias décadas hemos sido testigos y partícipes
de una prolongada discusión concerniente a uno de los as-
pectos más importantes de las finanzas públicas del Estado
mexicano que es el que se refiere al análisis y aprobación
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos Fede-
ral que envía el gobierno de la República a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en los términos esta-
blecidos en nuestra Constitución. 

De los muy diversos y amplios temas correspondientes a
este aspecto de las finanzas públicas del Estado, tiene par-
ticular relevancia el relacionado a las fechas de presenta-
ción y aprobación del presupuesto de egresos, así como el
que se refiere al momento en el que éste empieza a apli-
carse. 

Las disposiciones relativas al proceso de aprobación presu-
puestal, determinan la facultad exclusiva a la Cámara de
Diputados otorgada por el constituyente de 1917, siendo
objeto de importantes estudios de constitucionalistas de la
época, bajo argumentos que unificaron criterios en el sen-
tido de que la Cámara de Diputados tiene mayor vincula-
ción y representación popular y por tanto, con mejor posi-
ción de conocer el criterio y los sentimientos de la
población. 

A pesar de lo anterior, no fue sino hasta la reforma política
de 1977 cuando se estableció que el Presidente de la Repú-
blica debía hacer llegar a la Cámara de Diputados las ini-
ciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupues-
to a más tardar el 15 de noviembre, posteriormente en 1982
se adicionó al segundo párrafo para el caso de que un nuevo
Presidente tomara posesión del Ejecutivo Federal, entonces
podría presentar la iniciativa hasta el 15 de diciembre. 

Hoy enfrentamos dilemas de diseño constitucional, debido
a que la regulación en la materia no es sólo muy general y
extraordinariamente precaria, sino que a su vez, vista des-
de la integridad del ordenamiento constitucional, genera
obstáculos para la deliberación parlamentaria e incertidum-
bre respecto del papel que han de jugar los órganos Ejecuti-
vo y Legislativo en su proceso de aprobación y aplicación. 

La primera controversia jurídica que surge en torno a este
artículo se refiere a la salida legal en caso de que no se
apruebe el Presupuesto de Egresos antes de concluir el año
fiscal (31 de diciembre). Coexiste una previsión constitu-
cional explícita para ese caso, cada vez más presente bajo
el escenario actual de un Congreso con tendencias marca-
damente plurales. Existe un vacío legal en la legislación
presupuestal, no está claro qué debe hacerse en caso de que
el presupuesto no sea aprobado el 1 de enero. 

Lo único que se establece en la ley es que los salarios de
los servidores públicos serán pagados a tiempo, pero nin-
gún otro gasto público puede ser desembolsado, ante tal si-
tuación, probablemente el Presidente podría iniciar una
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justi-
cia con el objeto de resolver la parálisis. 

Para solucionar estos problemas se han presentado diversas
iniciativas por legisladores de varios partidos en ambas Cá-
maras del Congreso de la Unión. En abril de 2001 el Eje-
cutivo aborda este tema, remitiendo una extensa iniciativa
de reformas a distintos ordenamientos “La nueva Hacienda
Pública Distributiva”, con objeto de regular los procesos de
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análisis y aprobación de la Ley de Ingresos y Presupuesto
de Egresos de la Federación, quedando sepultada esta dis-
cusión por el viejo debate sobre las medidas recaudatorias
impulsadas por el Ejecutivo. 

En la exposición de motivos de la iniciativa presentada por
el Ejecutivo Federal, se reconoció la falta de transparencia
en el sistema presupuestal, la carencia de criterios de re-
conducción que dota de incertidumbre al debate, la inicua
distribución de la riqueza, la innegable miseria y la margi-
nación, haciendo énfasis en los graves rezagos existentes
en energía e infraestructura, comunicaciones y transportes,
agua, educación, salud, seguridad pública, etcétera. 

En ella, el Ejecutivo Federal reconoció la necesidad de
adecuar un nuevo marco normativo en materia presupues-
taria ante la latente crisis en la política económica en nues-
tro país, discusión que quedó olvidada debido al polémico
debate sobre el establecimiento de contribuciones. 

Como sabemos, el texto vigente de la Constitución esta-
blece que ambas iniciativas deben ser presentadas a la Cá-
mara de Diputados a más tardar el 15 de noviembre del año
anterior al de su aplicación y su aprobación debe haberse
realizado antes del 1 de enero del año siguiente. Solamen-
te existen dos excepciones a esta prescripción, señaladas en
el mismo artículo 74 constitucional, fracción IV, consisten-
tes en que cuando el Presidente de la República se hace
cargo del gobierno federal el 1 de diciembre, la presenta-
ción de estos proyectos puede diferirse a más tardar el 15
de diciembre de ese mismo año, o bien que el plazo para su
entrega puede ampliarse cuando lo solicite el Gobierno Fe-
deral y la Cámara de Diputados considere que existe causa
justificada para autorizarlo. 

Esto significa que en las condiciones actuales, la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión está obligada a
aprobar el Presupuesto de Egresos antes del 1 de enero del
año siguiente al de la presentación del proyecto respectivo,
porque de lo contrario, no existiría ningún fundamento le-
gal para que se ejerciera el gasto público, porque éste no
habría sido aprobado por el único órgano facultado para
hacerlo. Consecuentemente, la Cámara de Diputados solo
cuenta con un mes para aprobar el presupuesto de egresos
cuando éste se presenta dentro del plazo señalado, consi-
derando que el período ordinario de sesiones de esa parte
del año concluye a más tardar el 15 de diciembre. Ese pla-
zo se reduce a quince días, cuando el proyecto de presu-
puesto se envía a la Cámara de Diputados el 15 de diciem-

bre, caso en el cual el periodo extraordinario de sesiones
concluye a lo sumo el 31 de diciembre. 

En todo caso, es obvio que el tiempo del que disponen los
Diputados para analizar, discutir, modificar y aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación es muy reducido,
sobre todo si se toma en cuenta su amplitud temática y la
complejidad de muchos de los elementos financieros, jurí-
dicos, políticos, sociales y económicos que lo integran o
que tienen relación con sus disposiciones, a lo que debe
agregarse la importancia intrínseca de este acto jurídico
fundamental en el ámbito de las finanzas públicas federa-
les. 

La experiencia nos ha demostrado que estos plazos son in-
suficientes para que la Cámara de Diputados realice un tra-
bajo adecuado cuantitativa y cualitativamente en esta ma-
teria, el cual debe juzgarse en relación directa a la trascen-
de lo cual es prueba el hecho incontestable de que en la in-
mensa mayoría de los casos, este órgano realiza un perio-
do extraordinario de sesiones específicamente para aprobar
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Es inobjetable que resulta negativo que un asunto técnica-
mente tan complejo deba ser atendido por las comisiones
respectivas y por el pleno de la Cámara, bajo presiones de
fechas y de tiempo, toda vez que esta situación limita las
condiciones para el análisis y el estudio detenido de los di-
versos elementos de distinta naturaleza que integran el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Como sabemos, la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión ha aprobado recientemente una iniciativa de re-
formas constitucionales, la cual contribuirá en gran medida
a la solución de los problemas que anualmente se presen-
tan con relación al tiempo del que dispone este órgano para
ejercer sus atribuciones en esta materia. 

El contenido esencial de esta reforma consiste en la modi-
ficación de los plazos para la presentación de los proyectos
de la ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos Federa-
les, los cuales deberán ser enviados a la Cámara de Dipu-
tados a más tardar el 8 de septiembre del año anterior al de
su aplicación, estableciéndose que la aprobación corres-
pondiente podrá realizarse hasta el 15 de noviembre inme-
diato posterior. 

Si esta propuesta de reforma constitucional es aprobada por
la Cámara de Senadores y por las legislaturas locales, en
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los términos establecidos en la Constitución Federal, estos
procesos se facilitarán indudablemente y muchos de los
problemas que ahora existen relacionados con este asunto
habrán sido resueltos. 

No obstante, me parece que esta modificación debe ser
complementada con otra reforma constitucional, mediante
la cual se prevea el caso de que el Presupuesto de Egresos
no pueda ser aprobado en la fecha señalada, o en general,
antes del 1 de enero del año de su aplicación, con el pro-
pósito de eliminar por completo la presión del tiempo para
realizar el análisis exhaustivo y cuidadoso que merece un
asunto de tanta trascendencia. 

Para este efecto, considero necesario que se establezca una
disposición en la Constitución Federal, compatible con el
texto vigente y con el que hemos aprobado hace poco, con-
forme a la cual, si por alguna circunstancia no hubiera un
presupuesto de egresos aprobado el 31 de diciembre del
año previo al de su aplicación, entrará en vigor el proyecto
enviado por el Ejecutivo. 

Los esfuerzos para implementar un mecanismo de recon-
ducción presupuestal han quedado plasmados en varias ini-
ciativas. La reconducción, es previsión presupuestal, es un
conjunto de medidas constitucionales que se adoptan para
garantizar que el Estado no carezca de los recursos presu-
puestales con motivo de la falta de acuerdos entre los ór-
ganos que tienen la responsabilidad de emitir los presu-
puestos de ingresos y egresos. 

El término reconducción o reconducción económica se ha
venido utilizando en los últimos tiempos para referirse a las
previsiones sobre la posibilidad de ausencia de presupues-
tos públicos, esta figura se adopta con diversas modalida-
des, la más recurrida es la prórroga del presupuesto ante-
rior en caso de que el Legislativo rechace o no se pronuncie
sobre los proyectos presentados. 

En el ámbito internacional, las disposiciones relativas a la
reconducción presentan tres tendencias: 

Una señala que en caso de no existir acuerdo para la apro-
bación del presupuesto, entraría en vigor el presupuesto
presentado por el Ejecutivo sin modificación alguna. A ella
se acogen países como Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y
Uruguay. Otra consiste en la prórroga indefinida del presu-
puesto anterior, y se aplica en Colombia, España, Repúbli-
ca Dominicana, Honduras, Suecia, Finlandia, Uruguay,
Grecia, Rumania y Venezuela; España refleja una prórroga

hasta la aprobación del nuevo presupuesto. La otra tenden-
cia es mixta, porque combina las medidas anteriores; en
Panamá cuando la Asamblea es quien no aprueba, entra en
vigor el proyecto presentado por el Presidente, pero si la
Asamblea rechaza, permanece en vigor el del año anterior;
en Colombia si el Congreso no expide el presupuesto, re-
girá el presentado por el Presidente, pero si el Presidente
no presenta proyecto, continua vigente el del año anterior. 

Países como Finlandia y Portugal presentan mecanismos
de reconducción presupuestal innovadores, ya que a falta
de aprobación del presupuesto presentado por el Ejecutivo,
el Parlamento puede presentar una propuesta alternativa. 

Si bien es cierto que la reconducción del presupuesto es
viable porque evita la parálisis constitucional, también lo
es tomar en consideración los escenarios económicos, po-
líticos y sociales con los que contamos. 

La propuesta que someto a consideración plantea previsio-
nes constitucionales, en función de la propia naturaleza del
presupuesto de egresos, ya que es un decreto de carácter
mixto, pues originalmente emana del Ejecutivo pero mate-
rialmente es emitido por el Legislativo, teniendo las carac-
terísticas de todo acto administrativo. 

Afirmativa Ficta 

De acuerdo con el Glosario de Términos más Usuales en la
Administración Pública Federal, la afirmativa ficta es “una
decisión normativa de carácter administrativo por el cual
todas las peticiones por escrito de los ciudadanos, usuarios,
empresas o entidades que se hagan a la autoridad pública,
si no se contestan en el plazo que marca la Ley o las dis-
posiciones administrativas se consideraran aceptadas?” 

La aplicación de esta modalidad consistiría en la entrada en
vigor del proyecto de presupuesto de egresos presentado
por el Ejecutivo en los casos de que el Legislativo no se
pronuncie en el lapso previsto en la Constitución. Proba-
blemente la fuerza mayor del Poder Legislativo está en la
capacidad para aprobar el presupuesto de una Nación y ve-
rificar que el gasto público se ajuste a las disposiciones
presupuestales, por ello es indispensable contar con meca-
nismos adecuados para procesar la integración del gasto
público. 

La afirmativa ficta que se propone en materia presupuestal
no podría operar sobre la base de la posibilidad del veto
presidencial. Si a la Cámara se le negara la posibilidad de
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detener el decreto de Presupuesto, al Ejecutivo se le debe
negar también la posibilidad de regresar el decreto expedido. 

Este problema se ve con mayor claridad cuando se advier-
te que en México el veto presidencial puede operar sobre
cualquier aspecto del decreto legislativo y no sobre la tota-
lidad, a diferencia de otros países, como Estados Unidos,
en donde el Presidente no puede vetar más que toda la ley
o decreto. 

Por ello, la afirmativa ficta no puede dejar en duda la cues-
tión del veto presidencial. Sin veto, si en la Cámara de
Diputados no se logra constituir una mayoría para aprobar
el Presupuesto, entonces es admisible que el proyecto pre-
sidencial se ejecute y el país tenga la seguridad de que
siempre habrá una autorización de gasto. 

En el escenario de que el Presidente no cuente con una ma-
yoría en la Cámara de Diputados, con la afirmativa ficta las
oposiciones estarían obligadas a llegar a un acuerdo, ya sea
entre sí o con el partido del Presidente, pues de lo contra-
rio predominaría el proyecto del Ejecutivo. 

La facultad presupuestaria hace que los legisladores tengan
una influencia inmediata en el desarrollo nacional, ya que
en la asignación de recursos se denota la prioridad que cada
área tiene, se puede prever el impulso de cambios trans-
cendentales, siempre y cuando las diferencias sean salva-
das por actos de consenso para evitar la parálisis de la fun-
ción legislativa. 

Contenido del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 

El contenido del proyecto de Presupuesto del Ejecutivo Fe-
deral debe guardar congruencia con la política económica,
no presentar asignaciones financieras desproporcionadas y
distinguir con toda claridad el gasto comprometido, fijo o
irreductible de las erogaciones no comprometidas y por
tanto susceptibles de reasignación. 

El gasto público se encuentra determinado en gran medida,
por los compromisos jurídicos de diversos tipos. Algunos
señalan expresamente el nivel de recursos a erogar, otros
indican obligaciones del Gobierno Federal para su atención
sin establecer montos específicos; asimismo existen eroga-
ciones que están claramente definidas como prioridades.
Partiendo de la consideración de estos criterios propiamen-
te definidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-

co, resultará de gran utilidad práctica la distinción en el
presupuesto de egresos del gasto comprometido y de las
erogaciones no comprometidas. 

Término para la Aprobación de la Cuenta Pública 

Coordinar y evaluar, son facultades que tiene la Cámara de
Diputados con respecto al desempeño del Órgano Superior
de Fiscalización, atribuciones necesarias para controlar el
ejercicio del presupuesto de gasto público. 

En 1999, el Congreso mexicano aprobó modificaciones a
diversos artículos constitucionales para crear la Auditoría
Superior de la Federación, organismo que reemplazó a la
Contaduría Mayor de Hacienda a partir de enero de 2000. 

A pesar del gran avance que ello representó, la eficacia y la
eficiencia no se han dejado sentir. Estamos por recibir en el
próximo mes de junio la Cuenta Pública de 2003, y aún
quedan pendientes de aprobar las correspondientes a 2001
y 2002, debido a que el marco normativo no establece fe-
cha fatal para dar cumplimiento a este mandato constitu-
cional, lo cual hace prevalecer deficiencias jurídicas y téc-
nicas. 

En este sentido, debiera considerarse que la dictaminación
de la Cuenta Pública de un ejercicio fiscal anterior se rea-
lice antes de la aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal siguiente (15 de no-
viembre), con la finalidad de conocer los resultados cuan-
titativos y cualitativos, avances del gasto aprobado, cifras
y programas en situación de subejercicio, contando con los
insumos de información suficientes para una adecuada va-
loración y toma de decisiones, previo a la aprobación del
Presupuesto de Egresos. 

La vigilancia de las funciones del órgano superior de fisca-
lización y la facultad presupuestaria, resultan de suma im-
portancia para vida económica de nuestro país, pues su
ejercicio significa un contrapeso que contribuye al equili -
brio de poderes, sujetando la discrecionalidad en la aplica-
ción de fondos públicos a la aprobación de la Cámara de
Diputados. 

El esquema que se propone en esta iniciativa tiene la ven-
taja de garantizar la estabilidad y continuidad del gasto,
abriendo la oportunidad para que un congreso plural dirima
y dialogue sobre las prioridades de gasto para propiciar el
desarrollo nacional. 
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Invariablemente, el Congreso está obligado a asegurar el
equilibrio presupuestal y constreñir sus propuestas de gas-
to a su financiamiento. La asignación de recursos públicos
requiere garantizar no solo niveles crecientes de gasto, si-
no que éste se aplique en el rubro adecuado y se ejerza con
eficiencia, con niveles crecientes de productividad, trans-
parencia y equidad distributiva, estrechamente vinculadas
al alcance de metas estratégicas, con una visión de largo
plazo, no de coyuntura política. 

La ausencia de mecanismos que permitan sostener el gas-
to, al menos en los rubros que se consideran indispensa-
bles, supondría un riesgo real de servicios y funciones bá-
sicas como seguridad y educación, recordemos que en
diciembre de 2001, por unas horas el país estuvo en una pa-
rálisis financiera al no haberse aprobado el Presupuesto de
Egresos, sino hasta el 1 de enero de 2002. 

El constitucionalismo contemporáneo ha venido incorpo-
rando nuevas formas de control del gasto, teniendo como
objetivo principal el equilibrio entre los ingresos y los
egresos. Actualmente la mayoría de los países están con-
vencidos de que la planeación puede ser un instrumento
poderoso para acelerar las tasas de crecimiento, una eco-
nomía planificada permite que los intereses sociales estén
por encima de los intereses individuales, una economía
planificada es más eficaz, eficiente y productiva que una
economía sin planificación, debido a que se puede lograr
que se utilicen plenamente los recursos materiales, finan-
cieros y humanos con la consiguiente elevación del ingre-
so nacional. 

La ciudadanía espera de sus gobiernos la construcción de
condiciones que fomenten la competitividad, el empleo, las
oportunidades de desarrollo y la seguridad pública, a través
de la edificación de visiones compartidas. La unidad en la
diversidad está implícita en el Pacto Federal. 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Federal, someto a la con-
sideración del H. Congreso de la Unión y, en su momento,
de los H. Congresos de las entidades federativas, por con-
ducto de la Cámara de Diputados federal, la siguiente 

Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan
dos párrafos a la fracción IV del artículo 74 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 74. ... 

IV. ... 

... 

Si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de
Egresos, regirá el proyecto presentado por el Ejecutivo Fe-
deral, el cual deberá guardar congruencia con la política
económica, no presentar asignaciones financieras con cre-
cimientos desproporcionados y deberá distinguir con toda
claridad el gasto comprometido, fijo o irreductible, de las
erogaciones no comprometidas y por tanto susceptibles de
reasignación. 

... 

... 

... 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión den-
tro de los diez primeros días del mes de junio. La Cuenta
Pública se dictaminará antes del 15 de noviembre, con la
finalidad de conocer los resultados y avances del gasto
ejercido, contando con los insumos de información sufi-
cientes previo a la aprobación del Presupuesto de Egresos
para el ejercicio inmediato posterior.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Si en el momento en que entrara en vigor esta re-
forma constitucional estuviera discutiéndose o analizándo-
se el proyecto de presupuesto de egresos presentado por el
Gobierno Federal, se aplicarán las disposiciones conteni-
das en este decreto, con relación al proceso de aprobación
respectivo. 

México, DF. a 29 de abril de 2004.— Dip. Minerva Her-
nández Ramos (rúbrica.)»

Turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 15, 40, 271
y 304 de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado
Gustavo Moreno Ramos, del grupo parlamentario del PRI 

El suscrito diputado profr. Gustavo Moreno Ramos, a nom-
bre de la diputación federal veracruzana del grupo parla-
mentario del PRI, con fundamento en los artículos 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 20, párrafos 1 y 2 incisos c), d) y e); 38 párra-
fo 1 inciso a); 39 y 45 párrafo 6 incisos f ) y g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; numeral 55 fracción II del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; numerales segundo y duodécimo del
Acuerdo Parlamentario relativo a la Integración del Orden
del Día las Discusiones y las Votaciones, me permito so-
meter al pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa: 

Exposición de Motivos 

El sentir de numerosos empresarios, en especial los vera-
cruzanos, quienes conscientes de la necesidad de cumplir
correctamente sus obligaciones con el Seguro Social, esti-
man que dada la situación económica imperante, la excesi-
va presión por parte de la autoridades de esta Institución en
el cobro de dichas obligaciones, puede repercutir negativa-
mente en la planta productiva de los estados del país, por
lo que solicitan márgenes de maniobra razonable, para que
sin dejar de aportar las cuotas correspondientes al Seguro
Social, cuenten con el tiempo adecuado para hacerlo. 

Pese al propósito de hacer la cobertura inmediata de las
cuotas, en ocasiones los empresarios padecen serios pro-
blemas de liquidez, en razón de los retrasos para recibir pa-
gos con los que cuentan para hacer frente a sus obligacio-
nes. La difícil situación económica del país y la carencia de
crédito por parte de la banca comercial, agudiza este fenó-
meno por lo que resulta injusto y contraproducente la exi-
gencia rígida de realizar los cobros en plazos perentorios,
injusto porque se penaliza no el incumplimiento doloso, si-
no el impacto de situaciones económicas fuera de control
del causante, y contraproducente perdida de empleos y fi -
nalmente la disminución del numero de afiliados, lo cual
redunda en perjuicio del propio Seguro Social. 

Se han reportado casos de embargos que les privan de la
oportunidad de seguir utilizando sus recursos de capital, lo
cual complica mas su situación y la posibilidad de obtener

nuevos recursos para cubrir sus deudas con esta noble Ins-
titución, además el elevado monto de las multas se vuelve
insostenible para la utilidad de sus fuentes de trabajo, ya
que si el día 17 por ejemplo de un mes determinado, no tie-
nen para pagar una cantidad, menos van a tener si al día si-
guiente la cifra se eleva entre un 40 y un 100 %, como ac-
tualmente lo prevé el artículo 304 de la Ley en la materia. 

Por eso se hace indispensable corregir estas practicas, que
en su afán legitimo por mejorar sus finanzas, el Instituto se
verá dañado, por lo que se propone la reforma al artículo
15 de la Ley del IMSS, a fin de dar un plazo de 15 días há-
biles a los patrones para el pago de sus cuotas, y las san-
ciones por retraso solo operen después de haber fenecido
dicho plazo. 

La iniciativa también refiere a que la multa señalada en el
artículo 304 se deje entre el 30 y el 50 % de la entrega omi-
tida; y el artículo 271, señalará expresamente la imposibi-
lidad de desposeer mediante embargo a las empresas de sus
bienes, que utilizan necesariamente para realizar sus acti-
vidades productivas o de servicios. 

Asimismo se proscribe la práctica inconstitucional de ex-
traer recursos de la cuentas bancarias embargadas, sin con-
sentimiento del titular, sin que medie resolución judicial
para cubrir unilateral y autoritariamente adeudos con el
IMSS. 

Finalmente se propone reformar el régimen de diferimien-
to de pago previsto en el artículo 40e, para invertir el pro-
cedimiento de manera que, dadas las condiciones legal-
mente establecidas, el patrón pueda diferir sus pagos. 

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones citadas en el
inicio de este documento, los ciudadanos miembros de la
diputación federal veracruzana del grupo parlamentario del
PRI, someten a la consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos: 15 fracc.
II y VII, 40e fracc VII, 271 y 304 de la Ley del Institu-
to Mexicano del Seguro Social para quedar de la si-
guiente manera: 

Artículo. 15 Los patrones están obligados a: 

I..... 
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II ...... 

II.- Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y
enterar su importe al Instituto dentro de los 15 días hábiles
siguientes ; 

IV...... 

V...... 

VI...... 

VII.- Cumplir con las obligaciones que les impone el Ca-
pítulo Sexto del Título II de esta Ley, en relación con el se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, dentro de
un plazo de 15 días hábiles.

Artículo 40 e.- Los patrones de manera excepcional, po-
drán dar aviso al Instituto, del diferimiento de las cuotas a
su cargo que se generen y hasta por los seis periodos pos-
teriores a la fecha del aviso, siempre y cuando concurran
las siguientes condiciones : 

I... 

II....... 

III....... 

IV..... 

V..... 

VI...... 

VII.- Un patrón no podrá acudir a este beneficio sino hasta
después pasado un año, contando a partir del último pago
deferido que hubiese realizado con anterioridad, el periodo
de prorroga no podrá exceder de 12 meses y durante el
mismo no se cobraran recargos, únicamente en los térmi-
nos del Código. Lo dispuesto en este artículo solo será apli-
cable a las cuotas correspondientes a cualquier otra presta-
ción y las retenidas a los trabajadores deberán ser cubiertos
en los términos y condiciones que esta Ley establece.

Artículo 271.- En ningún caso y por ningún motivo podrá
privarse de la posesión de un bien embargado, cuando éste
sirva para realizar la actividad productiva o de servicio que

se efectúe en el lugar de trabajo, igualmente queda prohi-
bido y causará la responsabilidad correspondiente al fun-
cionario que lo ordene, lo autorice o lo permita, la extrac-
ción de recursos de cuentas de banco que hubiesen sido
embargadas sin que medie una resolución judicial al res-
pecto. 

Artículo 304.- Cuando los patrones y demás sujetos obli-
gados realicen actos u omisiones, que impliquen el incum-
plimiento del pago de los conceptos fiscales que establece
el artículo 287, será sancionado con multa del 30 al 50%
del concepto omitido. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y re-
glamentarias que se opongan a lo dispuesto en este de-
creto. 

Tercero.- Los procedimientos que se hubiesen iniciado du-
rante el 2004 de acuerdo a las disposiciones derogadas se
ceñirán a lo dispuesto en este decreto. El Instituto dispon-
drá lo conducente para dejar sin efecto embargos que con-
travengan las nuevas disposiciones, se reformulará cual-
quier recargo de modo que se calcule como si el patrón
hubiese contado en el plazo establecido en este decreto y se
reducirán los montos de las multas al porcentaje señalado
en el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días
del mes de abril de 2004.— Dip. Gustavo Moreno Ramos
(rúbrica.)»

Turnada a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social. 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para establecer las figuras de contrato de
periodo a prueba y de capacitación inicial, a cargo del dipu-
tado José Erandi Bermúdez Méndez, del grupo parlamen-
tario del PAN 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, me permito someter a la
consideración del H. Congreso de la Unión, la presente ini-
ciativa de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo bajo la
siguiente 

Exposición de Motivos 

Las nuevas exigencias de los procesos productivos buscan
alcanzar altos niveles de productividad, calidad y competi-
tividad para incursionar en los mercados nacional e inter-
nacional; además de la imperiosa necesidad de garantizar
la generación de los empleos necesarios para cubrir la de-
manda y de salarios competitivos con prestaciones sociales
justas. Las reformas a la Ley Federal del Trabajo deben en-
tonces contribuir con dichas exigencias, pero sin pasar so-
bre los derechos laborales que los trabajadores tienen. Ésta,
ha sido la premisa en la cual se sustenta la presente ini-
ciativa. 

Para nadie es desconocido que nuestro país requiere de
grandes reformas estructurales, entre las que se encuentra
la laboral. Pues en los últimos años, por la vía de los he-
chos el mercado laboral se ha ajustado a las necesidades
del capital para su mejor inserción en la economía global,
modificándose las relaciones laborales, en tanto que el
cambio en la legislación se ha pospuesto. Aunque existen
avances importantes en los discursos y las negociaciones
entre los diversos agentes involucrados como son: el sindi-
calismo corporativo tradicional, las cámaras patronales, los
sindicatos independientes y los partidos políticos, la refor-
ma integral a la legislación laboral no se ha logrado. 

Por ello, la pretensión de la presente iniciativa, es que po-
damos avanzar en un aspecto fundamental, que es el esta-
blecimiento de mecanismos que permitan detonar el creci-
miento de los empleos en nuestro país. Si bien, reconoce-

mos que los cambios en la ley laboral no generan, por si
mismos, mayor empleo en el corto plazo, sí estamos segu-
ros, que crean las bases para impulsar el desarrollo en el
mediano y largo plazo, contribuyendo a abatir los altos ín-
dices de desempleo que limitan las posibilidades de des-
arrollo de millones de mexicanos y por ende el desarrollo
de nuestro país. 

Si bien no es la única razón, la rigidez de la actual legisla-
ción laboral, se constituye en uno de los obstáculos mayo-
res para enfrentar los graves problemas de desempleo que
obliga a que una buena proporción de la Población Econó-
micamente Activa se ubique en la economía informal.
Además para las pequeñas y medianas empresas se vuelve
un código inviable que les induce a recurrir a toda una se-
rie de simulaciones e ilegalidades que, en muchos casos le-
sionan los derechos laborales de los trabajadores; y en
otros, las obligan a su cierre. En suma, desincentiva la in-
versión productiva que genera empleos formales, bien re-
munerados y con las garantías que otorga la seguridad so-
cial. 

Estas rigideces y vicios no benefician ni a empresarios ni a
trabajadores: encarecen el trabajo, y, por tanto, dificultan
su contratación; igualmente, tal encarecimiento no se tra-
duce en mejores salarios ni mejores condiciones de vida
para el trabajador. 

Se debe buscar establecer un nuevo marco legal que prote-
ja los derechos de los trabajadores y que no desinhiba la
iniciativa de los empresarios, que instaure un equilibrio
más justo entre quien ofrece y quien demanda trabajo. 

En nuestro país, la regla ha sido la preferencia por el con-
trato de duración indeterminada, pero también se admite la
contratación mediante modalidades de duración delimitada
por el tiempo o por la naturaleza de la labor. Por ello, hoy
planteamos para su análisis y discusión, reformas que bus-
can establecer modalidades de contratación que se adaptan
mejor a las necesidades que la empresa demanda, permi-
tiendo la movilidad de la mano de obra y reduciendo en
forma notable los costos laborales. 

Con el establecimiento en la Ley Federal del Trabajo de los
contratos de periodo de prueba y de capacitación inicial, se
busca acabar con las irregularidades que de facto se han es-
tablecido entre patrones y trabajadores y en las que ambos
corren los riesgos de la incertidumbre jurídica; y más
allá de lo anterior, con dichas figuras contractuales puede
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incidirse en el abatimiento de los altos índices de desem-
pleo de nuestro país. 

Según la Encuesta Nacional de Empleo Urbano realizada
por el INEGI, la tasa de desempleo abierto en 2002 para jó-
venes entre 12 y 19 años de edad, fue del 6.62 por ciento,
en tanto que los jóvenes entre 20 y 24 años alcanzaron una
tasa de desempleo abierto de 5.24 por ciento. Para el año
2003, según la misma encuesta, el acceso a un empleo fue
más crítico, pues para quienes se ubicaron en el rango de
edad de 12 a 19 años, la tasa de desempleo fue de 8.5 por
ciento; mientras que para los del rango entre 20 y 24 años,
la tasa de desempleo fue de 6.55 por ciento. 

Si tomamos en consideración, que dicha encuesta señala la
tasa de desempleo abierto general, para los años 2002 y
2003, en 2.7 y 3.25 por ciento respectivamente, podemos
concluir que el mayor desempleo lo enfrentan los jóvenes;
particularmente, aquellos que buscan acceder por primera
vez a un empleo. Sus principales limitaciones son la falta
de oportunidades para demostrar sus capacidades y habili-
dades, pues para muchos patrones juventud, es sinónimo de
incapacidad e inexperiencia, lo cual no necesariamente es
así; por otro lado, los jóvenes que buscan la oportunidad de
acceder a un empleo para aprender y capacitarse, no son
admitidos pues uno de los requisitos de acceso es la expe-
riencia. 

En este contexto, la presente iniciativa tiene especial im-
portancia, pues busca generar los mecanismos necesarios
para incentivar la generación de empleos para este grupo
mayoritario de nuestra población, pues según el Censo Ge-
neral de Población y Vivienda de 2000, se ubicaba en alre-
dedor de 20 millones de jóvenes entre los 15 y 24 años de
edad. De ahí la importancia de nuestra propuesta, que bus-
ca abrir mayores oportunidades de acceso al mercado labo-
ral para los jóvenes y responder a sus aspiraciones de un
mejor futuro. 

Con las reformas a la Ley Federal del Trabajo: 

Se crea el contrato de trabajo por periodo de prueba hasta
por 30 días para los trabajadores y 180 días para puestos de
dirección, gerenciales o para labores técnicas o profesiona-
les especializadas. 

Se crean los contratos de capacitación inicial, por los cua-
les el trabajador adquirirá los conocimientos o habilidades
necesarios para una actividad determinada, percibiendo un
salario acorde con la categoría del puesto que desempeñe.

Dichos contratos no podrán durar más de tres meses, ni de
seis cuando se trate de puestos de dirección o administra-
ción. Se rompe el círculo vicioso de no trabajar por no te-
ner capacitación laboral, y de no tener dicha capacitación
por no trabajar. 

Se garantiza que los periodos de prueba y capacitación ini-
cial sean improrrogables y no puedan aplicarse al trabaja-
dor simultánea o sucesivamente, ni en más de una ocasión.
Asimismo, se prevé que la garantía de la seguridad social
para los trabajadores. 

Compañeras y compañeros legisladores: 

En la vida real los trabajadores y patrones se encuentran
sujetos de facto a nuevas formas de contratación que ni si-
quiera están formalizadas en algún documento y que por lo
tanto, generan la más completa indefensión del trabajador
frente al patrón o ante la ley cuando aquel busca ejercer los
derechos que corresponden. De ahí la necesidad de refor-
mar la ley laboral, para hacerla congruente con la realidad
actual del mercado de trabajo y generar la certidumbre ju-
rídica sobre las formas contractuales que se dan al margen
de la ley. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración del H. Congreso de la Unión la presente: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo. 

Artículo Unico. Se reforman los artículos 35 y 39, y se
adicionan los artíc ulos 39-A, 39-B, 39-C, 39-D, 39-E y
39-F de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para
obra o tiempo determinado, por periodo de prueba, de ca-
pacitación inicial o por tiempo indeterminado. A falta de
estipulaciones expresas, la relación será por tiempo inde-
terminado. 

Artículo 39. Si vencido el término que se hubiese fijado
subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorro-
gada por todo el tiempo que perduré dicha circunstancia
con la misma naturaleza. 

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo in-
determinado o cuando excedan de ciento ochenta días,
podrá establecerse un contrato por periodo a prueba, el cual
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no podrá exceder de treinta días, con el único fin de verifi-
car que el trabajador cumple con los requisitos y conoci-
mientos necesarios para desarrollar el trabajo que se solici-
ta y al trabajador evaluar las condiciones del trabajo. 

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior,
podrá extenderse hasta ciento ochenta días, cuando se trate
de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y de-
más personas que ejerzan funciones de dirección o admi-
nistración en la empresa o establecimiento de carácter ge-
neral o para desempeñar labores técnicas o profesionales
especializadas. 

Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del salario de la
categoría o puesto que desempeñe. Al término del periodo
de prueba, de no acreditar competencia el trabajador, se
dará por terminada la relación de trabajo, sin responsabili-
dad para el patrón. 

Artículo 39-B. Se entiende por contrato de trabajo para ca-
pacitación inicial, aquél por virtud del cual un trabajador se
obliga a prestar sus servicios subordinados, durante un pe-
riodo determinado bajo la dirección y mando del patrón, con
el fin de que adquiera los conocimientos o habilidades nece-
sarios para la actividad para la que vaya a ser contratado. 

La vigencia del contrato a que se refiere el párrafo anterior,
tendrá una duración hasta de tres meses o hasta de seis me-
ses cuando se trate de trabajadores para puestos de direc-
ción, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones
de dirección o administración en la empresa o estableci-
miento de carácter general o para desempeñar labores téc-
nicas o profesionales especializadas. Durante ese tiempo el
trabajador disfrutará del salario de la categoría o puesto
que desempeñe. Al término de la capacitación inicial, de no
acreditar competencia el trabajador; se dará por terminada
la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón. 

Artículo 39-C. La relación de trabajo por periodo a prue-
ba o de capacitación inicial, se hará constar por escrito; en
caso contrario se entenderá que es por tiempo indetermi-
nado. 

Artículo 39-D. Los periodos a prueba y de capacitación
inicial son improrrogables y no podrán aplicarse al mismo
trabajador simultánea o sucesivamente, ni en más de una
ocasión, ni tratándose de puestos de trabajo distintos, ni de
ascenso, ni aun cuando, concluida la relación de trabajo
surja otra con el mismo patrón. 

Artículo 39-E. Cuando concluyan los periodos a prueba o
de capacitación inicial y subsista la relación de trabajo,
ésta se considerará por tiempo indeterminado y el tiempo
de vigencia de aquellos se computará para efectos del
cálculo de la antigüedad. 

39-F. Durante el periodo de prueba o de capacitación ini-
cial las partes están obligadas, al pago de los aportes y con-
tribuciones a la seguridad social. En caso de accidente o
enfermedad laboral, tiene derecho el trabajador a las pres-
taciones del régimen de riesgos del trabajo los que man-
tendrán vigencia hasta la finalización del período de prue-
ba o capacitación inicial si el patrón rescindiere el contrato
de trabajo durante ese lapso. 

Transitorios 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 29 días del
mes de abril de dos mil cuatro.— Dip. José Erandi Bermú-
dez Méndez (rúbrica.)»

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

«Iniciativa que adiciona los numerales tres al artículo 190,
y dos y tres al artículo 194; y reforma los numerales cua-
tro, cinco y seis del artículo 190 y uno del artículo 217 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Emilio Zebadua González, del
grupo parlamentario del PRD 

El suscrito diputado federal Emilio Zebadúa González de
la LIX Legislatura del Congreso de la Unión, integrante de
la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo dispuesto por la fracción
II, del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y los artículos 55, fracción II y 56 del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de esta Honorable Asamblea, la presente inicia-
tiva de ley con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Cámara de Senadores el 26 de abril de 2001 aprobó la
suscripción de la Convención Interamericana para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra las
Personas con Discapacidad, firmado por los países miem-
bros de la Organización de Estados Americanos en junio de
1999. Los objetivos de dicha Convención son la preven-
ción y eliminación de todas las formas de discriminación
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena
integración a la sociedad. Para lograr los objetivos anterio-
res, los Estados parte de la Convención se comprometieron
a adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educa-
tivo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eli-
minar la discriminación contra las personas con discapaci-
dad y propiciar su plena integración en la sociedad. 

Por otra parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2000-
2006 se reconoce que las personas con algún tipo de disca-
pacidad, física o mental, constituyen otro grupo con nece-
sidades especiales en el país. Se trata de 2.2 millones de
personas que carecen de los medios físicos adecuados a sus
necesidades para ingresar a escuelas o laborar en oficinas,
fábricas o dependencias gubernamentales, así como de
apoyos para adquirir equipos o aparatos para atender sus
necesidades específicas, y que enfrentan situaciones de dis-
criminación y falta de oportunidades para su desarrollo
educativo, laboral, cultural y deportivo, a lo que se debe
agregar la falta de condiciones para hacer efectivo su dere-
cho al sufragio. 

México tiene pocos estudios que demuestren con claridad
y profundidad la estructura social y democrática de la po-
blación con discapacidad. Este grupo de ciudadanos es fre-
cuentemente excluido de los procesos de adopción de deci-
siones que afectan sus vidas, en particular sobre aspectos
relacionados con el acceso a la educación, salud y trabajo,
hecho que manifiesta la necesidad de promover la igualdad
en todo el conjunto de derechos humanos; enfatizando los
derechos civiles, culturales, económicos, políticos y socia-
les. 

La garantía de una participación plena, libre y patente de
las comunidades de personas con discapacidad, significa

reconocer sus derechos en la legislación, la política y la so-
ciedad. 

Actualmente, el artículo 149 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, establece que los ciu-
dadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que
se encuentren incapacitados físicamente para acudir a ins-
cribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores correspondiente a su domicilio,
deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando
la documentación que acredite su incapacidad. En su caso,
la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para
la entrega de la Credencial para Votar del elector física-
mente impedido. 

Sin lugar a duda, la posibilidad de apoyar la credencializa-
ción de personas con incapacidades físicas contribuye a
crear mejores condiciones para los ciudadanos en la parti-
cipación política y social. Sin embargo, ello no resulta su-
ficiente. Considerando que el principal motivo por el que
las personas con discapacidad no acuden a las urnas se de-
be a la inexistencia de accesos y adaptaciones en lugares
como banquetas y calles que forman parte de la propia ca-
silla; este problema se presenta tanto en el campo como en
la ciudad, lo cual hace sumamente difícil el traslado de es-
tas personas a las casillas electorales; lo anterior se traduce
en una limitación física y desventajosa para dichos ciuda-
danos. 

Para lograr una plena integración política de los ciudada-
nos con discapacidad es necesario establecer las condicio-
nes más favorables para facilitar el ejercicio del voto, co-
mo un derecho que establece el artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. 

Lo que se propone es facilitar el sufragio de este sector po-
blacional al momento de acudir a las urnas y cumplir con
la obligación de votar. Para ello, resulta necesario otorgar
las facultades legales al Instituto Federal Electoral para que
proporcione el apoyo necesario para ofrecer un servicio de
traslado en vehículo u otro medio que posibilite el sufragio
de las personas discapacitadas de su domicilio a la casilla
y a la inversa; es con la firme intención de aproximar la
situación y posibilidades de votar a las de cualquier otro
ciudadano sin desventajas de movilidad. Dicho servicio de
traslado debe ser opcional para el ciudadano que lo necesite. 
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En los niveles más altos, los sectores de personas con dis-
capacidad quizá cuenten con la ayuda necesaria de sus fa-
miliares; sin embargo, en los sectores más desprotegidos,
esta opción probablemente no exista. Es justo que esta co-
munidad pueda votar, si así lo desea, sin tener de por me-
dio el mencionado obstáculo. Por lo tanto, este proyecto de
iniciativa de adición al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se traduce en una posibilidad
concreta de apoyo para que las personas con discapacidad
ejerzan su derecho a votar y promover la participación de
todos los sectores sociales sin discriminación alguna. 

Con la adición de los numerales tres y cuatro al artículo
194 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, los ciudadanos con alguna incapacidad para
trasladarse al domicilio de la mesa directiva de casilla que
le corresponde el día de la elección, podrán optar por soli-
citar a la Junta Distrital correspondiente el apoyo necesario
para acceder a la misma. Para lo cual, durante la prepara-
ción de la jornada electoral, la Junta Distrital promoverá lo
necesario e informará al Consejo correspondiente del nú-
mero y nombre de ciudadanos que han solicitado ayuda
para acceder a las casillas y las medidas adoptadas en cada
caso. 

Para reforzar la creación de condiciones que favorezcan a
las personas discapacitadas, se propone reformar el nume-
ral uno del artículo 217 del mismo Código Electoral, con la
finalidad de que los funcionarios de las mesas directivas de
casilla permitan a las personas con discapacidad y los ma-
yores de sesenta años, si así lo solicitan, tener preferencia
para emitir su voto, sin necesidad de hacer fila. 

Una correcta difusión que invite al particular a ofrecer un
trato adecuado a los discapacitados, no especial ni exclusi-
vo en las casillas, a través de funcionarios de mesas direc-
tivas capacitados para ello, derivara en una respuesta favo-
rable de estos grupos para el pleno ejercicio de sus dere-
chos políticos, en particular, de su derecho a votar. 

Encuestas 

La práctica de las encuestas de opinión y preferencia elec-
toral en nuestro país, durante los últimos diez años, han te-
nido varias implicaciones en la política mexicana, la pri-
mera y más importante ha sido el establecimiento de
escenarios más ciertos en torno a los resultados electorales.
Ha sido posible estimar el orden de los ganadores y con-
vertir a la democracia en un proceso competitivo dentro de
los límites no destructivos. Las cuales han ayudado a ge-

nerar certidumbre a los actores políticos involucrados,
prácticas fraudulentas en los procesos electorales. 

El sufragio de cada ciudadano se ha apreciado, ahora el
voto tiene su propio valor. La comunicación de resultados
preelectorales ha ayudado a conocer la dirección política
que lleva un estado de la república o el país mismo y anti-
cipar sus consecuencias. Al existir datos públicos, nadie
tiene el monopolio de la información electoral, por lo tan-
to ningún individuo por sí mismo puede modificar el resul-
tado de las elecciones. 

No cabe duda que la aplicación de encuestas ha mejorado
como método de estudio en los años recientes, se ha pasa-
do de un proceso de aprendizaje a la aplicación de meto-
dologías más delimitadas, precisas y comprobadas. 

Sin embargo se ha observado un significativo avance en la
aplicación de encuestas preelectorales como método de es-
tudio en los recientes años, enfatizando que las mediciones
deben realizarse durante los fines de semana. 

Hacer público el resultado de una encuesta preelectoral de
precisión pone en condiciones de igualdad a los competi-
dores; las preferencias electorales no se ven afectadas por
el simple hecho de difundir las encuestas, las llamadas pre-
ferencias se modifican por la reputación de los partidos y
candidatos. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral ha esta-
blecido para cada proceso electoral, criterios generales de
carácter científico que han observado las agencias encues-
tadoras. De la experiencia que han generado y de los dis-
tintos informes que ha recabado el Secretario Ejecutivo del
propio Instituto, resulta necesario la modificación del tex-
to del artículo 190 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, mismo que regula la publica-
ción de encuestas sobre preferencias electorales en los pe-
riodos de campañas. 

Es necesario diferenciar entre el responsable de una inves-
tigación y el de la publicación de un estudio por encuesta.
Por ello, se propone dividir la actual fracción 3 del artícu-
lo 190, en dos fracciones distintas: La primera relativa a las
obligaciones de “la persona física o moral responsable de
la publicación de una encuesta o sondeo de opinión sobre
asuntos electorales”, en que se especifica que ésta “deberá
entregar al Secretario Ejecutivo del Instituto copia de los
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resultados publicados y los datos sobre métodos y procedi-
mientos para la realización de estas encuestas que determi-
ne el Consejo General”, y una segunda relativa a las obli-
gaciones de “la persona física o moral responsable de la
realización de una encuesta o sondeo de opinión sobre
asuntos electorales”, en que se responsabiliza de “conser-
var hasta la conclusión del proceso electoral los cuestiona-
rios y bases de datos, con la información requerida para
identificar variables y valores y para reiterar los procedi-
mientos de cálculo utilizados para el tratamiento de los da-
tos que hayan sido publicados. 

Resulta pertinente reducir el tiempo previo a elecciones en
que se prohíbe la publicación de encuestas o sondeos de
opinión. Idealmente, esta prohibición debiera eliminarse
(permite a las instituciones, partidos o grupos, candidatos,
conocer los datos, pero cierra la posibilidad a los ciudada-
nos en general de tener acceso a los mismos), pero en cual-
quier caso, pudiera restringirse exclusivamente al periodo
de campaña, y por ende prohibir la publicación de resulta-
dos los mismos tres días previos a la elección en que se res-
tringe la realización de campañas electorales. 

También es conveniente dar salida pública a la información
que los responsables de la publicación de encuestas o son-
deos sobre asuntos electorales deben entregar a la autori-
dad electoral, por lo que a la entrega se añade la responsa-
bilidad del Instituto de poner a disposición pública los
datos básicos y resultados que le sean entregados. 

Por otra parte, para el mejoramiento de la calidad de las en-
cuestas, es indispensable establecer que “el Instituto pon-
drá a disposición pública la información estadística y car-
tográfica indispensable para la realización de encuestas por
muestreo sobre asuntos electorales”, eliminando restriccio-
nes que hoy día dificultan el muestreo y generan “merca-
dos negros” de información. 

Resulta adecuado suprimir el requisito, a los responsables
de realizar encuestas por muestreo, de adoptar “los crite-
rios generales de carácter científico, que para tal efecto de-
termine el Consejo General”, reemplazándolo por la deter-
minación del propio Consejo General de los “datos básicos
sobre métodos y procedimientos para la realización de es-
tas encuestas”, que deberán ser entregados por los respon-
sables de su publicación a la autoridad electoral y por la
obligación de los investigadores de conservar los materia-
les requeridos para una eventual revisión. 

Frente a la acechanzas que enfrentan los encuestadores pa-
ra la realización de sus actividades -principalmente duran-
te la jornada electoral- sería deseable que el Instituto “otor-
gara las facilidades y garantías indispensables para la
realización de estos estudios (por muestreo sobre asuntos
electorales), así como de las encuestas de salida y conteos
rápidos que se lleven a cabo durante la jornada electoral”,
lo que pudiera lograrse principalmente con medidas infor-
mativas a funcionarios de casilla y a los partidos políticos
para que las trasmitan a sus representantes. 

Con la finalidad de lograr que exista información transpa-
rente y simétrica en los procesos electorales para dar certi-
dumbre a los mismos, deben publicarse los resultados del
levantamiento hecho durante el fin de semana previo a las
elecciones, es decir, permitiendo publicar datos hasta el
miércoles previo al domingo de los comicios electorales. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a esta Honorable
Representación Nacional la presente Iniciativa con proyec-
to de Decreto que adiciona el: 

Artículo único.- Se adicionan el numeral tres al artículo
190 y los numerales dos y tres al Artículo 194; se reforman
los numerales cuatro, cinco y seis del artículo 190, y nu-
meral uno del Artículo 217 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, para quedar como si-
gue: 

Artículo 190.- 

1. ............. 

2. ......... 

3. La persona física o moral responsable de la publicación
de una encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electo-
rales, que se realice desde el inicio de las campañas hasta
el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá
entregar al Secretario Ejecutivo del Instituto copia de los
resultados publicados y los datos básicos sobre métodos y
procedimientos para la realización de estas encuestas que
determine el Consejo General. El Instituto deberá poner a
disposición pública los datos básicos y resultados que le se-
an entregados. 

4. La persona física o moral responsable de la realización
de una encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electo-
rales, desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial
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de las casillas el día de la elección, deberá conservar cues-
tionarios y base de datos con la información requerida
para identificar variables y valores y para reiterar los pro-
cedimientos de cálculo utilizados para el tratamiento de los
datos que hayan sido publicados. 

5. Durante los tres días previos a la elección y hasta la
hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren en
las zonas de husos horarios más occidentales del territorio
nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier
medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias elec-
torales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hi-
cieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en al-
guno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403
del Código Penal para el Distrito Federal en materia de
Fuero Común y para toda la República en materia de Fue-
ro Federal. 

6. El Instituto pondrá a disposición pública la información
estadística y cartográfica indispensable para la realización
de encuesta por muestreo sobre asuntos electorales y otor-
gará las facilidades y garantías indispensables para la rea-
lización de estos estudios, así como de las encuestas de sa-
lida y conteos rápidos que se lleven a cabo durante la
jornada electoral. 

7. El Instituto, a petición de los partidos políticos y candi-
datos presidenciales que así lo decidan, organizará debates
públicos y apoyará su difusión.

Artículo 194.- 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los
requisitos siguientes: 

a) ..... 

b) ..... 

c) .... 

d) ..... 

e) ......... 

2. Los ciudadanos con alguna incapacidad para trasladarse
al domicilio de la mesa directiva de casilla que le corres-
ponde el día de la elección, solicitará a la Junta Distrital co-
rrespondiente, el apoyo necesario para acceder a la misma. 

3. Durante la preparación de la jornada electoral, la Junta
Distrital promoverá lo necesario e informará al Consejo co-
rrespondiente del número y nombre de ciudadanos que han
solicitado ayuda para acceder a las casillas y las medidas
adoptadas en cada caso.

Articulo 217.- La votación se sujetará a las reglas siguien-
tes: 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante
la mesa de casilla. Las personas con discapacidad y los
mayores de sesenta años, si así lo solicitan, tendrán prefe-
rencia para emitir su voto, sin necesidad de hacer fila; 

2. ..... 

3. ....... 

4. ...... 

5. ......

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2004.— Dip. Emilio
Zebadúa González (rúbrica.)»

Turnada a la Comisión de Gobernación. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Con-
suelo Muro Urista, del grupo parlamentario del PRI 

Señor Presidente, compañeros diputados:

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55, fracción II; 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
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los Estados Unidos Mexicanos, la que suscribe diputada
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, somete a la consideración de esta H. Cámara de
Diputados la presente iniciativa de decreto que reforman
las fracciones II y IV del artículo 170 de la Ley Federal del
Trabajo y se adiciona el artículo 172 Bis y 172 Bis 1 al Ca-
pítulo V de la misma ley, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, realizada en
Beijing, China, organizada por la Organización de las Na-
ciones Unidas, desembocó en la Declaración de Beijing
signada por 189 países. Su objetivo fue unificar los crite-
rios gubernamentales para mejorar las condiciones de vida
de las mujeres en el mundo. 

Este pronunciamiento tan valioso y de toda la trascenden-
cia para las mujeres en el mundo, tuvo y lo tiene ahora, el
objetivo de estimular la independencia económica de la
mujer al garantizar su acceso al empleo en condiciones de
equidad y a un conjunto de recursos valiosos como el cré-
dito, la tierra y la capacitación para el trabajo, se proclamó
para ello la eliminación de todas las formas de exclusión,
segregación laboral y así como de discriminación salarial,
presentes en el mundo del trabajo. 

Nuestro país, que suscribió esa declaración, no debe, ni
puede ser ajeno a esos compromisos de tan alta envergadu-
ra. Y es un imperativo del Estado mexicano, promover des-
de sus distintos ámbitos, las medidas legales y programáti-
cas para la consecución de esos fundamentales principios,
que definitivamente contribuyen en la democratización, y
en la concreción en la vida cotidiana del valor básico de la
democracia, la igualdad. 

Debemos de reconocer que no sólo en nuestras tradiciones
culturales persisten y en algunos medios, sumamente acen-
tuadas, formas de discriminación hacia las mujeres. 

En este contexto, esta Cámara como parte del Estado, no
puede ser indiferente, por el contrario debe promover los
cambios necesarios en la legislación para reestructurar los
términos de las relaciones, en los que se ven agraviados los
derechos de las mujeres. Es obligación del Estado, deter-
minar e incidir en las pautas culturales para lograr relacio-
nes más justas y equitativas entre los ciudadanos, bajo una
perspectiva de género. 

En este orden, cabe ofrecer algunas cifras que denotan las
acentuadas diferencias que en pleno siglo XXI aún se pre-
sentan en México, en un ámbito tan importante como lo es
el laboral, y que incide en los demás: tenemos que 76 de
cada 100 hombres y 35 de cada 100 mujeres participan en
la actividad económica, de las mujeres ocupadas 19.9%
son comerciantes, vendedoras y dependientas; 15.6% son
artesanas y obreras; 13.4% oficinistas; 11.1% trabajadoras
domésticas y 8.6% empleadas en servicios, las mujeres
ocupadas que no reciben ingreso por su trabajo son 13 de
cada 100 y 7 de cada 100 hombres se encuentra en esta si-
tuación. En promedio, el sueldo o salario que se paga a las
mujeres por su trabajo debe incrementarse en 15.3% para
lograr la equidad salarial. 

Aunque se ha incrementado la participación de las mujeres
en las actividades extradomésticas, prevalecen los roles
tradicionales de hombre “proveedor” y mujer “ama de ca-
sa”: 30.4% de los hombres sólo realiza trabajo extrado-
méstico y 47.8% de las mujeres se dedica únicamente a los
quehaceres domésticos. 

Sin abundar en el análisis, vemos que las que las diferen-
cias son notables, a 87 años de haberse creado, el artículo
123 constitucional ha sido reformado en diversas ocasio-
nes, no siempre para conservar el espíritu del Constituyen-
te, las 38 modificaciones ha que ha sido objeto, no han lo-
grado resolver el problema de la igualdad entre el hombre
y la mujer bajo una perspectiva de género. Sin duda algu-
na, influyó en esto la débil presencia de las mujeres en los
órganos legislativos, y la apenas obtención del derecho al
sufragio en elecciones Federales1953. 

La “nueva Ley Federal del Trabajo”, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 1º de abril de 1970 Regla-
mentaria ahora del Apartado A del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
que con diversas reformas continúa vigente hasta el mo-
mento, fue limitada en su visión de género, y ha requerido
de adecuaciones para atender a las mujeres trabajadoras,
con esa perspectiva. El Estado debe atender con una legis-
lación diferenciada a grupos sociales que presentan carac-
terísticas biológicas y sociales distintas. 

Si el nacimiento del derecho del trabajo que fue concebido
por el Constituyente de Querétaro en 1917, reivindicó el
constitucionalismo social, que fue resultado, entre otras
causas, de la lucha tenaz y heroica de la clase trabajadora
por el respeto a la dignidad del trabajo y a quien lo realiza,
a lo largo de muchas décadas, es momento que las mujeres
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en todos sus ámbitos, sistemáticamente, reivindiquen el de-
recho laboral de las mujeres, que como dije antes presen-
tan una condición distinta. 

Si con la creación del artículo 123 constitucional se mate-
rializó la existencia de un derecho del trabajo que robuste-
ció el conjunto de derechos sociales plasmados en la Cons-
titución. Las legisladoras, ahora deben de promover un
derecho protector para las mujeres trabajadoras, sustentado
en principios básicos e irrenunciables: la concepción del
trabajo como un derecho y un deber sociales, la libertad e
igualdad en el trabajo, la no discriminación, y la estabilidad
en el empleo, bajo cualquier circunstancia. Debemos dotar
a las mujeres de más y mejores instrumentos jurídicos pa-
ra lograr la igualdad en todos los ámbitos, bajo una pers-
pectiva de género. Esto es el fin que persigue esta reforma
que hoy les propongo. 

El derecho del trabajo de las mujeres, debe ser redimensio-
nado en la legislación, atendiendo su condición y especia-
les requerimientos, debe contemplar un conjunto de nor-
mas cuyo objeto principal sea garantizar el equilibrio y la
justicia social en las relaciones obrero-patronales. Debe
proveerlas de un mínimo de garantías sociales, susceptibles
de ser mejoradas, nunca reducidas o negadas, a través de
contratación individual o colectiva. 

Esta Cámara, considero, debe corregir fenómenos recu-
rrentes que se dan en el medio laboral, que desestiman en
mucho los principios a los que me he referido, es por de-
más discriminatorio aceptar, como lo establece la legisla-
ción vigente, que sea la ley y no las mujeres trabajadoras
las que decidan sobre el momento en que puedan gozar de
las semanas de descanso a las que tienen derecho. Siendo
que estudios médicos demuestran que cada embarazo y
parto presenta condiciones y exigencias distintas, incluso
los recién nacidos. Y que además, muchas mujeres trabaja-
doras, deciden trabajar en periodo prenatal, en virtud de
que las guarderías y centros de atención infantil, admiten a
los menores una vez hayan cumplido los 3 primeros meses. 

En otro orden, la presente iniciativa busca corregir una si-
tuación frecuente en los centros laborales, en la que la ley
no es congruente con la realidad, me refiero a lo que dis-
pone el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, en el
que en sus términos actuales, sólo permite para el periodo
de lactancia dos reposos extraordinarios de media hora ca-
da uno, atentando contra la libertad y un derecho humano
fundamental de las mujeres. 

En la práctica, salvo exigencia del patrón al amparo de la
ley vigente, la jornada laboral para las mujeres trabajado-
ras en está circunstancia, se reduce la jornada a siete horas
al día. 

Otro aspecto que pretende robustecer esta iniciativa, es el
de las mujeres embarazadas y que son despedidas, y el del
hostigamiento sexual que son objeto muchas mujeres tra-
bajadoras. 

Es recurrente y extendida la práctica de muchos patrones
de despedir a una trabajadora, una vez que es de su cono-
cimiento que está embarazada, bajo algún pretexto. La le-
gislación vigente requiere proteger de mejor manera a las
mujeres embarazadas, con un dispositivo que inhiba esa
práctica o bien que sancione al patrón que haya incurrido
en ella. 

En relación al hostigamiento sexual, de que son objeto mu-
chas mujeres trabajadoras, es necesario, y es una demanda
extendida y con mucho arraigo, enfatizar las sanciones
contra los patrones que incurran en ella. Esta Cámara debe
hacer su parte, en lo que corresponde a estos importantes
temas que aquí he tratado. Es indispensable que la legisla-
ción se adecue a los constantes cambios que presenta la re-
alidad, para lograr su objetivo primordial que es el de do-
tar a los ciudadanos de los instrumentos jurídicos
necesarios para garantizar la igualdad y la equidad en sus
distintos ámbitos de desenvolvimiento. 

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración del
honorable Congreso de la Unión, la presente 

Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, y se adi-
cionan dos artículos al Capítulo V de la misma ley. 

Artículo Unico.- Se reforman las fracciones II y IV del ar-
tículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, y se adicionan los
artículos 172 Bis y 172 Bis 1 al Capítulo V de la misma ley
para quedar como sigue: 

Artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo 

Fracción II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas
anteriores y seis posteriores al parto o los lapsos en que
ellas lo decidan. 
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Fracción lV. Para el periodo de lactancia se reducirá la jor-
nada laboral en una hora, y contarán con un reposo ex-
traordinario de media hora para la lactancia en el que la
empresa designará un lugar adecuado e higiénico, para
aquellas que en su caso decidan alimentar ahí a sus hijos. 

172 Bis. Los patrones que sean sentenciados por hostiga-
miento sexual, además de las sanciones contempladas en la
legislación penal, deberán indemnizar a la trabajadora con
dos mil salarios mínimos vigentes a la fecha de la presen-
tación de la denuncia ante los tribunales correspondientes,
además de reinstalarla en su puesto sin perjuicio en su sa-
lario, prestaciones y derechos. 

172 Bis 1. Los patrones que por motivo de embarazo des-
pidan a una trabajadora, deberán reinstalarla en su puesto
en un plazo no mayor a un mes, a partir de la presentación
de la demanda ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, sin
que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos.

México, DF., a 29 de abril de 2004.— Dip. Consuelo Muro
Arista (rúbrica.)» 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

«Iniciativa que reforma los artículos 2° y 3º de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada, a cargo del dipu-
tado Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN 

Quincuagésima Novena Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional a tra-
vés del diputado federal Guillermo Tamborrel Suárez con
fundamento en las facultades que le otorga la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
71, fracción II, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos somete a consideración de esta sobera-
nía el presente proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 2° y 3° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

Exposición de Motivos 

En Acción Nacional estamos ciertos que para que el hom-
bre y la mujer alcancen el máximo desarrollo de sus capa-
cidades y gocen de su libertad a plenitud tienen el excelso
derecho a desarrollarse en un medio ambiente sano. 

En el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional
creemos que el desarrollo integral del ser humano de hoy
debe ser, tiene que ser, sustentable ya que no podemos con-
cebir el bien común de hoy sin mirar al mañana. El desa-
rrollo de hoy tiene que ser ordenado y generoso y tiene que
velar por satisfacer las necesidades de las generaciones ac-
tuales sin comprometer el desarrollo y la calidad de vida de
las generaciones por venir. Por ello los diputados federales
panistas nos pronunciamos a favor de todas aquellas accio-
nes destinadas a proteger a los ecosistemas. Sobretodo a
aquellos que poseen recursos naturales especiales ya sean
de flora, fauna o de ambos. 

Además, reconocemos que México es uno de los países
con la mayor biodiversidad del mundo, se estima que con-
tamos con cerca de 200,000 especies lo que significa que
un 10 a un 12 % de las especies del planeta se encuentran
en nuestro territorio. México ocupa el primer lugar mun-
dial por el número de especies de pinos y el cuarto en plan-
tas florales pues cuenta con aproximadamente 26 mil fami-
lias de las cuales lamentablemente el 14% son endémicas.
De ahí la enorme responsabilidad de legislar a favor de la
protección y conservación de todas las especies y de su me-
dio ambiente, y con ello legislar a favor de las generacio-
nes por venir. Compromiso que los legisladores de Acción
Nacional asumimos con seriedad y sin otro interés que el
desarrollo humano sustentable del país. 

Al mismo tiempo de contar con una riqueza incalculable en
su gente y en su historia, México cuenta también con una
vocación eminentemente forestal; los bosques y áreas na-
turales de México que incluyen bosques, selvas y otras
áreas, comprenden cerca de 142 millones de hectáreas de
un total de 195.8 millones del territorio nacional, o sea
72% de la superficie del país. De éstos, como se menciono,
cerca de 56 millones de hectáreas son bosques templados y
tropicales, de los que casi la mitad (26 millones de hectá-
reas) son bosques tropicales que se ubican en los estados de
Campeche, Oaxaca, Chiapas, Quintana Roo y Veracruz. El
resto (30 millones) son bosques templados mixtos disper-
sos, localizados principalmente en los estados de Chihua-
hua, Durango, Guerrero y Oaxaca. Adicionalmente, exis-
ten pequeñas áreas remanentes de bosques templados de
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niebla en Michoacán y manglares distribuidos en las costas
del Golfo de México y el Pacífico. Las zonas áridas y se-
miáridas cubren un poco más del 50% del territorio nacio-
nal, y se distribuyen en los estados del norte del país y cu-
ya importancia radica en la gran cantidad de productos
forestales no maderables, así como su riqueza en especies
de flora y fauna silvestre. 

Diversos estudios etnobotánicos indican que cerca de 2 mil
especies de plantas son utilizadas por los grupos indígenas
y campesinos que habitan las zonas forestales de México.
Estos productos van desde hojas, flores, frutos, cortezas,
resinas, breas, cogollos, semillas y rizomas, hasta una infi-
nidad de plantas medicinales y alimenticias utilizadas por
estos pueblos para subsistir. De éstas, cerca de 25 especies
de plantas son usadas como fuentes de la medicina occi-
dental y aproximadamente 120 medicamentos se derivan
de materias provenientes de plantas. Cerca del 25% de to-
das las medicinas prescritas se fabrican con base en pro-
ductos obtenidos de plantas y en conjunto tienen un valor
anual de aproximadamente 18 mil millones de dólares. 

Asimismo, es importante destacar que además del alto va-
lor económico de los productos maderables y no-madera-
bles en diversas industrias como la del mueble, empaque y
embalaje, construcción, ecoturismo, etc., los recursos fo-
restales tienen importantes funciones ambientales como la
regulación del ciclo hidrológico ya que; captan agua, apor-
tan a la recarga de los mantos acuíferos, evitan el azolve de
lagunas y presas, evitan inundaciones aunado a la indis-
pensable aportación a la formación y protección del suelo,
hábitat de la flora y fauna silvestre. 

Adicionalmente los recursos forestales ofrecen un conjun-
to de servicios intangibles e invaluables como la genera-
ción de oxígeno y la hoy muy necesaria captura de carbo-
no del aire que es provocada por el incremento en el uso de
combustibles fósiles. 

Sin embargo y no obstante ese gran patrimonio ambiental
observamos que la pérdida de dichos recursos es alarman-
te; se estima que cuando el país inició su vida indepen-
diente, hace prácticamente 200 años existían alrededor de
100 millones de hectáreas cubiertas por bosques y selvas.
Lamentablemente, para las futuras generaciones, hoy sólo
existe poco menos de 56 millones de hectáreas con masas
boscosas, lo que indica que en menos de dos siglos, Méxi-
co ha perdido cerca de la mitad de estos recursos, la mayo-
ría a lo largo de los últimos cuarenta años. Aunque las ra-

zones son múltiples e interdependientes, podemos mencio-
nar: 

• las causas culturales (el sistema de roza-tumba-quema, la
carencia de una cultura de aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales), 

• las causas económicas (el aprovechamiento de madera
para autoconsumo de la población rural, o la carencia de
valoración de los productos forestales), 

los factores políticos (la aplicación de políticas públicas a
favor de la producción agropecuaria y ganadera en contra
de la forestal), y 

• los factores sociales, como los problemas de organización
agraria.

Hoy es innegable que la explotación ilegal de los recursos
forestales ha provocado una grave crisis, tanto productiva
como de conservación, que se refleja en una constante de-
gradación ecológica y en la pérdida considerable de nues-
tras selvas y bosques en todo el territorio nacional, lo que
ha derivado en erosión acelerada y disminución de la bio-
diversidad, al eliminarse el hábitat de numerosas especies
silvestres, algunas de las cuales se encuentran en peligro o
ya se han extinguido. 

Para medir el impacto de lo que perdemos, diremos que se
calcula que sólo entre los años 1993 y 2000 se perdieron al-
rededor de 8 millones de hectáreas a consecuencia de di-
versos factores, entre ellos, la tala ilegal, los incendios in-
ducidos y la transformación irregular de productos
forestales. 

En el conjunto de los ilícitos forestales destacan por su re-
levancia: el cambio de uso de suelo, la tala ilegal, la trans-
portación de productos forestales y su procesamiento, la
provocación de incendios forestales y las prácticas de ex-
tracción no controlada de recursos forestales, factores que
contribuyen a la deforestación y ala disminución de la ri-
queza forestal y natural del país. 

• Cambio de uso de suelo forestal. Este se asocia principal-
mente a la ampliación de la frontera agrícola y pecuaria, así
como a la explotación selectiva de maderas de alto valor
comercial. 

• Tala ilegal. Se estima que el volumen de madera talada
ilegalmente alcanza los 3.5 millones de metros cúbicos
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anuales de madera en rollo, lo que se estima constituye al-
rededor de 40% de la producción nacional maderable que
es de 9 millones de metros cúbicos. Estos aprovechamien-
tos ilegales se presentan regularmente bajo las siguientes
modalidades: 

- Aprovechamiento ilegal con destino a la mediana y gran
industria, que se abastece del mercado informal. 

- Aprovechamiento ilegal para abasto de pequeños talleres
artesanales y aserraderos domésticos que, dado su gran nú-
mero, representan un importante impacto acumulativo y
permanente en las áreas forestales. 

- Abastecimiento de madera ilegal para construcción. 

- Comercialización con fines aparentemente de subsisten-
cia, realizada por personas que derriban arbolado ilegal-
mente para la elaboración de leña, carbón y otros produc-
tos comercializados principalmente en mercados
regionales; y 

- Abastecimiento e industrialización ilegales con fines emi-
nentemente de lucro, realizados por grupos de taladores or-
ganizados, provistos de armamento de alto poder, motosie-
rras, equipos de radiocomunicación, vehículos de carga,
talleres de aserrío tipo rústico e industria de transforma-
ción. 

• Transporte ilegal de productos forestales. Es una secuela
de la desregulación promovida por anteriores legislaciones
(Ley Forestal de 1992), que trajeron como consecuencia la
ausencia de medidas de control en el transporte y comer-
cialización de productos forestales, vicios qué se siguen
presentando no obstante las reformas hasta la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable y los controles estable-
cidos para acreditar la legal procedencia de las materias
primas forestales. Asimismo, ante la limitación de recursos
humanos y materiales de que adolece la autoridad, los
transportistas y propietarios de predios bajo aprovecha-
miento, así como bandas organizadas de traficantes de pro-
ductos forestales, utilizan diversos mecanismos para evadir
los actos de autoridad, como la falsificación de documen-
tos y marcas que amparan la legal procedencia de produc-
tos forestales. 

• Procesamiento ilegal de productos forestales. Se tiene co-
nocimiento de que la capacidad instalada de la industria fo-
restal nacional rebasa en casi 4.5 millones de metros cúbi-
cos de madera en rollo al volumen autorizado, aún cuando

se observa un bajo nivel de utilización de la capacidad ins-
talada. Al respecto, se estima que el origen del volumen de
madera no regulado es producto de aprovechamientos ilíci-
tos realizados por productores autorizados o del robo por
parte de bandas organizadas en predios forestales de terce-
ras personas. 

• Las prácticas de extracción no controlada de productos no
maderables, representan también un agudo problema, ya
que ésta práctica genera importantes alteraciones en los
ecosistemas e importantes mermas al patrimonio de los le-
gítimos dueños de los recursos. A pesar de que no se da de
manera tan intensiva como los aprovechamientos madera-
bles, provoca afectaciones graves que en ocasiones gene-
ran efectos irreversibles. Estos aprovechamientos se pre-
sentan primordialmente bajo las modalidades de:
elaboración de carbón, y extracción de resina, tierra y hon-
gos silvestres; de plantas de fibras y ceras; de semillas, ta-
llos, hojas, frutos, rizomas, así como de plantas completas
de diversas especies, en ocasiones por grupos organizados
sin el consentimiento de los legítimos propietarios de los
recursos. Cabe mencionar un importante factor lo repre-
senta que más de 75% de los recursos forestales del país se
encuentran en terrenos de ejidos o comunidades indígenas
del país y que no siempre son éstos grupos quienes llevan
a cabo el aprovechamiento de sus recursos, sino que los
mismos son extraídos de manera ilegal por bandas bien or-
ganizadas que cuentan no sólo con armas de alto poder, so-
fisticados sistemas de comunicación, equipo de alta tecno-
logía y transporte para la movilización eficiente de los
productos forestales, sino que por los esquemas bajo los
que realizan la explotación de los recursos forestales, cau-
san además importantes e incluso irreversibles daños al
medio ambiente y a los recursos naturales de nuestro país,
lo cual debe ser castigado con todo el rigor que permitan
las leyes mexicanas.

De la misma forma, en materia de flora de fauna silvestre,
es de señalar que el territorio mexicano cuenta con una ex-
traordinaria diversidad biológica y de ecosistemas, de mo-
do que con apenas el 1.47% de la superficie terrestre del
planeta, ocupa el cuarto lugar entre los países considerados
con megadiversidad biológica, y como se mencionó posee
entre el 10% y el 12% de las especies conocidas. 

Más aún, México también destaca por la cantidad de espe-
cies endémicas, esto es, por la existencia de especies que
no existen en ningún otro lugar de la tierra. Nuestro país
tiene el primer lugar mundial por el número de especies en-
démicas de reptiles, además de ser el quinto en diversidad
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de especies de plantas (63% de ellas endémicas) y de ma-
míferos. Asimismo, México ocupa el lugar número 14 en
superficie forestal, con 126.9 millones de hectáreas, y el lu-
gar 26 en producción maderable. 

Conjuntamente con Colombia, Brasil, Zaire, China, Indo-
nesia, Australia y Madagascar, México es uno de los países
más ricos en especies de flora y fauna silvestres, ya que en-
tre ellos albergan alrededor del 60% de todas las especies
vivientes del planeta. Por su parte, México posee el 10% de
las especies de fauna y flora del mundo, aloja la mayor di-
versidad de reptiles y mamíferos de la tierra, y tiene más
plantas y aves que Estados Unidos y Canadá, países que en
su conjunto tienen un territorio 10 veces mayor que el de
nuestro país. Además, una de las características más im-
portantes de la diversidad biológica de nuestro país es que,
dependiendo del grupo de que se trate, entre 30 y 50% de
las especies son endémicas. 

Riqueza que ofrece, día con día, oportunidades de desarro-
llo sustentable tanto para el país en su conjunto, como pa-
ra distintos sectores económicos, comunidades rurales,
propietarios y organizaciones sociales como las comunida-
des indígenas. 

Lamentablemente no todo son buenas noticias; actualmen-
te el 70% del territorio nacional sufre algún grado de de-
sertificación y se calcula que se ha perdido más del 50% de
la cubierta vegetal original del país, lo que ha provocado la
reducción drástica de hábitat de muchas especies, la caza
indiscriminada, la captura comercial de la fauna silvestre,
las formas irracionales de explotación agropecuaria y fo-
restal; la introducción no ponderada de especies exóticas y
enfermedades; la deforestación, la expansión de las áreas
urbanas; la contaminación de suelo, aire y agua; las prácti-
cas cinegéticas irresponsables y el tráfico ilegal de especies
silvestres, sus productos y subproductos son las principales
causas que ponen en peligro la sobrevivencia de muchas
especies silvestres. 

En este sentido, uno de los factores que impactan de ma-
nera importante a la vida silvestre en nuestro país, es su ex-
plotación ilegal, incluyendo la captura, colecta, transporte
y comercio no autorizados de ejemplares, así como su ca-
cería furtiva. Estas acciones alcanzan frecuentemente al
ámbito y a los mercados internacionales (principalmente
los de Estados Unidos de América, Europa y Japón), don-
de muchas especies de cactus, orquídeas, cícadas, psitáci-
dos, primates, felinos, cérvidos y reptiles, entre otros, están

sujetos a las mayores presiones del tráfico ilegal, debido a
que son altamente cotizadas. 

Factores cuyos indicadores más contundentes en cuanto a
daño ecológico son: la extinción de especies y el incre-
mento en el número de aquellas catalogadas como amena-
zadas o en peligro de extinción. 

Dado lo anterior y a que la singular riqueza biológica de
México, es cada vez más apreciada y reconocida a nivel
mundial, tenemos responsabilidades extraordinarias para
con nuestra sociedad y las generaciones por venir, respon-
sabilidades que deben expresarse en compromisos e inicia-
tivas viables y efectivas para su conservación. 

Sin duda alguna han existido manifestaciones instituciona-
les de nuestro país referidas explícitamente a la protección
de especies silvestres, incluyendo esfuerzos para regular la
actividad cinegética especificando temporadas y medios de
caza, protegiendo la caza a hembras y crías, regulando la
comercialización de productos y la exportación de especies
vivas o muertas. De igual manera se han expedido calen-
darios de aprovechamiento de aves canoras y de ornato,
orientados a la regulación de las actividades propias de los
captores, transportadores, mayoristas y minoristas que
atienden la venta legal de las especies susceptibles de ser
comercializadas. 

Es cierto que el Gobierno federal lleva a cabo la inspección
y la vigilancia del aprovechamiento da la vida silvestre en
el territorio nacional, sin embargo también es evidente que
su capacidad institucional y el marco legal que apoya sus
actividades son aún insuficientes. 

La vida silvestre es un recurso natural renovable y su apro-
vechamiento debe ser posible siempre y cuando se realice
de manera sustentable y en apego a los ordenamientos ju-
rídicos vigentes en la materia, sin embargo, si se realiza de
manera ilegal los responsables deben ser objeto no sólo de
sanciones administrativas, sino de fuertes sanciones de ca-
rácter penal, especialmente cuando éstas actividades se re-
alizan al amparo de bandas organizadas, cuyas actividades
están ligadas a redes de tráfico tanto a nivel nacional como
internacional, con el consecuente detrimento del medio
ambiente y de los intereses y del patrimonio de los legíti -
mos dueños de los recursos naturales. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, se somete a la con-
sideración de esta honorable Cámara de Diputados la ,pre-
sente iniciativa y proyecto de decreto, considerando que
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tanto la explotación ilegal de productos forestales realiza-
da por grupos de delincuentes organizados, como las acti-
vidades ilegales asociadas con la captura, extracción, aco-
pio, transporte y comercialización de ejemplares,
productos y subproductos de especies de vida silvestre in-
cluidas en la normatividad nacional, catalogadas como pro-
tegidas, amenazadas, raras o en peligro de extinción, deben
ser incluidas en la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a fin de que a dichos grupos les sea aplicada la
ley de acuerdo al daño que realizan tanto al medio ambien-
te y a los recursos naturales, como al patrimonio de los le-
gítimos propietarios de dichos recursos. 

Por lo antes expuesto, los diputados federales de la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados e integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional somete-
mos a consideración de esta soberanía el siguiente proyec-
to de 

Decreto por el que se reforman los artículos segundo y
tercero de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

Artículo Unico: Se reforman los artículos 2° y 3° de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada para quedar
como sigue; 

Artículo 2.- Cuando tres o más personas acuerden organi-
zarse o se organicen para realizar, en forma permanente o
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los deli-
tos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como
miembros de la delincuencia organizada: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero;
contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo
primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en
los artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, todos del
Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero
Común, y para toda la República en materia de Fuero Fe-
deral; 

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83
bis y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos; 

III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138
de la Ley General de Población; 

IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y
462 bis de la Ley General de Salud; 

V. Tráfico de productos subproductos forestales, previsto
en los artículos 418, 419 y 420 Bis IV del Código Penal
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común, y pa-
ra toda la República en materia de Fuero Federal; 

VI. Tráfico de especimenes, productos y subproductos de
vida silvestre, previsto en el artículo 420 del Código Penal
para el Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para
toda la República en materia de Fuero Federal; 

VII. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro,
previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en
el artículo 366 ter, y robo de vehículos, previsto en el ar-
tículo 381 bis del Código Penal para el Distrito Federal en
materia de Fuero Común, y para toda la República en ma-
teria de Fuero Federal, o en las disposiciones correspon-
dientes de las legislaciones penales estatales.

Artículo 3.- Los delitos a que se refieren las fracciones I,
II, III, IV, V y VI del artículo anterior, que sean cometidos
por algún miembro de la delincuencia organizada, serán in-
vestigados, perseguidos, procesados y sancionados confor-
me a las disposiciones de esta Ley. 

Los delitos señalados en la fracción VII de dicho artículo
lo serán únicamente si, además de cometerse por un miem-
bro de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de
la Federación ejerce la facultad de atracción. En este caso,
el Ministerio Público de la Federación y las autoridades ju-
diciales federales serán las competentes para conocer de ta-
les delitos. Bajo ninguna circunstancia se agravarán las pe-
nas previstas en las legislaciones de las entidades
federativas. 

Transitorio 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2004.—
Dip. Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 
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«Iniciativa que reforma y adiciona los párrafos quinto y an-
tepenúltimo del artículo 99 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia elec-
toral, a cargo de la diputada Roció Sánchez Pérez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRD 

La que suscribe, Rocío Sánchez Pérez, integrante del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca de la LIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que me
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estado Unidos Mexicanos, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estado Unidos Mexicanos, presenta ante la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de
decreto que reforma y adiciona los párrafos quinto y ante-
penúltimo del artículo 99 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Electo-
ral, para establecer la renovación escalonada de los magis-
trados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación y para consagrar en el
texto de la Carta Magna la vía indirecta o vía de excepción
para impugnar ante el Tribunal Electoral actos de aplica-
ción de leyes inconstitucionales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los instrumentos adoptados en los sistemas de justicia
electoral tienen potencialmente la posibilidad de contribuir
a la gobernabilidad y desempeñan un papel clave en toda
consolidación democrática. 

La fortaleza, autonomía y capacidad de interpretación del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación han
sido determinantes para el desarrollo democrático del país,
quién podría negarlo. 

Conviene, por tanto, seguir consolidando y fortaleciendo el
carácter del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración como máxima autoridad jurisdiccional en materia
electoral de la República, ahora a través del reconocimien-
to legislativo de dos dispositivos legales, que por la cir-
cunstancia política actual, adquieren la verdadera categoría
“garantías judiciales” o “garantías jurisdiccionales”, es de-
cir, de aquellos instrumentos jurídicos para lograr que los
órganos electorales puedan actuar con independencia fren-
te a los demás órganos del poder público y los propios par-
tidos políticos. 

Uno, la renovación escalonada de los magistrados que in-
tegran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. 

El otro, consagrar en el texto de la Carta Magna la vía in-
directa o vía de excepción para impugnar ante el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación actos de apli-
cación de leyes inconstitucionales. 

a) Renovación escalonada de los magistrados que inte-
gran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

En nuestro sistema jurídico, el antepenúltimo párrafo del
artículo 99 de la constitución política de los estados unidos
mexicanos establece que los magistrados que integren la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de
la Federación durarán en su encargo 10 años improrroga-
bles. Y como se sabe, los siete magistrado que integran ac-
tualmente la sala superior del tribunal electoral del poder
judicial de la federación fueron nombrados para un perío-
do improrrogable de diez años, iniciaron el ejercicio de su
función el día cinco de noviembre del año de 1996 y, como
consecuencia, concluirán todos su encargo, de manera si-
multánea, el día 5 de noviembre de 2006. Es decir, 25 días
antes de que incluso concluya el proceso de elección de un
nuevo titular del Poder Ejecutivo de la Unión, que entrará
a ejercer su encargo el 1 de diciembre del mismo 2006. 

Aceptar que se empate la renovación total de los magistra-
dos componentes de la Sala Superior con la que según las
proyecciones será la elección del Poder Legislativo y del
Poder Ejecutivo de la Unión más competida de la historia
cívica del país, implica poner en serio riesgo la incuestio-
nable solvencia ganada en los últimos años por el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En principio, si se encuentra integrada sólo por magistra-
dos a punto de concluir su encargo, por razones obvias
nuestra máxima autoridad jurisdiccional en materia electo-
ral carecerá de la fortaleza necesaria para enfrentar con éxi-
to las presiones naturales que ejercerán los actores políticos
en una circunstancia electoral tan competida. Pero además,
puestos en un escenario casi seguro de Cámaras del Con-
greso de la Unión profundamente divididas en su integra-
ción, la agitación postelectoral haría harto difícil alcanzar
la mayoría de dos terceras partes de los miembros presen-
tes de la Cámara de Senadores exigida para elegir a los ma-
gistrados electorales que integran la Sala Superior, situa-
ción esta que por sí sola provocaría la aparición de un
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clima de inestabilidad política, de desconfianza o al menos
suspicacia, haciendo pensar que la nominación habría res-
pondido única y exclusivamente a la coyuntura política del
momento. 

Es pertinente, en consecuencia, fortalecer y consolidar, de
manera pronta e inmediata, el carácter del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación de máxima autori -
dad jurisdiccional en materia electoral de la República, ins-
trumentando un sistema escalonado para la sustitución de
los magistrados electorales integrantes de su sala superior,
que se constituya en una auténtica garantía judicial de in-
dependencia y sintonice la norma y la institución electoral
a un futuro político inmediato que preocupa y ya apremia. 

Porque además, la nominación de los magistrados electo-
rales de la Sala Superior mediante un sistema escalonado,
de suerte que no se produzca el termino simultáneo de fun-
ciones de todos en conjunto, sino que se realice de manera
paulatina, cumpliendo, como ya está previsto, cada uno su
periodo de diez años, responde a la necesidad de no provo-
car un vacío en sus actividades cotidianas al momento de
renovar a los miembros que la integran. Si bien es cierto
que el cambio en las personas que desempeñan las funcio-
nes públicas, es el sustento y la razón de ser de nuestra vi-
da democrática, es necesario también, contar con bases su-
ficientes para que los periodos de transición, no se
conviertan en un debilitamiento de los órganos en perjuicio
de la institución. 

De este modo, en el momento en que un magistrado entra-
ra en funciones, se encontraría a otros que ya se vienen
desempeñando con experiencia el encargo, hecho que in-
dudablemente facilitaría la continuidad en los trabajos pro-
pios del Tribunal y daría prosecución a su responsabilidad
como órgano colegiado, para el fortalecimiento de su auto-
nomía. 

La sustitución escalonada de magistrados electorales igual-
mente evitaría el riesgo de cambiar los criterios judiciales
de manera abrupta, al permitir armonizar la continuidad de
los criterios jurisprudenciales, con una gradual renovación
permanente de las pautas de validez de la totalidad de las
normas jurídicas electorales. 

Al otorgar nuevas atribuciones a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en el marco de la llamada reforma judi-
cial de 1994, se hizo necesario revisar las reglas de su in-
tegración a fin de facilitar la deliberación colectiva entre
sus miembros, asegurar una interpretación coherente de la

Constitución, permitir la renovación periódica de criterios
y actitudes ante las necesidades cambiantes del país, y fa-
vorecer el pleno cumplimiento de su encargo. Una de las
soluciones más eficaces al logro de esos propósitos fue sin
lugar a dudas el establecimiento del principio de sustitu-
ción escalonada de los señores ministros, para que con la
renovación periódica de los miembros de nuestro Máximo
Tribunal se evitara un esquema rígido de interpretación
constitucional. 

La pertinencia ampliamente demostrada de esta reforma de
1994, que instituyo uno de los mecanismos que han contri-
buido a consolidar a la Suprema Corte de Justicia de la na-
ción como Tribunal de Constitucionalidad, justificaría por
sí sola la homologación del sistema de renovación de los
magistrados electorales al de sustitución escalonada, tam-
bién ya vigente para los integrantes del Consejo de la Judi-
catura. Como en 1994 para la interpretación constitucional,
la dinámica económica y social de México exige ahora de
una capacidad siempre renovada de interpretación de las
normas electorales, que guarde coherencia con sus propó-
sitos y principios fundamentales. 

b) Vía indirecta o vía de excepción para impugnar ante
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción actos de aplicación de leyes inconstitucionales.

Hasta antes del proceso legislativo del que surgió el decre-
to de reformas constitucionales publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 22 de agosto de 1996, no existía
prácticamente un control de la constitucionalidad en mate-
ria electoral; la ley reglamentaria y la jurisprudencia esta-
blecieron la improcedencia del juicio de amparo para la tu-
tela de los derechos político-electorales de los ciudadanos.
El objetivo primordial de dichas reformas fue el estableci-
miento de un sistema integral de justicia en materia electo-
ral, que garantizara: el control constitucional de actos y re-
soluciones de las autoridades electorales federales; la
protección de los derechos político electorales de los ciu-
dadanos mexicanos de votar, ser votados y de asociación
para tomar parte en los asuntos políticos del país; así como
el control constitucional de los actos y resoluciones defini-
tivos de las autoridades electorales de las entidades federa-
tivas. 

A través de ellas se pone de manifiesto la voluntad eviden-
te del órgano revisor de la Constitución de establecer un
sistema integral de justicia electoral con el objeto de que
todas las leyes, actos y resoluciones electorales se sujeta-
ran, invariablemente, a lo dispuesto en la Carta Magna,
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para lo cual se fijó una distribución competencial del con-
tenido total de este sistema integral de control de constitu-
cionalidad, entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y el Tribunal Electoral. Sistema que finalmente quedó re-
cogido en los términos pretendidos, pues para la impugna-
ción de leyes, como objeto único y directo de la pretensión,
por consideradas inconstitucionales, se concedió la acción
de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en el artículo 105, fracción II, de la ley fun-
damental, y respecto de los actos y resoluciones en materia
electoral la jurisdicción para el control de su constituciona-
lidad se confirió al Tribunal Electoral cuando se combaten
a través de los medios de impugnación de su conocimien-
to, como se desprende de los artículos 41, fracción IV, 99,
y 116, fracción IV, de la Ley Fundamental. 

En este sentido, se advierte que por mandato legal se fa-
culta al Tribunal Electoral para ejercer el control constitu-
cional en la materia, convirtiéndose así en un tribunal de
control constitucional sobre los actos y resoluciones en ma-
teria electoral. Y en tal virtud el Tribunal Electoral no sólo
debe garantizar la legalidad en materia electoral, sino que
como órgano del Poder Judicial de la Federación, debe te-
ner plenas facultades para revisar la constitucionalidad de
los actos de las autoridades electorales, velando porque el
principio de supremacía constitucional sea observado y
respetado en los mismos. 

Ahora bien, la única forma en que el Tribunal Electoral
puede cumplir plenamente con la voluntad señalada, con-
siste en la aptitud absoluta de examinar los dos aspectos
que pueden originar la inconstitucionalidad de los actos y
resoluciones: la posible contravención de disposiciones
constitucionales que las autoridades electorales apliquen o
deban aplicar directamente; y el examen de las violaciones
que sirvan de sustento a los actos o resoluciones, que deri-
ven de que las leyes aplicadas se encuentren en oposición
con las normas fundamentales. 

Para tal efecto, es preciso que desde le mismo texto cons-
titucional se consagre en forma explícita la posibilidad de
impugnar en materia electoral las leyes inconstitucionales
por la vía indirecta o también llamada vía de excepción, y
que consistiría en acudir ante el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación en contra de resoluciones o
actos alegándose en los conceptos de violación que los
mismos se dictaron violando el artículo 133 constitucional,
por haberse apoyado dichas resoluciones o actos en una ley
inconstitucional. Así, el Tribunal gozaría de competencia
suficiente e indiscutible para determinar la inconstitucio-

nalidad de un acto aplicativo de una ley que se estime con-
traria a la Constitución. 

De esta suerte, cuando en algún medio de impugnación en
materia electoral se haga valer como agravio la aplicación
de una norma electoral de carácter general que se estime
contraria a la Constitución, se consideraría que de manera
similar a la resolución de los juicios de amparo directo por
parte de los tribunales colegiados de circuito, las sentencias
que emita el Tribunal Electoral no contendrían en los pun-
tos resolutivos declaración alguna en torno al precepto que
dio lugar a la existencia del acto impugnado, pues tal de-
claración se encuentra fuera de su órbita competencial, de-
biendo hacerse el análisis sobre la inconstitucionalidad de
dicha norma, en la parte considerativa de la sentencia, con
el propósito de determinar si la resolución o acto de apli-
cación impugnado es o no inconstitucional. Y dado el ca-
so, dejar insubsistente el acto aplicativo, sin hacer una de-
claración general de inconstitucionalidad del precepto
legal que dio origen a dicho acto. 

No constituye obstáculo a lo anterior, la previsión conteni-
da en el artículo 105, fracción II, constitucional, en el sen-
tido de que la única vía para plantear la no conformidad de
leyes electorales a la Constitución es la prevista en ese pre-
cepto, que prima facie, podría implicar una prohibición del
análisis de la oposición de leyes secundarias y la Constitu-
ción, en algún proceso diverso a la acción de inconstitu-
cionalidad, dado que esa apariencia se desvanece, si se ve
el contenido del precepto en relación con los fines perse-
guidos con el sistema del control de la constitucionalidad
que se analiza, cuyo examen conduce a concluir válida-
mente, que el verdadero alcance de la limitación en co-
mento es otro, y se encuentra en concordancia con las de-
más disposiciones del ordenamiento supremo y con los
fines perseguidos por éstas, a la vez que permite la plena
satisfacción de los fines perseguidos con la institución, y la
interpretación estriba en que el imperativo de que “la úni-
ca vía para plantear la no con conformidad de las leyes
electorales a la Constitución” sólo significa que los orde-
namientos legislativos no pueden ser objeto directo de una
acción de anulación en una sentencia, sino exclusivamente
en la vía específica de la acción de inconstitucionalidad, lo
cual no riñe con reconocerle al Tribunal Electoral la facul-
tad de analizar por vía de excepción y de desaplicar a los
actos y resoluciones combatidos, en los medios de impug-
nación de su conocimiento, las leyes que se encuentren en
oposición con las disposiciones constitucionales, en los tér-
minos y con los lineamientos conducentes para superar un
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conflicto de normas, como lo hace cualquier juez o tribu-
nal cuando enfrenta un conflicto semejante en la decisión
jurisdiccional de un caso concreto, y la intelección en este
sentido armoniza perfectamente con todas las partes del
sistema constitucional establecido. 

Esto se ve robustecido con lo previsto en el actual párrafo
quinto del artículo 99 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, porque dada la distribución de
competencias del sistema íntegro de justicia electoral, to-
cante al control de constitucionalidad, entre la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, el su-
puesto en que se ubica la previsión constitucional que se
analiza, respecto a la hipótesis de que el Tribunal Electoral
sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de un acto
o resolución y que la Suprema Corte sostenga un criterio
contrario en algún asunto de su jurisdicción y competencia,
únicamente se podría presentar para que surtiera efectos la
regla, en el caso de que habiéndose promovido una acción
de inconstitucionalidad en contra de una ley electoral, el
pleno la desestimara, y declarara la validez de la norma, y
que, por otro lado, con motivo de la aplicación de esa nor-
ma para fundar un acto o resolución, se promoviera un me-
dio de impugnación en el que se invocara la oposición de
la misma norma a la Carta Magna, y el Tribunal Electoral
considerara que sí se actualiza dicha oposición, ante lo cual
cabria hacer la denuncia de contradicción de tesis prevista
en el mandamiento comentado. 

En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía la siguiente: 

Iniciativa de decreto que reforma y adiciona los párrafos
quinto y antepenúltimo del artículo 99 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
justicia electoral, para establecer la renovación escalonada
de los magistrados que integran la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación y para
consagrar en el texto de la Carta Magna la vía indirecta o
vía de excepción para impugnar ante el Tribunal Electoral
actos de aplicación de leyes inconstitucionales. 

Unico: Se reforman y adicionan los párrafos quinto y ante-
penúltimo del artículo 99 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 99. ... 

..... 

...... 

....... 

I. a IX. ....... 

Podrá impugnarse ante el Tribunal el acto de aplicación de
leyes o disposiciones inconstitucionales; si se impugna una
resolución o acto por estimarse inconstitucional la ley o
norma aplicada, ello será materia únicamente del capítulo
de conceptos de violación de la impugnación, sin señalar
como acto reclamado la ley o norma, y la calificación de
éste por el Tribunal se hará en la parte considerativa de la
sentencia. Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente
una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto o re-
solución o sobre la interpretación de un precepto de esta
Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una
sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia, cualquiera de los Ministros, las Salas o las partes,
podrán denunciar la contradicción, en los términos que se-
ñale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación decida en definitiva cual tesis debe preva-
lecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no
afectarán los asuntos ya resueltos. 

..... 

..... 

..... 

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior
deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que
no podrán ser menores a los que se exigen para ser minis-
tro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durarán
en su encargo diez años improrrogables y serán substitui-
dos de manera escalonada. Las renuncias, ausencias y li-
cencias de los magistrados electorales de la Sala Superior
serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, se-
gún corresponda, en los términos del artículo 98 de esta
Constitución.

..... 

....... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados716



Segundo. Los actuales magistrados que integran la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración concluirán sus funciones hasta el momento en que
rindan protesta los nuevos magistrados que elija la Cámara
de Senadores o la Comisión Permanente en su caso, de
conformidad con las reglas establecidas en el presente de-
creto. 

Para la designación de los magistrados que conforme a las
reformas previstas en el presente Decreto integrarán la Sa-
la Superior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en-
viará a la Cámara de Senadores o a la Comisión Perma-
nente según corresponda, dentro de los quince días
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente De-
creto, una propuesta que por única vez será de 21 personas,
de entre las cuales dicha Cámara o la Comisión Permanen-
te aprobará, en su caso, los nombramientos de siete magis-
trados que integrarán la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, quienes para dar
cumplimiento al propósito de la reforma contenida en el
presente Decreto, durarán en su encargo hasta el último día
del mes de noviembre de los siguientes años: dos de ellos
hasta el año 2004, otros dos hasta el año 2006, dos más
hasta el año 2008, y uno hasta el año 2010. Al designar a
los magistrados la Cámara de Senadores o la Comisión
Permanente en su caso, deberá señalar cuál de los períodos
corresponderá a cada uno. 

A partir del día en que la Cámara de Senadores o la Comi-
sión Permanente en su caso, haya recibido la propuesta ci-
tada en el párrafo anterior, emitirá su resolución por la que
designe a los magistrados, dentro de los siguientes treinta
días naturales. 

Una vez que rindan protesta los magistrados de la Sala Su-
perior que resulten designados en virtud del presente De-
creto, se realizará una sesión solemne de instalación dentro
de los cinco días naturales siguientes, en la cual se desig-
nará al Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del
mes de abril de dos mi cuatro.— Dip. Rocío Sánchez Pérez
(rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

«Iniciativa con proyecto de decreto, para que se inscriban
con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesio-
nes del Palacio Legislativo de San Lázaro los nombres de
Jaime Nuno Roca y de Francisco González Bocanegra, a
cargo del diputado Filemon Arcos Suárez, del Grupo Par-
lamentario del PRI 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política y 55 del Reglamento para el Gobier-
no Interior de Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presento a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, para que se
inscriban con letras de oro en el Muro de Honor del Salón
de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro los nom-
bres de Jaime Nunó Roca y Francisco González Bocane-
gra. 

Exposición de Motivos 

1. El 11 de febrero de 2004, las senadoras Yolanda Euge-
nia González Hernández y Arely Madrid Tovilla, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentaron ante la Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión una propuesta con punto de acuerdo para que
se declarare 2004 “Año del Himno Nacional Mexicano”. 

2. En sesión de la Junta de Coordinación Política efectua-
da el 12 de abril de 2004, sus integrantes determinaron pro-
cedente respaldar el punto de acuerdo, adoptado en la Cá-
mara de Senadores, por el que se solicita que se declare el
presente año “El año del 150 Aniversario del Himno Na-
cional Mexicano”. 

3. Jaime Nunó Roca y Francisco González Bocanegra son
los autores de la música y la letra, respectivamente, de es-
te símbolo patrio, tal como se reconoce en la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

4. El Himno Nacional es la primera enseñanza cívica que
recibimos los mexicanos, y su letra y música son funda-
mentales para nuestra identidad nacional. En cada una de
las estrofas del Himno Nacional han quedado reflejados el
ímpetu de lucha y el sacrificio que ha costado la construc-
ción de nuestro país, y alude a la legítima defensa de la pa-
tria y a la concordia entre los mexicanos. 

5. El valor de la obra de Francisco González Bocanegra y
de Jaime Nunó Roca mereció que sus restos fueran trasla-
dados a la Rotonda de las Personas Ilustres. La grandeza
poética y musical de nuestro himno ha sido apreciada por
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propios y extraños, por lo que en todo el mundo se recono-
ce como uno de los más bellos. 

6. Los Congresos de los Estados Libres y Soberanos de San
Luis Potosí y de Tabasco han decretado 2004 como el Año
del 150 Aniversario del Himno Nacional, por lo cual están
promoviendo entre sus ciudadanos las biografías de Fran-
cisco González Bocanegra y de Jaime Nunó Roca, así co-
mo los hechos históricos relativos a la composición y el de-
venir del Himno Nacional Mexicano. Se trata sin duda de
una actividad digna de promover y respaldar en nuestra
respectiva competencia. 

7. Considero que el 150 aniversario del Himno Nacional es
una magnífica ocasión para que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión rinda un justo home-
naje a Francisco González Bocanegra y a Jaime Nunó Ro-
ca, inscribiendo sus nombres en el Muro de Honor del Sa-
lón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en la
fracción II del artículo 71 y en la fracción I del artículo 77
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se somete a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Inscríbanse con letras de oro en el
Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legisla-
tivo de San Lázaro los nombres de los autores del Himno
Nacional Mexicano: Jaime Nunó Roca y Francisco Gonzá-
lez Bocanegra. 

Artículo Segundo. Se instruye a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias para que, en coordina-
ción con la Mesa Directiva de la Cámara, organice la cere-
monia con que se cumpla la inscripción de los nombres de
Jaime Nunó Roca y de Francisco González Bocanegra. 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La ceremonia con que se cumpla la inscripción
de los nombres de Jaime Nunó Roca y de Francisco Gon-
zález Bocanegra se llevará a cabo durante la Sesión So-
lemne del 14 de septiembre de 2004. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2004.—
Dip. Filemón Arcos Suárez (rúbrica); diputados: Ubaldo
Aguilar Flores, Ernesto Alarcón Trujillo, Pablo Anaya Ri-
vera, Juan Bustillos Montalvo, Concepción Castañeda Or-
tiz, Gonzalo Guizar Valladares, Gustavo Moreno Ramos,
Pablo Pavón Vinales, Guillermo Zorrilla Fernández, Pau-
lo José Luis Tapia Palacios, Lizbeth Rosas Montero, Rosa-
rio Sáenz López, Humberto Martínez de la Cruz, Pedro
Avila Nevárez, Wintilo Vega Murillo, Pablo Franco Her-
nández, Rómulo Salazar Macías, Alfonso Sánchez Hernán-
dez, Marco Antonio Torres Hernández, Jorge Uscanga Es-
cobar, Martín Remigio Vidaña Pérez, Consuelo Muño
Urista, Lilia Aragón Castillo, Evelia Sandoval Urbán, Al-
fonso Juventino Nava Díaz, Sergio Arturo Posadas Lara,
Cruz López Aguilar, Baltazar Manuel Hinojosa Osuna,
María del Carmen Izaguirre Francos, Francisco Alberto
Jiménez Merino, Horacio Martínez Meza, Jorge Martínez
Ramos, Javier Salinas Narváez, María Marcela González
Salas y Petricoli, Iván García Solís, Francisco Javier Ca-
rrillo Soberón, Eliana García Laguna, Rocío Sánchez Pé-
rez, Rafael García Tinajero, Laura Elena Martínez Rivera,
Ricardo Rodríguez Rocha, Eduardo Olmos Castro, Pablo
Mejía López, Consuelo Camarena Gómez, Beatriz Zavala
Peniche, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc, Felipe
Medina Santos, Arturo Alcántara Rojas, Florencio Collazo
Gómez, Laura Reyes Retana, José Alarcón Hernández, Fi-
del René Meza Cabrera, Oscar Martín Rocha Salinas, José
Alfonso Muñoz Muñoz, Fermín Trujillo Fuentes, Fernando
Ulises Adame de León, Antonio Mejía Haro, Manuella Ca-
sanova Calam, Omar Ortega Alvarez, Angélica de la Peña
Gómez, Marina Zepahua Valencia, Martha Lucía Mícher
Camarena, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Florentino
Domínguez Ordóñez, Francisco Suárez y Dávila, Roberto
Pedraza Martínez, José Angel Rangel Espinoza, Juan Ma-
nuel Dávalos Padilla, Leticia Gutiérrez Corona, Elizabeth
Sotelo Ochoa, Marcela Guerra Castillo, Manlio Fabio
Beltrones Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Roberto
Antonio Marrrufo Torres, Francisco José Rojas Gutiérrez,
Arturo Nahle García, Roberto Rafael Campa Cifrián, Ar-
mando Leyson Castro, Guadalupe de Jesús Vizcarra Cal-
derón, Rafael Candelas Salinas, Francisco Herrera León,
Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, Luis Felipe Madrigal
Hernández, Rogelio Rodríguez Javier, Lorenzo Miguel Lu-
cero Palma, Javier Orozco Gómez, José Murat Casab, Re-
beca Godínez y Bravo, Pablo Bedolla López, Francisco Ja-
vier Salazar Díez de Sollano, Alfonso Moreno Morán,
Rocío Guzmán de Paz, Julio Moreno Horacio Lujambio,
Enrique Burgos García, Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, Benjamín Sagahon Medina, José Luis Briones Bri-
seño, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Rosa María
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Avilés Nájera, Elpidio Tovar de la Cruz, Emilio Zebadúa
González, Carlos Jiménez Macías, Rafael Galindo Jaime,
Sergio Augusto Magaña Martínez, Inelvo Moreno Alvarez,
Yadira Serrano Crespo, Margarito Fierros Tano, Jazmín
Elena Zepeda Burgos, Víctor Suárez Carrera, Claudia
Ruiz Massieu Salinas, Manuel Velasco Coello, Sami David
David, Federico Barbosa Gutiérrez, Arturo Robles Agui-
lar, Jesús Lomelí Rosas,  Minerva Hernández Ramos,
Agustín Miguel Alonso Raya, Cristina Portillo Ayala, Hu-
go Rodríguez Díaz, María Hilaria Domínguez Arvizu, Is-
rael Tentory García, Julián Nazar Morales, Jesús Gonzá-
lez Schmal, Carlos Blackaller Ayala, Jesús Zúñiga
Romero, Inti Muñoz Santini, César Amín González Oran-
tes, José Manuel Carrillo Rubio, Sofía Castro Ríos, Gui-
llermo Martínez Nolasco, Abraham Velázquez Iribe, Fran-
cisco Cifrián Castro, Enrique Escalante Arceo, Ramón
González González, Rodolfo Esquivel Landa, Jorge Triana
Tena, Margarita Saldaña Hernández,  Rubén Mendoza
Ayala, María Viola Corella Manzanilla, José Isabel Trejo
Reyes, Jorge Carlos Obregón Serrano, Magdalena Adria-
na González Furlong, Rogelio Alejandro Flores Mejía, Jo-
sé Jesús Vázquez González, Patricia Gordillo Morales,
María Elvira Talavera Hernández, Miguel Angel Rangel
Avila, Gisela Juliana Lara Saldaña, Emilio Chuayffet Che-
mor, Víctor Flores M., Francisco Grajales Palacios, Car-
los Mireles Morales, Humberto Cervantes Vega, María
Elena Orantes López, Mario Carlos Culebro Velasco,
Omar Ortega Alvarez, Humberto Francisco Filizola Ha-
ces, Rafael Flores Mendoza, Emilio Serrano Jiménez, Mi-
guel Angel García Domínguez, Diana Rosario Bernal La-
drón de Guevara, Víctor Manuel Camacho Solís, Gilberto
Ensástiga Santiago, Gonzalo Alemán Migliolo, Jesús
Humberto Martínez de la Cruz, Raúl Piña Horta, Jorge
Roberto Ruiz Esparza  Oruña, Carla Rochín Nieto, Blanca
Amelia Gámez Gutiérrez, Raúl Rogelio Cavaría Salas, An-
gel Pasta Muñuzuri, Edmundo Gregorio Palencia Monte-
rrubio, María Guadalupe García Velasco, Francisco Ló-
pez Mena, Miguel Angel Yunes Linares, Alberto Unciño
Mendoza,  Sheyla Fabiola Aragón Cortés, Edelmira Gu-
tiérrez Ríos, Leticia Socorro Userralde Gordillo, J. Joselín
Treviño Rodríguez, Ruth Trinidad Hernández Martínez,
Yolanda Guadalupe Valladares Valle, José Guzmán Santos,
Jesús Angel Díaz Ortega, María Isabel Maya Pineda, Pa-
tricia Durán Reveles, Enrique Roberto Corella Torres, Ju-
dith Díaz Delgado, Marcelo Tecolapa Tixteco, Mayela Ma-
ría de Lourdes Quiroga Tamez, Marcelo Herrera Herbert,
Mario Moreno Arcos,  Federico Döring Casar, Blanca Ep-
pen Canales, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Margarita
Esther Zavala Gómez del Campo, Julián Angulo Góngora,
Sergio Armando Chávez Dávalos, Alejandra Méndez Salo-

rio, Martín Cerillo Guzmán, José Antonio Cabello Gil,
Margarita Martínez López, Irma Sinforina Figueroa Ra-
mos, Francisco Javier Bravo Carbajal, José Manuel Ab-
dala de la Fuente, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, Félix
González Canto, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Moisés
Jiménez Sánchez, Guillermo del Valle Reyes, Fernando
Antonio Guzmán Pérez Peláez, Graciela Larios Rivas, Os-
car González Yáñez, Rosalina Mazari Espín, Enrique To -
rres Cuadros, María Elba Garfías Maldonado, Agustín Ro-
dríguez Fuentes, Salvador Martínez Della Rocca, María
de los Dolores Padierna Luna, María Guadalupe Morales
Rubio, Susana Guillermina Manzanares Córdova, Alfredo
Fernández Moreno, María Guadalupe Suárez Ponce, Pa-
tricia Flores Fuentes, Evangelina Pérez Zaragoza, Leo-
nardo Alvarez Romo, Javier Orozco Gómez, Jacqueline
Argüelles Guzmán, Gerardo Montenegro Ibarra, Juan An-
tonio Gordillo Reyes.»

Turnada a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. 

«Iniciativa que adiciona diversos artículos a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de es-
tablecer el derecho a la cultura y la facultad del Congreso
para legislar en favor de la materia cultural, a cargo de la
diputada Carla Rochín Nieto, del grupo parlamentario del
PAN 

Ciudadano Presidente y secretarios de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, señoras y seño-
res diputados:

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, per-
teneciente a la LIX Legislatura de la H. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, a través de los suscritos di-
putados integrantes de la Comisión de Cultura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2004719



Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, bajo la
siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las materias culturales, durante el siglo XIX y una buena
parte del siglo XX, carecieron de garantías específicas en
la parte dogmática de los textos constitucionales que, has-
ta la Constitución Mexicana de 1917, no empiezan a hacer
uso explícito del concepto de cultura. La libertad de la cul-
tura carecía entonces de reconocimiento con nombre pro-
pio y quedaba inmersa en la genérica libertad de expresión
o de prensa e imprenta, presente ya en las primeras consti-
tuciones. 

De hecho, ningún texto constitucional habló durante todo
ese tiempo de libertad de creación cultural, de derechos
culturales o de derecho a la cultura, de derecho a la no dis-
criminación por motivos de pertenencia cultural, de los
principios de pluralismo y de descentralización cultural,
como por el contrario sí lo hacen los textos constituciona-
les modernos del último cuarto del siglo veinte, entre los
que se encuentran las Constituciones de Brasil, Colombia,
Ecuador, España y Portugal, lo que permite que hoy en día
se cristalice en una copiosa lista de derechos y principios
superiores relativos a la cultura. 

Este proceso de inserción de la cultura en las constitucio-
nes implica un salto cualitativo en el tratamiento jurídico
del hecho cultural como un todo y cuyos principios y valo-
res se blindan con la suprema protección inherente a las
Constituciones y que, como subsistema dentro de ellas, to-
dos juntos forman lo que la doctrina jurídica ha llamado la
“Constitución cultural”, aquella parte de la Constitución
que agrupa las reglas, principios y garantías constituciona-
les específicos de la cultura. 

Asimismo, no hay que olvidar que el derecho a la cultura
está reconocido en las declaraciones internacionales de de-
rechos humanos a través de cuatro vías distintas: en primer
lugar, de una manera implícita a través del reconocimiento
del genérico derecho a la libertad de pensamiento: El ar-
tículo 4 de la Declaración Americana de Derechos del
Hombre establece que toda persona tiene derecho a la li-
bertad de investigación, de opinión, de expresión y de di-
fusión del pensamiento por cualquier medio. 

En segundo lugar, de una manera también implícita a tra-
vés del reconocimiento del derecho a la autodeterminación

de los pueblos, en cuanto que una de las dimensiones de
esa autodeterminación es la cultural: El artículo 1.2 de la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada en San Francisco
el 25 de junio de 1945 proclama entre los propósitos de las
mismas, fomentar el respeto de la libre determinación de
los pueblos. 

En tercer lugar, el derecho a la cultura está, asimismo, re-
conocido de una manera implícita a través del reconoci-
miento del derecho a la satisfacción de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, tal y como establece el
artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene
derecho a la satisfacción de los derechos económicos, so-
ciales y culturales; indispensables a su dignidad y al libre
desarrollo de su personalidad. 

Por último, el derecho a la cultura también está reconocido
de una manera explícita en el artículo 27.1 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, en el cual se afirma:
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la
vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a par-
ticipar en el progreso científico y en los beneficios que de
él resulten. 

En el ámbito cultural se debe contar con una dinámica in-
cluyente y plural que refleje la realidad nacional; que abra
espacios y apoye las diversas manifestaciones del hombre
y sus visiones del mundo y de la vida. 

La UNESCO siempre ha hecho hincapié en los vínculos
entre la cultura y los objetivos más amplios del empeño hu-
mano, actividad que forma parte de su mandato constitu-
cional básico, “la promoción, por medio de las relaciones
educativas, científicas y culturales de los pueblos del mun-
do, de los objetivos de paz internacional y bienestar común
de la humanidad”. 

Este proceso nos permite afirmar la existencia de un dere-
cho de la cultura como una especialidad que enfoca el he-
cho cultural desde una perspectiva integral, y que trata de
ofrecer un marco jurídico para la fijación de valores y de
garantías para el desarrollo cultural, así como un instru-
mental específico para la construcción de los modelos cul-
turales que quieran darse las sociedades democráticas. 

En este contexto es importante establecer este derecho en
la Constitución, por lo que esta iniciativa propone: 
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1. Establecer el derecho de toda persona a la cultura y la
obligación del Estado de permitir ejercer el mismo con ple-
na libertad. 

2. Establecer en el artículo 73 constitucional la facultad del
Congreso de expedir leyes que establezcan las bases sobre
las cuales la Federación, estados, municipios y Distrito Fe-
deral coordinarán sus acciones en materia de cultura, y los
mecanismos de participación de los sectores social y pri-
vado. 

Por todo ello es de resaltar el hecho de que en el Programa
Nacional de Cultura 2001-2006 se reconoce el lugar fun-
damental que tiene la cultura en los diversos procesos del
mundo contemporáneo y en el desarrollo social y humano,
y la necesidad de reformular el marco jurídico y promover
una reforma constitucional para garantizar el derecho de
todo mexicano a la cultura, así como la promulgación de
una Ley General de Cultura que establezca el marco para
la formulación de políticas culturales y la distribución de
competencias en cada uno de sus principales campos de ac-
ción. 

En Acción Nacional creemos que este reconocimiento y la
valoración de la diversidad cultural de esta gran nación re-
fuerzan nuestro sentido democrático y federalista, además
estamos convencidos de la importancia de definir un mar-
co legal adecuado que permita a los ciudadanos el libre ac-
ceso a los bienes y servicios culturales. 

En ese orden de ideas esta iniciativa busca reformar la
Constitución con el objeto de garantizar el derecho de todo
mexicano al acceso y disfrute de los bienes y servicios cul-
turales, considerando que toda cultura tiene una dignidad y
un valor que deben ser respetados y protegidos. Como le-
gisladores, uno de nuestros deberes es trabajar con ahínco
para que se den las normas fundamentales encaminadas a
reconocer y hacer efectivo en todas partes el derecho de to-
dos a la cultura. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta honorable
Cámara la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan diversos artículos a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Unico.- Se adiciona una fracción IX al artículo 3°
y se adiciona una fracción XXIX-L al artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

......... 

I. a VIII. ... 

IX.- Toda persona tiene derecho al acceso, participación y
disfrute de los bienes, servicios, manifestaciones y expre-
siones culturales, históricas, arqueológicas y artísticas, tan-
gibles e intangibles. El Estado promoverá y tutelará este
derecho, con apego a la plena e irrestricta libertad de las
personas en el ejercicio del mismo.

Es obligación del Estado proteger, conservar, restaurar y
fomentar el patrimonio cultural, histórico, arqueológico y
artístico de la nación. 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-K. 

XXIX-L.- Para expedir leyes que establezcan las bases so-
bre las cuales la Federación, estados, municipios y el Dis-
trito Federal, coordinarán sus acciones en materia de cultu-
ra, y los mecanismos de participación de los sectores social
y privado, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo es-
tablecido en la fracción IX del artículo 3° de esta Constitu-
ción.

Transitorios 

Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Fede-
ral, a 29 de abril de 2004.— Diputados: José Antonio Ca-
bello Gil, María Viola Corella Manzanilla, Norberto Core-
lla Torres, Blanca Eppen Canales, Patricia Flores Fuentes,
Bernardo Loera Carrillo, Germán Martínez Cázares, Kar-
la Rochín Nieto (rúbrica), Pablo Antonio Villanueva Ro-
dríguez.»

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con
opinión de la Comisión de Cultura. 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el segundo párrafo del artículo 66 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el numeral 3 del artículo 4o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Gonzalo Moreno Arevalo, del grupo parla-
mentario del PRI 

El suscrito, Gonzalo Moreno Arévalo, diputado de la na-
ción, integrante de la Quincuagésima Novena Legislatura
al Congreso de la Unión, con fundamento en lo que esta-
blecen la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidas Mexicanos y el artículo 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con carácter de decreto que reforma el segundo párrafo del
artículo 66 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el numeral 3 del artículo 4º de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, con la finalidad de asegurar la autonomía del
Congreso General y de que ambas Cámaras decidan con el
acuerdo el término en que deberán concluir las sesiones del
primer y segundo periodos ordinarios, sin la intervención
del Presidente de la República, conforme a los siguientes 

Antecedentes 

1. El máximo Poder de la Federación está constituido por los
sistemas federales, representativo y de equilibrio de poderes,
creadas por la propia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, asegura los principios de las instituciones
y les señala las facultades en la esfera de su competencia. 

2. En 1814, en México, la Constitución de Apatzingán con-
sideraba la figura de un Ejecutivo colegiado. Esto se tradu-
cía en facultades y responsabilidades especificas, siendo
hasta la Constitución de 1824 cuando se instaura la figura
del Ejecutivo unitario. 

3. Desde la promulgación de la Constitución 1917 hasta
hoy, al titular del Ejecutivo federal han sido otorgadas di-
versas facultades por la propia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como de las leyes que de
ella emanen en su favor. 

4. En 1923 y 1982, el Congreso General restringe al Ejecu-
tivo Federal algunas de las facultades que venía ejerciendo,

por considerar que atentaba contra la autonomía de los Po-
deres Legislativo y Judicial, atribuciones como las siguien-
tes: 

A) Convocar por sí mismo al Congreso de la Unión para
celebrar sesiones extraordinarias, debiéndolo hacer por
medio de la Comisión Permanente; y 

B) Solicitar la destitución de las autoridades judiciales por
haber observado mala conducta.

Ambas reformas fortalecieron la autonomía de los Poderes
Legislativo y Judicial. 

5. Las reformas que realizó el Congreso de la Unión al ar-
tículo 66 y que dieron origen al segundo párrafo fueron pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación en 1986, sur-
tiendo efectos a partir de 1989. En 1999 fue publicada la
reforma del numeral 3 del artículo 4º de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
disposición que entró en vigor el 1 de septiembre de 2000.
Ambos artículos otorgaron la facultad al Ejecutivo federal
de resolver la fecha en que deberá concluir las sesiones de
los periodos ordinarios del Congreso General, cuando am-
bas Cámaras no logren alcanzar el acuerdo para definir la
fecha de clausura. 

Considerando 

Primero. Que los principios constitucionales se han venido
ajustado por el Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos conforme a las necesidades del México actual. 

Segundo. Que la facultad consagrada al Ejecutivo federal
en el párrafo segundo del artículo 66 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 3
del artículo 4º de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos está por encima del origen
ordinario de la división de poderes para su efectuar, Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial, así como contra el principio de
que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una
sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en
un individuo, plasmado en el artículo 49 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Porque el Poder Legislativo de los Estados Unidos
Mexicanos se depositara en un Congreso General, que se
dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sena-
dores, disposición clara del artículo 50 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cuarto. El Congreso tendrá a su cargo la organización y el
funcionamiento, conforme lo establecen los artículos 1º y
3º, bajo el numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto. Que las disposiciones del artículo 66 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del nu-
meral 3 del artículo 4º de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos determinan los
términos en que deberán concluir las sesiones ordinarias
del primer y segundo periodos del Congreso General, con-
siderando actualmente la facultad al Presidente de la Repú-
blica de intervenir cuando las Cámaras no logren, en su ca-
so, acordar el término en que deberán concluir las sesiones
correspondientes a los periodos ordinarios, antes de las fe-
chas establecidas en la propia Constitución y en la Ley Or-
gánica del Congreso General. 

Sexto. Bajo la premisa que establece el segundo párrafo del
artículo 66 constitucional, así como el numeral 3 del artículo
4º de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, señala: “Si las dos Cámaras no estuvie-
ran de acuerdo para poner término a las sesiones antes de las
fechas indicadas, resolverá el Presidente de la República”. 

Esa facultad del Ejecutivo Federal se manifiesta como una
decisión arbitraria y de control sobre el Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Dichos actos violentan
la autonomía para el libre ejercicio de la organización y del
funcionamiento que determinan la Ley Orgánica del Con-
greso General y el Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que establecen la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someto a consideración la siguiente 

Iniciativa de decreto que reforma el artículo 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el numeral 3 del artículo 4º de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el Presidente de la República inicie su encargo
en la fecha prevista en el artículo 83, en cuyo caso las se-
siones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 30 de abril del mismo año. 

Las dos Cámaras deberán acordar, en su caso, el término de
las sesiones antes de las fechas indicadas. 

Artículo Segundo. Se reforma el numeral 3 del artículo 4º
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4º. ... 

1. ... 

2. ... 

3. Las dos Cámaras deberán acordar, en su caso, el térmi-
no de las sesiones antes de las fechas indicadas. 

4. ...

Artículo Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Solicito, en los términos del primer párrafo, par-
te final, del artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, que dice textualmente: sólo podrá dispensarse del
requisito en los asuntos que por acuerdo expreso de la Cá-
mara se calificara de urgente o de obvia resolución. 

Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2004.— Dip. Gonzalo
Moreno Arévalo (rúbrica.)»

Turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
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«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para in-
corporar los tribunales agrarios en el Poder Judicial Fede-
ral, a cargo del diputado Rubén Alfredo Torres Zavala, del
grupo parlamentario del PAN 

El suscrito, Diputado Federal de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, y a nombre del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71 y 72, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la
fracción II del artículo 55, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para incorporar a los Tribunales Agra-
rios dentro del Poder Judicial Federal, conforme a la si-
guiente: 

Exposición de motivos 

La evolución del derecho es el mejor camino para inducir
el cambio social, en función de que las normas jurídicas
moldean la cultura individual y social al prescribir lo que
es debido. En las referidas condiciones, el derecho no es el
mero reconocimiento oficial del hecho ni materia sujeta a
ajustes estacionales que se traduzcan en la expedición de
normas visualizadas en forma prácticamente casuística. 

La solvencia del Estado en la generación del derechos se
mide por la idoneidad de las leyes al paso del tiempo. Esto
quiere decir que quienes iniciamos leyes y quienes delibe-
ramos respecto de su aprobación, debemos estar imbuidos
de una visión de largo plazo y de carácter integral, a fin de
que el espíritu y la letra de la norma se integren en un bi-
nomio indisoluble para que se concrete en forma inmedia-
ta la seguridad jurídica de los gobernados y para que exis-
ta un hilo conductor susceptible de trascender al mero paso
del tiempo y sus eventos accidentales. 

Bajo esta tesis, el Poder Judicial Federal es el organismo
integrado por los jueces y tribunales que conocen y deciden
las controversias sobre aplicación de leyes federales, así
como las relativas al juicio de amparo. 

Sin embargo, la función del Poder Judicial no sólo es des-
plegable por los órganos judiciales formalmente considera-
dos en el artículo 94 de nuestra Ley Fundamental, habida
cuenta que es susceptible de ejercitarse por órganos que

son administrativos o legislativos. Tal es el caso de las en-
tidades que se hallan comprendidas dentro del conjunto de
órganos formalmente administrativos, cuya competencia se
integra primordial y relevantemente con facultades juris-
diccionales, como son los Tribunales del Trabajo, los Tri-
bunales de lo Contencioso Administrativos, los Tribunales
Agrarios, entre otros; estas instancias jurisdiccionales no
forman parte estrictamente, y desde el punto de vista clási-
co y tradicional, del Poder Judicial. 

Lo anterior, sin duda es un detrimento al Poder Judicial co-
mo poder responsable de la potestad jurisdiccional y solu-
ción de las controversias. Por ello se plantea el estableci-
miento de la unidad judicial, en el entendido de que todo el
orden jurídico se enlace en un solo poder, que no se distri -
buyan en diversas instituciones y que se pierdan en una
complejidad administrativa las competencias de legalidad,
de anulación, o incluso de jurisdicción: Por lo que los ór-
ganos que deben controlar jurisdiccionalmente la actuación
administrativa, deba ser realizada por los tribunales ordi-
narios que integran el Poder Judicial, ya que el hecho de
que existan tribunales ajenos al Poder Judicial, y que estén
ubicados directa o indirectamente en la esfera del Ejecuti-
vo, se pervierte la función jurisdiccional, haciendo que di-
chos órganos sean al mismo tiempo juez de sus propios ac-
tos. Además la reciente incorporación del Tribunal
Electoral del Poder Judicial se abrió el camino para que los
tribunales u órganos administrativos con funciones juris-
diccionales corran la misma suerte y se logre así la unidad
jurisdiccional como factor más del fortalecimiento del Po-
der Judicial de la Federación. 

Ahora bien, la naturaleza jurídica de los Tribunales Agra-
rios, se desprende de su Ley Orgánica, la cual en su artícu-
lo 1° establece que: “...Son órganos federales dotados de
plena jurisdicción y autonomía para distar sus fallos, a los
que corresponde, en los términos de la fracción XIX del ar-
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la administración de justicia agraria en todo el
territorio nacional ....”. Fueron creados el 26 de febrero de
1992 en virtud de la publicación de la ley Orgánica de los
Tribunales Agrarios y de la Ley Agraria. Asimismo en el
último párrafo de la citada fracción y artículo señala que la
ley establecerá el órgano encargado de la procuración de
justicia agraria, creándose así la Procuraduría Agraria co-
mo organismo descentralizado de la Administración Públi-
ca Federal. 

Estos tribunales, son materialmente judiciales, pues ejercen
una función jurisdiccional, están facultados para resolver,
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procurar y atender juicios agrarios, teniendo por objeto
substanciar, dirimir y resolver controversias que se susciten
con motivo de la aplicación de la Ley Agraria, la cual tie-
ne un amplio contenido, resuelve conflictos, demandas,
recursos; e incluso cabe el amparo en contra de las senten-
cias que emitan los tribunales Superior o Agrarios. Por lo
que hace a su función formal dependen del Ejecutivo Fe-
deral por lo que su independencia no se encuentre del todo
garantizada. 

Por ello, resalta la necesidad imperante de continuar con el
avance en la Justicia Agraria, apoyando el argumento de
que deben ser parte del Poder Judicial Federal para garan-
tizar una verdadera autonomía e independencia de los ma-
gistrados al momento de emitir sus resoluciones, fortale-
ciendo el principio de unicidad judicial. 

Debemos rescatar en favor del Poder Judicial la función de
impartir justicia en todas las materias en donde se requie-
ra. No es posible que el Poder Ejecutivo controle la impar-
tición de justicia en materias tales como la laboral, agraria,
contenciosa administrativa, de menores infractores y peni-
tenciaria. Ese manejo ha provocado el trastocar la división
de poderes al fortalecer más allá de lo que es debido al Po-
der Ejecutivo. Debemos dentro de la reforma política o re-
forma de Estado aspirar y lograr un equilibrio verdadero y
en aras de la justicia velar porque el Poder Judicial asuma
cabalmente su tarea de juzgar aún en las materias de las
que fue despojado. 

De esta manera, proponemos reformar diversas disposicio-
nes constitucionales a efecto de incorporar los Tribunales
Agrarios al Poder Judicial Federal y que el Consejo de la
Judicatura Federal sea el encargado de nombrar a sus inte-
grantes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para incorporar a los Tribunales Agrarios dentro
del Poder Judicial Federal 

Artículo Primero: Se reforma el segundo párrafo de la
fracción XIX del artículo 27 Constitucional, para quedar en
lo sucesivo de la siguiente manera 

Artículo 27.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I a XVIII.- ... 

XIX.- ...

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por lí-
mites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre
dos o más núcleos de población; así como las relacionadas
con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades.
Para estos efectos y, en general, para la administración de
justicia agraria, se instituirá tribunales dotados de autono-
mía y plena jurisdicción del Poder Judicial de la Federa-
ción, integrados por magistrados designados por el Consejo
de la Judicatura Federal. 

... 

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 94, 97, 100,
101, 105, 107 y 110 constitucionales, para quedar redacta-
dos de la siguiente manera. 

Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tri-
bunal Electoral, en los Tribunales Agrarios, en Tribunales
Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Dis-
trito. 

... 

... 

... 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento
en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de Cir-
cuito, de los Juzgados de Distrito, del Tribunal Electoral,
de los Tribunales Agrarios, así como las responsabilidades
en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial
de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes,
de conformidad con las bases que esta Constitución esta-
blece. 
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El Consejo de la Judicatura Federal determinará el núme-
ro, división en circuitos, competencia territorial y, en su ca-
so, especialización por materia, de los Tribunales Colegia-
dos y Unitarios de Circuito de los Juzgados de Distrito, de
los Tribunales Agrarios. 

... 

... 

La remuneración que perciban por sus servicios los-.Mi-
nistros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito,
los Jueces de Distrito, Magistrados en Materia Agraria, y
los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Ma-
gistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su
encargo. 

... 

... 

Artículo 97.- Los Magistrados del Circuito, Magistrados
en Materia Agraria, y los Jueces de Distrito serán nombra-
dos y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con
base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en
el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fue-
ran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo po-
drán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a
los procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar
alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distri-
to o Magistrado de Circuito o Magistrado en Materia Agra-
ria o designar uno o varios comisionados especiales, cuan-
do así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo
Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión,
o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que
averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave
violación de alguna garantía individual. También podrá so-
licitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la
conducta de algún juez o magistrado federal. 

... 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su
secretario y demás funcionarios y empleados. Los Magis-
trados y jueces nombrarán y removerán a los respectivos
funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito, de
los Tribunales Agrarios y de los Juzgados de Distrito, con-

forme a lo que establezca la ley respecto de la carrera judi-
cial. 

... 

... 

Los Magistrados de Circuito, Magistrados en Materia
Agraria y los Jueces de Distrito protestarán ante la Supre-
ma Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 100.- ... 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales,
uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
quien también lo será del Consejo; seis Consejeros desig-
nados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando me-
nos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito, Ma-
gistrados en Materia Agraria y Jueces de Distrito; dos
Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presi-
dente de la República. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 101.- Los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia, los Magistrados de Circuito, los Magistrados en Ma-
teria Agraria, los Jueces de Distrito, los respectivos secre-
tarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral,
no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo
o encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito Fe-
deral o de particulares, salvo los cargos no remunerados en
asociaciones científicas, docentes, literarias o de benefi-
cencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la
Suprema Corte de Justicia, Magistrado de Circuito, Magis-
trado en Materia Agraria, Juez de Distrito o Consejero de
la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos
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años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patro-
nos, abogados o representantes en cualquier proceso ante
los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

... 

... 

....

Artículo 105.- ... 

I a II.- ... 

III.- De oficio o a petición fundada del correspondiente
Tribunal Unitario de Circuito o del Procurador General de
la República, podrá conocer de los recursos de apelación
en contra de sentencias de Jueces de Distrito, Magistrados
en Materia Agraria, dictadas en aquellos procesos en que la
Federación sea parte y que por su interés y trascendencia
así lo ameriten.

... 

... 

Artículo 107.- ... 

I a II.- ... 

III.- Cuando se reclamen actos de los tribunales menciona-
dos en el primer párrafo del artículo 94 de ésta constitución
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos si-
guientes: 

a) a c) ... 

IV.- ... 

V.- ... 

a) ... 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por par-
ticulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen
fin al juicio dictadas por los tribunales que se mencionan
en el primer párrafo del artículo 94 de ésta constitución, no
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de
defensa legal. 

c) a d) ...

... 

VI a XVIII.- ...

Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los Ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Conseje-
ros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho,
los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a
la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, el Procurador General de la República, el
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los
Magistrados de Circuito, Magistrados en Materia Agraria y
Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Co-
mún del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura
del Distrito Federal, el consejero Presidente, los Conseje-
ros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Fe-
deral Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los
Directores Generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayo-
ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fi-
deicomisos públicos. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al contenido del presente decreto. 

Tercero.- Se concede un plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor del presente decreto para que tanto el
Consejo de la Judicatura Federal, como la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, ajusten su organización y funcio-
namiento a lo establecido por esta reforma. 

Dip. Rubén Alfredo Torres Zavala (rúbrica).»

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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